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PERIÓDICO OFICIAL 
	

3 DE ABRIL DE 2013 

COfiTRALORÍA GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAD óri CIUDADANA DE TABASCO 

MANUAL DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

C.P.C. y M.A. Morayrria Romero Herrera, Contralora General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, con fundamento 'en los artículos 362 frac:don II de la Ley Electoral del Estado 

de Tabasco; 4 fracción XXII, 7, 9 fracción 1,11 fricción IV, 20, Tercero Transitorio fracción IV y Cuarto 

Transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el acuerdo del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, por el aue se emitió el Manual de Contabilidad Gubernamental 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, y 

Considerando 
• 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la ley General de 

Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera, entre otros, de los órganos 

Autónomos estales, con .el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a las mismas el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivoi, Ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, eepnomia yeficiencia del gasto e Ingreso públicos; 

Que el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la ley en comento 

es de observancia obligatoria para los órganos autónomos estatales; 

Que el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los órganos 

Autónomos Estatales adoptarán e implementará, con carácter obrigatorio, las decisiones que tome el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 
• 

Que el artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los entes públicos 

deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina 

el consejo; 

Que el artículo tercero transitorio fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

establece que el Consejo Nacional de Armonización Contable deberá emitir durante el ejercicio fiscal 

2010, entre otros, estructura de los catálogos de cuentas y manuales de contabilidad; 

Que el artículo cuarto transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

establece que la armonización de los sistemas contables, entre otros, de los órganos autónomos, se 

ajustará al desarrollo de los elementos técnicos y normativos definidosaaara cada año del horizonte, 

estableciendo la obligación de disponer de catálogos de cuentas y manuales de contabilidad a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2011; 

Que el 22 de noviembre de 2010 se publicó en el Di:iría Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se ensile el manual de Contabilidad Gubernaresntcl, expedido por el Consejo Nacional de 

armonizacion Contable, en lo sucesivo el Manual; 

Que el acuerdo Tercero del Acuerdo por eLque se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, 

establece que en cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 

deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de Contabiiidad 

Gubernamental; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 362 fracción II de la Ley Electoral del Estado de 

Tabasco, la Contraloría General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tiene 

facultad para establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de 

archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como 

aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorias y revisiones, que realice en el 

cumplimiento de sus funciones; 

Que en términos de las disposiciones antes referidas la Contraloría General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco és competente para emitir el Manual de Contabilidad 

Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; y 	• 

Que en cumplimiento de lo anterior, esta Contraloría General, emite el 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
DEL INSTITUTO ELECIORAL Y DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

1. El presente Manual de Contabilidad Gubernamental es de observancia obligatoria para las diversas 

áreas vinculadas con el registro contable y presupuestal — programático de las transacciones y 

operaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

2. El ejercicio del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco se registra a nivel de partida específica. Por lo que no se podrán realizar registros 

presupuestarios a nivel de capítulo, concepto o partida genérica. 

3. la Contraloria General, llevará a cabo las acciones necesarias para modificar y actualizar el Manual 

de Contabilidad Gubernamental del Instituto, atendiendo las necesidades de los registros de los 

ingresos y las erogaciones del Presupuesto de Egresos de Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, y conforme a las disposiciones que emita el Consejo Nacional de la 

Armonización Contable, con el fin de mantener la armonización contable en los registros. 

4. La Contraloría General será la unidad administrativa facultada para interpretar las disposiciones del 

Presente Manual. 

a. El Manual de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco se integra como sigue: 

CONTENIDO 

INTRODUCCIÓN 

FINALIDAD Y ALCANCE 

MARCO NORMATIVO 

2.1. 	LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES 

2.2. 	LEYES Y REGLAMENTOS LOCALES 

2.3. 	DECRETOS 

2.4. 	ACUERDOS 

3. 	MARCO TÉCNICO 

CATÁLOGO DE CUENTAS 

4.1. 	ESTRUCTURA 

4.2. 	LISTA DE CUENTAS 

4.3. 	INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

4.4. 	GUÍA CONTABILIZADORA 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS 

5.1. 	ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

	

5.1.1. 	Estado de Situación Financiera 

	

5.1.2. 	Estado de Actividades 

	

5.1.3. 	Estado de Variaciones de la Hacienda Pública 

	

5.1.4. 	Estado de Flujo de Efectivo 

	

5.1.5. 	Estado Analítico del Activo 

	

5.1.6. 	Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos 

	

5.1.7. 	Informe sobre Pasivos Contingentes 

	

5.1.8. 	Notas a los Estados Financieros 

52. 	ESTADO E INFORMES PRESUPUESTARIOS Y PROGRAMÁTICOS 

	

5.2.1. 	Estados e Informes sobre el Ejercicio de la Ley de Ingresos 

	

5.2.2. 	Estados e Informes sobre el Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

INTRODUCCIÓN 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), publicada en el Diario Oiicial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2008, tiene como objeto, establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, 

con el fin de lograr su adecuada armonización y facilitar su registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos en general, asi como contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 

gasto e ingresos públicos. 

Derivado de la Ley de Contabilidad, se establece un marco institucional incluyente de los distintos 

órdenes de gobierno y autoridades en materia de contabilidad gubernamental, al crear el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), como órgano de coordinación para la armonización de 

la contabilidad gubernamental y con el objeto de emitir las normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

En cumplimiento a la ley de Contabilidad y al ACUERDO por el que se emite el Manual de 

Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 

2010, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de la ¿ontraloria 

General elaboró el "Manual de Contabilidad Gubernamental del IEPCT", el cual contiene los 

siguientes apartados: Finalidad y Alcance; Marco Normativo; Marco Técnico; Catálogo de Cuentas y 

Estructura básica de ios principales estados financieros. 

1 FINALIDAD Y ALCANCE 

El presente manual, tiene como finalidad guiar, orientar y apoyar a las Unidades Responsables de la 

contabilidad, en el registro contable de las transacciones y operaciones financieras y presupuestarias 

generadas en la administración y ejercicio de los recursos públicos, para efectos de clasificarlas y 

registradas con criterios homogéneos a los establecidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC); y estar en condiciones de armonizar la generación y presentación de la 

información financiera y presupuestal en tiempo real, que a su vez, le permita a los usuarios tener 

información clara, oportuna, útil, confiable y comparable. 

El presente manual es de observancia obligatoria para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, así mismo, no pretende establecer de manera exhaustiva la 

totalidad de Jas operaciones y transacciones especificas que en el transcurso de la gestión 

gubernamental pudieran presentarse, por lo cual, es un documento dinámico que deberá sujetarse a 

las necesidades propias de la información y del registro de las operaciones del Instituto, por lo que 

deberá mantenerse en actualización permanente. 

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 362 fracción II de la Ley Electoral del Estado de 

Tabasco, corresponde a la Contraloría General del Instituto, la responsabilidad de mantener 

actualizado el manual, por lo cual al concluir cada ejercicio deberá concentrar las adecuaciones 

realizadas durante el periodo. 
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INTRODUCCIÓN 

La Ley General tfé Contabilidad Gubernamental ¡Ley de Comablíldad), publicada en el Diario Oficial de 

pasíuoV ingresos y gastos eñgeneraf. asi corno contribuir a medir Is eficacia, economía y eficiencia del 
gasto e ingresos públicos. 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 362 fracción II da la Ley Electoral del Estado de ^ Derivado .de toLe* da .Contabilidad, se «taóiece^unjnarco institucional incluyente de los d.suntos 
Tabasco, la Contralor^ General del Instituto Electoraly'deParticipación Cfudaáána de'tab'asco tl'ene «ÍJo'fdynés di g&le¿Sjy!autó^ades_en;maéri_a;de eonubillda^gubemamerwl. aTcreary'Consejo 
facultad' para estabíécer' las normas, procedimientos,' mitodos y sistamas'^i'ebritBbiWad y de' «.'Nacional de'AmtmlraiÉñ'CówaWelCQ^sómoótganódecoord^acMn para la.smoóitación de 
archivo; dé los'nWv documentos justificativos y comprobatorios del Ingreso y deí gasto! así com'á .i ha contabilidad gúbeíKaméritál y con el objéfo dé ¿muir lis normas contables y Ifneamlentos para la 
aquellos elementos que permitan la práctica ¡dónea délas auditorias y revisiones, que realice en el • generación de Información finandera que apllcarin losantes públicos. 
curnpllmfentQ de sus fundones;- ^ jJSnpn'miento a la ley de Contabilidad y al ACUEADO por el que se emite el Manual de 
Qué en términos de Jas*dlspqslclones antes"referidas la Contraloria General del Instituto Electoral y de _ Contabilidad Gubernamental, publtaadoranel Ojario .OfifSa| de Ufederacrón el 22 de(noriembre de 
Participación Ciudadana de Tabasco'.^s- competente para emfílr "el Manui" dé Contabilidad^^? .joió.'el In^tutc Electoral y d^Parficipiclón' QijdadarYa dé Tabasco,,a iravésjde.la .ConQaloria 
Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación CludádanadaTabascotV ¿y"'.".-!. 'i ' General elaboró el ¿MqÁtiBl'de'COntibj)! dü .Gubérnámental^del J.EFCTT, el oia^ contiene los 
Que en cumeltmiento de lo anterior, esta Contraloria General, emita el Estructura básica dé ios principales estados finanefero*. 

MANUAL D£ CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
DEL INSTnUTO ELECTOFAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO jfl ; 

%.li ^ «= I -V . 
1. El presente Manuel de Contabilidad Gubernamental es de observancia obllgatóna para lasdlversas 
áreas vlnculadas'ran el registro contable y presupuesoal.1 prógramitico' de 'las .transacciones y ' 
operaciones del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Tabasco. 
2. Él ejercicio del Presupuesto de Egresos del instituto Electoral y de Panfdpeefón Ciudadana de 
Tabasco se registra a nivel de partida especifica/Por lo que no se podrán realizar registros 
presupuestariosa nlveldecapftulo.eonceptooparJda genérica. 

3. La Contraloria General, llevaré a cabo las acciones necesarias para modificary actualizar el Manual 
de Contabilidad Gubernamemal del instituto, atendiendo las necesidades dé los registros de los 
Ingresos y. las érogácionés'del Presupuesto de Egresos'de Instituto Electoral y de ParlicTpaciOn 
Ciudadana de Tabasco, y 'conforme a las disposiciones que emita el Consejo Nacional de la 
ArmonizacióriContable, cori el fin dé'mantener la armonitadón contable en los registros.^ 
a. la Contfaloria General sertia unidad administrativa facultada para interpretar las disposiciones del 
pregeiíte Manual. 

El Manual dé Contabilidad Gubernamental del Instituto Elettbral v.de Participación ¿Tiuíadana de 
Tabasco se ¡niegra convo sigue: ^ «. 

1 ^ FINALIDAD Y ALCANCE ^ í 
El p^Mni* mánual. ijir* come flftáíidad gúíir,eritnl>r'y apoyar a fos Uoldades Responsables de la | 

.córrtábilMadu en et registro corrtabl* ¿t.las VarÍMCCíone| y operaciones financieras y presupuestarias ^ 
'generadas en li administrackin y ejercfdo'de los recursos pútíic^s, para efectos de daslficarias v ^ 

- registrarlas con criterios homogéneos a los estaWecfdos por el Consejo Nacional de ArmonUaelón 0 
Contable {COÑAC); y estar en condídones de armonía r la generacfon y preséntación de ta : 
información financiera y presupuestal en tiempo real, que a su ve:, le permita a los usuarios tener ¿ 
información dora, oportuna, útil, confiable y comparable. • * ^ 
£1 presenté manual es de observande oblfgatorta para el personal del Instfwto Electoral y de* | 
Particlpadón Ciudadana de Tabasco, asi mismo, no pretende establecer de manera exhaustiva la ¿ 
totalidad dejas operaciones y transacciones específieas que en el transcurso de la gestión . 
gubernamental pudieran presentarse, por lo cual, es un documento dinámTeo que deberá sujetarse a , 
las necesidades propias de la información y del registro de las operaciones del Instituto, por lo que í 
deberá mantenerse en actuelbddón permanente. | 

Por te anterior, con fundamento enjcl, ártíeulo 3« fracción ll de la Ley Elector* del SsMe de^ 
Tabisco, 'corresporiáé #vtf Contraloria'General del Instituto, Sa responsabilida'd de'mantener 
actualiza do sel manual, porto cual al concluir cada ejercicio deberá concentrar las adecuaciones 
realizadas durante el periodo. > 
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2 MARCO NORMATIVO 

la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco y la formulación de la Cuenta Pública, se sustentan en un conjunto de 

disposiciones jurídicas federales y locales que permiten identificar y determinar, entre otros aspectos, 

los derechos, obligaciones, responsabilidades y competencias institucionales en la materia. 

2.1 LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES 

✓ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Titulo Tercero, Capítulo Segundo, Sección Tercera, Artículo 73 fracción XXVIII 

✓ Ley General de Contabilidad Gubernamental 

✓ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada (aplicación supletoria a falta de 

disposición expresa en la Ley General de Contabilidad Gubernamental) 

✓ Código Fiscal de la Federación. 

✓ Ley del Impuesto sobre la Renta. 

✓ Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

✓ Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

✓ Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

✓ Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

✓ Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2.2 LEYES Y REGLAMENTOS LOCALES 

✓ Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

✓ Ley Electoral del Estado de Tabasco. 

✓ Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. 

✓ Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

✓ Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

✓ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

1, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

✓ Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

✓ Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. 

2.3 DECRETOS 

✓ Decreto del Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco correspondiente al 

ejercicio fiscal que se trate. 

2.4 ACUERDOS DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

✓ Acuerdo N' CE/2006/030 que emite el Consejo Estatal mediante el cual aprueba el Manual de 

Normas, Lineamientos y Procedimientos para el Control del Ejercicio Presupuestal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco No. 6636 Suplemento C de fecha 12 de abril de 2006. 

✓ Acuerdo ti' CE/2007/009 que emite el Consejo Estatal mediante el cual aprueba 'Medidas de 

Racionalidad, Austeridad, Ahorro y Disciplina para el Gasto del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, durante el año dos mil ocho', publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco No. 6796 Suplemento B de fecha 24 de octubre de 2007. 

3 MARCO TÉCNICO 

De conformidad con la Ley de Contabilidad, las normas contables se definen como los lineamientos, 

metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas 

necesarias para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito 

de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados 

financieros institucionales y consolidados.' 

' Articulo karrión XXIII de la Lev General de Contabilidad Gubeinanenzal.  

El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) es el órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad, el cual en el ejercicio de sus facultades y obligaciones ha emitido 

normas contables y lineamientos para la generación de información financiera, mismas que son de 

observancia obligatoria para el Instituto Electoral y.de Participación Ciudadana de Tabasco.' 

La Junta Estatal Ejecutiva del IEPCT en Sesión Extraordinaria celebrada el 31 de agosto de 2011 emitió 

Acuerdo mediante el cual aprobó adoptar e implementar la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable en todo lo aplicable al Instituto Electoral. 

Por lo anterior, los siguientes documentos normativos emitidos por el CONAC son de observancia 

obligatoria en la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental del I IEPCT: 

Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 
	 -1116.11PY1•022.11 • • 

inchleabb en el Ciado Ohdal de la redeeeeldn (00a3 de he. lumen 20 de agosto de 2009) 
	

'11-.1119171: Ea 
, ..• 	 lasa 

✓ Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
IllibbikadO md DOF de lecha meen 20 de agosto de 20391 

3 • 
	 xeu 	ee s.b,1 ,•il 

✓ Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos. 

(Pieblicado en el COY de lecha fue,. 20 de :costo de 2019) 	• 	• 	• 	• 	• 

✓ Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
(Poden-ad:5.d non de lecha Mlércoln 9 de cficierribre de 2003) 

✓ Clasificador por Rubros de Ingresos - 
(Publicinto en el 00f de fecha hIlereeks 9 de alele me«. de 1029) 

✓ Plan de Cuentas. 
Chiblirdo m et COf de fecha hl lectoks 96e elida nitec de 20391 

✓ Normas y metodologia para la determinación de los momentos contables de los Ingresos 
010blIcado en el COf de lecha ~coles 9 de akienstiit de 20391 

✓ Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de Estados 

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas. 
001 0, leo., hillilmole3 9 de diciembre de 20091 

✓ Clasificador por Objeto del Gasto (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 
flhiblcacki em el DO, ek ken., »enes 10 de junis de 2010) 

✓ Clasificador por Tipo de Gasto. 
(Publicado en el COF de lecha Jueves 10 de limo de 2010) 

✓ Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad y Función). 
levnikado en ed DOC de techa heves 10 dejulca 20101 

✓ Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto. 
Ihibleado en el non de fecha Viertes 19 efe ncyleeYbre ele 20101 

✓ Manual de Contabilidad Gubernamental. 
(evegiudo m d pon de fecha ~.21 de r~bee rld 4101 

✓ Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

lenhhcadovi et OOf ele fecha Lo. 27 de dIchenbee de 20101 

✓ Gasificación Funcional del Gasto (Finalidad, Función y Subfunción). 
(Pbbeeado .1 el oca de fecha 1119•5 27 de diceeishee de 20102 

✓ Clasificación Administrativa 
(lhablimdo ene] COf de fecha lames 7 del...16.2011) 

✓ Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 

PúbliCos. 
(lhebbado e. el 00, de fecha nieves 7 de Julo die 2011) 

✓ Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los libros Diario, Mayor 

e inventados y Balances (Registro Electrónico). 
(Publeado en el0Of de fecha Jueves 7 de >Mode 20111 

✓ lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación • 

automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 
(bnidicade en e1001 de tedie Llana 13 de dclembre de 20111 

✓ Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 

Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 
ii,siaurscii el DOF de ferina Mane, 13 de diciembre de 2011) 

✓ Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 
(nOrodo en el nos cae frena Mano 13 de Obieentin de 2011) 

✓ lineamientos para la elaboración del Catálogo de Sienes Inmuebles que permita la 

interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 
(enblosio en el 00f de lecha Miércoles 15 de acoso ele 2012) 

✓ Parámetros de Estimación de Yds Útil. 
2PublicIdo eme caca de fedla hliércokl sisa apdo &XL]) 

✓ Mejoras a los documentos apenbados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
(1,132erado en el COS de lecha anitdcoles 2dee...2011) 

Articules 6 y 7 de la Ley General de COnlabilidml Gubernafnenl,2 
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2 MARCO NORMATIVO 3yH¡*ntC>Ti:.'. Z.P 
V kf v ttí V} v «¿I«Sí">3 ¿i I»K^ KO -1 tíUl Ai 

* tsr-Us/i «ttr» v «»*• ?K* 9 - vay-" e--n.^ ■^-'rvV*1 

W «p«r»dón 64 Sflema de ContaWDdad Qubeffwmwtal del inidtg^e^orel y^dt PjrtWpaci^ 
Cudadana de Tebasco y Ib formutadi*» de ta Cuenta Pública,'*« suaentan en un'conjunto dé - 
disf»$etoft¿sjurfclic« federales y (ocales que penrften ldentif<afydetermlftaf,emfeotras ewctos,; 
los derachos, oblIgsetenés.'résponsabíiSdades'Y competencias ínrtítwóotutes en la materia. o-foMets 

^ymA I 
.-IJ 

2.1 LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES f*£2tf8ÍBLy .='Ss;l -J-í-I 
om»CÍ r tLl 

' -S Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos^ J íJ.SJ 
Titulo TePcero, Capttuto Segundo, Sección Tw cera. Artículo 73 fracción 50CV111 

^ ley General da Contabifidad Guberaamental 'SfC.. 
rgAHt svt-«v5pNK,*«-rn-^. ,re ¿tJ$ 

S Uy Federal de Presupuestó y Responsabilidad Hacendarla (aplicadón supletoria a falta de . 
disposición expresa en ta Ley General de Contabllided Gubernamental) 

&'«í!í¿iÁisit«''i£:4iuer^aa ' M 
s códigoFiw.1 detáFederación. "-1., . o«fr4 p-tC.ru H ' 

4»*c~* »?'S'-v/TWt»T»íoD*»«)o:*.*fr4d ¿&rj.¿ . .y.UvdeilmpuWóW^JdRenU^.^^^j 
. .- Vt-J .*J^3 r.-JO '• r: uU .., ' ■■ 
^,LlíVitslim|»iretoalValorAgregKlo.i„.wj-,,Kín,--|,ri^_ert í f ;j. 

wJrVwjíW^iOiweaf.'Jan'aSa^ó. n i .. . 
s' Reglamento de le ley Fedérél íéTreíUpUestoy RejpónsabRidsd Hacendena 

OI.MI ■lílile-4 ■ eeóc.WtliiAooi.'S ietr^-lO rrpt.i—í tcn.t 
y Reglamentodel.CóüJgaFiycaide^FédéractónV^^^" ^^. [ 

:.'-oOsv.o*< 
/ Reglamento de la Uy del impues» sóbrela R^nta^.j L 

-i:'«ar.n::an«i«if,s^aow:i^i,5jo««a.?7T.foteira . nt i. 
'»v i Reglamento de la ley del Impoeeto ai Valor fregado.; r ? t i! 

. •: 
^riüí*ks»<n tc.'.e^C roy? C " * Ti . 

22 LEYESVRECtAMENTOSLOCAlES ' '.¡1 . .s^V' .< 5.. » ti .¡.1^ xv; ¿T'ocw.'O.e * ;y»f A I ¿ f f 
•. ✓ constitución Política del EstedoAf^reySqberenodaTabasco. ^ * 

■: ítolí!sA«e<lr^t.,l.s'.v.'T4oelv',<A ' [ 
t. ✓? ley Electora! de' Estado de Tabasco.v. v n *' .-^Ttír> \ i t: 

•^^léVdeflscanraaJriSupéríoytfelEsQdodeTabasco.''* f.'1 i-t 

lev Estatal de^^swi^W.íontalíiildad y Casto Wtlíco. ' * f*' * •¿"fj * .* xh/.-wi-pm n-.VSU'H» i.o&p** - JUJ i 
ottSl Oídlg» ffical del Estado de Tabasco- .,.^1, wátm* ICJ i.t ■ 

ClJR Cf«5J S iOfA WHO SO itíltsfl'WÍ * ».lA f í t ! 
^ ley de Trcnspuenda y Acceso a U Informadón MbRca def Estado (fe Tabasco. 

^ Ley de flesporíabílíJádes de los SeMddfes Públicos del Estado de TabMÓ.' L 

^ ftegUmento de ta L^y Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gaste Público. 

/ Reglamento de la Uy de Transparenda y Acceso a I» (nformadón PúORca detestado de 
Tabasco. ..tm-'.íCí W !■+* etJ.'v* aI.,,^íA l 4.1 * 

'r t;r/t ?t AW'tJ <*«.2.1 
2.3 DECRETOS .fcttWCWfls»* jann^Ki < .««rx-HiHi < ? i i; 

^ Decreto del Presupuesto General-de* Egresos del Estado de Tabasco correspondiente al 
eierticlo fiscal Que'K ÍfatV".'f'f1;i"í'' ^ v -xtr.- . str.*** ¿vit.-j.Ai 

fÜ 
2.4' ACUERIJOS DEL CONSEjO ESTATAL DEL INSTITUTO áECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 
r vft >T^*'- ^ .««V, * : 

'' Acuerdo N* CEf200G/030 que'emite el Consejo Estatal mediante el cual aprueba el Manual de 
Normas, Uneamienio? Y Procedimientos para <1 Control del ejercicio Presupuesta! del 
instituto Electoral y de Partiripadóñ Ciudadana de Tabasco, pubücado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco No. 6636 Suplemento C dé fecha 12 de abril de 2006. • ^ 

%. . t . 
s Acuerdo N' CE/2007/009 que emite el Consejo Estatal mediante el cual .aprueba 'Medidas de 

Racionalidad, Austeridad, Ahorre y Disciplina para el Gasto del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, durante el año dos mil 04W, publicado en el Periódico 
Ofidal del Estado de Tabas» No; 6796 Suplemento 9de fecha 24 de octubre de 2007. - - • ,-v - ••• •, v. -+ •> ' ♦ 

3 - MARCOTÉCNICO'1- ' ^- - - - "> ,-••• -t ' 

El Cansa Jo Nacional de Wmoniaclón Contable (CONiq-es-él órganff'de..CóOTdloacTón para la 
armonlcaóóti da ta cont>bl!idad,'et ctBl en el ejercició de'sus facultades y olHig9Cl»nes"lia emitido 
normas contables y íneamientos para la generación dé'tnformadón financiera,'raismás qoé son de 
observancia obligatoria para el Instituto Electoral y.de Pattidpaeán Ciudadana de Tsbssco.1 . - .a.I-V'trtaV.i^íR 9&«l«Su!-»B7 íOBt ¡UfitD 
La Junta Estatal Ejecutiva del lEPCT en Sesión Euraordlrvaria celebrada el 31 de agosto de 2011 emitió 
Acuerdo mediante el cual aprobó adoptaré rmpkmentar la*normatrvidad emitida por el Consejo 
NSdona 104 Armonizadón Contable «n todo lo apficable a! Instituto Éfe3oVa¡£> M 050JfiT/•!* * 
»v *f. c- ^mt rv A ír.tvt V- fefMl d wq ofer^ r.3 oparrti emnciyjcSs i ? te lu I5^»u3 ab «as^iívi H 
Par lo anterior, los siguientes doeucnento^norpiarivos emUidos por el CONAC.son de obwrranda 
obligatoria en la operación, del Sistema de O^Nltdad Gubemameotsl de] I lEPCT: ^ pj. k ^.,25. 

✓ Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental f 

<Pt*aa*eeei0U«bO<idUdebFew*i**IOOfltish*»**i«*20«eeeaeaeico»i J^JTDtISTTÜ f f 
n -í-Or-i-r r* ■ kl «rt-tm crW-1- :> I» caj títa on*=3ftnJ. M tni y. '«bJladOi dn.ContaMIrijd Gutemarnental^ , fw ... Lk^, ^ ' ' iP«eDc»«aMÚ'oófaer«d4JÑM«2oa*}|BÍt«3e2CóS) _ ^ ^tinw ravsrWfVW m-m h netíRlu ?i Ji-p tcr^óJidul re y 
*^/''NómasVmétódotofíaparabdetérmiñaclófldétoMnoméntoscontábiésdélosegr4»s.*t,,f10' ' 

rF^^^rreofat^i^aa.frtvflólrwiwsé atr iitciy#**»-**»-*** 
~ ' *- «AITV i* A" "1 Tn ' , 

* Clasificador por Objeto del Gasto (Qplwlo y Concepto) * " a,, pj,-, ] 
(•ubAwtfB «ft U W de Mh Wnálu |*4» daóaWt feTCO) "y 3" 

.1 r~1 y 1 r * r ^ 
s Clasificador por Rubros de Ingresos .1^ 5^35, -je   

<pwuoao«n «1CÓ» M'rééni MÍirñte 4 % J^"r i^ 
; ' 'l íSÍ ií fe'r'n^dv! 

V Plan de Cuentas. . • 
' {»iAiiceoMieiciOf Mf«dt«Mi4noiseae4«i«'nV<ó«axi9> 

«mfctjh; ti ib el 96 J ■ cl«ni.-0i.3 
s Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los Ingresos 

e^u' >•*» ahí"* l» r.ft.íTTTT-'SM 
.áilarv^iwwr. «r s >'«a s í^Ohv; ot n?lTXfTT»*q ^hs TTfi{4»r t 

/ Normas y Metodología para la Emisión de Información financiera y Estructura de Estados 
sinanderos Básicos de I Énie Público y Caranerírtlcas de sitéfíotas.""571^''B *w ^ * -,*w" * 
íPAib5MtfD««e100F«eÑ<rnMUfto'í»S«a¡Ul'TtS*»fl«?Ei59) , . , ••* , .... __ ' ^ ^ (V •» . ts "* N í.kVOiííioqv **> eb i 1 • ■' S^lf* 5>SH<" I i n,fV7 

^ aesffk»dor por Objeto del Gasto (Capftujo, Concepto y Panida Genérica) 
«'** irvbi¿ja» (T tioor d«fcdo ió*i«ie 4r»wi. i s SdVweh «.»in» <*j o n1 j-r. • ic'i íATí'.i 

tu*- v * ?■-»■*«J -ab • Í»»ts^i m l ¿I .•» ^Arua j 
>1 S - Clasificador por Tipo de Gasto. - rat oV -b^11! '-.t ^ i v.-sivr- s4-, . 

(»tibMaMrtdOe«V«IMi>jiK<«ilOe«>M90*20U)| ' . v t.'ijiü! «•> (-<3¿d-iifl>.V. . 

J^^Sarifiteción funcional del Gasto (f InalliJad y func¿fnj;'•>'^AÍÍ" 
iiwtníQHífíeO'difrOohríóiOdtlKibii'tOlM"""^ 

j , óVMlltTiteKSaloBmiSrafcMB l\ I 
| / Adeeuadones al daslfiódor por Objeto def Gasto. ¡ 
í me&4de0t«looeM<tca*vt«'McÍ»ae««<a(me^«c»lO) ' * . s tf> vye«rw « ÍW*!"' M tr.wfF-j » [ ., 
I J-WSWbTt * i ' ¡ r',S Manual de ConlabOidad Gubernamental:, . "" " 1 «|. 
! {KMcjMwtUWMMiBUinciUMnfl^rBAfcWamQ | : 
| S'l j 
! < Principales Reglas de Regia? y VaWrecjón del Patrimórfo (Elementos Centrales}. . j 
* *'. ^»^»M«N«0Ófe*r^'uinú27é««A»^««»loi j 
¡ t J _ _ . .. .   _l   ^ _ ' 
j'" s Oarificád^n Fundónal del Gasto (Finalidad, Fundón y Subfun^ón). _ , 

iriiUnl" ir Hi-ff TV'Uirw^cs* T C'VIÜS í I    ... a., 4 'l\_ __•_     I t • «Kawc^T T.L— .OBj*wT_ L   J 
.* V 'Clasificación Administrativa t i r H-s r^r.n 

CPLA8Eado«A«i&0<«feUnW*v«s?¿fh»»aé30Ü)¡ * uh I-i-WI J' ' " , , - - £jtry4 .tr^-^UC^A J. j     t 
/ Clasificación^grtftómlca K '¿Tfitfciói de tos Gastos y del nnandamlento de toFa Entes' 

] Públicos. * ' w i, axr'.tv1 (SáA- ^Cíju,'» Tt 
í pvep^«N«ioor<«íé«jUó«?a«M¿a«_JoiiJi j '.^VA*,.5 . % 
- v'' üneamierítos mínimos relativosPI disefio e integradón del re¿stro en los libros Diario, Mayor j 
j"1"" étowtáilosyftatoncesíRegistreElettrórilco). j • 

. I .-'jírtfisiíeW^oOfíBrMMiMvaTaBNtoíRÍfiini itf*'-* fUir^r^» C\ 

* y * üneemientos para la elaboradón del Catálogo de Bienes que penrtta la interrelacróri - 
. automática conel Clasificador por ^Objeto def Gasto y la Lista de Cuentas.' 

(»uefiue»««iP9edaia<taUansi3«0ÚMm'<ie2OiU • ^ * ffTT C 
-rsa •'-v .ü3fc5j»« »■* u**1 r. ,_ i- v.» r 
•Alineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema dé COntaBiltdad Gubernamental facilite el 

Registro y Control de los inventarlos de ios Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes PúbOcos. 1 
,<■*» "(FiiakasecAUPOSeeriOiaMífMílíSíflisunBfgSBíMn •** """ ~ 

-.., . .. . u^ui-w ■! 
,s ReglasEspcrfficasdel Registro vValoracjóncfelRatrtrnonio. .—j ... J 

(NaíMo^el ZDii) ^ \\ -T 

S Uuaamlentos para la alaboradón óel Catálogo de Bienes Inmuebles que peimite la , 
; • " ¡meíreieción automática con e.l Oasiflcádor porpojeto dei Gasto y la lista de Cuencas. 

t,^)Su«mdCOrdatMiaMi.nA^iSS..C.no>',e2biai * . * 

asssrsw^'SF? 
fc'rtv. i n'úfe'. 3, 

De confomldad con la Ley de ContaWldad, las oocmas contables se definen como ios leseamlentos, 
metodologles v oracedlmlentos tícnlébsf dM^dós a dotar a los entes RÓblicoí de las herramientas 
necesarias para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito 
de genérer información uéWy opoftuña para ta toma de deéfsidnes y la foimolaclón de estados 
financieros instituclonatesy conseliflBdos., _ 

1 Aafculo IiMbón XXN< da la Lev GerieréldaConraB^lldaeGuBetnarnintri. 

/ PifámetrosdeEstimedóftdeVldiÚtiL . ^ 
9t«M»A«DOFMNtf>aUHfaMUd*aoaM«t 20121 _ _ 

«i. .. '-j—. • 1 fli— -i ' J'ié^ ««y • 
s Mejoraa # los doarnentos sprebedos por el Consejo Necionelde Armonízacton Contable. 

(BticacaAoaciKfMkeaMitrcátnZMMettzaiii ^ íir— •i." *.*. *>- 
tXZ- • 

• - ' 'U J *.-» ». Artículos 6 * ? da (a Uy Genere! tfe CoctaüiiWíKl Gu&emamotii 
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1.1 	Activo Circulante 
1.1.1 	Efectivo y Equivalentes 

SEGUNDO AGREGADO  

Cuenta 	1.1.1.1 	Efectivo 
Subcuenta 1.1.1.1.1. Caja 

Grupo 
Rubro 

PRIMER AGREGADO 

Género 
	

Activo 

4 
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• Lineamientos que deberán observar los entes públicos pata registrar en las cuentas de eche, 

los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos. 
(PuOrkado ■1•1 el CC,  de 'Nen Nelecoles 2 de enero de 2013) 

✓ Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 
inoblicodo en el nao de lecho eAhlecoles 2 de mero de 2013) 

4 CATÁLOGO DE CUENTAS 
El Catálogo de Cuentas'  es el documento técnico integrado pa la Tata de cuentas, los instructivos de 

manejo de cuentas y las guías contabilizedozas, el cual es de uso obligatorio para La dasificaelón y 

registro de las operaciones, transacciones, transforrnackines Internas y otros eventos que afectan 

económicamente al tEPCT.. 

4.1 ESTRUCTURA 

Base de Codificación: De acuerdo con el CONAC, el código de cuentas ha sido disefiado con la 
finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor 
y de las subcuentas que se utilizan para el registro contable de las operaciones. La estructura permite 
formar agrupaciones que van de conceptos generales a conceptos particulares, la cual se conforma 
de 5 niveles de clasificación y de 5 dígitos corno sigue:.  

GÉNERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito dei universo en rubros compatibles con el género en forma 

estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del Instituto. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas, las cuáles son aprobadas por la Contraloria 

General', quién es la instancia competente en materia de ContabsTidad Gubernamental del Instituto, 

;ara autorizar la desagregacióri del Pian de Cuentas de acuerde a las necesidades, a partir de la 

.:rectora básica definida Dor el conAc 

1 	ACTIVO 

1 	M 	irem Ccuiste 

. 	.. - 

	

' 	• 
1 	EfeeMo y 61,Solentes 
2 Denctos 'Red* Dala o Egieva~ 
3 Unidas a Reate Eleva o Untas 
5 Abletheel 

,, 	E02161115te por ~Mi o Deterioro 4.  Arenes 
" 	Unieses 

2 	Active No Cimiente 

2  ames ~a, areeesesclin y Consten-eones 
en %oo 

4 	eremestentées 
5 ~e laangbles 
6 	Depreciarla Darras yAiroratación Artera:la de 

Unes 
9 	Obas Atara kr Cieselaos 

2 	PASIVO 

• 

1 	Pasivo Cemente 
1 	Corsés perPagara Cena Plazo 

7 	Pes:sisa *Cono Plazo 
9 	des Pastosa Corto Plazo 

2 	Pasivo NoCieJante 6 	Previsiones a Urge Plazo 

HACIENDA 
3 	PUBLICA/ 

PATRAISIO 
• 

, 	liackeda Púbica / Patinara 
' 	Contienda 

I 	APr.bck."  2 Donaires dr Capee 
3 Adulza:Me dela Hachada Fele:0~ enia 

Hacienda Kers, 1 Pernera 2 	Genera:lo 

1 	Resebtbs del Ejecta (Abarro/Dese/crol 
2 Relldendoe de ElenScies ~es 
3 	Renaces 
4 	Resanes. 
5 	Reda:semi 	de 	Restada 	da 	Efiantides 

barbes 
Exceso o Instas:ende en la 

3 	Aceseenden 	dele 	Hacienda 
Mica/ Parirraio 

1 	ReseadoporPcsieón Mea" 
2 	Rateado por Temida de Actas no Venteaos 

• • 
INGRESOS Y 

4 	OTROS 
BeliEFICIOS 

Patideseanes. 	Aentricna. 
2 	Tranaeranciai, 	Asigna:ices, 

Subsidies y Oeas Ayudas 

teedereedee merecen" Subsidis y Otras 
2 Ayas 

3 	Otros ingresos y Benekos 

1 	Ingrese Fumarte. 
2 Beagles par Varean de ~anee 
3 Diseisión del Ufano de Egresares pe Pestes 

oDeerneouObsolesearsaa 
4 Diseir~ del Eses de Proa:dones 
9 Mostes :e y Besados Varios 

GASTOS Y OTRAS 
5 	PERCIDAS 

1 	Gastas de Fueciananeeto 
1 Ser~ Pesarais 
2 Warlies y Suai~s 
3 	Serreas Ceceaba 

~as. Transferencias.  2 
 

Subsids y Olas Ayudas 
eme, ec~ 

Otros 	gastas 	y 	peddas 5 	extraordinarias 

1 	Eetieedoines, 	°epacta:anee 	Decreces. 
Oteases:a y Artanzaciance 

2 Pera:ras 
5 	Diuriscon da inventadcs 
4 	~lo por Insefreencia de Estimadores ser 

Peineta o Diseñare u Obsoesoencia 
5 Asee-aspe ~carie Proseares 
9 Or e Gste 

' Anides 4 fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamere.ai 
'eCNS90 NACIONAL DE ARelOsta.:(Ción CONTABLE. Acuerde por arrue se eneten et manual de Contabilidad 
Gebernamemal. Caoielo iti Plan ole Cuentas, Ciudad de México, D.F., Diario Oficia: de la Federación, 09 de 
diciembre 2009. 
'Articulo 362 fracción 11 de laley Electoral del estado do Tabasco.  

4.2 LISTA DE CUENTAS 
La Lista de Cuentas es la relación ordenada y detallada de la cuentas contables, mediarme la cual se 

clasifican el activo, peetro y hacienda públice o patrimonio, los ingresos y gastos públicos y cuentas 

denominadas de orden o memorada.'  

La Lista de Cuentas del IEPCT se elaboró a partir de la estructura básica definida en el Plan de Cuentas 

emitido por el CONAC, y atendiendo las características y necesidades propias del Instituto: 

I ACTIVO 
1.1. ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1. 	Efectivo y Dwivalrentel 
1.1.1.1. Efectivo 

1.1.1.1.1. Caja 
1.1.1.12. Fondo Fijo 

1.1.12 Bancos/Tesonería 
1.1.1.2.1 Bancos 

1.1.1.4 	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
1.1.1.4.1 	Banco Inversiones 

1.1.2 	Derechos a Recibir Metete o EaelVelentel 
1.1.2.2 	Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.2.1 	Cuentas por Cobrar por Asignaciones Presupuestales 

1.1.2.2.2 	Cuentas por Cobrar por Venta de Bienes Muebles e Inmuebles 

1.1.2.2.3 	Cuentas por Cobrar por indemnización de Bienes Asegurados 

1.1.2.2.9 	Otras Cuentas por Cobrar 

1.1.23 	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
1.1.2.3.1 	Deudores Diversos por Gastos a Comprobar 
1.1.23.2 	Deudores Diversos por Viáticos a Comprobar 
1.12.3.3. Deudores Diversos por Responsabilidades Administrativas 
12.23.4 Deudorei Diversos por impuestos por Recuperar 

1.2.2.3.5 	Deudores Diverso% por Préstamos a Servidores Públicos 
1.2.23.6 Deudores Diversos por Devolución a Proveedores 
1.2.2.3.7 	Deudores Diversos por Otros Conceptos 

1.1.2.9 	Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo 
1.1.2.9.1 Depósitos en Garantía por Arrendamiento de Bienes 

Inmuebles 
1.1.2.9.2 	Otros Depósitos en Garantid por Servicios 

1.1.3 	Derechos a Recibir Bienes o Se,100$ 
1.1.3.1 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 

a Corto Plazo 
1.1.3.1.1 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes 

1.1.3.1.2 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Servicios 

1.1.3.2 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a 

Corto Plazo 
1.13.2.1 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles 

1.1.322 ~ideo a Proveedores por Adquisición de Bienes Muebla 
1.1.3.3 	Anticipo a Proveedores pe« Adquisición de Bienes Intangibles a Corto 

Plazo 
1.1.33.1 	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles 

1.13.4 	Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
1.1.3.4.1 	Anticipo a Contratistas por Obres Públicas 

1.1.3.9 	Otros Derechos a Recibir Bienes o Servidos a Corto Plazo 
1.1.39.1 Remitas Pagadas por ~ideado 
1.1.3.9.2 	Seguros Pagados por Anticipado 
1.1.3.93 	Vales de Combustible 

2-1•5  AhnKCnes 
1.15.1 	Almacén de Materiales y Suministros de Consumo . 

1.1.5.1.1 	Materiales de Administración, Emisión de Documentes y 
Artículos Oficiales 

1.1.5.1.2 	Alimentos y Utensitha 
1.15.13 	Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
1.15.15 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
1.1.5.1.6 	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos 
1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 

Consumo 

1.1.6. 1,~epoefett rckel~ 
1.1.6.2 	Estimación por Deterioro de Inventarios 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 
1.2.3 	Sienes kimuebleS.Inft e 

1.2.3.1 	Terrenos 
1.2.3.1.1 Terrenos 

1.2.3.3 	Edificios no Habitacionales 
1.233.1 Edificios 

1.2.3.6 	Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
123.6.2 	Edificación no habitacional 
1.2.3.6.7 	Instalaciones y equipamiento en construcciones 
1.2.3.6.9 	Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

1.2.4 	Bienes Muebles 
1.2.4.1 	Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.1.1 	Muebles de oficina y estantería 
1.2.4.1.3 	Equipo de cómputo y de tecnologías de la Inforniaciór. 
1.2.4.1.9 	Otros mobiliarios y equipos de administracie r. 
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* - Uneamtentos que deberán observar los entes púíBcos para registraren las cuentas de ectkn 
.los fideicomiso» ski estructura orgíntea y contratos análopc, ¡netuyendo mandatos. 
{Tuesod» •• a oor (K*0 Meato 2 «e «nere * St9) 

S Clasificador per Puentes de Ptaanciamfento. • 
(KfttoMM«ICOrd*toMMI«*colK24««iw»M2e»W ; 

4 CATÁLOGO DE CUENTAS 
£1 Catálogo de Cuentas* es el docwneoto técnico integrada per bisa de cuentes, los Instructivos de 
maiiejo de cuentas y las guias contabIHradorai el Mil es de eso oMgatórto para la cfatdlneión y 
registro de las operaciones, transactíones, transformaciones Memas y otras eventos que afectan 
económicamente ai 1EPCT.. 
4.1 ESTRUCTURA 
tese de CodHkadón: Oe acuerdo con ef COÑAC, el código de cuentas ha sido disellado con le 
finalidad de esfaUecer une dasificeclón, ñexkde, ordenada y pwnenodrada de las cuentes de mayor 
y de las subcuemas que se utiliran para té registro contable de las operaciones. U estructura perrtéte 
formar agrupaciones que van de conceptos generales a conceptos panfculares, ta cual se conforma 
deSnrvetes de dasifinetón y de 5 dígitos como sigue:' ; 

I PAWíftAdgSdOO I - 
Género l Actfvo * 
Grupo  l.l Acdvd Ciroitante T* 
Rubro i.i.i IfegtfvoyEqíávtéentes 

SEGWiDQAGMGADQ • 
Cuenta l.l.l.l gfecthio ~ _ 
Subcuent» 1.1.1.1.1. tata * 

GÉNÍROi CooskJera et universo de ta ctasiñcación. 
GRUPO: Determina el ámbito de¡ universo en rubras compatMes con té género en forma 
estratificada, permitiendo conocer» niveles agregados su compotadón. 
RUBRO: Permite ta clasificación partJcutarde las operatíones del Institiilo.' 
CUENTA* Establece el registro de tas operaciones a nivté Obro mayor. 
SUBCUCNTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas, tas otates son aprobadas por b Contratar» 
General', quién es ta instancia comcetenu en materia de CBniabíMad Gubernamental del Instituto, 

, ;»ara autorizar ta desagregación del P(ar> de Cuantas de acuerdo a tas necesidades, a partir de la 
i • ¿ructura básica definida por el COÑAC. - . - ^ 

MC&JDA 
3 PÚBUCA/ 

PATUUCHO 

. INGRESOS Y < OTROS 
. asrsFcios 

1 AdMCbtfrn» 

I 2 AcSvoNoCratanta 

t PataACimtantÉ 
2 PadwNoOcafoeB 

HkM Pttfca i Pta«f<9ifo| 
CeatM*» I 

mamaa PCttéca / Paténeno GmentM 

Ezteao a hsuícianda m la 
3 Aduaíodón data HaeM 

Pttfca íPtaánjüiu 
Paredpadmei aponaEkms, 

2 Trvtau andas, Aelgnadaw, 
Sd?dJio»yObáaAivdtt 

| 3 Ores Ingreses y BeneAdoa 

|l Gaaatds Fadpoanáwiw 
t - Traostoondas. AagnaóiXiti- 

I Stares VOMATUAS 

s EteebarEeuMiBtes 
2 DeetaeMlbcMBttBveeEquMiiWs 
3 DmdiNaReciPBtatoieSirtadN 

sandia pu pms « ourt» fc Ac»«a 
  

, Bbaa» tocaabto, irtaeuváo <¡ Zm^tuaotm 
anPnEara 

4 Hiuitbilbi 
5 AcbeatagUas 
6 PeQidittk. CUjtau yAgwttadfo Acjrwtade de Sanes 
> fiu NMsaaCiataifca 
1 CtoaMps^VáCotaRs» . 
7 PrntafenasaCaibRaB 
9 ftuiPMieeaCwbPMa 
6 PtotabrasaUwPtaw 
1 ApcebAaas 
2 Ovaras fcCctt 
t Iterafosdd^ddstéliaitftesdms) 
2 ReMbtefoMAsAMiem - 
a ninií.L 
a tiumm. 
S BwBradiaqi * Rewtirtn da ^ardebs 

Miriam 
i RwtabtapcePoeofoMgnetBiiA. . > i ftnMadapceT—andaoeAtémsota—tare* 

- Trantaratafc Awym.kiiei. Subddlu y Otns 
**** . 

1 ttfajjafiio'aJisw..""" 
2 BeaaidespcrVariadfodairMrtarias. 
3 ObwiaMnddEcaaodeEafmedoftstAorPérdCa ' oOurtia eftaninaartab • • 
4 rmi II Mta Ib rifan ib Pili 'lili 11 
9 OaosbaugsvBerwddosVartM  
1 Senttas Paratas* 
2 UateWwySutotoaei 
3 SerdiÉaaGwianbr  

GA3T0S Y OTRA» j 
PlfQlDAS 1 

| . Otro* ^$tc« j pArddu I 9 eaVaordhatas 

4 Aludes Scdlte 
t Bswnacbnef. OepdOacjarm. Ottsnom," 

Obsnkeetiay AnertaadMa 
2' Preiiiicei 
3 Obeéi^tadebMvM» o «lew» por teMstancra de ttfmattms por 

Péflfta o Datotara a OMotosanda 5 Anejtffc ¡a jneufctanclaó* ftgfcionas 
S . OraOMB* " 

' Ardculo i fracción ir oe ta ley OenerMCe CoMttúfidadGubcrnarnemal 
'íCNSflO NACtON^L DE ARMOUtZMOÓ'I COKTABtf. Acuvrd? pw H que se «ftéten e( Uiifvil de CantaOilidnd 
GuQetnamenttJ, CapHüo NI P\» se Cuentas. Ciudad de Mé-lío, Dí» Dtoio Ofidai de ta FederA-iór», 0? de 
d'icsmbre 2009. 5 Articulo 342 (r jctión o de lk.íeyr ftactj'al del Estado C? TsOam 

*2 IISTADCCUENTAS 
U un J» Cmiiui •> )> nfeáón ortmd, y fcnlM» í» lu omos corobiM, la tuH * 
datífic»! d aeftio, puloo y hadenda púWte » patitaanle. tei InpeMt y (anos pOWcoí y cucniis 
daiwnfnatfas da o^t n o laamonnda.1 

la Usti «< CiMnUidcl lEaCT s* Afearía feartfe da !a Btmtrma feMca definida mi d Plan da Cumas 
«inltlda por >1COKAC, y.almUMide las caracttrtitkas y MCtsldadts preplai dd liutftuto: 
1 ACTIVO . ^ 
U. AdVOOMUlAm. 

tl.l.l. Ilacllue 
U.l.lL Caja 

.L1.LL2. Feudo fijo • 
1.1.1-5 tencas/Tooitrla 

U.M.1 feencei 
1.1.1« rmnlonts Ttmeeraln (Huta 3 mes«) 

' - L1.L4.1 feence Inwiileiiet ' 

1.1.5.5 Cuentas por Coferar a Corto Mazo 
1.1.5J.1 Cuentas por Ctóm por Asignaciones eresupuístiles 
5,1177 Cuentas pwCofer» por Venta de felenas Muebles e Inrnuefeles 
1.1.50.1 * Cueneai porCobia, por Indeninliaclán de Bienes Asegurados 
1000.9 Otras Cuentas por Cobrat 

1000 Deudores Dluerwa por Coferar a Corte Plaao 
"1.1000 Deudores Dreersos por Castos a Comprobar 

1.1000 Oeudom Dlversoi erar VUtkos a Comprobar 
LIOOO. Deudores Obrenos por ResponsabiBdades AdministrativK 
1000.4 Oeudores Drrtrsos por Impuestos por «eouperir - 
10000 Deudores Dlverstw por Prestamos a Servidores Públicos 
10.50.6 DeudoresDhersosporOevolueldnaProveedores 
1.5.5 37 Deudores Mrenos por Otros Conceptos 

1.109 Otros Derechos a Peefcfelfettiyoso Equivalentes a Corto Plato 
1.1.29.1 Depósitos en Cvwrtia por Arrendamiento de Sienes' 

~ • Inmuebles 
1.1.590 Otros Oepddtos en Garantía por Servicias 

1.19 Derechos a peiftir Bienes o Senrlcfcs 
1.19.1 Anhdpo a Proveedores por Adquisición de Sienes y Prestación de Servicios 

a Corso na» 
1.1.3.1.1 Anlclpoa Proveedores porAdquIsicidn de Sienes 

^ 1.1.3.1.2 Anticipo a Proveedores por AdíulslolOn deservicios 
1.1.S0 Anticipo a Proveedores por AdqursrclOn de Bienes Inmuebles y Muebles a 

.Corto Ptato 
l J J.2.1 Antici(iO » Províeíores por Adquüicióft de Bienes inmuebles 
l.t.UJ Anticipo » Proveedoras por Adquisición de Bienes Muebles 

l.l.í J Anticipo • fraveedoras pe* Adquisición ee BtanM taungibles » Corto 
«M9 
14.3.3.1 Antitipo o Proveedores por Adqutartión de Sienes IntangWei 

1.144 Anticipo eComratlstes por Obres POMces a Corto Pta» 
14441 Anticipo » Comratbtes por Obres Póbllcas 

14 45 Otros Oeredtos o Recibir Bienes o Servfetas a Corto Mazo 
1.1.35.1 Rente Pagadas por Antieipedo 
1.1.354 Seguros PagaÓos por Anticipado ' 

.14.353 Vales de Combustible 

* 145 Almacenes 
LLS.l, Abnaeén de MatertelesvSuminittro» de Consumo 

LI541 Materia tes de Administración. Emisión de documentos y 
% ArtfculosOficisle* 

145.14 . AtenentasvihtnsjGos 
145.13 MateHatas y Artieulos de Construcción y de Reparetión 
1.1545 CornbttatiWeSpLubtécames y Aditivos 
1.1544 Vestuario, Itancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos 
_ 14514 Henamtentssp Retedone» y Ácce&otios Menores para 

Cemmó _ 

• *• 1.144 Istimeción por Deterioro de Mventarios 

14 ACnVDNOORCUIANTE 
1434 Terrenos 

1451.1 Terrenos 
1433 {dffidos no Habftaciorvtas " ' ^ 

14334 Edificios - " - 
w-—143.6 Construcciones en Proceso en Btenes Propio* 

14344 Edificación no hebitacional 
14.35.7 Instatadones y equipamiento en construcciones 
1434.9 Trabajos de acabados en edtflcaetaMs y otro* trabajos 

especia H: »dos 

' 1.2A1 MobSario y Equipo de Administración 
* 1.251.1 Muebles de ofWna y estantería - 

14513 " Equis» de cómputo y de tecnologías de I» Informacíór. 
1.2,4.1.9 Otro* mobiTario* y equipos de adrrinTstracfori 

* AiUyfo 4 fraícidn XXI ce Ja Ley General de ConUbridtfGtibem&meetfti. 
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1.2.4.2 	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.4.2.1 	Equipos y aparatos audiovisuales 
1.2.4.2.3 	Cámaras fotográficas y de video 

1.2.4.4 	Vehkulos y Equipos de Transporte 
1.2.4.4.1 	Vehiculos y equipo terrestre 
1.2.4.4.2 	Carrocerias y remolques 

1.2.4.4.9 	Otros equipos de transporte 
12.4.6 	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.65 Equipo de comunicación y telecomunicación 

11.43.6 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 
eléctricos 

1.2.4.6.7 	Herramientas y maquinas - herramientas 
1.2.4.6.9 	Otros equipos 

1.2.5 	Activos Intangibles 
1.2.5.1 	Software 

1.2.5.1.1 	Paquetes y programas informáticos 
12.5.4 	Licencias 

1.25.4.1 	Licencias icdormátleas e intelectuales 

12.6 	PeoredaCión. Deteciórov Amortización Acumulada de Menet 
1.2.6.3 	Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

1.2.6.1.1 	Depredación Acumulada de Edificios no Habitacionales 
12.6.3 	Depredación Acumulada de Bienes Muebles 

1.2.6.3.1 Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo de 
Administración 

1.2.6.3.2 	Depreciación Acumulada de Mobirrario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

12.6.3.4 	Depreciación Acumulada de Equipo de Transporte 
1.2.6.3.6 	Depredación Acumulada de Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 
1.2.6.5 	Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

1.2.6.5.1 	Amortización Acumulada de Software 
1.2.6.5.4 	Amortización Acumulada de Licencias 

1.2.9 	Otros Activos no Orne/mies 
12.9.3 	Bienes en Cnmodato 

1.2.9.3.1 	Mobiliario y Equipo da Administración 
1.2.9.3.2 	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1.2.9.3.4 	Equipo de Transporte 
1.2.9.3.6 	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

2 	PASIVO 
2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 	Cuentas por Pagar a Corlo Plano 
2.1.1.1 	Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1.1 	Remuneraciones al Personal Permanente 
2.1.1.1.2 	Remuneraciones al Personal Eventual 
2.1.1.1.3 	Remuneraciones Adkionales y Especiales 
2.1.1.1.4 	Seguridad Social y Seguros 
2.1.1.1.5 	Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

2.1.1.2 	Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.2.1 	ProveedoreS de Bienes 
2.1.1.2.2 	Proveedores de Servicios 
2.1.1.2.3 	Proveedores de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

2.1.1.3 	Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corte Plazo 

2.1.13.1 Contratistas por Obras en Proceso 
2.1.14 	Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plaza 

2.1.14.5 Convenios 
2.115 	Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.15.4 Ayudas Sedales 
2.1.1.7 	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto PI3120 

2.1.1.7.1 	Impuesto sobre la Renta 
Retención del 15.5. por Salarlos 
Retención del I.S.R. por Honorarios Asimilable a Salarios 
Retención del 15.R. por Servicios Profesionales 
Retención del I S.R. por Arrendamiento de Inmuebles 

2.1.1.72 	Impuesto al Valor Agregado 
Retención del I.V.A. por Servicios Profesionales 
Retención del I.VA. por Arrendamientos de inmuebles 
Retención del LV.A. por Servicios de Autotransporte Terrestre 

2.1.1.7.3 	impuesto sobre Nóminas 
Impuesto del 3% sobre Nóminas , 

2.1.1.7.4 	Aportaciones y Prestaciones del ISSET 
Retención del 2.0% para prestaciones médicas 
Retención de 0.5% para el seguro de vida 
Retención de 0.5% para el seguro de retiro 
Retención de 5.0% para prestadores económicas, sociales, 
pensiones y jubilaciones 
Retención del 5.096 para prestaciones médicas eventual 
Retención de Préstamos a Corto Plazo 
Retención de Préstamos Hipotecarios 

2.1.1-75 Otras Retenciones de Nóminas a los servidores Público 
Pensión Alimentkla ordenada por Autoridad Judicial 
Crédito INFONAGOT 

Seguro de Vida Individual Voluntario 
Aportación al Seguro Mdivickializado de Retiro 
impuesto Estatal Vehicular 
Préstamos Autorizados 
Descuento por Sanciones Administrativas 

2.1.1.7.6 	Retendones a Proveedores y Contratistas 
Penas convencionales por incumplimiento de contrato 
P.etenclon del 0.2% de ICC a Contratistas 
Retención del 0.5% de VICOP a Contratistas 

2.1.1.7.7 	Otros Impuestos y Derechos por Pagar 
Impuesto Estatal Vehicular 
Actualizaciones y Recargos 
Otros Impuestos y Derechos 

2.1.1.9 	Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.9.1 	Contratación de Inversiones Temporales 
2.1.1.9.3 	Otras Cuentas por Pagara a CP 
2.1.1.9.4 	Laudos Laborales Definitivos 

2.1.7 	Provisiones a Corto Plato 
2.1.7.1 	Provisión pa ra Demandas y Juicios a Corto P:azo 

21.7.1.1 	Provisión para Demandas Laborales a CP 

2.1.9 	Otros Pasivos a Corto Plazo 
2.1.9.1 	Ingresos por Cl► likar 

2.19.1.1 	Depósitos por idmillicar 
2.1.9.9 	Otros Pasivos Grada ntes 

22 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.6 	Provisiones a  tamo pino  

2.2.6.1 	Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
2.2.6.1.1 	Provisión para Demandas Laborales a LP 

3 	HACIENDA PI:1111KA/PATR040M0 
3.1 HACIENDA PI:MOCA/PATRIMONIO CONDI:IMMO 

3-1.1  ~Me; 
3.1.1.1 Aportaciones 

3.1.1.1.1 Aportaciones 
3.1,2 	Donaciones de Genital 

3.1.2.1 	Donaciones de Capital 
3.11.1.1 	Donaciones de Capital 

3.1.3 	Actualización de la Hacienda Publica/Patrirmmio 
3.1.3.1 	Actualizad& del Patrimonio 

3.1.3.1.1 	Actualización del Patrimonio 
3.2 HACIENDA PiratiCA/PATRPAOMO GENERADO 

3.2.1 	Resultados del Ejercicio (Ahorco/ Desaborroi 
32.1.1 	Resultado del EJerckiia (Morro/ Desahorro) 

3.2.1.1.1 	Resultado del Ejercicio por capitulo de gasto 

3.2.2 	Resultados de heredas ~e rierel 
3.2.2.1 	Resultado de Ejercidos Anteriores 

3.2.2.1.1 	Resultados de Ejercicios Anteriores por capítulo de gasto 

	

3.2.3 	Revalúes 
• 3.2.3.1 	Revalúo de bienes Inmuebles 

3.2.3.2 	Revalúo de Bienes Muebles 

3.2.3.3 	Revalúo de Bienes Intangibles 

	

3.2.4 	Reservas 
3.2.4.1 	Reservas de Patrimonio 

32.4.3 	Reservas por Contingencias 

	

3.2.5 	RectificariOneS de Resobado/ de Eimiclos Anteriores 
32.5.1 	Cambios en Politices Contables 

3.2.5.1.1 	Cambio de criterio contable por adopción voluntaria 
3.25.12 	Cambio de criterio contable por imposición normativa 

3.2.5.2 	Cambios por Errores Contables 
3.2.5.2.1 	Cambio por omisiones 
3.2.5.2.2 	Cambio por errores en la aplicación de politices contables 
3.252.3 	Cambio por errores aritméticos 

33 EXCESO O lattiaNIMOGA EN LA ACtliAliZACioal DE 1A HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

	

3.3.1 	Resultado o« Posición Monetaria  
3.3.1.1 	Resultado por Posidón Monetaria 

	

3.3.2 	Resultado por Tenencia de Activos no Monetariol 
331.1 	Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

1 INGRESOS Y OTROSINNERCIOS 
42 pART) PAGONfs, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUISSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

4.2.1  fldk5731141111YAPSII~ 
4.2.1.3 Convenios 

	

4.2.1.3.1 	Convenios de colaboración con el in 

	

4.2.1.3.2 	ConvenieS de colaboración con otros entes públicos 

4.22 
4.2.2.1 	Transferencias internas y Asignaciones del Sector Público 

42.2.1.1 Asignación Presupuestal pan Gasto Operativo del Instituto 
4.2.2.4 	Ayudas Sedales 

4.2.2.4.1 Asignación Presupuestal para el Financiamiento Púbilco a 
Partidos Politices 

13 OTROS INGRESOS Y INNEFIC305 
4.3.1 loyegoB~ 

4.3.11 	Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 
4.3.1.1.3 	Productos Financieros en Cuentas de Cheques Productivas 
4.3.1.1.6 	Productos financieros en Cuentas de Inversión 

4.3.2 	1...umniento Dor Vartelsdn de  hay,: ric,1 
• 43.25 	Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y 

Suministros de Consumo 
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1,2^,2 McAftferSo V Equipo Educadona! y Recreativo ' 
L2.4,2.1 Equipos y aparatos audiovisuales 
1.2.4.2.3 Cámaras fotográficas y de «ideo 

1,2.4.4 V«h 'culos y Equipos de Transporto * * 
1,2,4.4.1 Vehículos y equipo terrestre 
1.2.442 Carrocerías y remolques 
L2449. Otros equipes de transpone 

12 A£ • Maqirifiarle, Otros Equipó» y Herramientas , 
.124.63 Equipo de CDmunfcac*^ y tekcxmúnicactto 

' 12.433 Equipo de generadón tWctrtca, aparitos y accesorios 
eléctricos' 9 ^ 134.6.7 Htfremiantas y nlquinis • herramiemas 

1.2433 Otros equipos . 

1.2.5.1 Software 
13.5.11 Raquetas y programas informáticos 

1334 ^ ücendas _ • % . 
1.234.1 Licencias Informáticas e IntelectMles 

1.2.64 OeprocbdOn Acumulada de fteneslnmueblci * 
1.2.64.1 Oeprecbctfn Acumidad» de CdlRdos na KabtUdonafes 

1344 Depredación Acumulada de Bienes Muebles 
1234.1 Depredación feumubda de Mobiliario y Equipo de 

** Administración 
12.62 2 Depreciadón Acumulada de Mobiliario y Equipo Educacional y 

fteeréativo ^ 
, 13.634 Depredación Acumulada de Equipe de Transporte 

13.63.6 Depredación AeumUada de Maquinarla, Otros Equipos y 
Herramientas 

1,233 Amortíladón Acumulada de Activos Intangitiles 
1.2,6.5.1 Amortiradón Acunndada de Software 
12.6.54 AmortUadOn Acumulada de Ucencias 

^ 13.94 Bienes en Comodato 
• - 1.234.1 MotíCerlo y Equipo ds Administradón 

12.932 lAobAariov Equipo Educadonaiy Recreativo ' 
12.934' Equipo de Transporte 
13.93.6 Maquinaria, Otros Eepdpot y Herramientas 

2 PASIVO ' 
2.1 PASIVO CIRCUIANTE . * ' • 

M I Cuentes oor Paear a Corto Pi^ 
24.1.1 Servidos Personales por Pagar a Corto fia» 

2.1.1.2.1 Remunera dones al Personal Permanente 
2.1.1.1.2 Remuneraeones al Personal Eventual 
24.1.13 Remuneraciones Adicionales y ¿spetiales 
2.1,1.14 Seguridad Sodal y Seguros > *. 
2.1,1.13 otras Prestaciones Sociales y Económicas 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plato 
' 11.1.2,1 . Proveedores de Bienes 

24.1.2.2 Proveedores de Scrvfciof . * 
^ 2. L123 Proveedores de Bienes Muebtes, Inmuebles e Intangible s 

2444 Contratistas por Obras PúbOcas por Pagar a Corto Plato , 
2.1.144 Contratistas per Obras en Proc*» 

2444 Parildpactenes y Aportaciones por Pagat a Cono PUaa 
2.1443 Convenios 

2.1.13 Transftrendas Otorgadas per Pagar a Corto Plazo 
2X134 Ayudas Soda les 

2.1.1.7 RHeiKloftesyComrfegefenesporPagJraCoitoMuo 
24.1.7.2 * impuesto sobre la Renta 

Retención del 134. por Salarios 
Retendón del I3JL por Honorarios AsbnBaUe a S^arios 
Retendón del 134. por Servidos Profesionales r Retendón ddlXfL por Arrendamiento de Inmuebles 

2.1.1.73 Impuesto al Valor Agregado 
^ Retendón deil.VA. por Servidos Profesionales 

^ Retención del LVA por Arrendamientas de Inmuebles 
Retendón del IVA por Servidos de Autotransporte Terrestre 

2.1.1.73 impuesto sobre Nóminas 
•' Impuesto dei 3X oabre Nóminas , 

2.11.74 Aportaciones y Prestaciones ddjSSCT 
Retendón dd 23K pera prestaciones médicas 
Retención de 03* para el seguro de vida 
Retendón de 03% para el seguro de redro 
Retención de SDK para prestaciones económicas, rodales, 
pensiones y JubRadónes . ^ 
Retendón del SDK para prestaciones médicas eventual 

. "• Retendón de Préstamosa Corto Plazo 
Retendón de Préstamos Hipotecarios 

2X L73 Otras Retenciones de Nóminas a los Servidores Público 
. Pensión Alimenticia ordenada por Autoridad ludklal 

Crédito INFOUACOT 
Seguro de Vida hufiddua) Vobmterio 

.Aportación al Seguro mdrvtduaüufode Retiro 
impuesto Estatal Vehicular 
Préstamos Autorizados 1 

Descuento por Sentones AdnitestraUvas 
24473 Retenciones a Proveedores y Contratistas 

Penas convencionales por incumplimiento de contrato 
Retendón del 02K de IGC a Contratistas 

, Retención del 03K de V1COP a Contratistas 

244.7.7 Otros Impuestos y Derechos por Pagar 
^ Impuesto Estatal Vehicular 

tatuallraeioné* y Reórgos 
Otros Impuestos y Derechos 

2.149 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plaro 
2.1.1.94 Contratación de Aversiones Temporales. 
244.94 Otras Cuentas por Pagara a CP 7 
2.14.94 Laudos Laborales Definitivos 

2.1.7.1 Provisión pa t» Demandas y luidos a Coito Plazo 
, 2 17.1.1 Piovisaón para 0e:nancl3s labot'ríes a CP 

24.9 Otros Pasivas « era Mt» 
24.9.1 (ngmosporCtasJflcar ' 

2X9X1 Depósitos per ifentitor 
"• 2433 OtfefPadmGrcuiames 

23' PASIVO NO OROMNIE 

» ^ 2.2.6.1 Pmrislón paro Demandas y Aridos a largo Plazo 
^ - 233X1 Provisión paro Demandas laborales a IP 

3 NAaEMOAPÚBUCVPATftUOMO 
14 HAOENDAPOeUCA/PATWMOWOCONTRtoWDO. 
.• 9X1 Aoortadones 

.944.1 Aportaciones 
3X1.L1 -Aportaciones 

4.134 DeAAdones de Capital _ , 
9.13X1 Donaciones d« Capital 

943.24 ActuaRadón del Patrimoráo 93 H ADBNDA PUBUCA/MItMOMO 6BNEMM) 
. Bewltrtos i* 

«I-í UwM»MSmkift(Man/DHMiorre) 
l-i.l.l.] . taMOdü <bl porapílulo ds grao 

3.2.2-1 BMutmkiií E)c»ckl05AMerio.« 
3^2.L1 ««sdIwl«deEj^ckíMAnt^ioresporcapltiilo4e|ane 

32.3 ¡ra^E ^ 
' 32.3.1 RmlA>4€HmesliiiK»We< 

32-32 Rmltefe aleñes MimMm 
9.233 Revalúo de Bienes bitar^iMes 

3.24 Reservas % 
3.2.4.1 Reserves de Patrimonio 
93.44 Reservas por Contlncenclas 

9X5.1 Cambín en PolHcas Contables 
93.5.1.1 Cambio de criterio «ontabH por adopción voluntaria ' 
93 3.13 Cambio de criterio contable por imposición normativa 

9 2.5.2 Cambios por Errores Contables 
, 3.2.5.24 Cambio pnr otnnicnes 

• 9.2.5.23 Cambio por errores en la apficaettn de poKt'ns contables 
333X9 Cambio por errores aritméticos 

EXCHOOMSUWIBtCIAtNLAMTUAUZAQÓNDeiAHAOCNDAPUKJCA/PATMMONID 
33.14 Resultado per Poridón Monetaria' 

933.1 ResaHadeporTeneflda de Activos no Monetarios 
iMSmOBT OTROS IQKHfl 09 ' ^ 
PARnOPAOONCS, AMICrACIONES, TfWWraNOM, ASWNAQCWES, BUBSOfOB V OTRAS 
AYUDAS 

4343 Convenios 
43.1X1 Convenios de colaba radón con el HE 
4X1.93 ConmdosdecDUborocfóftcon otras entes púMeos 

4X2.1 Tronsfeiendes internas y Arignaciones del Sector PdbSco 
43.2X1 Asignación PresupuesUl para Gasto Operativo del Instttuto 

A234 Ayudas SodaHs 
4X2X1 Asignación Presupuesta) para el FinancZamlento PúbBro a 

Partidos Po&tos • 
OTMS OMIESOS V «CNCnoog 
4X1 ' Ingresos Hranrieras 

4.1X1 totaroset Ganados de Valores, CrédRos, Bonos y Otros. 
43X1.9 Productos Ptnanderos en Cuentas de Cheques Productivas 
4X1X6 Productos Rnanderos en Cuentas de Inversión 

4333 incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y 
Suministros de Consumo 
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4.3.3 	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro v Obsolescencia  
4.3.3.1 	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u 

Obsolescencia 

4.3.4 	pisminución del Exceso de Provisiones 
4.3.4.1 	Disminución del Exceso en Provisiones 

4.3.4.1.1 	Disminución de Provisión por Demandas Laborales 

4.3.9 	Otros Ingresos y Beneficios varios 
4.3.9.2 	Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

4.3.9.2.1 	Infracción por incumplimiento a contrato 
4.3.9.2.2 	Bonificaciones y descuentos en la adquisición de uienes y 

servicios 
4.3.9.3 	Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 

4.3.9.3.1 	Utilidad de operaciones en moneda extranjera 

4.3.95 	Resultado por Posición Monetaria 

4.3.9.9 	Otros Ingresos y Beneficios Varios 
4.3.9.9.1 	Utilidad por Venta de Sienes 

4.3.9.9.2 	Utilidad por Indemnización de Bienes SIni¿tractos 

4.3.9.9.3 	Sanciones Económicas por Responsabilidad Administrativa 

4.3.9.9.4 	Recuperación de Costos de Reproducción o Copiado de 
Información Requerida a través de Transparencia 

4.3.9.9.7 	Otros Ingresos 
4.3.9.9.9 	Bases de Licitación Pública 
4.3.9.9.11 Recuperación de Fianzas de Garantía por Incumplimiento de 

Contrato 

5 	GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 	Servicios Personales 

5.1.1.1 	Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.1.3 	Sueldos base al personal permanente 

5.1.1.2 	Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.2.1 	Honorarios asimilables a salarios 

5.1.1.2.2 	Sueldos base al personal eventual 

5.1.1.3 	Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.13.1 	Primas por años de servidos efectivos prestados 

5.1.1.3.2 	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

5.1.1.3.4 Compensaciones 

5.1.1.4 	Seguridad Social 

5.1.1.4.1 	Aportaciones de seguridad social 

5.1.1.4.4 	Aportaciones para seguros 

5.1.1.5 	Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.5.2 	Indemnizaciones 

5.1.15.3 	Prestaciones y haberes de retiro 

5.1.1.5.4 	Prestaciones contractuales 

5.1.1.5.5 	Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

5.1.1.5.9 	Otras prestaciones sociales y económicas 

5.1.1.6 	Pago de Estimulas a Servidores Públicos 
5.1.1.6.1 	Estímulos 
5.1.1.6.2 Recompensas 

5.1.2 	Materiales y Surninistro$ 
5.1.2.1 	Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales 
5.1.2.1.1 	Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

5.1.2.1.2 	Materiales y útiles de impresión y reproducción 

5.1.2.1.3 	Material estadístico y geográfico 

5.1.2.1.4 	Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones 

5.1.2.1.5 	Material impreso e información digital 

5.1.2.1.6 	Material de limpieza 

5.1.2.1.7 	Materiales y útiles de enseñanza 

5.1.2.2 	Alimentos y Utensilios 

5.1.2.2.1 	Productos alimenticios para personas 

5.1.2.2.3 	Utensilios para el servicio de alimentación 

51.2.4 	Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.4.1 	Productos minerales no metálicos 

5.1.2.4.2 	Cemento y productos de concreto 

5.1.2.4.3 	Cal, yeso y productos de yeso 

5.1.2.4.4 	Madera y productos de madera 

5.124.5 	Vidrio y productos de vidrio 

5.1.2.4.6 	Material eléctrico y electrónico 

5.1.2.4.7 	Artículos metálicos para la construcción 

5.1.2.4.8 	Materiales complementarios 

5.1.2.4.9 	Otros materiales y articulas de construcción y reparación 

5.1.2.6 	Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.6.1 	Combustibles, lubricantes y aditivos 

5.1.2.7 	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.7.1 	Vestuario y uniformes 

5.1.2.7.2 	Prendas de seguridad y protección personal 

5.1.2.7.4 	Productos textiles 

5.1.2.9 	Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.2.9.1 	Herramientas menores 

5.1.2.9.2 	Refacciones y accesorios menores de edificios 

5.1.2.9.3 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

5.1.2.9.4 	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologias de la información 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Refacciones y accesorios menores de otros bienes muebles 

5.1.3.1.2 	Gas 
5.1.3.1.3 Agua 
5.1.3.1.4 	Telefonía tradicional 
5.1.3.1.5 	Telefonía celular 
5.1.3.1.6 	Servicios de telecomunicaciones y satélites 

5.1.3.1.7 	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información 
5.1.3.1.8 	Servicios postales y telegráficos 
5.1.3.1.9 	Servicios integrales y otros servicios 

5.1.3.2 	Servicios de Arrendamiento 
5.1.3.2.1 	Arrendamiento de terrenos 

5.1.3.2.2 	Arrendamiento de edificios 
5.1.3.2.3 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
5.1.3.2.5 	Arrendamiento de equipo de transporte 

5.1.3.2.6 	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

5.1.3.2.7 	Arrendamiento de activos intangibles 

5.1.3.2.9 	Otros arrendamientos 

51.3.3 	Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.3.1 	Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

5.1.3.3.3 	Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 
tecnologías de la información 

5.1.3.3.4 	Servicios de capacitación 
5.1.3.3.6 	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fomcopiadc e 

impresión 	. 
5.1.3.4 	Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.4.1 	Servidos finanderos y bancarios 
5.1.3.45 	Seguro de bienes patrimoniales 
5.1.3.4.6 	Almacenaje, envase y embalaje 
5.1.3.4.7 	Fletes y maniobras.  

5.1.35 	Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
5.1.3.5.1 	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
5.1.3.5.2 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y recreativo 
5.1.3.5.3 	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 

cómputo y tecnología de la información 

5.1.355 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

5.1.3.5.7 	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta 
5.1.3.5.8 	Servicios de limpieza y manejo de desechos 

.5.1.3.6 	Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
5.1.3.6.1 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

sobre programas y actividades gubernamentales 
5.1.3.6.3 	Servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet 
5.1.3.6.4 	Servicios de revelado de fotografías 
5.1.3.6.5 	Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 
5.1.3.6.6 	Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a 

través de Internet 
5.1.3.7 	Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.7.1 	Pasajes aéreas 

5.1.3.7.2 	Pasajes terrestres 
5.1.3.7.3 	Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

5.1.3.7.4 Autotransporte 

5.1.3.75 	Viáticos en el país 

5.1.3.7.9 	Otros servicios de traslado y hospedaje 

5.1.3.8 	Servicios Oficiales 
5.1.3.8.2 	Gastos de orden social y cultural 

5.1.3.8.3 	Congresos y convenciones 

5.1.3.8.4 	Exposiciones 

5.1.3.8.5 	Gastos de representación 

5.1.3.9 	Otros Servicios Generales 
5.1.3.9.1 	Servicios funerarios y de cementerios 

5.1.3.9.2 	Impuestos y derechos 

5.1.3.9.4 	Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

5.1.3.9.5 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

5.1.3.9.6 	Otros gastos por responsabilidades 

5.1.3.9.8 	Impuesto sobre nóminas y otro} que se deriven de una 

relación laboral 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

	

5.2.4 	Ayudas Sociales 
5.2.4.1 	Ayudas Sociales a P -,rs,Dnas 

5.2.4.1.1 	Ayudas sociales a personas 

5.2.43 	Ayudas Sociales a Instituciones 
5.2.4.3.5 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

5.2.4.3.7 	Ayudas sociales a entidades de interés publico .. 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
5.3.3 Convenios 

5.3.3.2 	Convenios de Descentralización y Otros 

5.3.3.2.3 	Otros convenios 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

	

5.5.1 	Estimaciones. Depreciaciones. Deterioros. Obsolescencia y Amortizaciones 
5.5.1.1 	Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

5.5.13 	Depreciación de Bienes Inmuebles 
5.5.1.3.1 	Depreciación de Edificios no Habitacionales 

5.5.1.5 	Depreciación de Bienes Muebles 
5.5.1.5.1 	Depreciación de Mobiliario y Equipo de Administración 
5.5.1.5.2 	Depreciación de Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

5.5.1.5.4 	Depreciación de Equipo de Transporte 

5.1.5.1.6 	Depreciación de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

5.1.2.9.6 
5.1.2.9.9 

• 5.1.3 	Servicios Generales 

5.1.3.1 	Servicios Básicos 

5.1.3.1.1 	Energía eléctrica 
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4.3.3,1 Dtoninuetin del Deceso'de Estlmedones por PérdMas o Deterioro u > 
Obsolescencia 

4.3,4,1 Disminución del Exceso en Provisiones 
4.3,4.1.1 Dísmlnuddn de Provisión por Demandas Laborales 

4.3.9.2 eonrficadones y Descuentos Obtenidos ( 4.3.9.2.1 Infracción por incumplimiento a contrato 
4.3.9.2.2 Bonificactones y descuentos en la adquisición de cienes y 

* servicios 
4.3.9 J Diferencias por Tipo de Cambié a Pavor en Efectivo y EquivaJenies * 

4,3.9.3,1 Utilidad de operaciones en mooeda euranjer» 
4.3,9.5 Resultado por Posición Monetaria 

4,3.9.9 Otros Ingresos y beneficios Verlos 
4,3,9.9.1 utilidad por Venta detienes 
4399.2 Utilidad por Indemniraetón de BierveiSJnWstndos 
43.9.9.3 San dones Económias por Responsabilidad 4dminlstrát¡va 
43.99^ Recuperación de Costos de Reproducción o Copiado de 

Informadón Requerid» a través de Transparencia 
4.3.9.9.7 Otros Ingresos * 
4.3.9.9.9 Bases de Udtaoón Pública "* 4 

4.3.9.9 Jl Recuperación de Ran^s de Garantía por tneumplimlento de 
Contrato 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
5.1 GASTOS DE FUNGON AMIENTO 
i 5.1.1 ' Servicios Personales ~ ** *' * - 

S.L1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente - 
, 5.1.1.13 Sueldos base al pewwl permanente 

f 5.1-13, flemuneraejónes al Personal de Caricter Transitorio ' ^ 
5 .1.1.2.1 Honorarios asimilables a salarios 
S I .13 3 Sueldos base »i penonal eventual 

S.1.13 v Remuneraciones Adletonateay Especiales 
5.1.13.1 Primas por años de servidos efectivos prestados 
5.1.13.2 Primas de vacóimnes, dbmiñicBl y gratiffcadón de fin de a fto 
5.1.1.3.4 Compensaciones * 

* 5-1.1 A Seguridad Social 
5.1.1.4.1 Aportaciones de seguridad soefaf 
M.1.4.4 Aportaciones para seguros 

5.113. Otras PrestaclonasSodalesv Económicas 
5,1,133 indemnizaciones 
5.1.133 Prestaciones y baberos de retiro 
5.1.134 Prestaciones contractuales 
5.1.134 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 
5.1.1.5.9 Otras prestaciones sociales y económicas 

5.1.1.6 Pagó de Estímulos a Servidores Públicos 
5.1.1.6.1 Estímulos 

'5,1,1.6.2 Recompensas 

' Materiales de Administración,. Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 
5.1.2.1.2 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
S, i.2,1.2 Materiales y úfDés de impresión y reprod ucdón 
5.1.7.1.3 Material estadístico y geográfico 
5.1.2.1.4 Materiales, ÓtHes y equipos menores de tecnologías de la 

informadón y comunicaciones 
5.1.2.1.5 Maieria l Impreso e Información digital 
5*1.2,1.6 M ate'rla l de limpieza 
5.1.2J .7 Materiales y útiles de ensefianza 
AUmantos y Utensilios ,' v, , 
5.1.2.2.1 Producios dimemicios para personas ~ ' 
S. 1.2.2 3 Utensilios para el servicio de afine ntadón k Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación ^ 
51.2.4.1 Productos minerales no metálicos y >

w*. 
5.1.23.2 Cemenw y productos de «ftffeto 
S.LÍ4.3 Cal, yeso y productos de yeso _ . . 
5.1.2A4 Madera y productos de madera ^ , 
5.1.2 AS Vidrio y productos de vidrio ... 
5.1.2A.6 Material eléctrico y electrónico 
5.1.2A7 Artículos mítálicos pera la construaíón 
5.1.2,43 Materiales complementarios _ „ . 
5.1.2.4.9 t Otros materialesy articules de construcción y reparación 
Combustibles. Lubricantes y Aditivos 
$.12.6.1 Combustibles, lubricantes y aditivos 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protecdón y Artículos Deportivos 
S. 12,7.1 Vestuario y uniformes 
5.1.2.7.2 Prendas de seguridad y protección personal . 
5.1.2.7.4 Productos textiles 
Herramientas. Refacciones y Accesorios Menores 
5.1.2.9.1 Herramientas menores 
5.1292 Refacciones y accesorios menores de edificios > ^ ^ 
S.l 29.3 Refacciones y accesorios menores de mobiliario v equipo de 

idmintótradón, educacional y recreativo . 
5.12.9.4 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información _ * 
5.12.9.6 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
5.12.9.9 Refacciones y accesorios menores de otros ble nes muebles 
Servició; Básicos „ 
$.1,3.1.1 Energía eléctrica 

, • 5.13.1.2 Gas 
$.1323 Agua ¿ 
$.13.1.4 Telefonía tradicional -i 
$.13.1.5 Telefonía Celular ' - 

« 5.13.2.6' Servidos de telecomunicaciones y satélites 
513.1.7 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

informadón ^ 
'< 5.13,12 Servidos postales y telegráficos . , ( 5.1.3.1.9 "* Serados integrales y otros servidos 

5.132 u Servidos de Arrendamiento 
5.132.1 Arrendamiento de terrenos ** . 
$.1.322 Arrendamiento de edificios 
5.1.32.3 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo • 
5.1.3,23 Arrendamiento de equipo de transporte 

^ 5.1.3.2.6' ^ Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y berramientas 
5.1.32.7 Arrendai nfento de activos intangibles ~ : 

$.1.32.9 Otros arrendamientos 
S. 133 Servicios Profesionales, Cfentff Icos y Técnicos y Otros Servidos 

' 5.1.332 ierulclós legales, de contab'Pdad, auditoría y relacionados 
52.33.3 . Servicios de consultorl» administrativa, procesos, técnica y en 

tecnologías de le Informadón 
5.133.4'* Servidos deCapádtaoón , 
5.1.3.3.6 Servicios de apoyo atiministrativo, traducción, fotócopbde e 

. in^resfon 
5ll.32 SeMcfos Financieros, Sanearlos y Comerciales ^ 

5.1.3.42 Servidos financieras y banorios ' 
5.1.3.43 Seguro de bfene* patrimonales * 
5.1.3.43 Almacenaje, envase y embalaje ' 

^ 5.1.3 4.7 : Retes y maniobras 
• • 5233 • Servidos de Instabtíón, Reparación, Mantenimiento y Conservadón 

523.5.1 Conservadón y mantenimiento menor de Inmuebles 
52.3.52 Instalación, reparación y mantenimiento de tnobNarfo y 

equipo de administración, educacional y recreativo 
5.133.3 Instalación, reparación y manterámlerrto de equipo de 

cómputo y tecnología de la Informadón 
52333 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
52.3.5.7 11nstalación, reparadón y mantenimiento dé maquinaria, otros 

equipos y herramienta 
$.1.333 r Servidos de nmpleza y manejo de desechos 

.523.6 Servicios de Comunicación Sodal y Publicidad 
5.1.3.62 Difusión por radío, televisión y otros medios de mensajes 

... sobre programas y actividades gubernamentales a 
52.3.63 • Servidos de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet 
52.3.62 Servidos de revelado de forografbs 
523,63 -c Servidos de la industria ffimíca. del sonidoy del vídeo 
5.1.3.62 Servido de creadón y difusión de contenido exduslvamente a 

, través de Internet , 
$2 3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

$2.3.72 Pasajes aéreos 
-** 523.72 Pasajes terrestres , 

523.73 % Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 
523.7.4 », Autotransporte 

r. 523.7.5 ' Viáticos en el país 
. • 523.79 Otros servicios de traslado y hospedaje 

SJ3 .8 Servicios Oficiales , 
. ' 513.82 Gastos de orden social yCultural 

523.8.3' *' Congresos y eonvendónes 
5.13.8.4 Éiposictones _ - > 
5.13.8.5 Gastos de repfesentactón 

r- 5.1.3.9' Otros Servidos Generales ' 
• 52.3.91 servidos funerarios y de cementerios 

523.93.,' Impuestos y derechos 
» .. 5.13.9.4 ; Sentencias y resoluciones po r a utorldad competente 

. "* 5.13.93 ' Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
* - " 53.3.9 6 Otros gastos por responsabilidades 

52.3.9.8 impuesto sobre nóminas y otroí que se deriven de una 
reladón laboral 

52 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS * f 522 Ayudas Soda'es . -r 
524.1 Ayudas Sociales a Pzrsonos * . 

S.2Al,l Ayudas sociales apersonas 
5.2.43* Ayudas Sociales a instituciones • 

52.432 Ayudas sociales a Instituciones sin fines de lucro 
5.2.4.3.7 Ayudas sociales a entidades de.interés publico ~ 

53 PAATKIPAGONES Y APORtAOWIES • % v 
53.3 Convenios — '*' 

533.2 Convenios de Descentralización y Otros 
**• $.3323 ' Otrosconvenios 

$3 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 
5.52 Estimaeionej. Dgpreriadonw. Deterrorp¿'Qbsolescenria vAmortizaciones 

• 5,5,12 Estimaciones por PérdWa o Deterioro de Activos Circulantes 
$223 Depredación de Bienes Inmuebles 

5.5.3-32 Depreciación de Edlfidos no Habitadonales 
$223 Depreciación de Bienes Muebles , 

5.5.122 Depreciación de Moblüarió y Equipo de Admimstración 
$.5232 Deprecladón de Mobiliario y Equipo Educacional v Recreativo 
5,5.1.54 Depreciación de Equipo de Transporte 
51.5,13 Depreciación de Maquinaria, Otros Equipos v Kerramrsntas 
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5.5.1.7 	Amortización de Activas Intangibles 
5.5.1.7.1 	Amortización de Software 

5.5.1.7.4 	Amortización de Licencias 

	

5.5.2 	Provisiones 
5.5.2.1 	Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 

5.5.2.1.1 	Provisión por Demandas laborales a CP 

5.5.2.2 	Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 
5.5.2.2.1 	Provisión por Demandas Laborales a LP 

	

5.5.3 	Disminución de Inventarios 

5.5.3.5 	Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

	

5.5.4 	Aumento por Insuficienciade Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

5.5.4.1 	Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 

	

5.5.5 
	

Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

5.5.5.1 	Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

	

5.5.9 	Otros Gastos  
5.5.9.1 	Gastos de Ejercicios Anteriores 

5.5.9.2 	Pérdidas por responsabilidades 
5.5.9.2.1 	Pérdida de Patrimonio por Baja de Bienes Robados 

5.5.9.6 	Resultado por Posición Monetaria 

5.5.9.9 	Otros Gastos Varios 

5.5.9.9.1 	Otros Gastos Varios 

5.5.9.9.2 	Pérdida por Venta de Bienes 

6 	CUENTAS DE CIERRE CONTARLE 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 
6.1.1 	Retornen de Ingresos y Gastos 

6.1.1.1 	Resumen de ingresos y Gastos 

6.2 AHORRO DE LA GESTIÓN 
6.2.1 	Ahorro de la Gestión 

6.2.1.1 	Ahorro Neto del Ejercido 

6.3 DESANGRAD DE LA GESTIÓN 
6.3.1 	Desaborro de la Gestión 

6.3.1.1 	Desahorro Neto de! Ejercido 

'7 CUENTAS DE ORDEN CONTANES 
7.3 AVALES Y GARtiNTIAS 

7.3.3 	Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 
7.3.3.1 	Fianzas y Garantías Recibidas par Contratos 

7.3.3.1.1 	Fianzas y Garantias de anticipos 
73.3.1.2 	Fianzas y Garantías de cumplimiento ríe contratos 
7.3.3.1.3 	Fianzas y Garantías de vicios ocultos 

7.3.4. 	Fianzas y Garantías Recibidas 
7.3.4,1 	Fianzas y Garantías Recibidas 

7.3.4.1.1 	Fianzas y Garantias de anticipos 
7.3.4.1.2 	Fianzas y Garantias de curripbmiento de contratos 
7.3.4.1.3 	Fianzas y Garantias de vicios ocultos 

7.4 JUICIOS 
7A.1 	Demandas lUdiCialeS en Proceso de ReSetorlitn 

7.4.1.1 	Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 
7.4.1.1.1 ,  • Demendas Laborales en Proceso de Resolución 

7.4.2 	Resolución de Demandas en Proceso Judicial 
7.4.2.1 	Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial 

7.4.2.1.1 	Resolución de Demandas Laborales en Proceso 
7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMOOATO 

7.6.3 	Bienes Bate Contrato en Comodato  
7.6.3.1 	Bienes Baja Contrato en Comodato 

7.6.4 	Contrato de Comodoro por Bienes 
75.4.1 	Contrato de Comodato por Bienes 

CUENTAS DE ORDEN PRF_SUPULSTARIAS 
LEY DE INGRESOS 
8.1.1 	ley de Ingresos Estimada 

8.1.15 	Productos 
8.1.1.5.51 Productos de tipo corriente 

5.1.1.6 Aprovechamientos 

8.1.1.6.51 Aprovechamientos de tipo corriente 
8.1.1.8 	Participaciones y Aportaciones 

8.1.13.83 Convenios 
8.1.1.9 	Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otros ayudas 

8.1.1.9.91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

8.1.1.9.94 Ayudas Sociales 

8.1.2 	Ley de ingresos por Ejecutar 
8.1.2.5 Productos 

8.12.5.51 Productos de tipo corriente 
8.1.2.6 Aprovechamientos 

8.12.6.61 Aprovechamientos de tipo corriente 

111.2.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.12.8.83 Convenios 

8.1.2.9 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
9.1.2.9.91 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 
8.1.2.9.94 Ayudas Sociales 

8.1.3 	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.3.6 	Productos 

8.1.3551 Productos de tipo corriente  

8.1.3.6 Aprovechamientos 
8.1.3.6.61 Aprovechamientos de tipo corriente 

8.1.3.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.13.8.83 Convenios 

8.1.3.9 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
8.1.3.9.91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8.1.3.9.94 Ayudas Sociales 

8.1.4 	Ley de Ingresos Devengada 
8.1.4.5 Productos 

8.1.4.5.51 Productos de tipo corriente • 
8.1.4.6 Aprovechamientos 

8.1.4.6.61 Aprovechamientos de tipo corriente 
8.1.4.8 	Participaciones y Aportaciones 

8.1.4.8.83 Convenios 
8.1.4.9 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

8.1.4.9.91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8.1.4.9.94. Ayudas Sociales 

8.1.5 	Ley de Ingresos Recaudada 
8.1.4.5 Productos 

8.1.4.5.51 Productos de tipo corriente 
3.1.4.6 Aprovechamientos 

8.1.4.6.61 Aprovechamientos de tipo corriente 
8.1.5.8 	Participaciones y Aportaciones 

8.1.5.8.83 Convenios 
8.1.5.9 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

8.1.5.9.91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8.1.5.9.94 Ayudas Sociales 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 	Presupuesto de Egresos Aprobado 

8.2.1.1 	Servicios personales 
8.2.1.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.2.1.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
8.2.1.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 
8.2.1.1.4 	Seguridad social 
8.2.1.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 
8.2.1.1.6 	Previsiones 

82.1.1.7 	Pago de estímulos* servidores públicos 
8.2.1.2 	Materiales y Suministros 

8.2121 Materiales de admintstradón, emisión de documentos y 
artkulos oficiales 

8.2.1.2.2 	Alimentos y utensilios 
82.1.2.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 
8.2.12.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.11.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
8.2.1.2.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

8.2.1.3 	Servicios Generales 
82.13.1 	Servicios básicos 	. 
8.2.13.2 	Servicios de arrendamiento 
8.2.1.33 	Servidos profesionales, cientiftccrs, técnicos y otros servicios 
8.2.1.3.4 	Servidos financieros, bancarios y comerciales 
82.13.5 	Servidos de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
82.1.3.6 	Servicios de comunicación sodal y publicidad 
8.2.13.7 	Servicios de traslado y viáticos 
8.2.1.3.8 	Servidos oficiales 
8.2.1.3.9 	Otros servicios generales 

82.1.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
8.2.1.4.4 	Ayudas sociales 

8.2.1.5 	Bienes muebles, inrnuebieS e intangibles 
8.2.1.5.1 	Mobiliario y equipo de administración 
8.2.1.5.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
82.1.5.4 	Vehículos y equipo de transporte 
82.15.6 	Maquinaria, otros equipos y herta m le ntas 
8.2.15.8 	Bienes inmuebles 
8.2.1.5.9 	Activos Intangibles 

82.1.6 	Inversión Pública 
8.2.1.6.2 	Obra pública en bienes propios 

8.2.1.8 	Participaciones y Aportaciones 
82.1.83 Convenios 

6.2.1.9 	Deuda Pública 
8.2.1.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

8.2.2 	Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.2.1 	Servicios personales 

8.2.2.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.2.2.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
8.2.2.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 
8.2.2.1.4 	Seguridad social 
8.2.2.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 
822.1.6 Previsiones 
8.22.1.7 	Pago de estimules a servidores públicos 

82.2.2 	Materiales y Suministros 

8.2.2.21 	
Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales 

8.212.2 	Alimentos y utensilios 
Materiales y articules de construcción y de reparación 

8122.6 Combustibies, lubricantes y aditivos 
8122.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y articulas 

deportivos 
82.22.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

82.23 	Servicios Generales 
1213.1 Servidos básicos 
8.223.2 Servicios de arrendamiento 
1121.3.3 	Servidos profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

***-■ 
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5.5.1.7 Amórtiradón í# AcÜvk Inangibles 
. 5.5.1.7.1 Amotjssckin 46 Softwire ^ * 

5 5.1.7.4 AmortfzackSn de Ucend&s • 
Protfisjones r *' 
5.5.2.1 fvovfsrones de Pasívoi * Corto Plazo ' ** - 1 

5.5X1.1 Provisión por Demandas Laborales a CP 
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a largo Plazo 

' &5.2.2.1 Provisión por Demandas laborales a LP 
5.5.35 Disminudón de Almaedn de Materíaiei y Suministros de Consumo 

Aumento por insufidenda de Estima dones por Pérdida o Deterioro u 
.Obsolescencia * \* * 

Aumento por Insufidentfa de Provisiones 

5.5.91 Gastos de íjerdcios Anteriores 
5.5.9.2 Pérdidas por responsabilidades • ' 

S.5.9.2.1 Pérdida de Patrimonio porfeaja de Bienes Robados 
* 5.S.9.6 Resultado por Posición Monetaria * 

5.5,9.9 Otros Gestos Varios r " 
5.S.9.9.1 Otros Gastos Varios 
55.9.9.2 Pérdida por Venta de Bienes' 

6 CUtNTAS OS CIERRE CONTA0l£ 
4.1 RESUMEN ÓE INGRESOS Y GASTOS 

6.1.1 Resumen de Ingresos y Gasto* ~s 
6.1.1.1 Resumen de irvesos y Gastos 

62 AHORRO DE UGESnÓN 
6.1.1 Ahorro de la Gestión 

6.2.1.1 Ahorro Neto de* {jerddo 
62 DESANORAO DE U GESTIÓN 

62.1 Desahorro de (a Gestión 
62.1.1 Oesahorro Neto deí EJerdtío 

■7 CUENTAS DE ORDEN CONTARLES 
' 72 AVAUS Y GARANTÍAS i 

722 Ramas y Garandas RetíMas por Deudas a Cobrar 
7.3.3.1 Ranzas y Garandes RetiMtfas por Contra tos 

7.32.1.1 Raruisy Garantías de antWpos 
72.3.1.2 RanusyGaraRtfas de cumplimiento de contrates 
72.3.12 Raneas yGaramlas de vides ocultos 

72.4. fiantes yGarantlesRecMas . ^ - 
72.42 fianzas y Garantías RedMas * 

72.4.1.1 Rinzas y Garantías de antiélpos 
72.422 Rentas y Garantas de cumpflmleflfc de contratos 
7.3.61.3 Rentas y Garantías de vicios ocultos '< 

72 aiiaos s % \ 

742.1 Oemand^s Judiciales en Proceso de Resolución 
*' 74.1.1.1r -Demandas Laborales en Proceso de Resolución 
7.4.2 BeMtudan ge Demandis ai maso Judldar 

7^.2.1 . Re»lucioiKstfeDeniand«senProcesoiutfjtial , 
7.4.2.LI HeMludón de Demandes laborales en Proceso 

7.6 SIENES COMCEStOaTAOOS O EN COMODATO _ 
7.6J Bienes gato Contrato en Comodato ^ _ 

7.62.1 Bienes Bajo Contrato en Comodato*. i:.j7_ - i 

7.64.1 Contrato de Comodato por Bienes , j>. 
-- . (''■ . S CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

B.l LEV DE INGRESOS ^ 
3.1.1 Ley de ingresos Estimada . 

8.1.15 Produaos .. 
8.1.1.5.51 Productos de tipo corriente 

" 8.1.1.6 Aprovechamientos ,, •- . 
, 8.1.1,6.61 Aprovechamientos de tipo corriente - « 

8.11.8 fartldpadones y Aportaciones 
8.1.1223 . Comífiios 

6.1.1.9 T ransferenclat, A^gn aciones. Subsidios y Ofas ayudas 
9.1.1.9.91 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 

I.LL9.94 Ayudas Sociales 
6.12 Lay de ingresos por Ejecutar •* 

B.U.5 Productos . 
8222.51. Productos de tipo contente *.«. 

8.1.22 Aprovechamientos, . , 
8.32.6.61 Aprovechamientos de tipo corriente - , 

8.122 Participa clones y Aportaciones 
8.12223 Convenios 

8.129 Transferencias. Asolaciones, Subsidies y Otras ayudas 
8X29.91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector PúbKco 
8.12.9.94 Ayudas Sociales 

822 Modificaciones a la Uv de tr^reioi Estimada 
8.125 Productos 

8.12551 -• Produaos de Upe corriente 

8.152 Aprovechamientos v _ 
8.122.61 Aproveehamieritos de tipo comente 

8.122 Partitípaciones y Aportadones 
6.12223 Convenios st . 

6.12.9 Transferencias, Asigna dones, Subsidios y Otras ayudas 
6.12.9,91 • Transferancias internas y Asignaciones al Sector Público 
6.1.3594 Ayudas Sociales - • 

8.1.4 ley de Ingreíos Devengada -• «x t ' 
8145 Produaos . 

8145.51 Productos de tipo corriente . -.*•>- 
81.4.6 Aprovedumlentos *" ^ . -. •* 

8.14621 Aprovechamientos dé Upo corriente 
8.1.4.8 Parddpacipnesv Aportaciones 

6.1.4,823 Convenios -•* 
6.1.4.9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

$.1,4.991 Transferencias internas y Asignaciones ai Sector Público 
814.9.94, Ayudas Sociales 

849 Ley de ingresos Recaudada 
814.5 Productos . '•v. "4 

8.145.51 _ Productos de.Upo corriente 
8146 Aprovechamientos s . 

8.14,6.61 Aprovechamientos de Upo corriente s 
8.1.88 Participaciones y Aportaciones - 

8.1.5823 Convenios • 
64.59 . Tránsierencií s. Asignaciones, Subsidios y Otra s ayudas, 

84.5.991 Transferencias Internas y Asignación** a i Sector Público 
- 6.1.5.9.94 Ayudas Sociales ' 

6.1 PRESUPUESTO OE EGRESOS 

< 82.1.1 Servidos personales 
8.2.144 Remimeraciones al personal de carácter permanente 
9.2.1.1.2 Remuneraciones ai personal de carácter transitorio 
8.2442 Remuneraciones adldonales y especiales 
824.14 Seguridad social ' * ? 

8.2.1.15 Otras prestaciones sociales y económicas 
8.2.14.6 Previsiones 
6244.7 Pago de esttmuiosa servidoras pObfeos 

- 82.12 Materiales y Suministros 
a?ni Materiales de «dmMstraOón, emisión de documentos y a'2Xíl artículos ofidaies 
8.2.122 MmentosyuteAdBos 
82.1.24 Materiales vartíndos de construcción y de reparación 
8812.6 4 Combustibles, lubricantes y aditivos 
8242.7 * Vestuario, Mancos, prendas dé protección y artículos 

deportivos 
82.1X9 Herramientas, refacciones y accesorios menores 

82.15 ' Servidos Generales - 
82.25.1 Servidos básicos 
82252 Servidos de arrenda miento ^ 
8.2.152 Senlcios profesionales, científicos, téadcos y otras servicios 
8.24.3.4 Servidos finanderoAbanoriosy comerciales . 
82.155 Servidos de instaladón, reperaddn, manttnhniento y ' 

conservadón ' ! ..fc 82.156 _ Servicios de comunJcadónsodal y pubSdded 
8.2.12.7 Servido* de crzsiadov vÜticos 4 

6.24.39 Servidos oficiales 
62.12.9 Otros servicios generales 

82.14 TransferencIas,.adgnaciones; subsRBosyotras ayudas 
82.144 Ayudas swMes 

8.2.15 • Bienes mueMes,lnmueMese Maraes 
8.2.15.1 MoMlaricy eoulpodeadmWstradón 

* 62.152 Mobiliario y equipo educadonai y recreativo 
82.1.54 Vehículos y equipo de transporte ' ^ ^ 
62.15.6 Maquinarla, otros equipos y herramientas - 

* 82452 Bienes hmueMes 
8245.9 Activos bmngiMes ~ 

62.1.6 InveoWn PúbQca ^ 
8.2.1.62 Obra púbQcs en bienes propios' _ ** 

82.19 Participaciones y Aportaciones 
82495 Convenios T'T- 

8.2.1.9 Deuda PúWk» ' • • . 
8.2.1.9.9 Adeudosde ejercidos fiscales anteriores (ADEPASj 

Servidos personales 
82.2.1.1 " Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.22.12 Remuneraciones ai personal de carácter transitorio 
6.2.2.1.3 Remuneradones adicionales y especiales 
8.2.2.14 Seguridad social 
8224.5 Otras prestaciones sociales y económicas _ 
8224.6' Previsiones " 
8224.7 Pago de estímulos a servfrfore* públicos 
Materiales y Suministros 
g 2 2 j 2 Materiales de admrntstreeion. emisión de documentos y artícífios oficiales 
82222 Alimentos y utensilios 
82224 Materiales y artículos de construcción y de reparación 
8222.6 Ecrabustíbles, lubricantes y adWvos v 
82227 Vestuario, Mancos, prandas de pracecdón y articulas 

deporttos ^ 
81229 Herramientas, rafaedoResy accesorios menores 
Servidos Generales ~ ^ 
1.2 2 31 Servicios básicos 
62252 Servidos de arrendimieñto . 
82225 Serridos preíetíonales, dentlfieos, técnicos y otros serrielos 
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8.2.23.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 

8.2.23.5 	Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación 

8.2.2.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 

82.2.3.7 	Servicios de traslado y viáticos 
8.2.23.8 	Servicios oficiales 
8.2.23.9 	Otros servicios generales 

8.2.2.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

8.2.2.4.4 	Ayudas sociales 
8.2.23 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

8.2.23.1 	Mobiliario y equipo de administración 

13.2.2.5.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
8.2.2.5.4 	Vehículos y equipo de transporte 

8.2.2.5.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 

8.2.2.5.8 	Bienes inmuebles 
8.2.2.5.9 	Activos intangibles 

8.2.2.6 	Inversión Pública 
8.2.2.6.2 	Obra pública en bienes propios 

8.22.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.2.2.8.5 Convenios 

8.2.2.9 	Deuda Pública 
8.2.2.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS/ 

	

8.23 	Modificaciones al Preyjpuesto de Egresas Aprobado  
8.2.3.1 	Servicios personales 

8.2.3.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.2.3.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

8.2.3.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 
8.2.3.1.4 	Seguridad social 

8.2.3.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 

8.2.3.1.6 	Previsiones 
8.2.3.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 

8.2.3.2 	Materiales y Suministros 

8.2.3.2.1 	
Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales 
8.2.3.2.2 	Alimentos y utensilios 
8.2.3.2.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 

8.2.3.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.3.2.7 Vestuario, blancos, prendas de proteccion y artículos 

deportivos 
8.2.3.2.9 • Herramientas, refacciones y accesorios menores 

1-.2.3.3 	Servicios Generales 
8.2.3.3.1 	Servicios básicos 

8.23.3.2 	Servicios de arrendamiento 

8.2333 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otrovservicios 
8.2.3.3.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 

8.2333 	Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
8.233.6 Servicios de comunicación social y publicidad 

5.2.33.7 	Servidos de traslado y viáticos 
8.2.3.3.8 	Servicios oficiales 
8.2.33.9 	Otros servicios generales 

8.2.3.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
8.2.3.4.4 	Ayudas sociales 

8.2.3.5 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
8.233.1 	Mobiliario y equipo de administración 

8.233.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
8.2.3.5.4 	Vehículos y equipo de transporte 
8.23.5.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 
8.2.3.5.8 	Bienes inmuebles 
82.3.5.9 	Activos intangibles 

8.2.3.6 	Inversión Pública 
8.2.3.6.2 	Obra pública en bienes propios 

8.2.3.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.2.3.8.5 Convenios 

8.2.3-9 	Deuda Pública 
8.2.3.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

	

8.2.4 	Presupuesto de EstrePes ComprQmerido  
8.2.4.1 	Servicios personales 

8.2.4.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 

82.4.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

8.2.4.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 

8.2.4.1.4 	Seguridad social 
8.2.4.1.5 	Otras preitaciones sociales y económicas 

8.2.4.1.6 	Previsiones 

8.2.4.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 

8.2.4.2 	Materiales y Suministros 

8.2.4.2.1 	
Materiales de administración, emisión de documentos y 

artículos oficiales 

8.2.4.2.2 	Alimentos y utensilios 

8.2.4.2.4 	Materiales y articules de construcción y de reparación 

8.2.4.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.4.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
8.2.4.2.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

8.2.4.3 	Servicios Generales 
8.2.4.3.1 	Servicios básico:, 

8.2.4.3.2 	Servicios de arrendamiento 

8.2.4.3.3 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros serv • ros 

3.2.4.3.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 

8.2.4.3.5 	Servicios de instalación, reparación, mantenirnienbs y 

conservación 

8.2.4.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 

8.2.4.3.7 
	

Servicios de traslado y viáticos 
8.2.43.8 
	

Servicios oficiales 
8.2.43.9 
	

Otros servicios generales  

8.2.4.4 	TranSferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

82.4.4.4 Ayudas sociales 
82.4.5 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

8.2.43.1 	Mobiliario  y equipo de administración 
8.2.43.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
8.2.4.5.4 	Vehículos y equipo de transporte 
8.2.4.5.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 
8.2.4.5.8 	Bienes inmuebles 
8.2.4.5.9 	Activos intangibles 

8.2.4.6 	Inversión Pública 
8.2.4.6.2 	Obripública en bienes propios 

8.2.4.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.2.4.8.5 Convenios 

8.2.4.9 	Deuda Pública 
8.2.4.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

8.2.5 	PreSuPvesto de Egresos Devengado 
8.25.1 	Servicios personales 

8.2.5.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.2.5.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
8.2.5.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 

8.2.5.1.4 	Seguridad social 
8.2.5.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 
8.2.5.1.6 Previsiones 
8.25.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 

8.2.51 	Materiales y Suministros 
Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales 

8.2.5.2.2 	Aliraentos y utensilios 
8.2.5.2.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 
8.2.5.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.5.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
8.2.5.2.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

8.2.5.3 	Servicios Generales 
8.2.5.3.1 	Servicios básicos 
8.2.5.3.2 	Servicios de arrendamiento 

8.2.5.3.3 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

8.2.5.3.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 

8.2.5.3.5 	Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
8.2.5.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 
8.2.5.3.7 	Servicios de traslado y viáticos 
8.2.5.3.8 	Servicios oficiales 
8.2.5.3.9 	Otros servicios generales 

8.2.5.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ávidas 

8.2.5.4.4 	Ayudas sociales 
£.2.5.5 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

8.233.1 	Mobiliario y equipo de administración 
8.253.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
8.2.5.5.4 Vehículos y equipo de transporte 
8.233.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 
8.2.5.5.8 	Bienes Inmuebles 
8.2.5.5.9 	Activos Intangibles 

8.2.5.6 	Inversión Pública 
8.2.5.6.2 	Obra pública en bienes propios 

8.2.5.8 	Participaciones y Aportaciones 
8.23.8.5 Convenios 

8.2.5.9 	Deuda Pública 
8.2.5.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

8.2.6 	Presupuesto de Egresos Elercido 
8.2.6.1 	Servicios personales 

8.2.6.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
8.2.6.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
8.2.6.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 
8.2.6.1.4 	Seguridad social 
8.2.6.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 
8.2.6.1.6 Previsiones 
8.2.6.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 	• 

8.2.62 	Materiales y Suministros 

8252.1 	
Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos ofkiales 

8.2.6.2.2 	Alimentol y utensilios 
8.2.62.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 
8.2.6.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.6.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
8.2.6.2.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

8.2.6.3 	Servicios Generales 
8.2.6.3.1 	Servicios básicos 
8.2.6.3.2 	Servicios de arrendamiento 
8.2.6.3.3 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
8.2.6.3.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 
8.2.6.3.5 	Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
8.2.6.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 
8.2.6.3.7 	Servicios de traslado y viáticos 

8.2.6.3.8 	Servicios oficiales 
8.2.6.3.9 	Otros servicios generales 

8.2.6.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
8.2.6.4.4 	Ayudas sociales 

£.2.6.5 	Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles 
8.2.651 	Mobiliario y equipo oe administración 
8.2.6.5.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 

8.2.6.5.4 	Vehículos y equipo de transporte 

8.2.5/.1 

PERIÓDICO OFICIÁL 3 DE ABRIL DE 2013 

Í.ÍJ3A Servicios fiftwfcras, banorto * eome'ciíles 
6223S Servidos de Vutabdón, reparedóo, manteninüento y 

consennáón . * 
B.2.T.3.6 Servicios de comunkeddn sodel y pubftcUad 
6.:^ J.7 Servidos de tresledo y viáticos" . 
B.2.2J.8 i Servidos oficiales 
12.23.9 , Otros servktos seoereles 

8-2.2.4 Tnnsferencias, as^nedones, subsidios y otras ayudes 
8.2.244 Ayudas sociales 

8.2.2.5 8¡er«s muebles, inmuebles e intangibles 
8.2 234 Mobiliario y equipo de admJnfttracián 
8.24.5.2 Mobiliario y equipo educadooal y recreativo 
8.2.2.54 Vehículos y equipo de transpone . « 
8.2.23.6 Maquinaria, otros equipos y herramientas 
8.2.2-5 J fiiene» Inmuebles • • 
8.2.2.5.8 Activos Intangibtes . « 

8.2.2.6 Inversión Mblk» . - . 
8.2.2.6.2 Obra púbQca en bienes propios 

82.2.8 partidpadones y Aportaciones '*• 
* 8248.5 • Convenios 

844.9 Deuda Pública 
82498 1 Adeudos de ejercidos fiscales anteriores (A&gFAS} 

843.1 Servidos personales 
84444 fiemuneradones al personal de carácter permanente * 

_ 84,344 • Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
82.344 Remuneraciones adiciónalas y especiales J 
8234.4 Seguridad sodal 
82445 Otras prestaciones sociales y económicas 
8244.6 Previsiones 
8 4.34.7 Pago de estímulos a servidores públicos - • 

844.2 Materiales y Suministros . " * 
82*321 Msterrales de admirdstraddn. emisión de documentos y articulo* oficiales • ' 
824 24 Alimentos y utensilios 
84.3.2.4 Materiales y artículos de construcción y de reparación 
82.3.2.6 Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.244.7 Vestuario, blancos, prendas'.de protección y artículos 

deportivos *' 
84.34.9 " Herramientas, refacciones y accesorios menores 

64.3.3 Servicios Generales 
824.34 Servicios básicos ' ** . * 

' 84344 Servidos de arréndamfeMo 
643J3 Servicios pratokmales.cfefltiffcos, técnicos y otros servidos 
82.34^ Servidos financieros, bañarlos y cvnmWes 
82448 Servidos de Instafodón. reparación, mananimlento y 

conservación *• . 
8444 6 Servidos de cómurdodón social y pubfiddad 
6444.7 Servidos de trasbdo y viáticos 
82.34.8 Servidos ¿fida Jes 
82 343 Otros servidos generales „ ^ 

824.4 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
8,24.84 'Ayudas sedales * ^ 

84.3.S Bienes muebles, inmuebles e intangtJw .. . * 
82481 Mobiliario y eqidpo de adminlsbadón 
82444 Mobifiarloy eqidpo educadonal y recreativo 
8.244.4 Vehículos y equipo de transporte 
8444.6 Maquinarla, otros equipos y herramientas 
84344 " Bienes inmuebles •. 
8444.9 Activos intangibles ¿ .. 

844.6' Inversión Pública , « , I « 
843.64Obre póbliu en bienes propios 

8.24 8 Participaciones y Aportaciones 
84.344 Convenios _ "* . 

64.34 Deuda Pública ' : ' 
82499 Adeudos de ejercidos fiscales anteriores (ADEfAS) 

64.4.1 , Servidos personales 
8434.1 Remuneraciones al personal de srácter permanente, 
84.4.3.2 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
84.4.13 . Rermmeradones aditíonales y espádales ^ ¿i 
84^1 A Seguridad social 
6.2A.1.S Otras prestaciones sedales y económicas 
8.2.816 Previsiones .. 
843.1.7 , Pago de eSímulos a senrldores púbGcos 

8234 Materiales y Suministros 
• Materiales de administración, emisión de documentos y 

' ,4, artícúlwofidales * 
84.444 Alimentos y utensiEos ... ' 
84.44.4 Materiales y artículos de construcción y de reparación 
84.444 Combustibles, hibrieantés y aditivos 
84.447 Vestuario, bta'néos, prendas de protección y artículos 

deportivos ' ^ 
8.2 .44.9 Herramientas, refacciones y accesorios menores 

64.4.3 Servidos Generales , . . - 
84.43.1 Servidos básicos 
8.2 a 34 Servicios de arrendamiento 
84.433 Servicios profesionales, científicos, tícnleos y otros serv' ios 

'' 3443.4* Servidos financieros, bancariosy comerciales 
8.2.433 Servidos de instalación, reparación, mantenimiento y 

-*■ coñservadón 4 y 
84,49.6 Servicies de comunicación social y publicedad » t 
9433.7 , Servicios de traslado y viáticos ^ ¿ 
94.433 Servidos oficiales , « y 

• 82339 '* Otros servicios generales 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
84.443 Ayudas soda les 
llenes mueWes, Inmuebles e Intangibles : 
84A81 MotíBario y equipo de admlrtistradón 
644.82 MoHlarioy equipo educacional y recreativo 
844S.4 Vehfevlosy equipo de transporte 
6.24.86 Maquinaria, ovos equipos y herramientas 
844.5.8 Bienes inmuebles • 
6.2.4.5.9 Activos intangibles 
Inversión PúbEca _ , 
6.24,6.2 Obra'pública en btenes propios 
Participaciones y Aportaciones 
644.9.5 Convenios 
Deuda Púbfle* 
844.9.9 Adeudos de ejercidos fiscales anteriores IADEFA5) . 
áervidos personales 
82.5.1.2 Remuneraciones aJ personal de carácter permanente 
843.14 Remuneraciones ai personal de carácter transitorio 
8.2.543 Remuneraciones adicionales y especiales 
823.14 Seguridad sodai 
843.1.5 Otras prestaciones sedales y económicas 
843.1.6 Previ dooes 
823.2.7 - Pago de estímulos a servidores públicos 
Materiales y Suministros 

• Materiales de administración, emisión de documentos y 8234.1 artíeu,MOfldafes 

82.54.2 Altmenteoy utensfiios 
82344 Materiales y artículos de construcción y de reparación < 
8234 .6 Combustibles, lubricantes y aditivos ? -O 
8.2.5.27 Vestuario, blancos, prendas de. protección y artículos 

deportivos ^ '1 * 
64.S4.9 Herramientas, refacciones y accesorios menores 
Servicios Generales 
64.5.3.1 Servicies báslfts . 
84.5.32 Servicios de arrendamiento ^ 
84.539* Servicios profesionales, científicos, técnicos v otros servicias 
3.2334 Servidos financieros, bancarios y comerciales ^ ^ 
6.2.53.5 Servidos de instalatíón, reparación, mantenimiento y 

conservación * , 
64.5.3.6 Servidos de comunicadón social y publicidad 
64.53.7 Servidos de trashdo y viáticos 
823.3.8 Servidos oficiales 
64.53.9 Dtros servicios generales . .•¡.fs 
Transferencias, eslgnadones, subsidios y otra s eyud as ^ ^ 
6.2.5.44 Avw-'as sedales , 
Bienes mueble^ inmuebles e intangibles . - 

. 8433.1 MobBiarioyeqúipodeadmlnlstradón ' 
84334 MoWíarioy equipo educacional y racreatrvó k 

8435.4 Vehículos y equipo de transporte 
8233.6 MaquViírie, otros eqdpos y herramientas ' 
82.853 Bienes Inmuebles 
6.23.89 Activos Intangibles . _ 
Inversión Pública ' •'* ' 
64.5.82 Obra pública en bienes propios . 
Participaciones y Aportaciones 

* 6433.5 Convenios . 1 

Deuda PúbBca v . /** • " 
8439.9 Adeudos de ejercidos fiscales anteriores (ADEFA5) 

sto de Egresos Refddo 
Servicios personales ' * k 
82.81.1 Rermmeradones al persone! dé carácter permanente 
82.814 Remuneradonesal personal dé carácter transitorio 
84.813 Remuneradónes adicionales y especíales 
82,63.4 Seguridad sodaf 
64.813' Otras prestaciones sociales y económicas * 
34.813 Previsiones 
6.2.64.7 Pagode estímulos a servidores públicos 
Materiales y Suministros 
a o e. ? i Materiales de edminbtraetón, emisión de doamento* y «4.t»44 artículos oficiales 4 ' 
84344' Alimentos y utensIBos 1 

8434.4 Materiales y artículos de construcción y da reparación 
845.2.6 Combustibles, lubricantes y aditivos 
84547 Vestuario,' blancos, prendas de protección y srticulos 

deportivos ' * — 

82 649 ^ Herramientas, refecciones yac casorios menores 
Servicios Generales " " • 
84.831 Servidos básicos ' * 
64.85.2 Servidos de arrendamiento 
84.83.3 Serados profesionales, científicos, téaiTcos y otros servicios 
34.83.4 Servicios financieros, bancarios y comerciales •• •» *- i 
34.63.5 Servicios de Insraladón, reparación, mantenimiento y * 

conservación' :' « ' 
84595 Servicios de comunicación social y publicidad • 
8.2.597 *• Servidos de traslado y viáticos * 
84595 Senridos oficiales • >- ••• . 
8.2.63.9 Otros seivíclos generales*' * 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
845.4.4 Ayudas sedales ' •• s 

Bienes muebles, inmuebles e Intangibles , 
8.253.1 Mobifiaflo y equipo de administración . 15 
843.5.2 • Mobiliario y equipo educacional y recreativo \ 
6.2.63.4 , Vehkufos y eoulpo de transporte - 



A la apertura en !ganas por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por la asignación y entrega del fondo fria de 
caja a la Dirección de Administradon y sus 
incrementos debidamente Autorizados por ei 
Secretario Ejecutivo. 

Por la asignación y entrega de fondos fijos de 
caja a las Juntas Electorales Dl átales y 
Municipales y sus incrementos debidamente 
autorizados pata Junta Estatal fleco-cho. 

Por N electivo recibido por el Departamento de 
Recursos Financieros (Caja General) por 
rembolsos de viáticos y/o gastos a comprobar. 

Por el efectivo recibido Per el Departamento de 
Recursos Financieros 1Caja Generall Per 
concepto de ingresos derivados de: 
- Venta de bases de licitaciones. 
- Venta de-bienes consumibles obsoletos, en 

desuso o dañados. 
- Venta de bienes muebles obsoletos. en 

desuso o dañados. 

Por la comprobación pardal o total de fondos 
fijas al cierre del ejercido. 

Por la devolución y/o disminución de los 
fondos fijos de caja de la Dirección de 
Administración y Juntas Electorales Distritales 
y Municipales. 

Por el depósito en Bancos del efectivo recibido 
por ei Departamento de Recursos Pinanderos 
por concepto de ingresos por: 
• Venta de bases de kitacioneS. 
• Venta de bleoeS consumibles obsoletos, el, 

desuso o dallados. 
- Venta de bienes muebles obsoletos, en 

desuso o dallados. 

Por el depósito en Bancos del efectivo recibido 
por el Departamento de Recursos Financieros 
(Caja General) por concepto de <embolso de 
viáticos vio gastos a comprobar. 

Pele et depósito en bancos de los recursos 
recibidos por el Departamento de Recursos 

Financieros (Caja General) por cualquier otro 
concepto derivado de cobros diversos. 
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8.2 6.5.3 	maqu;naria, otros equipos y herramientas 

	

8.2.6.5.8 	Bienes inmuebles 

	

8.2.6.5.9 	Activos intangibles 

	

8.2.6.6 	Inversión Pública 

	

8.2.6.6.2 	Obra pública en bienes propios 

	

8.26.8 	Participaciones y Aportaciones 
Convenios 

	

82.6.9 	Deuda Pública 

	

8.2.6.9.9 	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

8.2.7 	Presupuesto de Egresos Pagada 

	

8.2.7.1 	Servicios personales 

	

8.2.7.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 

	

8.2.7.1.2 	Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

	

8.2.7.1.3 	Remuneraciones adicionalesV especiales 

	

8.2.7.1.4 	Seguridad social 

	

8.2.7.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 

8.2.7.1.6 Previsiones 

	

8.2.7.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 

	

8.2.7.2 	Materiales y Suministros 
Materiales de administración; .emisión de documentos y 

artículos oficiales 

	

8.2.7.2.2 	Alimentos y utensilios 

	

8.2.7.2.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 

	

8.2.7.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.7.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y articulos 

deportivos 

	

82.72.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

	

8.2.7.3 	Servicios Generales 

	

8.2.7.3.1 	Servicios básicos 

	

8.2.7.3.2 	Servicios de arrendamiento 

	

8.2.7.3.3 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

	

8.2.7.3.4 	Servidos financieros, bancarios y comerciales 

	

8.2.7.3.5 	Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 

	

8.2.7.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 

	

8.2.7.3.7 	Servicios de traslado y viáticos 

	

8.2.7.3.8 	Servicios oficiales 

	

8.2.7.3.9 	Otros servicios generales 

	

8.2.7.4 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

	

8.2.7.4.4 	Ayudas sociales 

	

8.2.7.5 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

	

8.2.7.5.1 	Mobiliario y equipo de administración 

	

8.2,7.5.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 

	

8.2.7.5.4 	Vehiculos y equipo de transporte 

	

8.2.7.5.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 

	

8.2.7.5.8 	Bienes inmuebles 

	

8.2.7.5.9 	Activos intangibles 

	

8.2.7.6 	Inversión Pública 

	

8.2.7.6.2 	Obra pública en bienes propios 

	

3.2.7.8 	Participaciones y Aportaciones 

8.2.7.8.5 Convenios 

	

8.2.7.9 	Deuda Pública 

	

8.2.7.9.9 	Adeudos de ejercicios Escales anteriores (ADCFA,  

CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9.1 SUPERÁVIT FINANCIERO 

	

9.1.1 	Superávit Financiero 	-- 
9.1.1.1 	Superávit Financiero 

9.2 DÉFICIT FINANCIERO 

	

9.2.1 	Déficit Financiero 
9.2.1.1 	Déficit Financiero 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

	

9.3.1 	Adeudos de ejercicio fiscales anteriores 
9.3.1.1 	Senderos personales 

• 9.3.1.1.1 	Remuneraciones al personal de carácter permanente 
93.1.12 	Remuneradores al personal de carácter transitorio 
9.3.1.1.3 	Remuneraciones adicionales y especiales 
9.3.1.1.4 	Seguridad social 
9.3.1.1.5 	Otras prestaciones sociales y económicas 
9.3.1.1.6 	Previsiones 
9.3.1.1.7 	Pago de estímulos a servidores públicos 

9.3.12 	Materiales y Suministros 
Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales 

9.3.1.2.2 	Alimentos y utensilios 
9.3.1.2.4 	Materiales y artículos de construcción y de reparación 
9.3.1.2.6 	Combustibles, lubricantes y aditivos 
9.3.1.2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
9.3.12.9 	Herramientas, refacciones y accesorios menores 

9.3.1.3 	Servicios Generales 
9.3.1.3.1 	Servicios básicos 
9.3.1.3.2 	Servicios de arrendamiento 
9.3.1.3.3 	Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
9.3.1.3.4 	Servicios financieros, bancarios y comerciales 
9.3.1.35 	Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
9.3.1.3.6 	Servicios de comunicación social y publicidad 
9.3.1.3.7 	Servicios de traslado y viáticos 
9.3.1.3.8 	Servicios ofidales 
9.3.1.3.9 	Otros servicios generales 

9.3.1.3 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
9.3.1.3.4 	Ayudas sociales  

	

9.3.1.5 	Bienes muebles, Inmuebles e intangibles 
9.3.1.5.1 	Mobiliario y equipo de administración 
9.3.1.5.2 	Mobiliario y equipo educacional y recreativo 

9.3.1.5.4 	Vehiculos y equipo de transporte 

9.3.1.5.6 	Maquinaria, otros equipos y herramientas 

9.3.1.5.8 	Bienes inmuebles 

9.3.1.5.9 	Activos intangibles 

	

9.3.1.6 	Inversión Pública 

9.3.1.6.2 	Obra pública en bienes propios 
9.3.1.8 	Participaciones y Aportaciones 

9.3.1.8.5 Convenios 

Estos Rubros y Cuentos están sujetos a iineamierrtos que emita el CONAC 

4.3 INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

Las cuentas que formar ta estructura del sistema de contabilidad del Instituto Electoral, han quedado 

debidamente establecidas en la Lista de Cuentas alineadas al Plan de Cuentas emitido por el CONAC; 

sin embargo, es necesario, conocer la aplicación de estas cuentas en la construcción de asientos 

contables. 

Para tal propósito, se presenta este instructivo que precisa el manejo de cada cuenta, seRalando el 

número, género, grupo, rubro, naturaleza y nombre de la cuenta, asimismo, ofrece una mayor 

comprensión de los movirnientos que afectan cada cuenta, ya que se hace la descripción de los 

conceptos particulares que cargan y abonan a la cuenta, seguidamente, se señálala significación del 

saldo, asi corno las observaciones pertinentes que complementen el manejo de cada cuenta. 

índice: 

1 	Cuentas de Activo 

2 	Cuentas de Pasivo 

3 	Cuentas de Patrimonio 

4 	Cuentas de Ingresos 

5 	Cuentas de Gasto 

6 	Cuentas de Cierre Contable 

7 	Cuentas de Orden Contables 

8 	Cuentas de Orden Presupuestario 

9 	Cuentas de Cierre Presupuestario 
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8.2.7.2.1 

9.3.1.2.1 
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S. 2.55.(7 '* r.A&$uíri8rf*,mfDseculjresyh*rf*miem3s 
0.2 655' Bienes inmuebles 
8.2.6.5.9 Activos Intangibles 
Inversión Públtej 
8.2.655 Obra púbíca en bienes propios 
Partkipaciones y Apbrtadones 

- 85555 Convenios 
Deuda Pública 
8.2.6.9.9 Adeudosdeejercleios fecefes anteriores (ADEFAS) 

»ytQ de Egresos Pagado 
Servidos penonales * ~ 
35.7.1.1 Pemtmeredones al personal Ce carácter permanente 
8.2.7.25 Remuneraciones al persone! Ce carácter transitorio 
B.2.7.1.3 Remuneradones adicionales y especiales .r - 
3.2.755 SegudCad sedal v 
8.2.7.LS Otras prestaciones sociales y económicas 
85.7.15 Previsiones 
85.7.1.7 Pago de estímulos a servidores públicos 
Materiales y Suministros . :\ 

Materiales de administración; emisión de documentos y e2'-2"1 artículos aflda!« 
85.75.2 Alimentos y utensilios 

* 8.2.75 4 , Materiales y artículos de construcción y de reparación 
85 75.6 Combustibles, lubricantes y aditivos 
8.2.7.2.7 . Vestuario^ * blancos, prendas de pweecfón y artículos 

deporttos 
85.75.9 Herramientas, refacciones y accesorios menores 
Servidos Generales 
85755 Servicios básicos 
8575.2 ' Servidos de arrendemiento 
8.2.755 Servicios protedonaies, dantíftás, técnicos y otros servicios 
3.2 75.4 Servidos financieros, bancarios Y comerciales 

* 8.2.755 Servica» de instalación, TOparaelón, mantenlrritento y 
conservación 

8,2.75.6 Services de comunicación soda! y publicidad 
8.275.7 Servidos de traslado y viáticos 
8.2.755 Servidos ofldates 
8.2.75,9 Ol/os servidos generales 
TrafESferendas, atígnaeíones, subsidios y otras ayudas 
85.7.44 Ayudas sociales 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
8 275.1 Mobiliario y equipo de administración # 
85.755 Mobiliario y equipo educadona! y recreativo 
8.2.75.4 Vehículos y equipo de transporte 
8.275.8 Maquinaria, otros equiposV herramientas 
8.275.8 Bienes inmuebles 
6.27.59 Activos intangibles 
Inversión Pública ' • 
85 .7 .65 Obra pública en bienes propios 
Psrt:clpadones y Aportaciones 
8.2.7.6.S Convenios ' . • 
Deuda Pública' • 
8.275.9 Adeudas de ejercidos fiscales anteriores IAOE FA' v. 

95.15 Sienes muebles. Inmueblese intangibles 
9.3.2 5.1 Moblarlo y equipo de administración 
95.15.2 Mobiliario y equipo educadona l y recreativo e ' 95554 VehrcutosV equipo de transporte 
9.1.15.6 Maquindria/Otros equipos y herramientas 
9.3.15.8 Bienes inmuebles ' s 

95.15.9 Activos intangibles 
95.1.6 Inversión Pública 

95.1.65 Obra púbCca en bienes propios 
9555 Partlcipactones y Aportaciones 

9555.5 Convenios 
Estos foto* y Ctfmfes estón sietes o Sfteomteuoí^«ve emf» ef COfWC. 

4.3 INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

las cuentas que forman-la estructura del sistema de contabnided del instituto Electoral han quedado 
debidamente establecidas en la Lista de Cuentas aUneadas al Plan de Cuentas emitido por el COÑAC; 
sin embarga, es necesario, conocer la apEcadón de estas cuentos en la construcción de asientos 
contables, , 
Para tal propósito, sé presenta esta Instructivo que precisa ef manejo de cada cuenta, señalando el 
númem. género, grupo, rubro, naturale» Y• nombre de la cuenta, asimismo, ofrece una mayor 
comprensión de ios movtmientM que afectan cada cuenta, ya que se hace la descripción de los 
conceptos parttajlama que cargan y abonan a la cuenta, seguidamente, se señálala slgnificatíón oel 
Mido, «&f como tas observaciones pertinentes que complementen el manejo de cada cuenta'. * 

CUENTAS M OEttitE PftESUPUESTARIO 
45 SUPERÁVIT FIN ANGERO . 

9.1.2 Superávit Financiero 
9.L15 Superávit Finindere 

95 DíflüT FINANOERO 
95.2 Déficit Rnandero 

95.1.1 Oéfidt Fnandero 

• índice; 

Cuentas de Activo 

Cuentes de Pasivo 

Cuentas de Patrimonio 

Cuentas de Ingresos 

Cuentes de Gasto 

Cuentas de Cierre Contable 

Cuentas de Orden Contables 

Cuentas de Orden Presupuestario 

Cuentas de Cierre Presupuestario 

95 ADEUDOS DE EJERGOOS PISCALES ANTEMOftFS 
955 , Adeudos de ajciddo ftmtes anteriores 

9.3.1.1 Servidos personales 
935.15 Remunefidonesal personal de caráeter permanente . 
93.1.15 ' temwendonesal personal de carácter transitorio 
93.1.1.3 Remuneraciones adicionales y especiales 
95554 Seguridad rodal ' 
93.1.15 Otras prestaciones rodales y económicas 
9355.6 Previsiones - % 

935.17 Fago de estbnulos a servidores pObfaos 
93.15 Materiales y Sunlnistros . . 

• • MateriÜes de administradón, enásión de documentos y 
artículos oficiales 

^ 93.155 Alimentos y utendfios 
93.254 Materiales y artículos de construcción y de reparación 
93.135 Combustibles, lubricantes y aditivos 
93.L2.7 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos 
93.239 Herramientas, refacciones y accesorios menores 

'93.1.3 servicios Generales 
93,13.1 Servidos básicos 
9.343 2 Servidos de arrendamiento , i 
9.343.3 Servidos profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
93434 Servidos financieros, bañarlos y comerciales 
93.13 5 Servidos de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación 
"934.3 .6 Servidos de comunicadónsodelv publicidad 

'i 9343.7 SeMdos de ireslado y viáticos . 
9.3.135 Servidos ofidafes 
9353.9 Otros servicios generales 

9553 Tra ruferendas, asignaciones, sub* Wos y otras ayudas 
93.134 Ayudas sociales 

B«n»TEnM&e 

A la apertura en Iferos por el saldo del ejercido 
inmediato anterior, ' 
For b asignación y entrega del fondo fijo oe 
caja a la Ofrecrión de AdmMmadún y sus 
¡ncrementos deNdameme Autorizados por el 
Secretarlo Ejecutivo. 
For b atlgptaddn y entrega de fondos fijos de 
ca}a a las Jumas Electorales Distritales y 
Muñíales y sus incrementos' debidamente 
autorizados psrtafunta Estatal Efécutiva. 
For el electivo rédbido per d Departamento de 
ftecurros Etnanderos {Caja , General) por 
rembelsoi de viádeos y/o gastos a comprobar. 
For el efectivo redMo por el Depariament» de 
Reamo» Rnenderos (Cola General) par 
concepto de ingresos derivados de: 
• Venta de bases de Ifcftaciones. 
• Venta de-bienes consumibles obsoletos, en. 

desuso o dañados. 
- Venta de bienes muebles obsoletos, en 

desuso o daóados 

1 Por la comprobación pardal o total do fondos 
fijos al derre del ejenítíD. 

2 Por I» devolución v/o disminución de los 
. fondos IQos de caja de U Olrecdún de 

Administración y Juntas Electorales OiAritak* 
y Munídpslec. 

3 Por el depósito en sancos dd efeorvo reefetdo 
por el Departamento de Recvros Rnaaderos 

. por concepta de Ingresos per: 
• venta de bases de Bduoones. . 
• Venta de Nenes CprwndbWt ebsoletes. 

desuso o dañados. 
-Venta de bienes mueUes obsoletos, en 

desusa o dariados. ^ 
5 For el depósito en Cancos del efectivo reúbldo 

por el Depeetamento de Recursos Hnanúeros 
(Caja General) por concepto de <embolse de 
«Súticos y/o petos a comprobar. • 

6 Por ef depósito en banc» de los rectoos 
redbUos por el Departa mentó de Recursos 
Financieros {Caja Generar) par cualquier otro 
concepto derivado de cabros diversos. 
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1.1.12 Aclivo 
	

Activo Circulante 
	

Electivo y Equivalente 

1 	A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 	Por el pago de los gastos por servicios 
personales (nóminas, honorarios asimilables, 
compensaciones, 	estímulos, 	finiquitos 
laborales, prestaciones contractuales, otros 
servicios personales, etc). 

13 Por el pago de las ayudas sociales para el 
financiamiento público de los Poetices 
Políticos. 

14 Por el pago de cualquier otro gasto con base 
en las partidas presupuestales autorizadas. 

15 Por el pago de ayudas sociales a personas 
(Dietas a Consejeros Electorales t)istritales y 
Municipales). 

17 Por el pago realizado en el cumplimiento de 
convenios celebrados con instituciones 
públicas (IFE, UJAT, UNAM, etc.) 

Por la contratación de inversiones financieras 
en moneda nacional. 

19 Por la Inversión financiera en la compra 
títulosy valores. 	• 

20 Por el pago de la asignación de recursos 
aútortzados al personal d'o Instituto papa 
gastos a comprobar. 

21 
Por el depósito procedente del cobro a 
proveedores de materiales y suministros 
devueltos. 

16 

17 

1 	Ala apertura en libros por el saldo del ejercido 
inmediato anterior. 

1 	Por el cobro de las inversiones financieras en 
moneda nacional. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de le 
cuenta. 

2 

EIREN~ -4119'''''''"4 -u1.-17Z,21,5Z1131:111~.~52E~ 
EEM-~2E2TACI"-~c01~ .1117~ELSW= 

Betún 

6 

7 

Por 	la 	recuperación 	de 	pliegos 	de 
responsabilidad en efectivo recibidos en caja. 

Por cualquier otro concepto por el que se 
reciba dinero en caja derivado de cobros 
diversos. 

7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
Cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El efectivo en moneda de curso legal propiedad del Inst luto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
que se encuentra en custodia y administración de servidores públicos del Instituto. 

OBSERVACIONES 
Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 

NÚMERO 

cúENTÁ 	I BñnCOf / Tesoreria 

'11,131kni 

2 	Per el pago de retenciones a terceros (Pensión 
Infonacot„ Seguro ,de vida 

individual voluntario, Aportación al seguro 
Individualizado de Retiro, etc.). 

3 Por el pago de impuestos federales retenidos 
(Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor 
Agregado). 

4 	Por el pago de impuestol locales (3% sobre 
nóminas, Impuesto Estatal Vehicular, etc.). 

5 	Por el pago de cuotas y aportaciones al ISSET. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

::::"110  • 

POf el depósito derivado dd cobro de los 
préstamos otorgados a los trabajadores del 
Instituto. ' 

22 
18 POr el depósito derivado de cualquier cobro a 

deudores diversos. 
23 

19 

Por el pago de recursos asignados par.. 
constituir los fondos fijos de cala autorizados. 

Por el pago de rembolso de fondo fijo taja 
autorizado. 

Por el pago de laudos laborales. 

Por el pago a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de los recursos devueltos por los 
Partidos Políticos del Financiamiento Público 
para Actividades Específicas. 

Por las transferencias de fondos entre cuentas 
bancarias del Instituto. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de efectivo disponible propiedad del Instituto Electoral y de Participación Oudadana de :Musco, en 
instituciones bancarias. 

OBSE ACIONES 
Aovillar por cuenta bancaria. 

L 	  

ingiarge~,MWleiiiallaLiSITZAroz,„,~~9~111111 
1 . P7.57- ' • 	•r, ,eWv`:¿:,"•ts 	 '› 	roa - 

1.1.1.4 
— 

Activo 	Acileo =liude I 	Dedito y bit:tratarte 	1 	kodora 

CUENTA  inveriones Temporales (Hasta 3 meses( 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto excedente de efectivo (disponibilidades financie as) invertido por el Instituto Electoral y .., 
Participación Ciudadana de Tabasco• cuya recuoeración se efectuará en un plazo igual o inferior a :res meses. 

OBSERVACIONES 
AuxiSar pon tipo le inversión. 

	..,[19,191N11.111111111Wri. 

16 

18 

Ca.:"^V• 

Por la contratación de Inversiones financieras 
en moneda nacional. 

2 

3 

4 

5 

6 

7.  

8 

9 

10 

Por el depósitos de sanciones administrativas a 
proveedores y contratistas por incumplimiento 
á condiciones establecidos en los contratos. 

12 Por el depósito realizado por el Departamento 
de Reciírlos Pinancier05 (Caja General) por 
`cualqutPr otro concepto derivado de cobros 
diversos.. 

13 Por el cobro de las inverSinnet 'financieras en 
moneda nacional mas sus Intereses. 

14 	P'or'erhOlt,l,i'de.ial inv1rs(onei financieras en 
títulos Y"v3loréz. 	"' 

15 Por el depósito de recursos a través de 
tiansFerentiás de ' fónifos `entre' cuentas 
banCariásri'á ii‹;tituro Elátáral.• 	• 

Por el depósito realizado por la Secretaria de 
Administración y Finanzas de las asignaciones 
presupuestales establecidas en el Decreto del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Tabasco. 

Por el depósito realizado por ta Secretaría de 
Administración y Finanzas de las asignaciones 
presupuestales derivadas de ampliaciones al 
Presupuesto de Egresos del Instituto. 

Por el depósito de la devolución o disminszción 
de los fondos fijos de caja de la Dirección de 
Administración y Juntas Electorales Distrltoles y 
municipales. 

Por el depósito realizado por el Departamento 
de Recursos Financieros (Caja General) por 
concepto de ingresos pon 
- Venta de bases de Relaciones. 
- venta de bienes consumibles obsoletos, en 

desuso o datados. 
- Venta de bienes muebles obsoletos, en 

desuso o dañados 

Por el depósito realizado por el Departamento 
de Recursos Financieros (Caja General) por 
concepto de rembolso de viáticos y/o 'gastos a 
comprobar. 

Por la recuperación de recursos monetarios 
robados o extraviados. 

Por el depósito de las Indemnizaciones 
recibidas por aseguradoras como consecuencia 
de bienes siniestrados. 

Por el depósito derivado del cobro de la venta 
de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el deposito de sanciones económicas a los 
servidores 	públicos 	derivadas 	de 
procedimientos de responsabilidades 

'administrativas. 

Por el pago de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes y prestación de servicios. 

Por el pago de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

Por el pago de anticipos por obras públicas en 
!genes propios. 

Por el pago a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 

Por el pago a proveedores por la adquisición 
de bienes inmuebles, muebles e Intangibles. 

Por el pago de estudios, formutación y 
evaluación de proyectos de obras públicas. 

Por el pago a contratistas de las estimaciones 
de obra pública. 

Por el depósito de recursos devueltos por los 1 
Partidos Políticos del Financiamiento Público 
para Actividades Especificas. 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Por el pago de la asignación de viáticos y 
gastos de camino relativos a comisiones 
autorizadas al personal de los órganos 
Centrales y las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales. 

Por el pago de préstamos autorizados a los 
trabajadores del Instituto. 

Por el pago de depósitos otorgados en 
garantía en el arrendamiento de inmuebles 
otros servicios, con base en los contratos 
respectivos. 

' . 
- 
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l.i.l.l- Jaira 
iiMtn 

üSnaiaUe QtcSnifiinMiaK I iKMon i.i.ii atflftOrcniime I BwmifUnifaiHBe J Bcaam 
r ' cupnX'i;: lauca / Taonrá 

'u ■ -: V'i^-'tnmrKyy. w 
6 Por reaicínílón de » pliego» de 

responíabildid en efeaivo rec&HJo» «n caja. 
7 Por cualquier ocre concepto por el que se 

iedba dinero en caja derivado de cobros 
diversos. 

, l 
7 Al derre de libro» por el saldo deudor Ce la I 

cuenta. \ I 

SU SALDO REPRESENTA " ~ 
61 efectivo en monefla de curso tegal propiedad del Msirtuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
que se cnsuenUa en custodia y adrnmjstreción de servidores póblrtos del instituto. ? - -f-¿f 
OCJERVACIONES | ~ " 
Se enüende por efecrivo: billetes.monedas y cheaues — * ' 

<■: G&ÍGQa " 
15 Por el depósito procedente dd cobro a ' 

proveedores de meteriafes v suministros 21 Por el p. 
devueltos. gastos d 

' 17 Por el depósito derivado del cobro de los 
préstamos otorgados a los trabajadores del 
instituto. " 

IB Por el depósito derivado de oiaiquíer cobro a 
deudores diversos. 

19 Por el depósito de recursos devueltos por los 
Partidos Políticos del Hnánctamiento Público 
para Actividades Bspeofiss. 

31 Por el pago de la astgnadón be vUtícos y, 
gastos de camino relativos a comisiones" 
autorUsdas al D^rsonal de los órgano» 
Centrales y tís'Juntas Electorales Distritales y 
Munidpa'es. 

33 Por el pego de préstamos autorizados a jo» 
trabajadores del instituto. ^ 

Zi Por ei pago de > depósitos otorgados en 
garantía en «i arrendamiento de Inmueble» y 
otros servicio», con basa é" los contratos 
respectivos. 

24 Por el papo de recursos asignados par^ 
constituir los fondos fijos de caja autorijadn» 

25 'Per el pago de rembolso de fondo fijo caja 
autodiado. 

»> ■ HlíM£ROa'v .k 1 

tl.fi Activo 
cuenta Baraej / Tesorería 

ÁeüfodmiUnre I itatlroTfttírtieiiie 

  
1 I A la apertura en fibros por el saldo det ejercicio 1 Por el wgo de los gestos por servidos 

inmediato anterior, personales {nóminas, «no'rerlos 'asimHables, 
compensaciones. eslfmulos, * finiquitos 

*2 Por el depósito reailndo por 1a Secretaífa de laborales, prestaciones contractuales, otros 
Admcrúst/aclón y Finanas de Us asignaciones servidos personales, etc.). 
presupuéstalas estableddas en el Decreto del . *• " , 
Presupuesto Señera! de Egresos det Estado de 2 Por d pago de retenciones a terceros (Pensión 
Tabasco, ' albmenüda, Infonacot Seguro jie vida Individual voluntarlo, Aportwióri al seguro 

3 Por el depisito resQtado por U Secretarla de indlvfdualiodo de Redro, etc.). 
Adminisiratión y finaras» de 1a» aslgnadone» 
presupuéstales derivadas de ampliaciones al 3* Por el pago de Impuestos federaks retenidos 
Presupuesto de Egresos dd instituto. (Impuesto sobre la Renta, impuesto al valor Agregado). % 

4 Por el depósito de la devolución o disminución 1 . 
de tos fondos fijos de caja de la Oirecctón de 4 Por el pago de Impuestos locales (Z% sobre 
Admlniitredón y Juntas Electorales Díatrtteies y nóminas. Impuesto Estatal Vehkufar, etc.). 
Muñid pal es. 5 Porel pago de cuotas y aportaciones al 1SSFT. 

$ Por el depósito reafizado por el Oepartamentp. 
de Recursos financieros (Caja* Seneralj por 5 Por el pago de anticipos a proveedores por 
coneeptó de ilesos por . adqulsltión de Wenes y prestación de servidos. 
- Venta de bases de fidoelones. - * 
- Venta de bienes «nsumiBics obsoletos, en 7 Por el pago de antidpw e proveedores por 

desusó o dañados, adQuiskJórt de Wenes inmucblci muebles e 
• Venta de bienes muebles obsoletos, en cntangibies. _ , 

desuso o dañados 
8 Peí el pago de anticipos por obres públicas en 

5 Por el depósito realizado por tí Departamento bienes propio», , 
de Recursos Ftoanderos (Caja General) por ' ■ concepto dé rembolso de viáticos y/o 'gastos a 9 Por tí pago a proveedores por la adquisTcTón 
comprobar. ' de bienes y contratación de servidos. 

7' Por tí recuperación de recutsw monetarios 10 po; el pago a proveedores por tí adquiskWn 
robados o exiravfados. ' de bienes inmuebles, muebles e Intangibles. 

Por el pago do Impuestos locales (3K sobre 
nóminas. Impuesto Estatal Vebkutír, etc.). 
Por el pago de cuotas y aportaciones tí 1SSFT. 
Ror el pago de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes y prestación de servicios. 
Por el pago de antidpM a proveedores por 
adquisición de bienes inmueble», muebles e 
cntangibies. , 
Por tí pago dé anticipos por obras pública» en 
bienes propio*, , 
Por tí pago a proveedoras por la adquisTcTón 
de bienes y contratación deservidos. 

8 Per el depósito de las Indemniia cisnes 
recibidas por aseguradoras como consecuenóa 
de bienes siniestrado».: 

9 Por el depúsito derivado del cobro de la venta 
• de bienes Inmuebles, muebles e Tniinglbie». 

• 10 Por tí depósito de sanciones económicas, a los 
'• servidores púbDeos derivadas de 

M' *- 'piocedimlenios de respon'sabBidadcs | { P nt .'iJ— 

y ¡ 11 Rer tí depó&tos de sanciones administrativas a 
„ proveedores y contratistas por Ineumplimienw o •"Mí- 'f£fó¿ronk establecidos en los contrato». 

f "jíjme-.iR ior-o/tA * 
12 Por el dé'c5 jifoTialitado por el Departamento 

de n41ur^óVb'Fln^noeros (Caja General) por 
i •' '¿u,: 'aiytobte^^ro^wírcqjft» derivado de cobro» 
' diversos. rete.u.feo». ^ c. ,TO: ^ur.io rveesi *3 ti. 
I 13 Por el cobro de las ^n^rsiShéfc'lhsndecas en 
< moneda naóonel mas sus Intereses. I t.. ifc*'TMna-,9*"e<«nv«r nil ajitw.frf* V>R . 

t ■ 'pdr'éc*-S^r3^'jWTñverlíwMí cleras e« 
,¡ 'ttoiítAítoíS.'Ii'1 e.f' -¿sn'.V'mt íoi«sb\t 

15 >o' el depósito, de recursos a, través jdr 
' franl^renSás % n%Kídi ^eiíífé cuenUs 

i btr^ér^de'^Vtitu^ EI^VÍT.'^ ! ^ ] <•;!*? ivi «q rov^jt» tt<3) e&'winsrv* í j 
i ' ¿oí c</vio* oA Obi'ktr.'O KVWViní j 

11 Por tí pago de eatudío», formutítión .y 
evaluación de proyecto» de obi^s públicas. 

121 Por «i o»g« o «ntntisus da las estimaciones 
de obre pública. 

jg Per tí pago de las syvdas socales para el 
fWiancbmJento público de Tos Partkos 
Político». ^ 

14 Por el pago de cualquier otra gasto con base 
en las partidas presupuéstales autorizadas. 

15 Por tí pago de ayudas aodtíes a personas 
(Natas a Consejeros Electorales Distritales y 

16 Municipal»). 
17 por tí pago realizsdo en tí cumplimiento de 

* convenios celebrado» con Institueíone» 
* púbBeas |l«. ULAT, unam, etc.] 

16 Por la eentielatíón da mvcrslones flnayictíras 
' en moneda nadoneL" 1 

19 Por U Inversión Rnandera en la compra de 
títulos»valores. ~ jü*   - 

20 Por "tí pago de 1a asignación de recursos 
'iotbr&ados 'al personal del Instituto pafa gastos a comprobar. - ' ' j 

26 Por el pago de laudos laborales. 
' 27 Por el pago a la Secretaria de Admkiisrrítíón y 

Finanzas de los recursos devueltos por los 
Partido» Políticos del nnendemlcnto Público 
para Aorvidades Especificas. 

26 Por las transferencias de fondos entre cueruas 
bancadas del Instituto. 

29 Al tierra de libros por el saldo deudor de la 
Cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de efectivo disponible propiedad del insututo Electoral y de PartlcioacTón Ciudadana de Tabasco, en 
•nítitutione» bancarias. " . 
OeSEÍVAOONíS ¡ 
4'jvgiar por'cuente Canearlo. . I 

I.I.H jotra jutnocataae Eatlmi'EWialoile Bertora 
aetíTA lntenlomslagonia(EaBa3iDes» 

1 A la apertura en libros por tí saldo del «Jerctt» 1 Por el cobro de las inversiones finanoera» en 
Inmediato anterior, moneda nacional. 

'2 Por tí eomrefadón de Inversiones'financieras 2 Al titrre de libros por (1 saldo deudor de U 
«n moneda nacional, cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA • 
El monto excedente oe efectivo (disponibilidades financieras) invenido por «i Instituto Electoral y ■: 
Participación Ciudadana de Tabasco. cuya recuoerarión se efectuará en un plato igual o Inferiora tres meses. 
C«$ERVAC10N€5 . 

"^Auxiliar por tipo de Inversión.'' ' 

•j 
i 



4.11PrigE- PMESEEMM 
A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

• 
2 

	

	Por el pago recursos asignados al personal del 
Instituto para gastosa comprobar. 

3 	Por el pago de viáticos y gastos de camino 
relativos a comisiones autorizadas al personal 
de loc. órganos Centrales y tas Juntas 
Electorales Disuitales y Municipales. 

4 	Por la constitución de responsabilidades por 
pagos efectuados de más o indebidamente en 
nóminas en el año en curso. 

Por las responsabilidades fincada% por faltantes 
en inventarios de bienes de consumo. 

Por las responsabilidades fincadas derivadas 
del ejercicio presupuestario del año en curso y 
años anteriores por las Que se afectó el costo 
de operación de( instituto Electoral. 

Por las responsabilidades fincadas derivadas de 
la resolución judicial en la cual se indica que 
existe responsabilidad 1,0,  la pérdida total, 
robo o siniestros ocurridos de activos 
propiedad del Instituto Electoral. 

e 	Por la responsabilidad fincada por faltantes en 
los fondos fijos de caja. 

9 	Por la determinación de la responsabilidad por 
resolución judicial por los recursos monetarios 
robados o extraviados. 

10 Por las sanciones económicas a los servidores 
prieilkos derivadas de procedimientos de 
responsabilidades administrativos. 

ii Por tos impuesto locales y federales por 
recuperar y/o por acreditar a favor del 
Instituto. 

L 	 

Por la comprobación de recursos asignados , 
para gastos a comprobar. 

Por la comprobación de recursos asignados 
para estoicos y gastos de camin os. 

Por la devolución de recursos de viáticos y 

gastos no comprobados. 

4 	Por tos Importes recuperados de los deudores 
por responsabilidades. 

5 	Por el cobro o descuento a través de nómina 
de las sanciones económicas por 
responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos. 

6  Por la recuperación y/o acreditación de 
impuestos a favor, en el entero de impuestos 
Locales y federales ante las autoridades 
competentes. 

7 	Por el cobro o descuentos a través de nómina 
de los préstamos otorgados a los trabajadores 
del Instituto. 

8 	Por la reposición realizada por proveedores de 
materiales devueltos. 

8 
	

Por el cobro a proveedores de materiales no 
repuestos. 

9 
	

Por el cobro de otros deudores diversos. 

10 Al cierre de libros por el saldo deudor de ta 
dienta. 

1.1,2.3 

CUENTA 

Activo 	Adlvo Circular/re 
Bembos a Recibir Eletlivo 

o Equivaleales 
Dadora 

_2t  

PEt111011110iTerSeS Per Cobrar a Cele P1,121) 

.1-1.-2.14-7.~~1111 

171~1P,7,19.119E 
1 	Por la apertura en libros por el 

ejercicio inmediato anterior. 

2 	Por los depósitos otorgados en garantía en el 	2 

arrendamiento de inmuebles para oficinas de 
los órganos Centrales del Instituto y de las 
Juntas Electorales Distritales y Municipales, con 
base en los Contratos de Arrendamiento. 

Por la recuperación de los depósitos otorgados 

en garantía. 

Por los gastos de mantenimiento de Inmuebles 
arrendados financiados con los depósitos 
otorgados en garantid, con base en las 
cláusulas de los Contratos de Arrendamiento. 

3 	Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

3 1 Por los depósitos otorgados en garantía por 	cuenta. 

otros servicios con base eh los contratos 

respectivos. 

SU SALDO REPRESENTA 
tos derechos de cobro originados en el desarrollo de la actividades del Instituto, de las cuáles se espera rec.eir 

una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios, en un plazo menor o igual a doce meses.oe 

incluidos en las cuentas anteriores. 
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.i,.', 1.'1 	42 	, 1 	/4 47. 
11~§§1g17,1.W.,41.752,0...r.nr,~Q.1.7~1,11W".~1 

1) 	aún Activo Circulante 

M.a.~.2iiiStEMIZIA~Ill= 
Derechos a Recibir Secan 

o aralvalentes 1.122 Activo 

CVENTA tantas Dor Cobrar a Corlo Plazo 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 Por el cobro a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas de las asignaciones presupuestales 

autorizadas por: 
2 Por 	el 	devengado 	de 	las 	asignaciones 

presupuestales autorizadas en el Decreto del 
- 	Transferencias y asignaciones. 
- 	Ayudas sociales. 

Presupuesto General de Egresos del Estado Participaciones y aportaciones. 
Tabasco y las ampliaciones autorizadas por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas, por: 
• Transferencias y asignaciones. 

2 Por el cobro de la venta de bienes inmuebles, 
muebles e Intangibles. 

- 	Ayudas sociales. 
- 	Participeclaies y aportaciones. 3 Por el cobro de la venta de bienes consumibles 

obsoletos, en desuso o da/lados 
3 Por la venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles: 
• A su valor en libros 

4 Por la recuperación de recursos monetarios 

robados o extraviados en efectivo. 
-Con pérdida 
• Con utilidad 5 Por el cobro de indemnizaciones de bienes 

asegurados. 
4 Por la venta de bienes consumibles obsoletos, 

en desuso o dañados. 6 POf el cobro de bases de licita don. 

5 Por la indemnización a favor del IEPCT de 
bienes asegurados. 

7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

6 Por el registro de otras cuentas por cobrar: 
-Venta de bases de licitación 

7 
- Recursos monetarios robados o extraviados 
en efectivo. 

I—.  
REPRESENTA SU SALDO 

1; monto de los derechos de cobro a favor del Instituto, que eran exielbles en un plexo menor o igual a .rase 
1  rriestS. 

[OBSERVACIONES 
ii  Aeinear por cuenta por cobrar. 

I 

11119/15~1111 

1.1.2.3 

ISIZAZLIWISE:. 
' 

-,,,  . 	t.17:21-4512r.j.r..7:1-=. 
a Red* Medre llenan 	 Deddeta • liddvalesles Adtve 	kdro ~larde 

al 	A. leaderes Dime% f« taras a Me Pitile 

Por la asignación de préstamos autorizados a 
los trabajadores del Instituto. 

Por la devolución a proveedores de materiales 

pagados. 

Por otros deudores diversos. 

' - w71=1141~9112,2~all~ 1,  
12 
r 

13 

14 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del Instituto por gastos y viáticos a comprobar, responsabilidades 

administrativas, impuestos por recuperar y préstamos a los trabajadores dores del instituto, entre otros. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 

rElfliaVACIONES 
Auxiliar per deudor. 

" ' -- '-..`" "--- 4,.• 	1.11:1.becs,'..',..12.11,...t,  
711-11111~S 11".1"7- 	—51-1z.,..73...,11,5--112:z.-1.1i,;  . " 	- 	12 	JAátaall-1141:,..ti=1.: 7'71.5 

1.1.3.1 	/ido 	Ad» armee 	Pendeo s a Recibir
el 	

New  »dora 	1 Iertlas 

cearfA 	lididds a PreseeSxe: oler Adoesitiée de Blues y Prestad•d- de fenicios a Ceno 
Piad 

• -:-,-:,:í, - .3-, 	WiliZZ -~=1521-1- ,  ...11,. t • '.i' 
1 	Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 	1 	Por la aplicación del anticipo a proveedores 

inmediato anterior. 	• 	 para la adquisición de bienes y contratación de 
servidos. 

2 	Por 	los 	anticipos 	a 	proveedores 	para 	la 
adquisición 	de 	bienes 	y 	contratación 	de 	2 	Por la devolución de los anticipos por parte de 

servicios sin afectación presupuestarla. 	 los proveedores, en Cela de rescisión del 
pedido o contrato de adquisición de bienes o 

3 	Por 	la 	redasificación 	de 	anticipos 	a 	prestación de servicios. 

proveedores para adquisición de bienes y 
contratación -  de 	servicios 	(con 	afectación 	3 	Por la recuperación del anticipo a través de 

presupuestaría). 	 (lanza de garantía del anticipo a favor del 
Instituto, en caso de rescisión del pedido O 

contrato de adquisición de bienes o prestación 

de servicios cuando el proveedor no realice ta 
devolución del anticipo. 

4 	Al cierre de libros por el saldo deudor Ce la 
• cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 	 i 
tos anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo, a la 1  

recepción parcial o letal, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
I 
1 

OBSERVACIONES 
.Auxiliar por proveedor. 

3 DE ABRIL DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 

DoeaosiBccaitBecnt» 
«EVBlnlaifei 

..'•ÉBÓmÁjíÍJl fteiMs por tobrar» ceno Bao .-, • 

, „ _ . , .BeteucsaBedUrDecAra iaitoOrolaffi ¡ ,65,,^^ 

Dcganaiftcnoi pk btru a CttM Pía» 

iisssa n!»^ssi¡ 

eoBtrS i w'l tm lemftK a RMr nafflw e HanHeaw a Mi Pía» 

mi 

MmatdaRK MMMibdUrStdlK I 
IBWiWSM 

aJÉMTtóji'I mam Www wfMnfi amHa» 

frm 

Por u «pemra en HDras por ti «Wo M 
árdelo inmedltto anttrlor. 
Por lof depMMi otorgado* en garantía en ti 
arreridarnlentD Oe Inmueble» para eAtinas de 
ha* Órgano* Céntrate* dti mstltsto y de tes 
jwrn« ftectorties Olstriute» v Munldpale». een 
baseenlosConuatos de AmndsmJeoto. 
Per los depásítos otorgó' gortrffa per 
otros servltiot con base en los contrato* 
respeetfve*. 

Per la reeuperatidn de los depásitos otorgado* 
en garanda. 
por los gastos da mantenimiento de inmuebles 
arrendados flnandados een los depósitos 
otorgados en garantía, con base en Tes 
cláusulas de les Contrato* de Anendamtento. 
Al óerre de Ubros P** ^ ía^ daúdor da te 
cuenta. 

¡ SU SALDO represen: A 
| tos de'ídvM de cobro originados en ti deerrolo de lasatdvídade* dal instituto, de las euále* se espera r«c.*r 
I una contraprestación representeda en recurso*, bienes o servidos: en un plaro menor o igual a «ince mese*, no 
| fncfuUes en las ojentas anteriores. 

OeSERfADONES 
Auxiliar per deudor. 

ttOd» a FraraMo i* IMAM ie Mcw i Pmiatffe * «mMn t emo 
Ni» - 

1 Por te «pTitadón dd entldpo » proveedores 
para la a^tquMddn de tienes r cemrateüón de 
servicies. 

2 Porte devdudór de los endeípos por parte de 
lo* proveedores, en caso de rostislón dti 

• pedido o centrato de adqulsidón de tiene* o 
prestedón deseraftiM. 

3 Por te recuperación dti andcipo a travós de 
Aanxa de prantia del anddpo a favor dti 
fetttltuto, en caso de resdslón dti peduo o 
contrato de adewbtcttn de tienes o prasratiÓR 
de servicio* cuando ti proveedor no realice te 
dewoKidón del anticipo. 

4 Al tiene de Ubr» por ti stido deudor de te 

OSKRVACIOMES 
.AmiOar por proveedor. 



!  
SU SALDO REPRESENTA 
tos pagos anticipados de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual si doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 

L 	  

•.• 	• 	 r„.•,•••,•• 
7.4alellanggit~,~1111r~ •hlir«—<• • 

Aellro 	Adlvo dreulante 	Almacenes 	Deudora 

Xlma Cell de Pared ales y Suntalgros de Colmo 
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eassam=1-1,27.97, ......;. (ilizmui 
Iiii="11~~1/1:11 v..,..áltill1101111E2a7,23 

1.1.32 !divo 	Ad» Itrarle 	Dereho Sa rRserdibetsr  Mie Deudora 

4 -,,51~15 Aalldpe a Proveedores por idpidslcléa le Blues Mutiles y liteDles a toro Plazo 

galittr~11~1147171511=.12~1.13M`11 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 Por ta aplicación del anticipo a proveedores de 

bienes Inmuebles y muebles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles 	y 	muebles 	sin 	afectación ,  

presupuestaria. 

2 Por la devolución de los anticipos par parte de 
los proveedores, en caso de rescisión del 
pedido o contrato de adquisición de bienes 
muebles. 

3 Por 	la 	reclasificación 	de 	anticipos 	a • 
proveedores 	para 	adquisición 	de 	bienes 
inmuebles 	y 	muebles 	(con 	afectación 
presupuestaria). 

3 Por la recuperación del anticipo a través de 
fianza de garantía del anticipo a favor del 
Instituto, en caso de rescisión del pedido o 
contrato de adquisición de bienes Inmuebles y 
muebles cuando el proveedor no realice la 
devolución del anticipo. 

-I . 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de Pi 
cuenta. 

Si/ SALDO REPRESENTA 	' 
I 	. anticipOs entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previos a la recepciór  

•tial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

i..  i iERVACIONES 
-I 

-.liar por proveedor. 	 • 

..,1,1. 	.4.1/L..7P a 74 I.T O 	D.W2,-,V1211 jOk • ...1,11412M~nl, 

tflilt.51.04512115."21x. k-Vr.  L. N L9117-  • 1.1131= 2 41,05,Mill 

1 	1.1.3.3 	Activo ad» arenlanle Dertilos a Reda Ir Blues 	Deudora o Senictos  

CUENTA 	1 »Debo a Proveedores per Adquisitáo de Bleues lnlantibles a Corlo Plazo 

I I I I I I I I I I IIN I I I I I Iga Iti S ila Ei e Olga ES ~.7~3 l'W: .2~ al 
1 Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 Por la aplicación del anticipo a proveedores de 

bienes intangibles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes 
Intangibles sin afectación presupuestaria. 

2 Por la devolución de los anticipos por parte de 
los proveedores, en caso de rescisión del 
pedido o contrato de adquisición de bienes 

1. 	3 Por 	la 	redasificación 	de 	anticipos 	a 
proveedores 	de 	bienes 	intangibles 	(con 

intangibles.  

afectación presupuestaria). 3 Por la recuperación del anticipo a través de 
fianza de garantía del anticipo a favor del 
Instituto, en caso de rescisión del 'pedido o 
contrato de adquisición de bienes Intangibles 
cuando el proveedor no realice la devolución 
del anticipo. 

4 Al Cierre de libros por el saldo deudor de lo 
cuenta.  

SALDO REPRESENTA 
• anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previos a la recepción total o 
'vial, que serán exigibles en un pnazo menor o igual a doce meses. 

• 

iERVACIONES 
• liar por proveedor. 

61.1.4 

Za:1—irinalr.ati.~  1.111W:151.  

Adtea 	Active Clradvese 

;.. 11E:,.4..,.....,' 

Desdora Semilis a Lefa/ Seaes  e Servidos 

•-'1.01t1 liddpo a taidiatIslas por Vacas rábicas a todo PILO 

al# 12,3~921.3t11~2:11  
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercido 1 	Por la aplicación de anticipes a contratistas en 

Inmediato anterior. obran públicas en bienes propios. 

2 Por 	lo 	anticipos 	a 	contratistas 	por. 	obras 2 	Por la devolución de los anticipes por parte de 

públicas 	en 	bienes 	propios 	sin 	afectación contratistas, en caso de rescisión del contrato 

presupuestada. de obra pública. 

3 Por la redaSiftcación de anticipos a contratistas 3 	Por la recuperación del anticipo a través de 

por obras públicas en bienes propios  icor, fianza de garantía de! anticipo a favor del 

afectación presupuestaria). Instituto, en caso de rescisión del contrato de 
obra 	cuándo 	N 	contratista 	no 	realice 	la 
devolución del anticipo. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
.os anticipos entregados a contratistas por obras públicas en bienes propios, Previos a la recepción tot,' 

que serán exigibles en un Nato menor o igual a doce meses. 

—OBSERVACIONES 
^ii'sikar Por contratista. 

mimicaE2xlm1E~127.11sa-vrolyzis- 
Z~5,15.:. a::domar 

1z; v :  
E ,tlyily 

 

1.1.3.9 I  
lerettos a Peak Blues Activo flurbete e Servidos Melera 

cuEorrA Otras Deseches e Itedbir Blues a Serricies a Me Plazo 

IIIIIMME~M~12222~5~5~1 
1 	Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 	1 Por el devengado de bienes o seMclos 

inmediato anterior. 
2 Por la entrega de la dotación de vales de 

2 	Por el pago de renta de inmuebles antes de combustibles debidamente autorizada. 
disfrutar ei derecho de uso del bien. (Nicsr 
13—Arrendamientos: párrafo 13). 	 3 Por el devengado de otros derechos a recibir 

bienes o servicios. 
3 	Por el pago de primas de seguros por periodos 

que aún no se cumplen. 	(HA 	CS—Pagos 	4 Al cierre de libros par el saldo deudor de la 
Anticipados). cuenta. 

• 
4 	Por la adqu)skión de vales de combustible 

(Partida 	genérica 	del 	COLA 	261). 	(MF 

CS—Pagas Anticipados). 

• Por otros derechos a recibir bienes o servidos. 

'CARGO. , 	, 	"..IBONCY 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 Por las salidas de los materiales y suministros 

por el consumo de los órganos Centrales y las 
/untas Electorales Distritales y Municipales: 

2 Por 	las entradas al almacén 	por adquisición, 
donación y/o promoción de: 

Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Articules Oficiales. 
Alimentos y Utensilios. 

- 	Materiales de Administración, Emisión de Materiales y Artículos de Construcción y de 
Documentos y Articules Oficiales. Reparación. 

- 	Alimentos y Utensilios. Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 
- 	Materiales y Articules de Construcción y de 

Reparación. 
- 	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 

y Artículos Deportivos. 
• Combustibles. Lubricantes y Aditivos. - 	Herramientas, 	Refacciones 	y Accesorios 
- 	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Menores para Consumo. 

Artículos Deportivos. 
- 	Herramientas, ' Refacciones 	y 	Accesorios 

Menores para Consumo. 
2 Por la devolución de materiales y suministros a 

los proveedores (antes y después del pago). 

3 Por las entradas al almacén por devolución 
autorizada de materiales y suministros nuevos, 
realizada 	'por 	órganos 	Centrales, 	Juntas 

3 Por 	las 	salidas 	autorizadas 	por 	baja 	de 
materiales y suministros obsoletos, en desuso 
°dañad.. 

Electorales Distritales y Municipales. 
4 Por la baja de los bienes por denuncias ante el 

4 Por el incremento por variación de existencia 
de 	materiales y suministros con 	base en 
inventario fisico. 

Ministerio Público derivadas de la 	pérdida 
total, robo 6 siniestros ocurridos en materiales 
de administración, emisión de documentos y 
artículos 	oficiales 	propiedad 	del 	Instituto 
Electoral. 

5 Por la disminución por variación de existencia 
de materiales y suministros con base en 
inventario físico (cargar al responsable). 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la existencia de toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de 
bienes y servicios y para el desempeño de las actividades del Instituto Electoral y de Participacidn Ciudadana 
de Tabasco. 

OBSERVACIONES 
auxiliar por Upo de bien o suministro. 

- ^ 
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^3íS:S^S«?^®t?í^,JÍt5.!:'i,SU!5a5:u3 

M» *«h.(tal«e Den,#,;|S^,Mts leMm 

iBddpt» PiitMna nc Hn&UM «c BMet braeMH i mobci i («m PBre 

ICfl^O QjolHlK 

«ms lendM a KtdUr Btoes i Sentó» a ft» na» 

salto aioinaK DotüBta SctUiU BUaes 
«Smtdos 

1 CUENTA' ]AnildoéamteenorespüASttaiiiaóaiieKcDeitiuaWMeiaunopisu 

■■•• -- - ^samvmiszmme! m 
1 A ta apertura en Rbros por el saldo del efertkto > l 

inmetiídlQ arviertor. "*r 
2 Por Iqv~ anticipos a proveedores de Nones 2 ' 

WUnglbles jin efettódón prewpvestarfa, 
5 Por la >redsslfSead¿n de aniídpoa a 
; provee'dorei de bienes* intangibles (con 

afectaeldn prcavpueetaría). 3 

Por U apBeadón del anbdpo a proveedores de 
bknes intangfcles 
Por la devolución de los artádpos por parte de 
los proveedores, en «aso de rescisión del ( 
pedido o contrato de adqvlfidón de Nenes ^ 
IntangiDles. * 
Por la recuperación del anticipo a irav¿s de 
llanta de garantía dd antitipo a favor del 
Instiiuie. en caso de rescisión del pedido o 
contrato de adquisición Se bienes intangibles 
cuando ti proveedor no reaOee la devolución 
otiantltipa 
ai cierre de libros por d saldo deudor de la 

. SAIOO fiEPftCSENTA 
■.anticuas'entregados a proveeames per adquisición de Nenes ¡ntan^Nes, previos a la recepción tgrai ; 
-'riel, pue serSo erí^Mes en u n piara menor o igual a doce meses. 
s?P.VACÍOKES 

-»itar por proveedor, • m. 

    

Mroamlasit 
: ' ■cuento;;',';! ilmcai at Hatglalti t tuinlnBiOife totaao 

000»* i Mrabtn w nm NHcn i tMM nm 

InmMUIowirtof. oWipübto.wblMue-c(.-M. 
j PM te «miclDM > eotmaiit» por obiu 2 fv li dndiieiSii <• l« »<rtiti«os p« p»ne de 

pCKai m bWK prppto "• iNatói» oimnüBB, en a» d» r«ciilín <tel toMnlo 
preMEueslKb. «eob-epíbío. 

3 Por I» redpasoctin de anttOpos i tomrMBus 3 Ew » reo«er«a6n del enWpo » u»^' de 
po. obru pdbOns en bienes sreploJ Iw" de Hraneb del wtklpo e leve' del 
stectáddn presopuesud»), inniw». en taso de resdsldo del comrato de ; obra cuando ti contratista no realice ta 

—, devoluddn dti anticipo. 
4 Al cierre de toros por ti saldo deudor de i* : 

-» , . cuenta, ' 
| SU SALDO REPftESíNTA 
I ¿os antklpos entregados a eortratlnas por obrnt póblicat en bienes propios, previoi a la recepción ta 
I ('.trcíai. que Kt4n etiglbies en un Na» menor o igual a doce meses. . 
I OBsOtVACIONES 
' A :nHiar por contratista. - • 

;r> 
1 a la apertura en Obres por ti saldo del ejerdtio 

bumedaio anterior. 
2 Por fas ertradas al'almacén por adquisición, 

» donación y/o promctión de: 
Materiif« de Admlnístratión, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales. 
Alimentos vUtensaios. ;• 
Materiales y Artículos de Constmccfdn y de 
Reparación. " 
Combustibles, lubricantes y Aditivos, 
vestuario. Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos. ' " 
Kerramfentas," Refacciones y Accesorios 
Menores para Consumo, * 

3 Por las entradas al almacén per devolución 
autorirada de materiales y suministros nuevos, 
realizada por úrgvtós Centrales, Juntas 
E lectorales Distritales y Murtitipales. 

4 Por ti intérnenlo por variación de eustencra 
de materiales'y suministros con base ;ca 
inventario físico. 

"... 
1 Por lai salidas de los materiales y suministros 

por al consumo de íoá Órganos Centrales y las 
Juntas Electorales OiccrfQtes y Municipales: 

i Materiales de Administración,'Emisión de 
Doaimentos y Artículos Oficiales. 
Alimentos y WenslHes. 
Materiales y A/tículos de Construcción y de •' 
Reparación. [ 
Combustibles, lu Orlantes v Aditivos. . < 

' ' • Vestuario, disneas. Prendas de Protección i 
'y Artícuíos Deportivos. " I 
Herramientas; Refacciones y Accesorios [ 
Menores para Consumo. 

2 Por la develutión de materiales y su ministros» 
ios proveedores {ames y después dti pago). 

I 3 Por las salidas autorizadas por baja de | 
materiales y suministros obsoieros, en desuso I 
o dañados. • 

4 Per la baja de los bfenes por denuncias ante el 
Ministerio PóClIco derivadas de la'pérdida 
lotal, robo ó siniestros'ocurridos en materíetes 
de administración, emisión de documentos y 
artículos ofidaies propiedad dti instituto 
Electoral '' • 

5 Por la tismlnuclón por variación de evistentia 
do materiales y suministros am pase en 
inventarío físice {cargar al responsable}.' 

6 Al tiene de Abras por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDÓ ftCPRCSENTA 
El valor de la etlsreno'a de toda dase se materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de 
bienes y servidos y para ti desempeña de las acUvídaSes del Instituto Eiectorei y de Particlpadón Ciudadana 
de tabesco. 

. OBSERVACIONES 
AuriRar Pbr tipo de bien o suministra. 



• 

LCIe acuerdo a los lineamientos que emita el CONAZ1 

A la apertura en Ebros por el saldo del ajensido 
inmediato anterior. 

Por N devengado de l adquisidon de 
Mobiliario y Equipo de Administrador. 
- Muebles de oficina y estantería. 

Equipo de cómputo y de tecnologias de la 
inforrneCie, 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración. • 

5 

Por la reclas/ficadon de anticipes a 
proveedores de bienes muebles. •• 

Por la dePOCorporacidn de mobiliario y equipo 
de administración por baja autorizada por el 
Consejo Estatal. 

Por la responsabilidad fincada derivado de la 
baja de mobiliario y equipo de administración 
por faltantes fll Inventarlos. 

2 

3 

54W7-1~1rZ• - 7.5V312190~ , 
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,-,-f,'Y ' 	,,Z, 
irita,~la..91,2,. 

Acreedora 1.1.62 lapo Active GrattanSe 
Estimada« por Pérdidas o 

Deteriore de Activos 
Ctragazdes 

CUENTA Estimación por Deterioro de Diventules 

     

  

- 	1.:tasE.M21~111~ 

 

: I Al derre de Ebros por el saldo acreedor de la 
cuenta. 

1 	Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

     

• .• 

• SU SALDO REPRESENTA 
'1 monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a Ion 

I lineamientos que emita el CONAC, con ei fin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de 

I inventarios. 

[ OBSERVACIONES 
2,l: xil i 3r por acreedor. 

' 	• 	'   
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Partidos Genéricos del COG ecrerronorfor 

1.2.3.3.1 	Edificios 
	

583 	Edilicios no residenciales 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de edificios, tales como: oficinas, bodegas y almacenes que requiere el Instituto para desarrollar sus 
actividades. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupa homogéneos de bienes, de acuerdo al clasificador por Objete del Gasto. Concepto 5i00 
Bienes Inmuebles. 

• • ter eh regiStro de anticipos presupuestarios. 

ILPIRMIWZIEW:17.. 
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..... 151.Ze."5.51111 
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labre tia *atm% 
limes amables, 
Idraeslyuctira y 	DesSera 

Caddriedeaes m ~eso 

Tenemos 

ERIVSTIMIEW-35~..2111~ThiMMIZI215. 
1 A la apertura en libros por el saldo del efe-rolde 

Inmediato anterior. 
1 Por la desincorporadón de terrenos a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 

2 Por 	el 	devengado 	por 	la 	adquisición 	de 
terrenos 

2 Por 	la 	rectasifieadón ' de 	anticipos 	a 
proveedores por adquisición de terrenos- •• 

3 Por la recepción de terrenos a la conclusión de 
contrato de cornadato. 

3 Por la entrega de terrenos en comodato. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
4 Por el devengado de anticipas a proveedores 

por la adquisición de terrenos (con afectación 
presupuestarla). 

cuenta. 

5 Por la aplicación de anticipos por la adquisición 
de terrenos. 

£whiatentrid comprendidos idas Gcnénk. del COG relacionados 
1.2.3.1.1 	Terrenos 581 	Terrenos 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las tierras, terrenos y predios urbanos bakhOs, campos con o sin melaras necesarios para los  usos 
propios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupo homogéneos de bienes, de acuerdo al clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 58•0 
Bienes Inmuebles.  
•• Por el registro de anticipos presupuestarios. 

..47.7.119:;:, 
71r.11211115.1.;-.- 

Ultra Ad» lie Gyalaule 
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cuma. Edilicias De liatitlacimaies 

U I NE I • IIIII~7. 31~111117.1 i.W.A"áll ZIEW.722=25.21~ E 1 
1 Ala apertura en libros por el saldo del ejercido 

inmediato anterior. 
1 Por 	fa 	desincorporaddn 	de 	edificios 	no 

habitacionales a valor en libros, con perdida o 
con utilidad. 

2 Por el devengado por la adquisidón de edificios 
no hatáxionales. 2 Por 	la 	reclasificacion 	de 	antkipos 	a 

proveedores por adquisición de edificios no 
3 Por la recepción de edificios no habitadonaks a 

la conclusión de contrato de comodato. 
habitacionales. •• 

3 Por la entrega de edificios no habitacionales en 
a Per el devengado de anticipos a proveedores 

por la adquisición de edificios no habitacionales 
comodato. 

(anticipo; con afectación presupuestaria). 4 Al  cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

S Por la aplicación de antic4Jas por la adquisición 
de edificios no habitacionales. 

6 Por 	la 	capitalización 	de 	cairstrucciones 	en 
proceso de edificios nc habitacionales a la 
conclusión de la obra. 

7 Por la recepción de edificios no habitacionales 
por donación. 

"7 : 	,... 

	

? , 	, 

	

. 	.....;,.., 	». 	';:12,4*;I..:19,....,' ""7"UiltIM.:',1 • 

1.2.3.1 Ad» lilas Ya Oredage 
Ileon lamtideS, 
la 	adora y 

Cardractimes el Procese 
~ata 

CiliiiTA taitsCaccielies ea Prime a lima Propios 

11~11111~=~~. ii.li 	.̂.....1.iin 	1 	;iill 	l  • 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercido 

Inmediato anterior. 
1 Pa 	la 	redasificadon 	de 	anticipos 	a 

contrartIstas. •• 	• 

2 POf ei devengado de estimaciones de obras 
psitileas en bienes prOpleó. 

2 Por la capitalización de construcciones en 
proceso do bienes propios a bienes inmuebles 
e infraestructura, a la cOnduisión de la obra. 

3 Por el devengado de anticipos a contratistas de 

a 

obras fideli.il en Neo.,  Vaciles (anticipos con 
afectación presupuestarla). 

Por la capitalización de estudios, formulación y 
evaluación de proyectos con tipo de gasto de 
capital. 

3 Al cierre de aros por el saldo deudor de la 
Cuenta. 

5 Por la aplicación de los anticipos a contratistas 
por obras psíblicas. 

14,4(4Ni/raí comors.41dps teatiets~auldarazimiette/a 
1.2.3.6.2 	Edifkoción no habitacional 622 	Edil-wat-16n no habitacional 

1.2.3.6.7 	Thstaloclones y equipamiento en 
construcciones 

627 	instalaciones 	y 	equipamiento 	en 
construcciones 

1.2.3.6.9 	Trabajos 	de 	acabadas. 	en 
edificaciones y otros trabajos 
especlakrados 

629 	Trabajos 	de 	probados 	en 
edificaciones 	y 	otros 	trabajas 
especializados 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las construcciones en proceso de bienes Inmuebles propiedad del Instituto, incluye los gasto' en 

estudias de pre-inverSión y preparación del proyecto. 

OBSERVACIONES 
Amelia, por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Gasificador por Objeto del Gasto, Concepto 620... 
Obra Póbfica en Sienes Pf0411OS. 

Por el rtrlss., de anticipes presupuestarios. 
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m&iHtfs m maira» aeümatuto 

: Al uerre tfe DCtres por H saldo screodor de Ja I l | A la >p«rhjra en nbfos per é saldo del ejortíelo 
j cuenta. ¿ I • í Inmediato anterior. r I 

KaatauntHe. 
lüj- ufn WwMWSWe hítestratfflnr 

nMimawaaftWM 

EOBdUMBUMMlla 

U.3.3.1 Saifkbi $$3 Sififidos no ftsiOendofa 

De acuerdo 9 los ioeamíentosque emit» el COÑAC 

( SU SAIDO REPRESENTA 
i ") monto acumulado de la'esSmadón ^ue se establece antraimecrte por condrtjenóa, da acuerdo a los 

Uneamfenios que emira el COÑAC <on el fin de prever las pérdidas derlrads del deterioro u obsoleecenéla de 
invenUrloS. ' , 

"ÓRSEAVACIONES 
^(r»ii¡ar por acreedor. , I 

SU SALDO REPRESENTA - 
Ct valor de edlfidos. tales como: ofiemas. Mdeps v almacenes que requiere el IrstRuto para desarrollar sus 
actividades. i ■" 
OBSERVACIONES 
AuoBUr por grupo homogéneos ce bienes, de acuerdo aJ dasiflcader por Objeto del Gasto. Concepto S.*90 
Bienes inmuebles. 
** Por el registro de antkípos presupuestarros.    
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3 Por el devengado del anticipo a proveedores 
por la adquisición de mobiliario y equipo de 
administración (anticipos con - afectación 

presupuestaria). 

4 Por las denuncias ante el Ministerio Público 
por robo o siniestro oel mobiliario y equipo de 
administración. a- 

5 Por la entrega de bienes en comodato. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo al 
patrimonio por donaciones, indemnizaciones 
en especie, sustitución de bienes. 

cuenta. 

6 Por la recepción de mobiliario y equipo de 
administración a la conclusión del contrato de 

comodato. 

SubeuenteS comprendidos Partidos Genéricos del COG relacionados 

1.2.44.3 	Muebles de oficina y estenterio 511 	Muebles de oficina y estonievío 

1.2.4.1.3 	Equipo 	de 	computo 	y 	de 
tecnologías de lo informad& 

515 	Equipo de computo y de tecnologías 
de lo información 

1.2.4.1.9 	Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

519 	Otros 	mobiliarios 	y 	equipos 	de 
administración 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo. As) 

como también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudica•álán e 

indemnización de bienes muebles y donaciones a favor del instituto. 

• OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos-  de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5300 

Mobiliario y Equipo de administración. 	 . 

• • por el registro de anticipos oresueuestarios. . 

1.2.42 	Activo 	Activo lie errulan1e 	Bienes Medites 	Deadora 

CUENTA:. 	y !arduo Educaeloaal y Reata Do 

41.69:1'-i'iii'l''• - --' 	' ' '.r ''' 14.áF::..1.1,Ii;:.it. 
A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 
iill Mi '''' 	

i.-,  u: 

Por 	la 	redasificacIón 	de 	anticipos 	a 
proveedores. •• 

1 

Por 	el 	devengado 	de 	la 	adquisición 	de 
Mobiliario y equipo Educacional y Recreativo: 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo 
educacional por baja autorizada por el Consejo 

- 	Equipos y aparatos audiovisuales. ' Estatal. 

- 	Cámaras fotográficas y de video.  
• 3 Por la responsabilidad fincada derivado de la 

3 Por el devengado del anticipo a proveedores 
por 	la 	adquisición 	de 	mobiliario 	y 	equipo 
educacional 	y 	recreativo 	(anticipos 	con 
afectación presupuestaria), • 

baja de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo por faltantes en inventarlos. 

Por bs denuncias ante el Ministerio Público 
4 por robo o siniestro del mobiliario y equipo 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. educacional y recreativo. 

5 Por la incorporación de mobiliario y equipo Por la entrega de bienes en comodato. 

educacional y recreativo al 	patrimonio 	por 

donaciones, 	indemnizaciones 	en 	especie, 
sustitución de bienes 6 

5 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

6 Per 	la 	recepción 	de 	mobiliario 	y 	equipo 
educacional y recreativo a la conclusión del 
contrato de comodato. 

~entrasai~g2 Partidas Genéricas del COG relacionados 

1.2.4.2.1 	Equipos 	y 	aparatos 
oudloylwoles 

521 	Equipos y °porotos audiovisuales 

1.2.4.2.3 	Cámaras fotográficos y de video 523 	Cómoras fotográficos y de video 

SI) SALDO REPRESENTA 
El monto de equipos educacionales y'recreativos. Incluye tel 	y accesorios mayores correspondientes a 

estos activos. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto SZOS 
mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo. 	 . 
' • Por el registro de anticipos presupuestarios. 

1.2.9.4 

wili~2 11137.::.2 45~1111~ 

IIMMENEWIEVII~Letaz,W 
' .. , 	,KI:117-~7.... 

Activo 	I Actlyo tio Circulante »Mei Muelles 	Deudora 

cuarrA 	' Vehículos y Etrudpo de Traspone 

~11111Iegn7r̂ ~a fIghta ~.W5FIMM71.~15118.  Mg1 
1 

2 

A la apertura en libros por el Saldo del ejercido 
inmediato anterior, 

Por el devengado de la adquisición de equipo 
de transporte: 

1. 

2 

Por 	la 	redasificacion 	de 	anticipos 
proveedores. •• 

Por 	la 	desincorporación 	de 	equipo 	de 
transporte por baja autorizada por el Consejo 

- 	Automóviles y equipo terrestre. Estatal. 
- 	Carrocerías y remolques. 
- 	Otros equipos de transporte. 3 Por la responsabilidad fincada derivado de le 

baja de equipo de transporte por faltantes en 

3 Por el devengado del anticipo a proveedores 
por la adquisición de equipo de transporte 

Inventarios. 

(anticipos con afectación presupuestaria). 4 Por las denuncias ante el Ministerio Público 
por robo o siniestro equipo de transporte. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
5 Por la entrega de equipo de transporte en 

5 Por fa incorporación de equipo de transporte al 
patrimonio por donaciones, indemnizaciones 

comodato. 

en especie, sustitución de bienes. 6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

6 Por la recepción de equipo de transporte a la 
conclusión del contrato de comodato. 

Subeuentos comprendidos Partidas Genéricos del COG relacionados 

1.2.4.4.1 	Automóviles y equipo terrestre 541 	Automóviles y equipo  terrestre 

1.2.4.4.2 	Carrocerías y remolques 542 	Carrocerlos y remolques 

2.2.4.4.9 	Otros equipos de transpone 549 	Otros equipos de transporte 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a estos activos- 

OBSERVACIONES 
AUIOILIf por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5460 

a -hiculos y Equipo de Transporte. 
• "Or el registro 44 anticipes presuál_sta nos 

1.2.4.6 

.17~11.7,2170:1.n.iN.,."'. 	'.. 	'•*.,;- 	-',''. 
,15,  'ilallail151111M131111.01.111:1921.2:f11-1,11tial.:~21:1227,7  

Actlie 	activo ?ro Clealaule 	Bienes Ifirebles 	-' 	Deudora 

411.119VA.,  -- 	.. 	, 	- Napaimarla, Otros Melar y Herraudental 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

.M.~.1-9355MXIENEMEI 915 1 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

MettngaTIMIZIPME ; . 
Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el devengado de la adquisición maquinaria, 
otros equipos y herramientas: 
- 	Equipo 	de 	comunicación 	y 

telecomunicación. 
- 	Equipo de generación eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos. 
- 	Herramientas y ma quInaria-herrarnienta. 
- 	Otros equipos. 

Por el devengado del anticipo a proveedores 
por la adquisición de maquinaria, otros equipos 
y 	herramientas 	(antkipos 	con 	afectación 
presupuestaria). 

Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Por la Incorporación maquinaria, otros equipos 
y herramientas al Patrimonio por donaciones, 
indemnizaciones 	en 	especie, 	sustitución de 
bienes. 

Por la recepción de maquinaria, otros equipos y 
herramientas a la conclusión del contrato de 
comodato. 

lubcuentossomorendIdo 	• 

	

1.2.4.6.5 	Equipo 	de 	comunicación 	y 
telecomunicación 

	

1.2.4.6.6 	Equipo de genemclán eléctrico, 
aparatos y accesorios eléctricas 

	

1.2.4.6.7 	Herramientas 	y 	máquinas- 
herramientas 

	

1.2.4.6.9 	Otros 	•visos 

Por 	la 	reclasificación 	de 	anticipos 	a 
proveedores de maquinaria, otros equipos y 
herramientas..* 

Por la desincorporación de maquinaria, otros 
equipos y herramientas por baja autorizada 
por el Consejo Estatal. 

Por la responsabilidad fincada derivado de la 

baja 	de 	maquinaria, 	otros 	equipos 	Y 
herramientas por faltantes en inventarlos. 

Por las denuncias ante el Ministerio Público 
por robo o siniestro de maquinaria, otros 
equipos y herramientas. 	• 	• 

Por la entrega de maquinaria, otros equipos y 
herramientas en comodato. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

cuenta. 

Po idos Genéricos del COG relacionadas 
565 	Equipa 	de 	comunicación 	y 

telecomunicación 
566 	Equipo 	de 	generación 	eléctrica. 

'aparatos y occesolios eléctricos 
567 	Herramientas 	y ' 	maquino,. 

herramientas  
569 	Otros equipos 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anter:ores, incluye refacciones 
y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600 
•• Por el registro de anticipos presupuestarios. 
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{cmixearaünit 

Ptotri&rio 7 Wv*flí AdQ&lstndoR 

i fot eJ devengado de* aniUioo » píov««dores 
¿or la «dquEstcifr de mobDiaño y eíufpc de 
»d<n1nKcra6ófi {antítloos con 'afecJídón 
OrcMpueaiaria). 

4 Pe/ la epiiractón de anüoops a proveedores.' 
5 Per la tncorperaeián de mobIDario y equipo al 

paiHmeníe por donaciones, •ntrtrrmliactorws 
er> especie, sirsdroción de bienes. 

6 Por la recepeiin de irebUlarto y eooipo de 
admlrvistracide a !? conclusión del contrate de. 
co/nodsto. 

MveOte de p/Tc/nc yesranter^ 
fqüipo de competo y de 
tecrwWg/es de In/annoe/dn 
Orros moOjVíoríoj / epor'poj ffe 
od/njn/stroctófl 

Por las de/Mjndas ante el Ministerio Pdtíico 
por robo esírdestre oe1 meblParto y eyuipo de 
administiadón. i 
Perla entrega debieño* en cemodato. 
Al tierré de libros por el saldo deodor Oe la 
aienie. \ 

J i ¡ Muebto de afláno y «ronterfa 
515 ¿qer'po de «inpweo y de tecnofoíftjs 
" defis/rrfoTnoefde * 
Jj? otrvf moMl/rtof y eoWpos. de 
* «•* odmwrítrcrddrr • 

SU SAIHO REPRESENTA * ' 
Ei monto de toda dase de mobiliario y ««i» deedminlslradon, Bienes informatiew y 0® cornpu'o. Asi 
cetno temblón las refacciones mayores correjpondlenTes a este concewe. mcpjye les pagos por eflircficarjWi e 
indemnttación de bienes muebles y donaciones»favor de) (nstiwto. 
OBSERVACIONES ' * 
Auxiliar porgrupas «n.PSÍne.K'.lp Bisires, d.stusrdo ,1 CUÜfi.adM por Otflíto del Sssto, Coneeplo 51C0 
MoWlilrio y Ef! u Ipo de AdmLiístraUen 
• • p»r ef regí stro de anticipos pie*u cuescario;.   •- — 

icOtaiHQrcBüiiie 
VeUoilotTlaidpe de naupene 

1 A la apertura en libres por el saldo del eterddo 
Inmediato anterior.. 

2 íor el devengado de la sdoiisUón de OQulpo 
deuarupone: ' , 

Automóvíw y ««ulpo terrestre, - 
•• Cerrocerfasvfemoloues. • • * 

Oves eoulpos de transporte. 
3 Por el devengado del ¿nttdpo a proveedores 

por la adQu&dón do equipo de transporte 
(anticipos con afectadón presupuestaria). 

4 Por la apileadén de anticipes a proveedores 
5 Por la íncorporadóri de equipo de transporte al 

patrímorúo por dortadones, Indemnizaciones 
en especie, sustitución de bienes. 1 

ó Por la recepción de equipo de transporte a la 
conclusión del contrato de comccteto. 

12.4 4.3 AuWntiwtfS y eflurpo terrestre 
) .2 4 á.2 r CP/vocenos y /emoloues 
J.24.4.9 drtrps 4Qulpoi de rnsnwortf 

\ Por la redaskfieadófl de andopos a 
proveedores-" 

2 Por la desincorporadón de equipo de 
transporte por baja autorizada per el Consejo 

- Estatal. 
9 Por la responsabilidad fincada derivado de ta 

baja de equipo de transporte por fallantes en 
Inventerios. > 

4' Por las denuncias ante al Ministerio Público 
por robo o finiestre equipo de transporte. 

S '• Por la entrega de equipo de transporte en 
comodato, - | 

5 Al de/re de libros per el «ido deudor de la | 
cuenta. I 

Sai Ao loiPÓviles y eauipo terrestre 
$42 Cerreeefíei y remolques 
'$4S ■ Otros equipa de tronspqrte , 

SU SALDO REPRESENTA 
El monta dt, toda clase de equipo de tcartspotte terrestre y au.ilisr de transoorte. Intluye tefacoonei y 
accesorios mayores comespondicnteí a estos actives. 4 
OBSERVACIONES 
Auttirar per gnjpcs bomogóneos efe teenes^dc acuerdo ai Clasificador ©or Oblete del Gasto, concepto $4M 

| V-Jkiculos i Equipo de Yranspvrte. 
i " Vf» vi registro d" v>t>¿pos oresuplestattos. 

U.42 - Jtolid icOnMORiBioie I NentsHuetites 
cüfcMTA NoDUIailo jlflolpoUnodoinlíRtatallio 

1 A la apertura en Bbros por el saldo del ejercido 1 
Inmediato anterler. 

v 2 Por «1 devengado de . fa adquisición de 2 
MetBladoy equipo Edueaeíonat y Recreetive: 

Equipos v aparatos audiovisuales.; 
- - Cámaras fotogrtfcasv de vW«c, 

3 
3 Per el devengada del anttdpo a proveedores 

por ka adqidsKMfi de mobiliario y «quipe 
educaoonai y rtereatlve {anticipos ' con 
afeccadón presupuestarla).., » 

4 
4 Por la apliadónde anticipos a proveedores. 
3 Por ta ineerperadó» de mobiliario y equipo 

educacional y racreaflve al patrimoreo por S 
donaciones. Memnlzadones en especie, 
sustrtoeiófl de bienes 6 

6 Por la recepción de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo'a la conútisióo del 
contrato de comodato. 

Por la redastftcaefófl. de anticipes a 
proveedores." 
Por la desinco/paredón de moblflarfo y equipo 
educacional por baja autorizada por el Consejo 
Estatal. * * 
Por fa responsabilidad fincada derivado de la 
baja de mcNEario y equipe educacional y 
rea estivo per fallantes en InventaHoi' 
Per las demmeias ante el Ministerio Público 
por robe o siniestro del mobillarie y equipo 
eduadoral y recreativo. 
Por la entrega de bienes en cemodato. 
Al cierre de libros por el salde deudor de la 
cuenta. 

I2AÁ M» ' idMwarauaie 
HwnMEta, mm biiiroi r lenaieíeins 

Elena Ktetw - 

1 A la apertura en libros per e) selde del eierddo 
Inmediato anterior. 

2 Por el devengado déla adqubióófl maquinaria, 
otros equipos y herramientas: 

Equipo de coAunieadón y 
telecomunicetíón. •"* 
Equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios etécnicos. 

•» HerrarrúÉntasymaquInaria-henamienu. 
Otros equipos. 

3 Per el devengado del anfidpe a proveedores 
per la adquisición de maquinaria, otros equipos 
y herramientas (antidpos con afectadón 
presupuestaria). 

4 Por la aplicadón de anticipos a proveedores. 
S, Por'la Incorporación maquinaria, otros equipos 

y berramterttas al Patrimonio per donaciones, 
bidemcútadenes* en especie, sustitución de 

, bienes. • c* 

¡wttfgmEmss&gi. 
Per la redaslflnclón de anticipes a 
proveedores de maquinaria, otros equipes y 
herramientas, •" , 
Por la deslncorparadón de maquinarla, otros 
equipos y herramientas por baja autorinda 
per el Consejo Estatal ¿ 
Per la responsaBllldad fincada derivado de la 
bajá' de , maquinarla, otros equipos y 
herramientas por fallantes en Inventarles. 
Por tas denuncias ame el Ministerio Públko 
per robó o siniestro de maquinaria, oves 
equipos y herramientas. " * 
Por la entrega de maquinaria, oíros equipes y 
herramientas en comodau. ' 
Al derre de libros por el saldo deudor da la 
cuenta. 

Per le recepción de maquinarle, otros equipos y 
herramientas a le conclusión del contrato de 
comodato. ' ' 

l.?.d.2.I Equipos y operotes 
cvdtovtiuotes 

1.2 4 2-3 • Cdmcros fotográficos y de video ■ 
$21 ftcripof y operetos Qutfovisoóles' 
S23 Cómoras fotográficas y de video 

SU SALDO REPRESENTA . • 
El monto de equipos educacionales y'recreeüvos, induye refacciones v accesorios mayores correspondienies a 
e'.t» activos. , 

'observaciones 
flijílliar por grupos nemogéneos de bienes, de ecueroo al Oastflcador por Objeto del Gasto, Concepto S2M 
Mobífiaño y Equipe Educacional y Recreatlvc. , té" 

i '• &or el registro de anticipos presupuestarios.   .. 

Squlpo" de omuofwcfón y 565 Equipo de comunicación y 
teiecomunVotíón rWítfomun'cocWn 
equipo de penereddn etécrrico. 566 equipo de genemión eléctrica. 
operaros y occesodoe eidnricos oporotos yocccsoiroi efficM'eos 
Herromíentos y máquinas-^ - J67 Hermmtenujt y' móqeu'oo* 
Aerwifenws * herramienta + < 
Orras eoufow 569 Otros eauioos 

SU SALDO REPRESENTA 
El móntese toda clase de maquinaría'y «quipe no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye ref»cc:ont >- 
v accesorios mayorus correspondientes a estos actives. ' ' 
OBSÉRVAGONEá * 
Auxiliar por grupos homogónces de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto dal Gasto, concepto 5600 " Por el registro de antldpospresupuA&rarkÑs, ~ | 



11-11. . .~34X51.1MitP."..0  
1 A la apertura en bbros por el saldo del ejercido 

inmediato anterior. 
1 Por 	la 	redasificadon 	de 	anticipos 	a 

proveedores por licencias. " 

2 Por el devengado de la adquisición de Mandas: 2 Por la desincorpora don de licencias. 

- 	Licencias informáticas e intelectuales. 
3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

--.• 3 Por el devengado del anticipo a proveedores 
por la adquisición de licencias (anticipos con 
afectación presupuestaria). 

(venta. 

4 Per la aplicación de anticipos a proveedores. 

Ittctolo comprendidos partidos Genéricas del COG ,tfoOQ.,,,d.,  
1.2.5.4.1 	Licencio, 	informáticos 	e 

intelectuales 
597 	Licencias informáticos e intelectuales 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de permisos informáticos e Intelectuales así corno permisos relacionados con negocios. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 59C0. 
partid, 597. 
• • Por el registro de anticipos presupuestarios. 

SU SALDO REPRESENTA 
El n■

Ont0 acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo a las Reglas Especificas del Reg. 
valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales 

anteriores. 

OBSERVACIONES 
Se licuará auxiliar por tipo bien. 

RDO; W. CA  
Por la amortización acumulada de software y 
licencias dados de baja. 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la 	2 
cuenta. 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Par la depredación del periodo, calculada 
conforme a lo establecido en el Apartado 
"Reglas Específicas del Registro y Valoración 
del Activo", Numeral 6 "Depreciación, 
Deterioro y Amortkación, del Ejercicio y 1 
Acumulada de Bienes", de las Reglas ! 
Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

71111211~52~ 
1 

2 
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12.5.1 
	

lledvo 	Activo lid Undule I 	Aellvos Idladedes 	Dadora 

I CUENTA SOtiinfe 

  

' ,'":45ULDIKL—iT•LI:' ,,:e, • 	ivir''.1 MI.O1 
1 

2 

3 

:~51.1557).~7.151W153270 
Por 	la 	redasificactan 	de 	anticipas 	a 
proveedores de software. •• 

Por la desincorporación del software. 

Al cierre de Moros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercido 
inmediato anterior. 

Por el devengado de la adquisición de software: 
- 	PaqueteS 
• Programas 
• Otros Intangibles análogos a paquetes y 

programas. 	• 

1 	3 Por el devengado del anticipo a proveedores 
por la adquisición de software (anticipos con 
afectación presupuestarla). 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

Pbtoentos Samorenclidas Partidas Genedros del COG reladanddas 
1.2.5.1.1 	PaqueteS 	v 	Or99,99,c,  

informáticos 
592 	Software 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de paquetes y programas de informática para Ser aplicados en los sistemas adminIsteatKos y 
operativos computarizados del Instituto Electoral yde Participación Ciudadana de Tabasco. 

OBSERVACIONES 
Aóxiliar por tiPO de Software, de acuerdo al Gasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 
•• Por el registro de anticipos presupuestarios. 

- ,:-- 

ledso 

1" u"71«;:^".1i—r=1AarliZZ1=~1~111 

12.5.4 

. '''Y.j:."115EMIRSI7.0)Pnclill::.121.¡ZiglaffeWr. IrrIM 

Indso he Umlaute I 	Isaus Iblandlbles 	Deudora 

, lloradas 

.w,:v.z....- .rsviz-zr-r•  ..?9.2~7,-€44az 
., 	— air-rwl-~2 31 	.•':;. ,alogsre212z111.3..,,4 

12.6.1 talio 	Uva do (Ircalaole 
litAded~ Medito y 
leserdzaciéo Icausalada 

de Uses 
Acreedora 

. aleara Depredado Ausatalada de Blocs tardoefdes 

- ..152.~E: 1.YLT2...."71~ 
1 

2 

Por 	la 	depreciación 	acumulada 	de bienes 
inmuebles 	dados de 	baja 	por demolición, 
venta, donación, etc. 

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la 
cuenta. 

1 

1 

2 

l 

Ala apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Poe la depredación del período, calculada 
conforme a lo establecido en el Apartado la 
"Reglas Especificas de: Registro y Valoración 
del 	Activo", 	Numeral 	6 	"Depreciada°, 
Deterioro y Amortizado*, del Eiersicio y 
Acumulada 	de 	Bienes', 	de 	las 	Reglas 
EspeaTicas del Registro y 11310.41641 del1  
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la depredación de bienes Inmuebles de acuerdo a las Reglas Especificas del Regi'rro v • 
Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC. íntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales 
anteriores. 	 . 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de inmueble. 

11111~-.X,~11•.,-:\ 

12.62 

1111WrIMM571.17~51 

Ittivo 

,til 

Aellvo No Mediante 

•nlarf111~"5117.11.75~3/11~~11.1 
n1~19E5a15112Z.WMI 

Boredaelón, Deterioro y 
knorlbacIón Acumulada 

de BlelleS 
Acreedor 

».-,-- 
Depredación Acumulada de Bienes Muebles 

4311ffilaWaltatM~IT21.9WIEWITMI.  • '' 	' 	'`-` 't.  r •'. 
1 Por la 	depreciación 	acumulada 	de bienes 

muebles dados de baja (venta, donación, robo, 
inservibles, obsoletos, etc.). 	• 

1 Ala apertura en libros por el saldo del ejercido 
inmediato anterior. 

2 Por 	la 	depredación 	del 	periodo, calculada 
2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la 

cuenta. 
conforme a lo establecido en el Apartado B 
"Reglas Especificas del Registro y Valoración 
del 	Activo", 	Numeral 	6 	"Depredación, 
Deterioro y Amortización, del Ejercido y 
Acumulada 	de 	Bienes", 	de 	las 	Reglas 
Específicas 	del 	Registro 	y 	Valoración 	del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acsmulado de la depreciación de bienes muebles de acuerdo a las Reglas Específicas del Registro" 
valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC integra los montos acumulados de ejercidos fiscales 
anteriores. 

OBSERVACIONES 
Se nevará auxiliar por tipo de bien mueble. 

11~1111157Es1i 

Ad» Acdro 14o drcalarde 

-...'-k5,-1',.:7).,4":02771:517151:~1111.1151=1~ 
'.- 	T515~-till:."11.1:131111W11.,UVI;;;11^-;.11112..M1 

depredadad deterioro y 
knorttradon Acculatoda 

de Bienes 

mült-'... 
Acreedora 12.6.5 

CUENTA AERINDTadeR lauseddla de Adiros ditaatAlea 

;„.-,...-x•fe.„:11-1W1,••,~,:,  .„.:•-,1.-..-Jisjjje24,12:1-.741Z2Wia 1;'leiMktii-  : - 	-.'- . 
V  1 

2 

^a 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 	. 

Por 	la 	entrega 	de 	bienes 	muebles 
invent a dables en contrato de comodato. 

Subeventos Comarendfclas  

	

1.2.9.3.1 	Mobiliario 	y 	equipo 	de 

	

1.2.9.3.2 	Mobiliario y equipo educacional 
y recreativo 

	

1.2.3.3.0 	Equipo de transporte 

	

1.2.9.3.6 	Maquinaria, 	otros 	equipos 	y 
herromlentos 

1 

2 

administración  

Por 	la 	recepción 	de 	bienes 	muebles 
inventariables a la conclusión del contrato de 
comodato. 

Al cierre de libros por el saldo deudor d 	la 
cuenta. 

1 

. 

----.1 
SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los bienes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco otorgados en comsdato. i 

OBSERVACIONES 
5• llevara auxiliar por tipo bien. 

3 DE ABRIL DE 2013 PERIODICO OFICIAL 

tono ' I lOtToKstMaide MnsMuiM IÍ5.1 
cuenta * I uSvare 

• L2.6J usn 

Defredixtti tamdaiü dé Beses Mnebles 

SU SAIDO REPRESENTA 
ES momo fl€ Dacjueies y programas d« informAtJca pan spr apNeadot en los sistemas admlnlsrrathss y 
operativos contputartzados del tnsrttuto Electoral yde PaaidowWn Ciudadana detabasco. > 
OBSERVACION ES 6 ~ ^ ' ! 
av^ir^i por tío® de software, de acuerda a! aasifteaflor por Ob^to dd Gasto, mneepto S900, partidas 591. 
*• Por d registro tfe artlcjpot prei'jpjasíanos. -* • « * 

sisa 

m mm 

lits iatro 

cuenta - UMRtBHMaiaDUiiddeaatwiiuiniiiH 

597 Ueenertt rn/ormdt'MS e tntetectualts 

OBSERVACIONES . - 
Aunííar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador pn Objeto dd Gasto, concepto S9C0, 
partídi 597.1 •* 
•• Por el registro de anticipos presupuestarios. 

tepcdacliB lennUaU te Himí tanMes 

r'.*^LL¿',,7'5S5 

i'iiri'i 
BMMS ta MMSB 

1 A la apertura en Bbros por el saldo del ejcrOdo 1 Por la feeepcMn«de b«nes moeWes 
hmedito anterior. inventariaOles a la conchtón del contrato de 

2 comodato. 
2 Por la enfega de bienes muebles v , 

biventartaMesen contrnp de comodato. Al cierre de libros per el saldo deudor de ii 
cuenta. 

1.2,9.3.2 MoAtterfe r équlpo de 
odmMsvorfóft 

j.2.9.3 2 Mobrtorío y equipo ediKoeienel 
yredreotfte 

J.2.9.3.d Iqüipe de ironspQrtt . ' 
1.2J.3.6 Mcqvlnofia, otm eouípos y - 

he/ramffitor 
SU SMOO REPRESENTA -% 
?| momo de los bienes del Insdtujo Bectoral ydc fertWoedinaudadana de laM«P otorgadas en comofia.o. 

OBSERVACIONES 
So nevará auxiliar por tipo bien. 
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1 
Ti.-i:51•.••SC111015~141  

Por el pago de obras públicas en bienes 
propios. 

Por el pago de anticipos a contratistas de obras 
públicas en bienes propios. 

1 	A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 	Por el devengado por obras públicas en bienes 
propios. 

3 

4 

3 

4 

OBSERVACIONES 
AV/ciliar por subcuenta y contratista 

<-- "":7:,:SPRVrin: 
,. ,-,11tWthiiiiráttla,1¿,„„L„.„-A  

I: 	 1515.5r2.fge.-~ 

Malas po Pagar a Corto Pasivo Metate 	Plazo 

1~1;-2;;!1= 

Acreedora 

• - .04 e 	: 	r 

211.1 

CUENTA  Unidos Personales por Pagando!» Pino 

" ''.~1Pix..S;'`'.....,1-   
1 

2 

W.1.1115In.I..W~:7;41~11 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmet6ato anterior. 

Por el devengado de los gastos por servicios 
personales 	(nómina, 	honorarios, 	otros 
servicios personales): 

- 	Remunera dones de carácter permanente 
Remuneraciones de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales y especiales 
Seguridad Social y Seguros, 

- 	Prestaciones Sociales y económicas 
- 	Estimulos 

10evengodo por cuatas y aportaciones potronoles 

al Instituto de Seguridad Social del Errado de 
raboseo y el denngodo de ros yelmos de las seguros 

controtodos en beneficie> del personal al servido del 

Instituto (Seguro de lifoio, Seguro de Gastas Médicos 
Moro,. y Seguro de Retiro Individuadeodo). 

1 

- 

2 

Por 	el 	pago 	de 	los gastos 	por 	servicios 
personales (nómina, honorarios, otros servicios 
personales) de: 

• Remuneraciones de carácter permanente 
- 	Remuneraciones de carácter transitorio 
- 	Remuneraciones adicionales o especiales 
- 	Seguridad Social y Seguros 
- 	Prestaciones Sociales y económicas 
• Estimule, 

Al cierre del ejercido por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 	' 
El monto de los adeudos por las remuneraciones del pe sonal al servido del instituto Electoral e de 
Participación Ciudadana de Tabasco, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en sin plazo 
menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 

.._ 

2.1.1.2 

WillIZ~.~:111~r,~2251.1.-Trarlala-qT  

9W-1.1,001":1141~InieJ21115.  

Pallo 	PaSiTO CIrcalante 

•4.~~»111,1111 
'Clial,ifira.~11:::::11,31 

tantas por Pagar a Corla Acreedora Plan 

Que« ';', Proveedores por Pagara Corto Pialo 

''›~ERITIMITIMMIM=11.111 
1 Por el registro de la devolución, descuentos o 

rebajas de bienes de consumo y prestación de 
servicios 	no 	personales, 	sin 	registro 	en 

1 	Ala apertura de libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

Inventados. 2 	Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratación de servidos por: 

Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de: 

- 	Materiales y Suministros 
- 	Servicios Generales 

Materiales y Suministros 
- 	Servicios Generales 3 	Por el devengado de la adquisición de: 

- 	Bienes Inmuebles 

3 Por el registro de la devolución de materiales y 
suministros antes del pago. 

Bienes Muebles 
Bienes Intangibles 

4 Per el pago de la adquisición de: 

- 	Bienes Inmuebles 
4 	Por el devengado de anticipos a proveedores  

por la adquisición de: 

- 	Bienes Muebles - 	Materiales y Suministros 

- 	Bienes Intangibles - 	Servicios Generales 
- 	Bienes Inmuebles 

S Por el pago de anticipos a proveedores de la 
adquisición de: 

- 	Bienes Muebles 
- 	Bienes Intangibles 

- 	Materiales y Suministros 
- 	Servicios Generales 
- 	Bienes Inmuebles 
- 	Bienes Muebles 
- 	Bienes Intangibles 

6 
• 

Al cierne del ejercido por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudes ton proveedores derivados de operaciones del Instituto Electoral y de Participación 
2ludadana de Tabasco, con vencimiento menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
•uxIliar por subcuenta y proveedor. 

' 3. 	24 

Postra 

 • 1~111Z-febPV1412Al 

Pallo ti remiarne a"I's  por P4"  a Cala  Plazo 

-7.~~31-'7  

Acreedora 2.1.1.3 

ctlEorr4 	.. Centralistas por Obras Publicas por Pagar a Calla Pian) 

7:T7' 
Z1Z 

,... ''.1,11.71.7.AZW:Dra-MS124117-21M9WW-_3;:k 
1.11.,WW5D-10525~317. 12414.7,4V 

_ 
-4317  nt.12101 

21.1.3-  PwPro Mulata ale/das  " Pailr P 	11 "II.  im A/acedara 

0.414,:.?  .. tordrallstas por Obras Pillen por Pagar a Corta Plazo 
r 	-.1 	,':. "r • 

1111~1~111.1~5~P~Krzlnlr.W..~121 
Por el pago de estudios, formuladón y 
evaluación de proyectos de obras públicas en 
bienes propios. 

Por el ajuste en las condiciones del contrato. 

5 	Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

Por el devengado de los estudios, formulación 1 
y evaluación de proyectos de obras públicas en 
bienes 

Por el devengado de anticipos a contratistas 
de obras públicas en bienes propios. 

SU SALDOREPRESENTA 
El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras en bienes propios, en un plazo menor o gris a . 

doce meses. 
•  

• 1W , rzaZIP. 

' 	11~1-'121I115 

21.1.4 

1„,.. 	,,gi,  Pre`,757. 	. '1.5.,~1~ 

Acreedora 

allaliliá=5..M1 

Pulso 

4.1111194 

pasivo Natalia Cocotal por Pagar a Corto 
Plazo 

chorro- Participaciones y apONabIllta por Pagar a Corto Piare 

.,... >.i.,:el.j.j'-'2,4 3-.;-.ZMO111171,1~1~1̀.14~-11i" nik:'-,:. 

1 

2 

.. 

3 

Por el pago de aportaciones a convenios de 
colaboración 	celebrados 	con 	el 	Instituto 
Federal Electoral. 

Por el pago de aportaciones a Convenios con 
otros entes públicos. 
. 
Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 

2 

3 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

Por el devengado de aportaciones a convenios 
de colaboración celebrados con el Instituto 
Federal Electoral. 

Por el devengado de aportaciones a convenios 
con otros entes públicos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos para cubrir las aportaciones a convenios celebrados con otros entes públicos. 

OBSERVACIONES 
n...ela, nnr c.:Menenta 

' ''.111.1="532:11<eibidf".."-ál!4.̂   -. 	.... 	nliall.:11,15'111.12.~..?U 

Paso 	I 	prive armuelle 	1 Mofas 
pePlaz

r  Pag
o 

 ar a Corlo 	Mere dora 

, 
2.1.1.5 

:esseerre,,,,"..• Trandereadas WeL12411 Per Pagar a Corto Plazo 

Iffiffilli~ann119.170/2.151.11~5712M~~51  
1 .  Por el pago de ayudas sodales a personas 	1 A la apertura de libros por el saldo del ejercido 

inmediato anterior. 

2 Por 	el ' devengado 	de 	ayudas 	sociales 
instituciones sin Road. lucro. 	 2 Por 	el 	devengado 	de 	anudas 	sociales 

personas: 

3 Pon el pago de ayudas sociales a Partidos 
Folia». - 	Dietas a Consejeros Electorales Locales y 

Distrito les. 

4 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. Apoyos 	económicos 	para 	alimentos 	a 

funcionarios de casilla el día de la jornada 
electoral. 

- 	Apoyos económicos a voluntarios que 
participan 	en 	diversos 	programas 	en 
proceso electoral. 

3 Po: 	el 	devengado 	de 	ayudas sociales 	a 
instituciones sin fines de lucro. 

4 Por 	el 	devengado de 	ayudas 	sociales 	a 
entidades de interés público, 	como es el 
Financiamiento Público a Partidos Políticos 
para: 

• Actividades Ordinarias. 

. - 	Gastos de Campana. 

Actividades Específicas. 
• .. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público, privado y externo. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar per subcuenta 
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 tü&ím txmi 
AdM» 

SextMH WJBBla ra H ÍH t MM ra» ctnij^JimniimwUMNiiltaHrntvauranu» , 

i Roí el pago de e$tt>dk&, fermuMón y 3 ?of e» devengado de tes «iludkw, (ermidaclan 
eveluecidn de proveaos de odre» oóWIoí en yeveiuaddn de proyeaos de odres púiacej en 
bienes propÍM. bienes propio». 

4 Por e( ajuste en las condiciones delconrrato. 4 Por el devengado de anticipos a ontratisus 
,, de obres públkas en bienes propios. 

5 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de * i '* 
«ta atenta. 

SALDO REPRESENTA 
El monto de tos adeudos con comraiístas derivado» de obres en bienes propios, en un plaw menor o Igu.ji ¿ 
doce meses. ' 

Au'iüar piy subcuenta conforme a1 CiaslflcadíH por Objeto del Gasto, Capítulo IQOU. 

Pigro | padiadralante tBOitasMf PataiCigi 

PrneetoRS t«rPitara uno Rau 

1 I Por el reglnro de I» úevolud^ dncuemoTo" 1 A'a apertura Oelbroepor el saldo del ejerclcia 
rebajes de bienes de consumo y prestación de inmediato enterior. 
servicios no personales, sin registro en 
Inventarío» -2 Por H devengado de la adaulsidón de bienes y 

controtaefen de servidos por: 
2 Por el pago deja adQuísídón de bienes y' * Materiales y Suministros 

' . contratación de servidos de: • Servidos Genérate ~ 
Materiales vSwmWstros 
Servidos Generales 3 Por el devengado de la adquisición de: 

' • bienes Inmuebles 
3 per el regisbo de la devolución de materiales y - Sienes Muebles 

suministros entes del pago. - Bienes Intangibles . 
4 Por d pago de la adquisición de: > e Por el devengado de anticipos a proveedores 

. Penes tnmueWes < . PO' b adQul&fdórt te 

. bienes Muebles - Materiales V Su"1'*1"'04 

- Bienes intangibles ' . •. Servidos Gaier»tes . • »- r' Bienes inmuebles " 
5 Por'd pago de anticipos a proveedores tfe la' - Bienes Muebles * 

adou^dónde: • Bienes IntangiMe* > 
• Materiales y Suministro» ' * ** * 
• servidos Generales « ' 

Bienes Inmuebles 
• Bienes Muebles 
• < Bteiff» intangible/ . 

6 Aí cierre del ejercido por el saldo acreedor de ** ^ 
esta cuenra. '* i  | i i  

SU SfiLDO REPRESENTA 
□ monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del instituto Electoral y de Partidpación 
?.udadana deTabasco, con vencimiento menor o Igual a doce meses. 
¿ísírváctoñes " 
Auíliar por subeuenta y proveedor. n 

OBSERVACIONES 
Auiülisr pó' subeuenta y contratista 

iíáíiaSifcússzj 
nstur» towwWír.utn. 4tf(((l0ia 

1 L Por el pago de aportadonos a convenios de l I A la wrtura en Cbros por el saldo del ejerocio 
eolaboradón celebrados con el Instituto 
Federal Electoral. 

2 Por el pago de áportadones a Convenios con 
otros entes públicos. 

2 Por el devengado de aponadones a convenios 
de colaboración celebrados con d instituto 
Federal Electoral. 

B Al derre dd ejerddo por el saldo acreedor de 3 Por d devengado de aportaciones a convenios 
j esta cuerda. - . <©ft wr« públicos.' 

í &U BALDO REPRESENTA 
I El monto de los adeudos para cubrir las aportaciones a convenios celebrados con otros entes público». 
[observaciones 
I Auubar por subeuenta. 

'm* traB!Pe^UítKM «Rrtor. 

Tnadoeadas 6tK(adB per ftjif» ftflo Ptao 

1 A Por el pago de ayudas sociales a personas. 
2 Por el'devengado de ayudas sédate a 

mstltuCones sin fines de Kicro, 
3 Por et pago de -ayudas sedales a Partidos 

PoiíncOi. 
A Al ctare del ejercido por el saldo acreedor de 4 este mente. ' " 

Pastrocrodute I , Aweíors 

ssm ••■«» 
1 Ala apertura de libros ppr el saldo del ejerddc 

inmedisto anterior. 
2 Por d devengado de ayuda» sociales a 

personas: 
Checas a consejeros Electorales locales y 
Dínrltate¿ 

t • Apoyos económicos para alimentos a 
funcionarlos de casilla el día de la jornada 
electoral. >. 
Apbyos econórrócos a votunrartos que 

' par Sopan en diversos programas en 
proceso electoral, 

3 Por tí devengado dc-avuOas sociales a 
InstiLuelenes sin fines de lucro.. 

a , Por el devengado de ayudas socbies a 
entidades de interés público, como es el 
Flnanaamionto Público a Patudos' Políticos 

AaMcUdesOrdinanas. 

CgoUatíslas par Mr» PúMlos pe? PeJut 3 CnlB na» 

mRmsaMwmmwmKist 
'1 Por el pago de obras púdicas en bienes 2 A la apertura de libros por el saldo de! ejertício 

propios. ' inmediato anterior. «• 

I . •_ I . Gastos de Campaña. 
I • . I.- Actividades EsoecífiCfiC* 

i l: r t_i -• SU SAl£0 REPRESENTA 
if monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta at sector público, privado v externo. 

2 Por el pago de antkrpos a contratistas de obras 2 Por el devengado por opras púbBeas en bienes 
públkas en bienes propios. proplot > 

OBSERVACIONES 
Auxiliar per subeuenta 



PERIÓDICO OFICIAL 3 DE ABRIL DE 2013 17 

1 Por el pago de otros pasivos no contemplados 
en las cuentas anteriores. 

Cuentas por Pajar a Corle 
Plazo 2.1.1.7 	Pasivo 	Pasivo Callare 

CUENTA Retenciones y Conirlinicloaes par Pajar a Corlo Plazo 
clitr4T-1,  Provisión para Demandas y luidos a Corlo Plazo 

1 Por el pago de retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de retenciones de aportaciones y 
prestaciones al ISSET. 2 Por el devengado de las retenciones a los 

Servidores Públicos del Instituto a través de 
3 Por el pago de las retenciones realizadas a nóminas por: 

proveedores y contratistas. 	; - 	Impuesto sobre la Renta sobre sueldos, 
salarios y prestaciones. 

4 Por el pago de impuesto y derechos. - 	Aportaciones y prestaciones del ISSET. 
- 	Pensión 	Alimenticia 	ordenada 	por 

S Por 	el 	pago 	de 	otras 	retenciones y 
contribuciones. 

Autoridad ludkial. 
- 	Crédito INPONACOT autorizado. 
- 	Seguro de Vida Individual Voluntario. 

6 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

- 	Aportación al Seguro individualizado de 
Retiro. 

- 	Impuesto Estatal Vehicular autorizado. 
- 	Préstamos Autorizados. 
- 	Descuento por Sanciones Administrativas. 

3 Por el devengado de 	las retenciones 	de 
impuestos federales (I.S.R - I.V.A) efectuadas 
por el Instituto, en el pago de Honorarios 
Profesionales, Arrendamiento de Inmuebles y 
Servicios de Autotransporte terrestre. 

4 Por el devengado del Impuesto sobre Nóminas 
a cargo de Instituto Electoral, de conformidad 
con la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco. 

S Por 	el 	devengado 	de 	las 	retenciones 	a 
proveedores y contratistas. 

6 Por el 	devengado de otras 	retenciones y 
contribuciones. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las retenciones efectuadas a rontratistas y a proveedores de bienes y temidos, las retencinne; 
sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, coya 
liquidación se prevé realizar en un plazo menor o Igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tino de contribución 

-J 

, N., i 01- 	 1 ". i. : ....ar: 
- ,  	. 	.i.:t 	ellf:10.1121:51.ciY01:t 

betas per Pajar a Corle Pa lee tirallarne Pialo 

1. 1:17MMel 

una/ora  

-,11,1",  -. 	. 31,1111■Erku., 

2.2.9 Pasivo 

• cUENTA  /Iras Monas por Patín' a cavia Plaza 

1 Por la disminución del exceso en provisiones. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por 	el 	devengado 	de 	laudos 	laborales 
definitivos 	condenatorios 	para 	el 	Instituto 
Electoral. 

2 Por la provisión estimada de obligaciones a 
cargo del Instituto Electoral por demandas 
laborales que probablemente exila una salida ; 

3 Al derre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

de recursos, registrada y valorada conforme a 
lo establecido en el Apartado C 	'Reglas 

... Específicas 	del 	Registro y Valoración 	del 
Pasivo'', 	Numeral 	12 	'Provisiones 	para 
Demandas, Juicios y Contingencias", de las 
Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

3 Pos' el traspaso de la porción de provisión para 
Demandas y Juicios a Largo Plato a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del Instituto Electoral y d 	Participación Ciudadana de Tabasco, originadas 
por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro y estas 
obligaciones deben ser justificables y Al medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a 

doce meses. De acuerdo a las 'Principales Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio" y las 'Reglas 
Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio' emitidas por el CONAC. 

• -, 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

uffluez~zumwelunir , Trwzr,...m1~ -41-mat .. 	-...., 	laikuxr,-..r=oro-2 miemalzialt.-",,,  
2.1.9.1 Pasivo 	Pasivo Mallaste 	Ultra Pasivas a (arlo Plaza i 	acedara 

CUENTA  ntill3505 per Clasificar 

. 	'el111«¿';....".-'1-iii.11-9M-.19.- . a- 
1 

2 

ililit17~--~10...ifi:?!.03.~,.',  
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

Por los depósitos de efectivo en cuentas 
bancarias 	del 	Instituto 	Electoral, 	que 	se 
encuentran 	pendientes 	de 	Identificar 	al 
momento de su realización. 

1 

2 

Por la clasificación de los depósitos realizados 
en las cuentas bancarias del Instituto Electoral. 

Al cierre del ejercido por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

I-SU SALDO REPRESENTA 	 . 
El monto de los recursos depositados del Instituto Electoral, pendientes de clasificar según los conceptos del '. 
Clasificador Dor Rubro de ingresos. 

OBSERVACIONES 
- Auxiliar por subcuenta. 

AatenOM 2.1.7.1 Pasivo Manante 	Provisiones a Corle Piale Alindara 

1 Por 	la 	transferencia 	de 	recursos 	por 	la 
contratación 	de 	inversiones 	financieras 	en 
moneda nacional. 

1 A la apertura de libros pa-  el saldo del ejercido 
inmediato anterior. 

2 Por el devengado derivado de la contratación 
2 Por el pago de rernbolsos de fondos fijos de 

caja de la Dirección de Administradón y de la 
de 	inversiones 	financieras 	. en 	moneda 
nacional. 

Juntas Electorales Dist, ital es y Municipales. 
3 Por el devengado de los rembolsos de fondos 

3 Por el pago de laudos laborales. fijos de caja de la Dirección de Administración 
y 	de 	la 	Juntas 	Electorales 	Distritales 	y 

4 Por el pago de otros gastos varios. Municipales. 

5 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

4 Por 	el 	devengado 	de 	laudos 	laborales 
definitivos 	condenatorios 	para 	el 	Instituto 
Electoral. 

5 Por el devengado de otros gastos varios no 
incluidos en las cuentas anteriores. 

J 
SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que deberá pagar en 
un plazo menor o iguat a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 

• 

21.9.9 
3"r",r; *-211211=131121U:D=111C--31,Kin~ N" a 

Pasivo 	Pasivo Granada 	Otras Pasivos a Gala Piare Acceden 

CUENTA  01res Padres (Ircelarties 

Al cierre del ejercido por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

Ata apertura de ilbros por el saldo del ejercido 
inmediato anterior. 

Por otros pasivos no contempladas en las 
cuentas anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los adeudos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco con terceros, no 
incluidos en /as cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

1 

2 
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2.íj.7 Pairo PsflTOOrtoaie OwwM^fataritW» 

Reiendones y Conirsndonti mí Paiat a Con* Pnu 

PaslyoOroilaiíe I mifliloReiaMMHi» I Itreedon 

■\ PnnaiimanBemaoiiasyiiiidffiiCHMPiaio 

1 Per ^ pego dereUndones a crearos. 
2 Pac «I pago de retendones de apomdones y 

prestadenes el ÍS5ÍT. 
i Pot el pago demias cetendones realUadas e 

proveedores y eontntlstes. 9 
• V 4 Por tí pego de Impuesto y derechos. 

§ Por el pego de otras . retenciones' y 
eontV&udortei, 

6 . AJ decre del ejerddo por tí saldo acreedor de 
esto cuenta. 

A la apertura de Gbros por tí salde del ejercicio 
inmediato anterior. • 
Por el devengado de las retendones a los 
Servidoras FúMfeos dtí Instituto a travds de 
n ¿minas por: 

Impoérto sobra la Renta sobre sueldos. 
Miarlos y prestaciones. 

• _ Aportaciones y prestaciones del ISSET. 
Pensión Alimenticia ordenada • por 
Autoridad luflidaL •. 

- Crédito IN^OMACQT autorizado, 
Seguro de Vida Individual Voluntarlo. 

• Apoructón tí Seguro Individualizado de 
Betlre. v 
impuesto Estatal VeMeular autcri:ado. 

• Préstamos Autorizados. 
• Oescuentó per Sanciones Arfmirii'raüvas. 

«1 Por tí devengado de las retenciones de 
Impuestos federales ji.S.R • LVA.) efeauadas 
por tí Instjtuto, en e' pago de Honorarios 
Proíetíonales. Arrendamiento de Inmuebles y 
Servicios de Autotransporte terrestre. 
Por el devengado del impuesto sobra nóminas 
a cargo Se Instituto Electoral, de conformidad 
con la bey de Madertda del Estado de Tebasco 

l Por el devengar 
deFjnltbos conden 
Eteetartí. 

3 Ai cierre "dtí éjerclc 
esta cuenta. 

SU 5AÍOO REPRESENTA 
Ci monto de las obügatíon 
por contingencias de dar 
obllgadones deben ser fu: 
doce meses. De acuerdo 
Espeeffieas del Registro y s 

| OBSERVACIONES 
j Au*i8arpor subíucnta. 

S Por el. devengado de las retenciones a 
proveedores ycontradstas. 

ó» Por el devengado de "otras retenciones y 
. contriBudonei 

SU SAlfiO REPRESENTA t 
El monto de las retenciones efectuadas a contratistas v a proveedores de bienes y servidos, las retarte ore; 
»bre las remuneraciones retíitades tí personal, así como las contributíones per pagar, errtre otras, cuya 
NquIdacJón se prevé realírar en un plato menor o Igual a doce mes». 
OBSERVACIONES 
AunGar por tloode contribución 

PtOnOrabne 

Mes Qksusph Pit*« teto rúa 

(Mtits yw rUH I C«M 

mnQswau \ vtmnaminnoPia» l uremn 
utfsospMQaslflear 

1 Por la Oasificadon de los depósitos raaBcados 1 A b apertura de libros por tí saldo del ejerodo 
en las cuentas bancartas dtí Instituto Electoral. Inmediato anterior. 

2 Al derre dtí ejeidtío por tí saldo acreedor de 2 Por los depósitos de efectivo en cuentas 
esta cuenta. bancadas, dtí Instituto Electoral, que se 

encuentran pendientes de hdentlftcar at 
momento de Su reafitaclón. * 

SU 5A1DO REPRESENTA 
El monto de ios' recursos depositados dtí instituto Electoral, pendientes de clasificar según los conceptos del 
Tlasifcarfor por Rubro de ingresas. 

( OBSERVACIONES 
c Audliiu por subcueoia. 

rTTTTTTn 

km Putré! QmáBfe 

Por el devengado derivado de la contratación | 
de inversiones ' Rnanderas .en moneda 
nadenal. ■" | 
Por tí devengado de lw «embolsos de fondos 
fijos de caja de la Otreedón de Administración 
y de la Juntas Electorales Dístritaks y 
Municipales. ' v "'•%* A la apertura de libros por el saldo del ejerocio 

tímedíato anterior. 
Al derre del ejercido por el saldo acreedor de 
ectaaienTau 

Por otros pasivos no contemolados en las 
cuentas anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA ^ 
Ei monto de los adeudos dtí instituto tíectoraiy de Partícipadón Ciudadana de Tabasio, oue deberé pagar en 
un plato menor o igual a doce meses, no mduldos en las cuentas anterieres. • 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta y proveedor o concilista. 

OBSERVACIONES 
MuJiiar flor subdienta. 



t5NfleP".,~1)P1,11111.1  
Por el Importe de la devolución o resarcimiento 
en efectivo o en especie de aportaciones 
recibidas. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 	A la apertura de libros por el saldo del ejercido 
Inmediato anterior. 

Por el importe de los recursos aportados en 
efectivo o en especie al Instituto Electoral. 2 

2 

SU SALDO REPRESENTA 
	

1 
Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de Incrementar el patrimonio dei 
Instituto Electoral. 

1. Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 	1 	A la apertura de libros por el saldo del eierc.,  

cuenta. 	 inmediato anterior. 

I Oe acuerdo u las reglas essedkas del metal,* e Macadán del 1  
paNrwanio, no deben reconocerse los timos de la indseldn del periodo, 1 

1 en strtud de que en la actualidad edite una desconedOn de ta 

1 coniab.dad lndadonada rbitjoad a los &armenios ap/ObadOs por el 
CONAC, publicado en ti burlo Oficial de la fedenadn de lecha 02 de 1 

1 enero de 2033). 

SU SALDO REPRESENTA 
La utilización será de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

18 
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--.., 	...,. — 	' .. .s "-111,y AMUI:111:111I1.2.1E11:',111,1M117:~1ZSlia 
warra512:111=525, '11,5 	1 ~ak 16m12.3 

• Pairo 	• 	PaSiro thadanie 	Pim-Islam a rar=o Plazo I 	Acreedora 
Ar., 	tim 	• , 	•-• 

12.6.1 
cúErItA Provisión para DemandaS Y pactos a larga Piala 

11./~1111EZEMEM~g-CgM~I~VF~ 
1 Por la disminución del exceso en provisiones. 1 A la apertura de aros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
2 Por el traspaso de la porción de provisión para 

Demandas y Juicios a Largo Plazo a corto plazo. 2 Por la provisión estimada de obligaciones a 
cargo del Instituto Electoral por demandas 

3 Al derre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

laborales que probablemente exija una salida 
de recursos, registrada y valorada conforme a 
lo establecido en el Apartado C 	"Reglas 
Especificas 	del 	Registro 	y Valoradón 	del 
Pasivo", 	Numeral 	12 	"Provisiones 	para 
Demandas, Juklos y Contingencia?', de las 
Reglas Especificas del Registro y valoración cel 
Patrimonio ernitioas por el CONAC. 

SU SALDO REPRESENTA .  
El monto de las obligaciones a cargo del Instituto Electoral y de Participación Gudadana de Tabasco, origina,: is 

por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plago mayor a Ll.ice 
meses. De acuerdo a las "Principales Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio" y las 'Reglas Especificas 
del Registre y Valoración del Patrimonio" emitidas por el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

L 	  

•• 	.1', =‘,:„.f.I.Lq. 	e4 ...4.1.2,,J1,•ie 	De 
leid=r,Wri  ia li. 4.•'•   10,27 , 11531,37~11.~.4•41d 

z.  o o ,c,:, 	. 	. 
,• .ifyf « , • . • r,.. 

Hacienda 	Hacienda 
3.1.1.1 Planea / 	1 	PábliCa/PalrIlliClile Aportaciones AMeedora 

Patrimonio 	1 	f 0111rIbeldo 

0.11VJA*., , 
''.. 	• 

A 	naciones P0  monas 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

111.11.111~:,5110.14.~ 	 elan:T.1x .,1 . 7.1.15.4.; 	... 

Acreedora 

NüblEfun 	111=5.-.~1~.h.1 ,r<a3L•i-- rIAlfgze:32:1;~ 

Mena 
PtIlita/Patdmorno 	Donaciones de Capital 

Contrastado 
.flaclenda 

3.12.1 	1 	Pública / 
Pahlmonlo 

CUENTA 	Donaciones de Capital 

- 	. : . • -,• •,•i 5.Y.i.~1~-tilislleilirl-~,, ft. 
1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los bienes o recursos monetarios recibidos 
de 	unidades 	gubernamentales 	u 	otra: 
instituciones. 

• 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las transferencias de capital, en dinero o en especie, recibidas de unidades gebernamentales u 
otras instituciones, con el fin de dotar al Instituto Electoral de activos necesarios para su funcionamiento. 

OBSERVACIONES 
AuXigar por subcuenta. 

313.1 
Halada 
Panca / 

Patrtmordo 

gianc.~~3,219.1erga l 
INEW7311~1021~~~1"semmum 

itadenua 
Ploca/Patrinionlo 

Contribuida 
Acreedora 

Acluallzadones del 
Patrimonio 

ActualliatIones de la aduna PliblIta / Pan-Malo 

WIME MaatT~1,4"~li 

OBSERVACIONES 
c.ixiliar por subcuenta. 

Hacienda 
Publica/Patrimonio 

Generado 

1.71:17.1-m-71101.117:1.57 .grllstWTs;5121MS'±-,  . 
nim , 1 W.•,‘ 

rzottora / 
Acreedora 

.:' --mymEka 	'Erara-fawk-nrvzwp"7.1--  
Hallada 

3,2.1.1 	1 	Publica / 
Patrimonio 

'te o- ..-- 	- , , 
Resultados del Ejercicio 
Morro / Desabono) 

CUENTA 	I Resultados del Fluido (Ahorro / Desabono) 

-=.14~~151M 
1 	Ala apertura de libros por el saldo del ejercido 

inmediato anterior. 

2 	Por el traspaso al inicio del ejercicio del saldo 
deudor de esta cuenta a la cuenta 3.2.2.1 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

3 	Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de la cuenta 6.2.1.1 Ahorro de la 
Gestión. 

4 	Al cierre en libros por el saldo deudor de eSI 
Cuenta 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto del resultado de la gestión de: ejercicio, respecto de íos ingresos y gastos corrientes. 

•  
OBSERVACIONES 
4uxiliar por subcuenta. 	

—J 

..l•jiiic'laiti"S'i• 	• • lisjcolul,,,  

Hacienda -  
Pánica / 

Patrimonio 

, • 12,~eigiri..fii"- 
Hacienda 

Pálillts/Paalmonlo 
Generado 

..i.:4244....-.,.. 41jr.... 
111411.  711.51~,~w,,/ 

Desollados de Ejercicios 
Mil m'ores 

:iái9  

Acreedora 3.2.2.1 

1.1..... 	-,.. s1  4.• 	.,R 	̂ ' Resellados de Ejercicios Anteriores 

• -•••$"..i::W;••'.:4"-l#11411-7-iir'~igg~111:4211k1,51'11106(0 • .. 	• 	. 	• 	. 
1 A la apertura de Obras por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercido 

inmediato anterior. 

2 Al inicio del ejercicio, por el traspaso del saldo 
deudor de la cuenta 3.2.1.1 Resultado del 

2 Al inicio del ejercido, por el traspaso del saldo 
acreedor de la cuenta 3.2.1.1 Resultado del  

Ejercicio (Ahorro/ Desahorro). Ejercicio (Ahorro / Desahorro). 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esto cuenta. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
De muerdo con los lineamientos que emita el CONAC  

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

2 

4 

Por el traspaso al inicio del ejercicio del saldo 
acreedor de esta cuenta a la cuenta 3.2.2.1 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor de la cuenta 6.3.1.1 Desahorro de la 
Gestión. 

Al cierre en libros del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
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:5!e^9ff®Sw'í¿'-S'í»S'®WSíi.:^^s552i<li»£®iíl 
• PaM dicnlMle PnAtotsaligoNso 

Provisión para lemanóasl (nidal a largo Plan 

Por b dijminüCiófl MI exceso en prpristones. 
Por el traspaso fle la porción Ce provkióa para 
OemínOasyjLiTciosa Largo Plato acorro plato. 
Al derre dtf ejercido por el wWo acreedor de 
esb cuenta. 

A la apetm de libros por el saldo del e^rrfci» - 
Inmediato arierfor. 
Por la provisión 'estimada de cbAgadonee a 
cargo del Instituto Electoral -por "demandas 
laborales que probaBlenvente exija una salida 
de recursos, registrada y valorada conforme a 
lo esubleddo en el Apartado c 'Reglas 
Espeefflas del Registro y Valoradón del 
Psstvo*. Numeral U "provisiones para f 
Oemardas, Jaldos y Contingencias*, de las l 
Reglas CspeoPcas del Registro y valoración cd 
Paifurcnio emitloaspor el COÑAC. 

SU SALDO R6PRSS6NTA 
gi monto de las oblSgaclonese cargo dd instituto Electoral y de PanUpaáfa Oudidana de Tabasco^ origlncr-ii 
por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecfrg 'uturo; «itas 
oWtgacfones debe" serTusufitabies y su medídón monetaria debe ser confiable, en un pl«i2« mayor a doce 
meses. De acuerdo a tas "Princ^saJes Regias del Registro y Valoración del Patrimonio* y las 'Reglas Espe&Rcas d^i stegf&trc V Valoracran del Patrimonio* emitidas por el COÑAC. 

■ñínimm£¿miM%^5r££"'' 
Batíeióa ssaaiiia 
Púllla/ raffia/pmmde 

plfflOKHdo * . CmtrtMdo 
lenta tolóim del 

Patrtnndt 

lemallaúnes de UBíflurta PnDBa / WMnnnlit 

1 - Al darte del ejerdef o del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

A lo apertura de fibras por el saldo del ejerc.i o 
inmediato anterior. 

b* Muerto a Ib 'eewi esseelfcns dd regUuo y vitarsciAn M 
pjB*)Mrw»,<io deton rMonecer^* iweleuesee ir inTUctia toi pc'Ssdd. . «i «Otud d» pe m b sfOjíildM tiiue tiaa deuonoifift de a 
(«ttetndid kiflídúnMb i*M«rofkrí Bi documentos aoretotof to' «< 
COnaC, suSlluSe en « Ofcisi de a federtMir, de fecXa 02 «e 
mtretoSOU). 

SU SALDO REPR ESE WTA 
La u tilizadt5n seró dé acuerdo a ios lineamierVos oue emita el COÑAC 

I OBSERVACIONES 
[ Auxiliar por subcuenta* 

OBSERVACIONES 
AcuilLír por subcuenta. 

umm. . Badenttó 
3.1.1.1 Petaca/ Nuica/Fauaun» 

Pammoalo ^ CofiirIbaidB , 

imna.dwes . 

1 Por el Importe de la deyolucíóft o resardmiento 1 
en efectivo o en espede de aportaciones 
recibidas, "*' 

2 
2 Al derre del ejercido del saldo acreedor de esta 

cuenta 

A la aperúrra de libros por el saldo del ejercido 
Inmediato anterior, 
Por el importe de los recunos aportados en 
efedivo o en esperte al instituio Electoral. 

¡Sofn . sanlialwdelíoatlo Canora/ 2*^ (iMno /CeraCorro) smMsra paitinoffio ' Oaeraw 
Resillados de! Efetáelo (iUiorro / Desanom) 

1 A la apertura de libros por d saldo del ejerórto 1 
Inmediata anterior. * . . 

2 Por «I traspaso al irado del ejercicio del saldo 2 
acreedor de asta cuenta a la cuenta 3.2.Z.1 
Resultado de Ejérádos Anteriores. 

3 Por el uasoaso al cierre del ejercicio del saldo 3 
deudor de la cuenta 6.3.1.1 Desahorro de la 
«Sestión, 

o a; cierre en libros del saldo acreedor de esta 4 

Ala apertura de libros por el saldo del ejercido 
Inmediato anterior. 
Por el traspaso el Inldo del ejercicio del saldo 
deudor de esta cuenta a I» cuenta' 3.2J.1 
Resultado de Ejerddos Anteriores, 
Por el traspaso ai cierre del ejercido del seldo 
acreedor de la cuenta' 6.2.1,1 Ahorro d« la 
Gestión. 

SU SALDO REPRESENTA - j 
Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permín^njes de Incrementar el patrimonio d«J j 
instrtut© Electoral. ' I 
OBSERVACION ES " 
Auxítar por subtuenta. , 

SU SALDO REPRESENTA , * 
si monto del resútedo de la gestión de» ejercido, respecto de 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

ios ingresos y gastos cocientes 

fiutaaa 
PiMca/ 

FadmoiiJo 
ríiHa/faiimffis Bmadonatieaptrai 

oninMm - . 
cuwr* uoiadonei« uplul 

1 1 <u cierre ile!ci>raclo ed saldo sateUr de «ts l A I, apertura át librw w el saldo dtl e^wdclo 
(U?na, * Inmediato anterior'. 
* 2 Por los bien» o recietos monetarios recibidos 

de unidades gubernamentales u otras 
Instituciones. 

SU SALOO REPRESENTA -- [ 
r monto' de las uinsferendas de caobal, en dmeró o en espede, redbidas de unidades gubernamenta&s u [ 
otras mstitudones. wn el fin Ce dotar al instituto Dectorai de activos necesarios para su funcionamiento. 
OBSERVACIONES 
Auxiüar por subcuenta. 

• W^f/ MMoS^oiM 888111 Mertores""3" ""««ra 

HealiMsire UenUaj UloMa 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 1 A la apertura de lloros por el saldo del ejercluo 
inmediato anterior. inmediato anterior, 

2 Al Inicio del ejercicio, por el traspaso del saldo 2 * Al inicio del ejercido, por el traspaso del saldo 
deudor de la cuenta 3-2.1.1 Resultado del acreedor de la cuenta 3.2.1! Resultado del 
EjerOrto (Ahorro/Desahorro). . * Ejercicio (Ahorro /Desahorro). 

3 Ai ¿erre del ejercicio por el saldo aroedor de 
esta cuenta. » 

Al cierre del ejerdclo por el saldo deudor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA L 
El monto correspondiente de resultados de fe gestión acumulados provenientes de ejercidos anteñores. 
De «xuerrfo ron los f/ñeóm/entós «ue emito «I COÑAC 
OBSERVACIONES ! " T "" 
AuxiRar por subcuenta, í 



SU SALGO REPRESENTA 
a utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

• 
• 
• 

I OBSERVACIONES 
Auxdiar por subcuenta. 

I 

Rectificaciones de 
Resobados de berridos 	Acreedora 

/interiores 

• CUENTA' 

SU SALDO REPRESENTA 
La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
¿exiliar por subcuenta. 

..,..m. 	;,,,,, 15ram.....7,..ww,7,,.rd. 

Radentla 
Palfica/Pallmoolo 

Creller3dD 

Willanall~~25 
wall-~  

Revtáros 	Acreedora 

II NI 	' 	I • 5 	• I' 

I 
32.33 

Hacienda 
Narita / 

Patrimonio 

CUENTA 	Revalúo de lineal Intangibles 

¿ v ^•I'V iNIZO~I~EME 

H  

1 Al cierre del ejercido del saldo acreedor de esta 
cuenta. 
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r 

. 	,-;..1.  ',:',•Ial-.•: t.  "0-.W11-5WM•11~.1.-1.M.KILMISTra~.Ma 
MytM~a021255515~: .•tpr.,,. ., s~rá 

Acreedora 

• /. joyo 	a¡••••, 

32.3.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda 
Pablica/Palriniordo 

Generado I 

Revalúas 

CUENTA Revalúo de Bienes bunnehles 

t.1.1444~,1,r,1.1-14,.• .9~ N.3 3~~1011111•1.kkZkt•'0,19.31. 
Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 	1 I A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
cuenta. 	 inmediato anterior. 

• 
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

..-.. 	- 	, 
\ 12~ 

3.2.3.2 

• -,c..tit•Zt: 
>7~1:1-ElM 

RaClula 
Publica / 

Patrimonio 

e...12- ' ci1.39... 	. ... 

Hacienda 
Publica/Patrimonio 

Generado 

lo .111, 	tt.. 4 • - 
. -1111.4.5~11~~110:0,, 

ligrállIOS 

* • 

Acreedora 

euEngi 	. Resalo «llenes Muebles 

1 	Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta I I 	A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
•'. . . .- -.t,'..::.11.C11,31qtn.-.1i;ttiltilt=1/11/11111,1ffirsIlV•;.~01•40..  ' • : ' - 	- 

II cuenta. 	 I 	inmediato anterior. 

1 	
r-De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC i 
r 	

j__I 

. I Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 1  1 
1 cuenta. 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

L_De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

I 

• • SALDO REPRESENTA 
• utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

• 

•SERVACIONES 
sillar por subcuenta. 

.• .,c 	;11.1 -" 	" ', 
Hacienda 
PíriAlta / 

Patrimonio 

,-"---' - ' ' ° ,t.' 'Ilig5-7-4:0.151.11.75112.51»711 1 
:"..., 	.. ub...d—.0..,..,. 

Hacienda 
Publica/Pairimonh) 

Generada 

, 	2::-.11.∎:.1. j 	.. 	: 	-....›:'', 

Reservas 

'• 
Yenrt.  4" .. 	. • • , 

Acreedora 

' 	' el ' ," 

32.4.1 

CUENTA II:IBMS de Patrimonio 

[
[

U SALDO REPRESENTA 
tas cuentas con satdo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extrarodiaari3 I 
de bienes del Instituto Electoral y de Partidpación Ciudadana de rabaSCO, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

NUMERO 1•IN -• .. 

; 	Hacienda 
1 	Pública / 

Patrimonio 

 - ' ‘71.11911~...WA.,.... 

Baldeada 
Pública/Patrimonio 

Generado.  

• zt 	Al• - : 	. .11%..,,....i. c 	,.. 	-..J.M 
• . alli 

Acreedora 

-.M•,••rrrtjr4~Mrf 

Raerlas 3.2A.3 

CUENTA Reservas por Ce iningenclas 

#~1~1~~r 1 

Al cierre del ejerckio del saldo acreedor de esta 	1 	A la apertura de libros por el saldo del ejercido 

cuenta. 	 Inmediato anterior.  

r De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

1 	1 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

Wil~:~arl-.  
RiEir~Watkli4217.. 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

. 	uf::: 

Hacienda 
Pribika/Parrimoolo 

Generarlo 

219~,,11; 
 Frita Ilj__I__,IiiELA 

Acreedora 

17,11.47~.15~ 
Rectificaciones de 

Resanados de Ele:tidos 
Anteriores 

32_5.1 

crieerriz (amnios en Políticas talantes 

1 	A la apertura de libros por el saldo acreedor 
del ejercicio inmediato anterior. 

SU SALDO REPRESENTA 

CONAC. 
El ajuste en el importe de un activo de un pasivo, de acuerdo a las "Reglas Especificas del Registro y 
Valoración del Patrimonio' emitidas por el  

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subc, esta. 

muswerwanmw,-...mwzraz.z2 ,~ Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 	1 	Ala apertura de libros por el saldo del ejercido 
cuenta. 	 Inmediato anterior. 

Por la aplicación de errores surgidos en 
ejercicios anteriores, resultado de omisiones o 
inexactitudes resultantes de fallos al emplear o 
utilizar información confiable, que estaba 
disponible cuando las cuentas anuales para 
tales períodos fueron formuladas, conforme a 
lo establecido en el Apartado O "Reglas 
Especifkas de Otros Eventos', Numeral 16 
"Cambios en criterios, estimaciones y 
errores", de las Reglas Especificas del Registro 
y Valoración del Patrimonio emitidas por el 
CONAC. 

1- 	  
SU SALDO REPRESENTA 
LOS omisiones e inexactitudes en los estados financieros del in titulo Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, de acuerdo a las "ReglasEspecificas del Registro y Valoración del Patrimonio" emiUdaS Por el CONAC 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

, 	 .- 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 	1 	A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

cuenta. 	 r inmediato anterior. 

De actier 	ios lineamientos que emita el CONAC • 

I 	1  

(  
SU SALDO REPRESENTA 
Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidade 

que pudieran presentarse, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

2 	Por el ajuste en el importe de un activo o de 
un pasivo, derivado de la adopción voluntaria y 
excepcional de un cambio de criterio contable 
debidamente justificado, conforme a lo 
establecido en el Apartado O 	-Reglas 
Especificas de Otros Eventos', Numeral 16 
'Cambios en criterios, estimaciones y 
errores, de las Reglas Especificas del Registro 
y valoración del PatriMOMO emitidas por el 
CONAC. 

3 	Por el ajuste en el importe de un activo o de 
un pasivo, derivado del cambio de un criterio 
contable por imposición normativa, conforme 
a lo establecido en el Apartado D 'Reglas 
Especificas de Otros Eventos', Numeral 16 
'Cambios en criterios, estimaciones y 
errores", de las Reglas Especificas del Regid", 
y Valoración del Patrimonio emitidas por el 
CONAC. • 

H 
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-Pitilla / PásUa/rairEnonlo . Renüos 
PWrtmsalD Besaaít 

Reralóo ié Bienes Iiumieliles 

1 j Al cierre del ejerocíe del nddo ícreedor de esia 1 Ala awrtura detíbros wr elsaldo del eferdeio 
| cuenta ' *. Inmediato interior. 

De acuerdo a los linomientos Que emita él COÑAC 

L?SfÉ¿ 

Z2A.3 Pitilla/ PilíBa/Palrtnons 
pjitttMtío. senenio - 

CUENTA ReSHTaSDOftSDllDieKÍSS - 

1 Al cierre del efefíWo del satdo acreedor de este 1 A la apejtura de Bbros c-x ei ssWo del ejadeo * 
cuenta' . v Inmediato anterior.. 

Oe acuerdo a ios lineamJentos que emita el COÑAC 

SU SALDO REPRESÉNTA 
19 utiiíwíiún seré de acuerdo con los lineamlentosQue emita el COÑAC. 

SU SALDO REPRESENTA .. j 
las cuencas con «lío acreedor, «que se creen o Incmmenun «n objeto íc bscer f'ente tUi eventuaBÍWe. 
que oudieran presentarse, de acuerdo a los Bneamlentos ejoe emha el CONACL 

OflSERV AGONES 
^ux^iar par subcuente. 

fiMa/" \ húBa/fcnriawBfa Eettiini 

'Siefíre'^il BeraiéolencaesJIaeDla 

1 Al derre del ejercido del «Ido acreedor de esta i I A la apertura de libros por d saldo dd ejercicio 

| Deacue acuerdo a los iineemtentos que emrce el COÑAC 

| SU S ALDO REPRESENTA 
I la uiHiiaciónserá de acuerdo con (os lineamiencos que emita el COÑAC. 

OBSERVACIONES 
.' «xiliar porsubcuenú. 

Ptteamnrtnoal» 

Beraliii de Bles» InlaMIlilB 

I OBSESVtOOt.'ES 
i' Auxiliar por'subouenta.' 

ctiENpí(¿-; CanaiKeiiPtliOssCDiiaHa 

   . 

aMMa BaOenU 
12.4.1 PüDa/ piUa/PaiRDiaiio - Battm iataton 

Partownlo ' sefieraM 
cuenta íuarai ie PafrtmonW 

i | Al cierre del eierdcio flel »ltfo íctmío'de «ta 1 I A le ¿penura de llfe.os oor el saldo del ejeraóo 
.! cuenta. 1 inmediato anterior, 

f } Oe 9<i»rrí«»o? lii^amiénros que emita el COÑAC . 

iU SALDO REPRESENTA 
las «wenus con saldo acreedor, que se crean o incementan con objeto de hacer frente a ta baja ertraorfliriaija 
de bienes del instituro Qectoral y de Paftldpaoón O'udadana de TabaMO, de acuerdo a los iinéamfenios que 
emita N COÑAC. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuertta. . ' 

CambRs m Inores («niaUes 

1 Al eter re del ejerdeto del saldo acreedor de «ti l Ala apertura de Qbros por et saldo del ejercicio 
' ' Inmediato anterior. 

2 PW la a^ieádbn de errores ssur2ld« en 
ejercicios anteriores, resultado de omisiones o 
InoactüuTte resultantes de fallos aí emplejf o 

* udlínr 'mformacldn confiable, que tsubi 
disponible cuando'las 'cuentas' anuátes ova 
tales penados fueron formuladas, conforme a 
lo establecido en el Aparado O 'Reste 
Espeeáncas de Otros Eventos', Numeral lá 

^ "Cambios «n criterios, esOmaelones y 
errores", de Ns Regias Esptdf cw del Registro 
y Vatoradén de« Ntrirnenlo emcjlirpi per eí 
COÑAC. 

SU SALDO REPRESENTA , ] 
las eMskmes é inexaoituíes en (os estados financieros del instituto Cleoorat y de PartiápadAn Ciuwedtna oe > 
Tabascq. 0e acuerdo a tas "Reglas Espeeffieasdel Registre y valoraddit del Patrimonio* emlUdas por el COÑAC 
OBSERVACIONES 
Auxilfer por subcuenta. 



,ilasemsier~iAn5, nzloa~ 
Al cierre del ejercido del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 	A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
Inmediato anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

I 	I 
51; SALDO REPRESENTA 

VI utilización será de acuerdo a los lineamientOS que emita el CONAC. 
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• I f. 	-4-.T. ',.!•'' 1604.W... N:410.-r --i.111-11a..X.-42:rWi';11-1,1111.5.t:` 	, . ' 	' 	' 

3.3.1.1 

,Z,:r,iW.C31~21-4~; --...-_, 	,' '.'.. Magyall ~NIZA 

Hacienda 

Milita  / Patrimonio 

ricen o Insandenda 
cil la Mi:alinden te 	ReSD/100 ptt Pesielie 
la Eaderda Pablka / 	badana 

Parrimolo 
Acreedora 

CUENTA Resollado por Posición Mondarla 

, • 4,,NTit'~' 	 - 	.  
1 	Al cierre del ejercido del saldo acreedor de esta 	1I A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

cuenta. 

LDe acuerdo a los lineamientos que erarta eI CON,, 

I  
SU SALDO REPRESENTA 	• 	• 
La utilización será de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por Subcuenta. 

•, 	...,• 	.„.... 	. 	.• ,^,,,mLIIIIIVITI •Trarq:5111:705-17,911%,AZAWITEZing 
iii~3.5-~"ZrilWSiip ~AreirdginnA, . 

3.3.2.1 
Hacienda Püljra  , 

' Pasional(' 

neeso o onottcluda 
en la icloalhadéo de 	Resollado por Tenencia 	de 
la Hacienda P Nal ca / 	Activos no Molados 

PatriaNdo 

lar etiora  

.:CUENTA.. Resollado por Posición Mondarla 

CBSERVACIONES 
rifar por subcuenta. 

L 	  

- 	• 	... 

4.2.1.3 

ullallEglefficy 
:.;.. 2- r 

fatuos y «ros 
Rendidos 

o 	.. el 3' 	34_,,!.
M

1.1.1....1.--'4":"1,1•.ari - 	. ""-~di  f".^11•ádiel4k-2,17:P. Is • 

Partidpadon" 
Anonaden" 

Transfundas, 
Asignaciones, Siksidlos 

y otras Ayudas  

Pa por  
Apoilaclones 

y Acreedora 

_CUENTA ..,  Consestles 

... 	C. 	' 	,,!.0<gleik‘C-.1c- ;:lItl.'tVT.4R.P09WP.~0141/:-.'' ..' 	".: ''' 	. 
1 	1 Por el trasp so al cierre del ejercicio, del saldo 

1  acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Gastos. 

I 	1 Por el devengado y cobro de los recursos 
autorizados en el presupuesto de egresos del 
estado al Instituto Electoral y de Participación 

Subcuenta comarenadas 

Ciudadana de Tabasco, para su reasignación 
por éste a otro a través de convenios para su 
ejecución. 

código del CO! mincionodo 
4,2.1.3.1 	Convenios de coloboroción con 

el IFE .  
33 	Convenios 

4.2.1.3.2 	Convenios de celaboroción con 
otras entes públicos 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los Ingresos del instituto Electoral para su reo ignaciiin por éste a otro a través de convenios 
Pad su ejecución. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre de! ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta.  

; 	i' : .• ,-- 24Se ':.:, Ala v.- No21.1"2,,..z.~' ' . • 
Parfleipadeues, 
Apodad/nes, 

Transfundas, 
Asignaciones, Subsidios 

y otras Anidas 

'd¡;.~±ogzxnw"IgáátiZZ 
1■21£4,,,, 

 c. 
,.. 	: 

Transfundas, 
Asignaciones, Subsidios 

Y liras ayunas 

. 	.. ,n7r.7  , 	.r.,, •=.` • 

Acreedora 4.22.1 
«. 

Illtre" Y e"' Beneficio 

EUENtA Translesen das Internas y /dita cioues del Sector Malito 

1 

laniell~511:~11~~~:alki~:".-',.... 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 1 

y : 

Por el devengado y cobro de los recursos 
acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Gastos. 

autorizados en el presupuesto de egresos del 
estado al instituto Electoral y de Participación 
Gudadana de Tabasco, para sufragar los gastos 
inherentes a sus atribuciones, como son: 

- 	Asignación 	presupuestal 	para 	gasto 
operativo. 

- 	Asignación 	presupuestal 	para 	proceso 
electoral. 

2 Por el devengado y cobro de los recursos 
autorizados 	al 	Instituto 	Electoral 	y 	de 

. 

Participación Ciudadana de Tabasco mediante 
ampliaciones 	liquidas 	al 	presupuesto 	de 
egresos, para sufragar los gastos Inherentes a 
sus atribuciones, como son: 

- 	Asignación 	presupuestal 	para 	gasto 
operativo. 

- 	Asignación 	presupuestal 	para 	proceso 
electoral. 

»alientos comorendistal Código del CRI relacionado 
4221.1 	Asignación presupuesta poro 

gasto operativo del instituto 
91 	Transferencias 	internos 

osignocion¿u al sector público 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los Ingresos por el Instituto Electoral contenido en el Presupuesto de Egresos con el objeto de 
sulragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta debed quedar saldada al cierre del ejercicio. 
.uxiiiar por subcuenta. 

. „:, 	ns :..:, --,:• 	. uti.M.71.911r1;r5: 
111=Z:ZECEMIWZYWIST:a.:4.1 

PartidparkffeS, 
APOENICIENRS, 

Tensfeendus, 
Ludistuites, ~idas 

y Otrels Andas 

rZr t•,..~M,..,,,,•-•.,  
Z'WIZT:1~15_,,..12.M1 

Transierenclas, 
Asignaciones, Subsidios 

y Otras andas 

;:,,, 

Acreedora 4.2.2.4 1111" Y "es 
Benellus 

, 	—^: e.,User, 	. 

	

..... 	., Andas Sociales 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Gastos 

1 Por el devengado y cobro de los recursos 
autorizados en el presupuesto de egresos del 
estado, 	para 	sufragar 	apoyos 	sociales 	a 
Partidos 	Políticos 	para 	el 	financiamiento 
público de: 

- 	Actividades ordinarias permanentes. 

- 	Gastos de campaña. 	- 

- 	Actividades especificas como enticladez Je 
interés público. 

Subcuentas comprendidas Código del CR1 relacionado 
4.2.2.4.1 	Asignación presupuesto! para el 

financiamiento 	público 	o 
partidos potificos 	, 

94 	Ayudas sociales 

SU SALDO REPRESENTA 
El Importe de !os ingresos por el 	Instituto Electoral para otorgados a los Partidos Políticbs para el 
financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes, gastos de campaSa y actividades 
especificas. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre C2I ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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aaHMuift EntHobufldaKla 
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cuemta ,| BdUiado yar MfltMii mnaaila 

tsirtsiisisiri» 
Btnefidos 

fajitófadtotí, 
ifondtDes, 

nufleraxfas. 
ibUDaaees,siitai¡oi 

ifOisUctai 

TraMeiMtte, 
Uimdna, SotiiffiH 

jonjsayutas 

(' •''cuími--. I TnnstenoúaslniaiaiitsIbadinesíelSuiorHiiBfli 

1 | A¿ cterre fld ejercido del ulde «creedor de e&t* I 1 I A U epenvre de (¡bree por e< ia)<to ¿d ej«'Ck(: I 
1 cwtftt*. ¡ I Wnr' 

f De ecueic Kueidoe los lineacnlent ji cr.^tá 

SU SALDO REPRCSENTA 
L' uliliijciór» será de' acuerdo a los llneaoiientos que ?rrtija el COÑAC. 
OSSÍRVACTONES 
Auxiliar por subcuenia. 

Barteniia ano o bsuBdeada 
«71 hSE/ «B&ldeaiiwiéodt KsuliadepwToiÉadafle - aaaJwftPiMo/ htm BoKentíartw ««e™8 

PilrlIDOlllS . WminW(, 
 r I  
cuenta- - BeaUado oor Pofldóo Hondada 

g£í&¡?!?^3E&í3Bst£á 
i Al cierre del ejireklodel sstdo acreedor de este 3 Ala apertura de libras por et saldo del ejercido 

cirtfita. " Inmediato anterior. "* 

I De acuerdo a los lineernier.ios qtao eniH» el COÑAC j 

1 Por e) traspaso al cierre del ejercicio, dH saldo 
acreedor de esta cuenta a Ja £.3.3.1 ftesumeri 
de ingresos y Gastos. 

4.2 2.1.1 Aiigneeién presupuesta/ pera 
fcuo opfrofrvo de/ instituto 

Por el devengado y «bro de los recursos 
eutorizados en el presupuesto de egresos del 
estado al Instituto electoral y de PsrtldpacIOn 
üudadarg deTabasco, para sutragai los gastos 
inherentes e sus atribuciones, como son: 

Aslgnadén presupuesta! para gasto 
, operativo. 
Asignación presupuesta! para proceso 
electoral, 

J Por el devengado ,y cobro de los recursos 
autorizados al Instituto Electoral y de 
Participación Qudadana de Tabasco mediante 
ampBaeiones Druidas el presupuesto de 
egresos, parasuiragar los gastos Irlverentes s 
sus atribuefones. como son: 

Asignación presupuestar pera gasto 
operativo. 
Asignadón presupuestar para proceso 
electoral. 

rrans/erenc/os Jn cernes 
es 15? »*o c lo n es of sac/o c p úfii\\C9 

iU' SALDO REPRESENTA * «. 
t'i utiHmlón será de acuerdoa los IfneaaJeritos que emita el COÑAC 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por el instituto Eléctoral eectenSdos en al Presupuesto de Egresos con el objeto de 
Sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

en SER VAGONES 
ri. «liar por ¿ubcuenta 

I OBSERVACIONES 
I Esta cuenta deberá Quedar saldada al derre del éjerckki. 
- Aunilar por subeuenta. 

fctresnjMos 
lodtdw 

(WTMlti 

ParaoatMna, 
IPffMMa 

Tnoilcnadis, 
UtsadomUMISei 

mas «rolas 

Parfidvadamsj 
. Uenadmes 

intKsosreim 
tUICfiÚK 

""" 
I . PUMncínb, 
l IpondoK, 

TnnslefesKUs, 
u(Baa(aa.sdi3iM 

yOmslfolai 

mucieadas, 
JjltMthMS, JoteMlw 

r «mu anuís 

bulas Sactatos 

1 Por el traspase al cierre del ererddo, de) saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1.3.1 Resumen 
de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado y cobro de loe reculos j 
auuruados en el presupuesto de egresos del | 
estado ai Instituto Electoral y de Participación > 
Oudadaria de Tab'auo. pus su reasigracíón I 
por este a otro a través de convenios para su 
ejecuctón. I 

Per el traspaso al cierre del ejera'do, del seUo 
acreedor de ésta cuenta a la 6X1.1 Resumen 
de Ingresos y Gastos.. 

Por el devengado y cabro de los recursos 
autorirado* efi e1 presupuesto de egresos del 
estado, para sufragar apoyas sociales a 
Partidos Políticos para el fínandamiento 
público de: 

Act'rrtdades ordinarias permanentes. 

42.J 3.1 Conven/os de co'eboroc/dn con 
tí ¡FE - , 

42.1.12 Comrrn/es de ce/ebere&bn con 
otras eres púb'/eos 

Gastos de campana. 
ActMdad^ esoenTios como entidades de 
Interés púbikOr; 

SU SALDO REPRESENTA ; 
Et impone de los Ingresos del instituto Electoral para su raasignación por éste a otro a través de convenios 
para su ejecución. . 
OBSERVACIONES | ' " 
Esta cuenta deberá quedar saldada al üerre del ejereiclp. 
Auriiar por subcuenta. 

■ 42.2^.1 Aiignaclón preivpvtstG' paro tí 
finonckiT'ler,» piítlke a 

, AOrtidos P0/TrCW 
W A/uias súdales 

SU SALDO REPRESENTA " ' * 
H Impone de los'ingresos por eC instituto Electoral para ctorgarlos a-los Panldos PoJfticós para1 el 
finandamlerito púbOco de sus actividades ordinarias permanentes, gastos de campaba y anivUadís 
espeoTicas. 
OBSERVACIONES 
Esla cuenta dePerá quedar saldada al cierre de! ejereSdo. 
Auxiliar por subcuenta. 
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Ingresos y lkos 
Beneficios 

Otros Inermes y 
Beneficies 

E 1, ,..:1=7.:̂717.77:45-1..1::,1:71.1511521.9:5117.1.~1~ 
-'9 DIRG :511"aallakra~11~1.1Mil.a. 

Intreses Finaadttos 	Acreedora 

Inielinno 

4.3.1.1 

• . te itievA Intereses Guiados de Valores, Créanos, Barros y Otros 

*.i • ' ..-- 	aiffigEnlit3~I P.OF..-1-~." - IP 
1 Por el traspaso al cierre del ejercido, del saldo 1 Por los 	intereses 	ganados 	en 	cuentas de 

acreedor de esta cuenta a la 11.1.1 Resumen 

de Ingresos y Gastos. 
cheques productivas. 

2 Por los Intereses ganados por las inversiones 
financieras. 

y~~ers~ Cariar, del CP! relocionodo 
4.3.1.1.3 	Productos 	Financieros en 51 	Productos de tipo corriente 

Cuentos de Cheques Productivos 

4.3.11.6 	Productos 	Financieros 	en 
Cuentas de Inversión 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de in ereses ganados de valores. créatos, bonos y otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al derre del ejercicio. 
. Auxiliar por subcuenta 

___I 

4.3.4.1 

,:...11tir1111715.1..ill:r. 
egresas y otros 

Baleados 

. .-71117-7'17. 17.1D1"..,- - at=M14..i. 	1/2111~1111 

¡creedora 

ktaii.E11111.131~ME~=1 
0 inri Ingresos y 	Disminución dei Exceso de 

Beneálos 	Provisiones 

• ,, Disminución del Exceso de Provisiones 

1 

2 

1 

k 

11.111111011111 1~ERIZEIII~I 
Por el traspaso al jdese del ejercido, del saldo 

acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Egresos. 

Por la disminución de la provisión estimada de 
obligaciones a cargo del Instituto Electoral por 
demandas laborales registrada y valorada 
conforme a lo establecido en el Apartado C 
'Regias Específicas del Registro y Valonó?* 
del Pasivo", Numeral 	12 'Provisiones para 
Demandas, luidos y Contingencias', de las 
Reglas Especificas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

Por la disminución de provisiones a corto 0310 
por exCO50. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasmvos, valuada 
de acuerdo a las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC_ 

I  
I SU SALDO REPRESENTA 	- 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materiales y suministre! 
: de consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

. OBSERVACIONES 
! Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

i• *exiliar por subcuenta. 

1 
I--  

4.33.1 

1111111111521~1'55:115:7.17.:,' 
til..11"áZsigauf44;a1.. 

Wiesis Y elms  Ballet 

.... 	. "711.11~1.5.T! 
.... 	..,.2 	.1.11.1.1:,..-1,.0.1; 

Melodía eigen, de 
eles ilitless" 	~dad TIC Mata O 	icreeeleca leieenclel 	Deltriere v ~banda 

• . 
cuiNTA - Disonnación del Exceso de Entmadenes per Perdida e leletlera es Ginsiescencla 

, 	- 
Por el traspaso 
acreedor de 
de Ingresos 

al cierre del ejercicio, del saldo 
esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 

y Egresos. 

J 

I 

- ' 	W ffrA.'¿"1~^tá:tnt.VZtrk.a9§MM „ 
1 	Por 	la 	disminudón 	de 	estimaciones 	por 

l'ardidas o deterioro de activos circulantes por 

exceso. 

.1. 

, 	1 

1 	De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 	1 

II 	

1 

SU SA100 REPRESENTA 

E. monto de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente poi 
contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emito el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Esti cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercido. 
Atódiar por subcuenta. 

Por bonificaciones 1 descuentos obtenidos. 
- 

1 	Por el traspaso al cierre del ejercido, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 

de Ingresos y Egresos. 2 	Por las penas convencionales a proveedores y 
contratistas por incumplimiento a las 
condiciones de los contratos. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por conceptos de diferencias en calidad o 
peso, mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 

OBSERVACIONES 
Fin cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

pc: subcuenta 

r,..ORG-Oci.:r::?...CCI..:yl??t,V.70,x,31:1-111Z110110....  • . - •  .  
i Por el traspaso al cierne del ejercicio, del saldo 	1 	Por el alta de bienes de consumo derivado de 

acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 	sobrantw en inventarlos por el Incremento 

de Ingresos y Egresos. 	 por variación de almacén de materiales y 

1 	• 	 suministros de consumo, valuada de acuerdo a 

; 	
los lineamientos que Emita el CONAC 

Por el traspaso al cierre del ejercido, del saldo 
acreedor de esta cuerda a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Egresos. 

L 	
— --- 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 
Su ut luden será de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

Auxiliar por subcuenta  

1 
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Rsudmidii leí Eices* le PrertiiMB 

Per eJ tnspasa al derre del ejetddo, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 ftesumen 
de Ingresos y Egresos.' 

Por la dtsmlnodón de la previsión estimada de 
obligaciones a cargo del OKüujto Electoral por 
demandes laborales registrada ,y valorada 
conforme a lo estabteáde en el Apartado C 
'Reglas Específicas del ftegistre y Valoraddn 
del Pasivo*, Numeral 12 'Provisiones para 
Oomandas, Juicios v Contingencias", de Us 
Reglas Especificas del Registro v Váloracián del 
Patrimonio emitidas por el COÑAC 

2 Por la dísminucldo de provisiones a corto plato 
por exceso. 

SU SALDO REPRESENTA 
(i monto de la dtemlnucíán de la provisión flue se establece anualmente por contingencia de pasaos, valuada 
de acuerdo a las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el COÑAC. 

Mra*si(it« «mMRsnr UKOKBivniVinMila 
MKBdM BcwMh éc&rraibrWi 

, lKniiaB«|MrViiUMaleimcégtcXi(e(l3iritKn,K'IertaIsr&mM!tretde 
n (OUUHI - 

Por el traspaso al cierre del tjerddo, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.L12 Resumen 
de ingresos y Egresos. 

Per el alca de btengs de consumo derivado de 
sobrantes en Inventarlos por et Incremento 
por variación de almacén de materiales y 
suministres de consumo, valuada de acuerdo a 
los Qrvsamfemos que emita el COÑAC 

   __J. !_  
De acuerdo a los lineamíentos que omita el COÑAC 

«mlefreunleMadM I-m^M 
íajtw 

cvfNTA-'-; J MflcaMBSTiesBKBiMHiaUfls 

1 Por el traspase al dene del elerdcio, del saldo 
acreedor de «ti cuenta a la 6.1.14 Resumen 
de inpesosv Egresos. 

Por bonnodones y eeseventes obtemeos. 
Por las penas convencionales a proveedores y 
contradstes oer taumplcmiemo • l»s 
condiciones de los contratos. 

SU SALDO REPRESENTA 
H importe de las deducciones obtenidas en los prados de compra por conceptos de difecendas en calidad o 
peso, mercancías datadas, per retraso en la entrega, por infraedones a las cendidones del contrato. ' 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de la efiferenda a favor entreet resultado en Bbrosy el real de «dstendas de materiales v suministre.1 

de consumo al (in de oda período, valuada de ecuerdoa 'os Kreamientos Rué emita el COÑAC. 
. OBSERVACIONES . 1 Esta cuenta deberé quedar saldada a' ¿ápredeJ ejercicio 
; Auniisr por subcuenta. 

1 OBSERVACIONES , 
fita menú deberá quedar jaldada el derredel eíerócio 
- mfiar pc.*subcuerita 

MKMSlfSH •MHKMI' 
ukMH 

KnBMNrNMtalineiBfi 

KHMHMbcWle 
EAKiHaMtNrtttx kndva 
UÉU 

HaiDMiñ id bum m BtfflMhKs p«r Nitua i Moim ■ «tMeBacta 

Por ei traspaso al cierre del ejercídó, def saldo 
aCTeedor de esta cuenta < la 6.144 Resumen 
de Ingresos y Egresos. 

Por la Asmlnudón de estimaciones por 
pérdidas a deterioro de activos droilantes por 
meso. 

De acuerdo a tos BneamfeMos que emita el COÑAC 

SU SALOQ REPRESENTA 
Si monto de la disminución de la esnmaddn, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente coi 
ccftf ingtncía, de ios activos, valuada de acuerdo a los Dneamienios que emita «I COÑAC ~ 
OBSERVACIONES 
Est > cuenta deberé quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Avmlior por subcuenta. 

Por el traspaso al óerre dd ejercicio, del saldo 
acreedor de «ta cuenta a la 64-14 Resumen 
detngretos y Egresos. : 

De acuerdo a los lineamlentos que emita el COÑAC 

SU SALDO REPRESENTA 
Su utduadón seré de acuerdo a los Gneam'entot que emita el COKAC. 
06SSRVAO0NES 
Esta cuenta deberé quedar saldada al óeme del ejercicio 
Aúrtar por subcuenta   
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CUENTA lecatterarloaes Adicionales y Biledales 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

2 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

2 

."CUENTA'.  . does /*eses y Beneficios dados 

5.. 

Arreedora Varios 
Otros lotes« irga actos 43.9.9 

4' t:~~11111.~Z.f 
1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 1 

inW7.1. .~51111" 
Por la utilidad en la venta de bienes muebles a 

acreedor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen 
de Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

un precio mayor que el valor en libros. 

Por la utilidad por indemnización de bienes 
siniestrados. 

Por 	las sanciones 	económicas 	fincadas 	por 

responsabilidades administrativas. 

Por la venta de bases de licitación. 

Por la recuperación de fianzas de garantía por 
incumplimiento de contratos. 

Por la recuperación de costos de reproducción 
 o copiado de Información requerida a través 

de la Unidad de Transparencia del Instituto. 

Por la utilidad de los bienes de consumo 
vendidos a un precio mayor que su valor en 
libros. 

Por las donaciones y/o promociones de bienes 
de consumo recibidos por' el instituto 
Electoral. 

Por el alta de bienes muebles inventariables 
derivado de donaciones. 

Por la venta de bienes no sujetos a control de 
Inventarios. 

Por la depuración de pasivos en los que haya 
prescrito la acción de cobro. 

Por otros ingresos varios devengados. 

El importe de los ingresos y beneficios varios que se deriven de transacciones y eventos inusuales, que no sean 
propios del objeto del Instituto Electoral, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

.ta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 
,ciiiar por sz.bctientz 

• 5.111 

• .~3~...b.kat3U-A1-713,. .,....W.,9_.... 
. ' 	. Rtk, 	1=I '', '1775aRAIMMIMEM~Mii 

6astos y OtTas 
Pérdidas 

Gagos de 
Furictonaltiento Servidos Personales 	~NO 

allarr* terarteradones al Personal de [acodes Permanente 

SU SALDOREPRESENTA 
In.aorte del gasto per las percepciones correspondientes al personal de Carácter permanente. 

• nSERVACIONES 	 • 

••varb auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Olt;.rtc 

• .fasto, partidas 111 a 114.  

11•111.1:11Z. 

5.1.12 

- 	1.17` , 	,,..1r:.5.4y4-za~i 
gam-,,--amiallatme&m.:1-troi. . ,,,,,11:;-.1,5AnáhattawitTtim 

s y Otras 	Gastos de Gm 	
Fandonalleato 	Servidos Personales 	Deudora Pérdidas  

E BelIIIIDEDIMBES al Personal de Carader Trandato 

- 
1 Por las remuneraciones al personal de carácter 

transitorio por concepto de: 

- 	Honorarios asimilables a salarios. (Partida 
genérico del COG: 121) 

- 	Sueldos base al personal eventual. (Partida 
genérico del COG: 122) 

Su SALDOREPRESENTA 

-; 	. 	.,•Z 	',A111040-''.I1.15."-iefl.I.?4-1--Z'''..1'0,1''.trli,I1~C,14'..c1:41.-Ii..11.:21-'‘',i' 
1 

1 

Por los reintegros al presupuesto del ano en 
curso por concepto de remuneraciones al 
personal de carácter transitorio. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta ala 6.1.1.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

importe del gasto por las percepciones correspondientes al pe tonal de carácter eventual. 

OBSERVACIONES 	 • 

Se :levará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto 
del Gasto. partidas 121 a 1-14. 

• '..'ffl:111110141'19.,4-.1-1.~.1,• 
Por las remuneraciones adicionales y especiales 
al personal, por concepto de: 

Primas por años de servicios efectivos 
prestados. (Partido genérico del COG:131) 

- Primas vacacionales, dominical y 
gratificaddin de fin de alo.(Portido 
genérica del COG.  132) 

Corncensaciones.(Portido genérico del 
00.5. 

1 	Por los reintegros al presupuesto del ano en 
por concepto de remuneraciones curso po  

adicionales y especiales. 

2 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta ala 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

i 
• i_ 	  
i SU SALDO REPRESENTA  

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan 
I  tanto al personal de carácter permanente como transitorio. 

	  I 
; OBSERVACIONES 	 1 

remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Obje:P 1 Se llevará auxiliar por tipo de 
1,1 Gasto, partidas 131 a i31. 

Por las cuotas y aportaciones Patronales 
destinadas a seguridad social, por concepto de: 

Aportaciones a seguridad social. (Portido 
genérico del COG: 141) 

1 	Por los reintegros al presupuesto del arlo 	en 
curso por concepto de seguridad social. 

Aportaciones para seguros. (Partido 
genérica del COG: 144) 	" 

I 	 1 	I 	  
511 SALDO REPRESENTA 
importe del gasto por la parte que corresponde al Instituto Electoral, por concepto de prestaciones de 1  

seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal e su servicio, tanto de carácter permanente I  

como transitorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto coi 

Uule, partidas 141 a 144. 

• -•-•'. 	. : Instarr 	ivollt 	- - ' (315t ccrESTAk- • 
- . 	1,,1011):-.1 .̂- NATURALFIA KUNO* 	.:-..,,<darbo.,?..1,..t,,,I,  ,,.-- 	R,. 	_1,-..,12,1f,:., 

' 	5.1.1.5 Gastes y Otras 	Gastos de 
Pérdla  ss 	denamiento ran SEIVICIOSPOSORBIES Deudora 

. CUENTA,.. - Otras Prestaciones Sedales )' Ecadedtas 

.s I...il!y?..1...":,:: t.,_, XARGO.I.s,,...,..zif-s,r`ifi;:k?4,,i'.' :":Pi....ksvlit,V.W.I.WrIt/Cf3_00.Pr..: • .,w: it;,--c; 

1 	Por otras prestaciones sociales y económicas al 	1 	Por los reintegros al presupuesto del ano 	en ' 

f 	personal, po concepto de: 	 curso por concepto de otras prestaciones 
sociales y economkas. 

Indemn eaciones.(Portldo genérica del 
COG: 152) 

Prestaciones y haberes de retiro.(Porlda 
genérico del COG: 153) 

Prestaciones 	contractuales.(Portido 

genérica del COG: 154) 

Apoyos a la capacitación de los servidores 
públicos.(Partida genérico del COG,155) 

Otras 	prestaciones 	sociales 	y 
econdmicas.(Portido genérico del COG: 
159) 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal. de acuerdo con lit 
1 disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

L__..... 	  
OBSERVACIONES  

1  Se llevará auxIiiar pos tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto 
; del Gasto, Partidas 151 a 159. 

5,113 Gatas erras 
Pérdidas 

Gastos de 
fandonamtenfo Senidas Personales 

NATURAYEYA 

deudora 

„ 	- _41011114400.Nn~omoz~er, 
.tt~ ,toilmC--,w4T11~1~1.-  

• 4;141,-1  
Por las remuneraciones al personal de carácter 	1 
permanente por concepto de: 

Por tos reintegros al presupuesto del ano en 
curso por concepto de remuneraciones al 
personal de carácter permanente. 

- Sueldos base al personal •permanente. 
(Partida genérico del COG:113) 2 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 

Ingresos y Gastes. 
• 

'11I■tr.  1.1111.419.1 .111.1r  ...2eb.P." 	" 	' 
watTZWCWICSII111111192111É11151dROWOMEIM1511.1 

Gastos y Otras 	Gastos de 
Perdida 	racionamiento Servicios Personales 1 	Deudora 5.1.1.4 

Seguridad Sedal 

22 PERIODICO OFICIAL 3 DE ABRILDE 2013 

:cBEf¿rí'- iKmlnlRsníBaeildKftrtt! 

S&M'^';iiX!?jü&áa£.jjJivjjiíii'xJ. _ . ;i,ía-2Sí8^'K5Sr;.'?5pa,s5'^®KS'''iI.T?" 
fiimjKns 6m« 

FsDdtsialHiIg 
■«■endHia UtdnBles i bfeddn 

SttTtawftraratei 

 E¿s:»..Tj¡-.-CTCHfaWj£;¡»¡r,t,:l.|.U¡waB.',l.»,¿|.»UJ.«l 

{Moirtoas 
MnBflB 

estille 
FDBdonaoteido IcnMa tannalB 

CUENTA feHmttfMiareialpawialíetaiBejPMiunieWe 

OBSEflVACIONES ■" - - 
Se itevqri auxiliar por úpo <Je aportación de confonnicíad con el concepto 1400 del Oailfradcr por Objeto c?i f 
Sa$tr'( pjjit'.JK MI a 14a. . J 

>X-< ? 
Por la& remuneradones al personal de carácter 
permanente, per concepto de: 

Sueldos base al personal permanente. 
Pottte penérfee ffeí CCN5:) JSf 

Por les reintegros al presupuesto del alo en 
curso por_ concepto de remuneradones al 
personal de esrjaer permanente. 
¿i derre del ejercicio por ej traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen da 
ingreso? v Castos. ' v 

'..'i'.oone del gasto por las percepciones correspondientes al personal re ceróiierpermanente. 
L ;  !  r mSERVACIONES y » " * . . 

• <¿\'jr¿ awxllfcr por tipo da remuneráclón, de conformidad con el conceoto 3100 dd .Clasificador por O^tW « 
• Sssto,partíJasllJ a 114.  .  • j 

«Sdsywas 
Mutua 

6a» le 
toidmmla» 

-/1r-í 
Por las remuneradones al personal de carácter 
transitorio por concepto de: t 

Honorarios asámílabJes a salarios. /Pwttfo 
per^rfMde'COG: 12JJ 
Sueldos base ai personal eventual. /PenVo 
fftrtirícode/CC<Sil22J 

mm!tim*wi^ms£á&zn- 
Por los reintegros al presupuesto del año en 
curso por eoncepro de remuneraciones ai p@rMn9i(ie carácter transitorio. , 
Al derre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esn cuenta a la 6.11.1 Resumen de 
Ingresos y Castos. 

AMERO ■q'-rjii Étte*:.'-.- I MffRIRAlEZA | 
GtUKriKras 

MHUas SertlcluPOMiaies 

:. fUífiTA'*^ J otras l^tkfóSeáUes'iKHónias 

SU SALDO REPRESENTA 
importe del gasto portas percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

1 Por otros prestaciones sociales y económicas al i Por los reintegros al presupuesto deJ año en 
personal, por concepto de;' curso por concepto de otras pvestadone* 

* ' sedales y económicas. 
- • indemniactones.fParydc peréto ffef ' * - . j 

COG: 152} 2 Al derre del ejercicio por el trespaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.11.1 Resumen de 

Rrestedánes y ha&eres de retrro.fPorNtfo Ingresos y Gastos 
" penírtco del COS. JS1J * ' 

Prestaciones concactusle^fRurr/M w .. 
ge/iérko til COG: 354) 
Apoyos a 1a capccltacldn de los servidores 1 

pubHcoiJPorrÑJo gtnérita de/ COG: 155/ • • 
Otras prestaciones sodales y 
ecOnómicas.fPorTÁdo fffnér/co de/ COG: 
159) 

i * ; i_J ! ; ' 
Sü $ALOO MPfttSSNTA 
imperte del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con la: 
Kposk'enes leíale? vigentes y/o acu erdos contractuales resoectívoc. .' •" 
OBSERVACIONES' " "" ' T 
Se llevará auuiriar pqt tipo do remuneración, de conformidad con el concepto 150D do' Clasificador oír Cbieto 
dstGasto,parrida: 151 al». •       _t 

OBSERVACIONES 
Se llevará suiSlár por tipo de remuneradon. de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto 
del Gisio. bartldas 121 a 
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.,. ..Myy.7.11111:1ElleTIMpInT.1:731-..l.10 
EV.s111.1~..lotkr.  

Galos y Otras 

Pérdidas 

.,.,,....----1:-,y,---fl..-arz-,..-r‘.....,.;^-,,,....,  
.,, 	V:111.1.211:s:::-1, 

- t'mol   ,.,...-17 
-,,,ida»hel.lialIi.gliáláklij2;.:~i&W I'l•  

Gastos de 
Inicies Personales 

Funcionamiento 

1.141 
./.--?-- ,...,.., 

Deudora 

-11'1 	•" 

5.1.1.6 

, 
CUE Paso de FsItirmlos a Sersideres M'Altos 

-. 71---  " 	1:7.1.111~MaraDW~~1:11.11~-11,21:"  

1 Por pago de estímulos a servidores públicos, 
como son: 

1 Por los reintegros al presupuesto del año en 
curso por concepto de pago de estimulas a 
servidores públicos. 

- 	Estímulos. (Partida genérka del COG: 171) 
2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

- 	Recompensas. (Partida genérico del COG: deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
172) Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto par estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del 
Instituto Electoral, que establezcan las disposiciones aplicables, dlrh;ado del desempeño de sus funciones. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por 

e  Objeto del Gasto, partidas 171 y 172. 

utilis1=2.4-'171.5.V./29.11;iii.>2.7173. 105‘.1,,,:i 1.—~111~1111111  

c.",-  RO,.. 
., 

", 	.... 

Gastos Y Olas 
Pérdidas 

Gastos de 

Itintionarlestto 

,-~118~19.15~111== 

Materiales y Suministros Deudora 
5.1.2.1 

cm MITA.  Mal eriales de Administración, Emisión de Documentos y artículos Oficiales 

Por 	la 	reclasificación 	de 	anticipos 	a 
proveedores por adquisición de bienes a corto 
plato." 

Por 	la 	devolución 	de 	materiales 	de 
administración, emisión 	de 	documentos 	y 
artículos oficiales. 

Por las entradas al almacén de materiales de 
administración, 	emisión 	de 	documentos 	y 
articulas oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

1 	1  

.-_,.. 

i 

2 

3 

4 

• 
5 

Por 	la 	adquisición 	de 	materiales 	de 
administración. 	emisión 	de 	documentos y 
artículos oficiales, tales como: 

- 	materiales, útiles y equipos menores de 
oficina4Portida genérico del COG: 211) 

- 	Materiales 	y 	útiles 	de 	impresión 	y 
reproducción.(Part)da genérico del LOGI.  

212) 
- 

	

	Material estadístico y geográfico.(Pordda 
genérico del COG: 21.3) 

- 	Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías 	de 	la 	Información 	y 
comunicacioneS(Portida genérico  del COG, 
214) 

- 	Material 	impreso 	e 	informad& 
digital.(Partida genérica del COG: 215) 

• Material de limpieza-(Partida genérico del 
COG: 216) 

- 

	

	materiales y útiles de enseñanza.(Porticla 
genérico del COG: 2171 

Por la comprobación de fondos fijos de caja. 

Por el consumo de tos materiales almacenadas. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
la adquisición de materiales de administración, 
emisión de documentos y articulas oficiales. 

1 

2 

3 

4 

• 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos; materiales estadisticos, geográficos. de apoyo infermativo y didáctico para 
centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites 

oficialeS y servidos a la población. 

OBSERVACIONES 
Se -mara auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concooto 2100 del Clasiecador por Objeto d. 

Ga :o, partidas 311 a 218 
• •• • e• el registro de amicipos presupuestarlos 

111111M~M~:"11~152~4~ 
de alimentos y utensilios, 	1 

	Por la reciasificacion de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a corto 
plazo. •"' 

Por la devolución de alimentos y utensilios. 

WJEWI\51' 

Gastos Y OiraS 
Pérdidas 

7̀1.1?~W9151.1111.11. 
4.4.1.1.5111~ustmsr~r~~.1~ 

.111171125~01/551.1747911'.  

5.12,2 
Gastos de 

Fundonamierno 
Materiales y Suministros 	Peadorz 

Itietoti alimentos y Utensilios 

IMIER~E~T~W.~.~~511t- 
Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

$ 
Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
la adquisición de alimentos y utensilios. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentando en apeo 
de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos inherentes a 
sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 
Se llevará awdliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 221 a 223. 
'''Por el registra do anticipos presupuestarios. 

5.1.24 

MIIIIMMEET~1•=7~,Pii 

Ganes y Otras 

Perdidas 

Eln=2Zer-I~MradirWAVIS:121511~11111=-M1 

Gallos de 

in Rdonaidento 
Materiales y Suallutstros Deudora 

L. 	cú &t'A,  Malerlates y Artículos de toistruction y de Reparación 

, 	',.,t1(.491101..-":-f ......,,;.1,a.>,•;.'-'34.¿4;11.-■" -it'.."Ali51.,080.;0'.  :. 	- 	'. 	.... 	' 
1 

-,-,.. 

Por la adquisición de materiales y artículos de 
construcción y de reparación, tales como: 
- 	Productos minerales no metálicas.(PartIda 

genérica del COG: 241) 

1 Por 	la 	reciasificación 	de 	anticipos 	a 
proveedores por adquisición de bienes a corto.  
plazo. •• 

- 	Cemento y productos de concretoePartído 
genérica del COG: 242) 

2 Por la devolución de materiales y artículos de 
construcción y reparación. 

- 	Cal, yeso y productos de yeso.(Partido 
genérico del COG: 243) 
madera y productos de madera.(Partida 
genérico del COG: 244) 

3 Por las entradas al almacén de materiales y 
articulas de construcción y reparación. 

- 	Vidrio 	y 	productos 	de 	vidrio.(Portelo 
genérico del COG: 245) 

4 Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 

- 	Material eléctrico y electrónicoPorrida 
genérico del COG: 246) 

Ingresos y Gastos. 

- 	Artículos 	metálkos 	para 	la 
construcción.(Partida genérica del COG: 
247) 

- 	Materiales 	complernentados.(Portida 
genérico del COG: 2481 

- 	Otro; 	materiales 	y 	artículos 	de 
construcción 	y 	reparación.(Portido 
genérico del COG. 249) 

2 
Por la comprobación de fondos fijos de caja. 

3 
Por el consumo de los materiales almacenados. 

4 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

5 
Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
la 	adquisición de materiales y articulas de 
construcción y reparación. 

SU SALDO REPRESENTA 
~orle del gasto por materiales y articulas utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 
adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 de! Clasificador por Objeto del 
4non nartidac 761 a 764 

••Por el registro de anticipos presupuestarios. 

P  ' 'Zildra i4 

5.1.2.6 

ri 355;i."'"ji6r15511W4M11 
 .10 jtt la id 	111111X21.13 1:31' 	...I.P._ . ' ' " . 	IP  

Gastos y Otras 

Pérdidas 

Gastos de 

Funcionami lizo 
Materiales y ~tres Deudora 

---1 

cuErom Combad Entes, Ininicantes f nitros 

Por la adquisición de combustibles, lubricante 
y aditivos, tales como: 

1 Por la adquisición 
tales como: 

• 
Productos 	alimenticios 	para 
personasePortela genérica del COG: 221) 	2 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a corto 
plazo. • • 

2 

Utensilios para el servicio de 3 
alimentuión.(Partido genérico del COG: 
223) 

4 

Por la comprobación de fondos fijos de caja. 

Por las entradas al almacén de alirnentoS y 
utensilios. 

Al derre del ejercicio por el traspaso dei saldo 
deudor de esa cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

- Combustibles, 	lubricantes 
aditivos.(Partido genérico del COG: 261) 

2 
	Por la comprobad& de fondos fijos caja. 

3 
	Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por la devolución de combustibles, lubricantes 
y aditivas. 

Por las entradas al almacén de combustibles, 
lubricantes y aditivos. 

3 

3 

Por el consumo de !os materiales almacenados. 
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« 

«AMíOfliS 
PítJMa! raudo imiíM» tenidos WmmIb 

' -.coÉáfKtfl PaeoOítHfinolMatoTMoresPúílWi 

| Por fie «siírmjlw a servidoras ©liWkoi, 

Enímulos. ÍPorpelo gtrerko OelCCG:!?!) 
Recompensas. (Pcftldc genérico del CQG: 
172) ' 

Por los reintegros al presupuesto del afle en 
cuno por cOAcepto de pago fie estímulos a 
servidores pübílcw. .. 
Al cierre fiel ererddo por el traspaso del sido 
deudor de esta cuenta a la $.1,1,1 Resumen de i 
Ingresos y Gastos. [ 

$U SALDO REPRESENTA 
irfiporte del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos fiel 
instituto Electoral. Que establercan tes drse©*id©«es aotieaWw, derivado fie) desemoeAo de sus fundones. 
OBSSfiVACIONES 
Se itevjri audliar de acuerdo al pago a realítar, de cDníormWad ton el concepto 1700 fiel Clasificador por 
Objeto del Gasto, pa tüdas 171* 172, * 

N^ecnlQfSonouBm I lesdota 

Ulicutinfinauíi» 

Por el anlldpo 
servicios. 

proveedores de bienes y 

Por la apTcedÓAfie anticipos a proveedores por 
la adQuisiclón de alimentos y utensilios.. ' 

SU SALDO REPRESENTA 
importe de! gasto por productos alimenticios y utenfllies necesarios para el servicio de aGmentadón en apoyo 
de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos inherentes a 
sus atributiones. 
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por deo de bien, da eonformídad con el concepto 22CO del Oasifisdor por Objeto dd Gasto, 
partidas 221 a 22J, 
"Por d registro'de enttfpos presupuestarios 

fiastosde 
fímdtnanMa 

Gasnyom 
Hrtldas HaienOBiBuisns 

MaefWísde MnWaradón, Ealstós fc mamems j IHMk «ftMo 
61S¿toa nui^Mo a»"™ 

RaKftites j litfcdM le Ms&gcdéoi'de Rtwratlín 

1 Por tt aSQuiüCín líe materlslM de 1 Por 1» redíSBación de enllelco! > 
administración. emBdn de documentos y proveednres por «dfluisición de Wenes a corte 
arrínilosofleisies.talestomo: - csrc. •• 
- Materiales. Otiles y equipos menores de 2 Por la • dewluSón de materiales de 

uOdraYPcrriOo genOr.'M M CX: 211) admlnlsnaclón, emisión de oocumenws v 
. Materiales * Otiles de Impresión y artleuIosoOctUes 

reproducción (Partido penértca del CCS: « ' 
¿22f - ' 3 Por tas entradas al almacén de materiales de 

- Material estadístico v geogrtficc.fPortítfo adminlstraeJón, emisión fie documentos y 
* penériM del COG: 2W artículos ofidalei. 

. Marertaks. Vtites y equlpoí menores de 
lecnoiogfes de la Información y 4 Al cierre del «jerefc* por el traspaso del «'do 
comunltacioneí /PorttíiJ penen» de' COG: deudor de esta cuenta a la «.1.1.1 Resumen fie 2¿4j , irgresos y Gastos 
Material .Impreso e iníormadón 
ditSul.fíárido genérico ffef COG: 225) 1 

. Material de Gmp+eta/AortíM ge^rica del 
CCS: 215) 
Materiales v útües de ense^anza/Aorr/do 

''genérr» del COG: 2171 
; 2 Por te comprobadón fiefonfios fijes de caja. 

3 Por eJ consumo de los materiates atmicenadof • 
, 4 Por el ántieipo a proveedores de bknes y 

servidos. 
5 Por O aplicación de anticipos a proveedores por 

te adQuisiclón fie materiales de administración, 
emrüón de documentosy artículos oficiales. 

SU SALDO REPRESENTA 
Impone del gasto por materiales y útiles de oliclna, limpiéis. Impresión y reproducción, parael procesarmento 
en equipos y bien»! informáticos; materiales esuíftiieos. geegrjlicos. de apoyo Infurmauvo v OIdScllco cara ■centros dé ensenante e.Investigación; materieles reoueriders para el repslro e Identitadón w tramites 
oliciJics v servidos a la pbblación, * • * 
OBSERVACIONES 
Se* '•avari au*iiiaf por tipo fie material, de conformidad con a concs'Ptfl 2100 del Oasifiafior po' Obleto d-1 

i &i :u, partidas 211 a 218 , 
| • ♦ - fggWt'g de aguic'pos oresupueftarios   — ^ 

lE®J¡?io5t»'¡íJjáSS!í 
BaíasfOlras 

PííiEilaj - I 
"cúenTSc.íí utoieaKsyDiealiltii 

Gidtsde 
Kntftnnifefli) 

^ííf^''fí;r;YH¡r'r>V;W.Tj3l 

I )Ueríaks r Sastaklr» I seodon 

V i>*i:.'*i 
Per te rwteslfieacióft de anticipos a 
proveedores per adqubidón de bienes a corto 
Nato ** 
Por te devohjdón fie materiales y artículos fie 
construcción y reparación. 
Por las entradas al almacén de materiales y 
artículos de construcción y reparación, 
Al cierre fiel ejercido por el traspase de? saldo 
deudor de esta oíanla a la 6.11.1 Resumen de 
Ingreses y'Gastos. 

tAy-Aff-fewii^igiaftqb&iavia-1 
Par ia adQifistfón de materiales y articulo* de 
eonstruoión y de reparación, tales cómo: 

Ptodunos mínente* no metáíleoe.fAe'itfs 
genérica dttCOG;241) 
Cemento y productos de eoncreto^AcrrldO- 
genérico del COG:24?; 
Cal, yeso y proflucto* de y&cJficrMo 
genérico del COG: 243) 
Masera y productos de madere./Aorido 
genérico del COG: 244) 
Vidrio y productos de vtdrio/Perrtfd 
ffen¿riMgíe/05G:2fi5; 

• Material eléctrico y etectróniuYAortida 
genérico del COG: 24S) 
Artículos metálkos para te 
constructiónYAortíde genérico del COG: 
247) 

' Materiales comptementarios (Porirdo 
genérico del COG: 249) 

• • Otros materiales y onteutos de 
construcción y reparación.ÍPortlfid 
genérico del COG:245/ 

Parla comprobadón de fondos fijos de caja. 
Por el consumo de los materfafe* almacenados. * 
Por el anlídpo a psovéedores fie bienes y 

Por te aplicación de anticipos a proveedores por 
la adquisición de materiales v artículos de 
ton «rute tóny reparación,^ 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por materiales y artieutes utWtafies en te construcción, reconstrucción, ampitecrón. 
adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 
OBSERVACIONES " " ~ I ~ 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 de1 CTasificader por Objeto cel 
Gaslo, partidas 241 a 249. < / - 
"Por el regislro fie anticipes presupuestatie*. 

Gadasde 
tmrimfflilefflii 

ComtBlUlKl, imodiq i íamos 
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4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deuda< de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

5.1.2.6 

,~15„,,nr,~7ilf.Mralif.WCITZ;,1 
' 1¡Wd„- 	-Z,ISM-2111-1É:V1541:1,  

fiasies I Otras 
Perdidas 

it, 4...,11,1,.:::: 	„. 5,..z11.5:10.:=-:-.,„5,13 
 , 	111;59.111151110 

fiadas de 	Xaterkies y Dmintrinn Innelaustudellts  Dtuioti 

CUENTA  taisituslihies, laitrtritater y ~1 

141111;31...1,1.7:51.91WA 

SU SALDO REPRESENTA 
hopo te del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de odo tipo, necesarios para el funcionamiento del 
Parquevehicular terrestre; alf Como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 	. 
S- llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del clasificador por objeto del 
E. • te, partidas 261 y 262. 

el registro de anticipos presupuestarios.' 

.rr " 	,,, 	,„1....--, 	- gris,. 	szkilz si:tess 1,if.... 	... 	ale  w 	..' 	, 	r. 

1~~.10.71;j.::V  7411.w.msaur.,-;= • ) ^ NY •Wea • 

5.1.2.7 Gastos y 011as 	Gastos de 	italertales y Suministros Perdidas 	Funcionas/Sento Deudora 

tuGrtrIA
. 

Vestuario, Mantos, Prendas de Prolettien y Artículos Deporbos 

. ,-,7 

	

.M7...214.451.N'27::: 	,,,,,i 	-.-:,"'W.k.k.7P.4-. 

	

 '11E1:22.21,121. 	;.,, 	rri21.21j1,1M 
'''-'2,:9,51a31 
:537/1M Ven% . - i 

5.1.29 usas y Otras 
Pérdidas 

Gastes de 
funtiettentienio Materiales y ~taz Desdora 

.GLSENTA ' Herrainierdas, Relaciones y ACCESPE105 »Mía 

2 

3 

4 

5 

11~1~1111L0 ....■.r.:..5.1::- ' -/J1T.,>. 
- 	Refacciones 	y 	accesorios 	menores 	de 

equipo de transporte.(Porado genérica del 
COG: 2961 

• Refacciones y accesorios menores de otros 
bienes muebleslearrido genérica del COG: 
299) 

Por la comprobación de fondos fijos de taja. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

Por la aplicación de anticipas a proveedores por 
la adquisición de herramientas, refacciones y 
accesorios menores. 

V: •17;"--:' 2g", .~-11~1~ 

• 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas Illt.lt5•  y demás bienes de 
consumo del mismo género, necesarios para la conservas-1G n de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificado< por Objeto del Gasto. 
partidas 291 a 299. 
—Por el registro de anticipos presupuestarios. 

• 	--7 	. 

5.1.2.9 

tdi-Zll,n14-9,9151UliThr  
itiltIii~,5... 

Gastas y Otras 
Pérdidas 

• 1 
• 

P.311  
.7105 

OasioS de 
Funcionandele Maldiga y ~res leudara 

.cUEfITA Derrauslentas, Re1accioues y Acutsarias guares 

1 
11111.111~11~~~1A 

Por la adquisición de herramientas, refacciones 
y accesorios menores, tales Corno: 

Herramientas rnenores.(Partida genérica 
del C06:291) 

- 	Refacciones 	y 	accesorios 	menores 	de 
edificios.(Portido genérico del COG: 292) 

• Refacciones 	y 	accesorios 	menores de 
mobiliario y equipo de administración. 
educacional y recreativo.(Ponido genérico 
del COG: 293) 

- 	Refacciones 	y 	accesorios 	menores 	de 
equipo de (Ampute y tecnologías de la 
información.(Portida 	genérico 	del COG: 
290) 

~.13.9127AVI Vieniat4:111.1&-VAMI 
Por 	la 	redastficachón 	de 	anticipos 	a 
proveedores por adquisición de bienes. •" 

Por la devolución de herramientas, refacciones 
y accesorios menores. 

Por las entradas al almacén de herrafienta 
refacciones y accesorios menores. 

Ai cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

1 

2 

3 

4 

. ,.: 	'',-e5,:.  •-'z '', u.stt, -‘-tt..s2.1.t.n.é, ,i w-ii 	a 	1.2,..111, 1,1¿:,121§105.11152~1171"~111.~ 1~ZI 
5.13.1 Gastas y otras 	fiaos de 

Pérdidas 	Pestelacansiesue 	
i Serrielos Generales Deudora 

es Servidos Micos 

1 

2 

1155171~=~1111111111 
Por la . reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación de servicios 
básicos." 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuentaa la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de servicios básicos recibidos 
a satisfacción por el instituto Electoral tales 
como: 

- 	Energía 	eléctrica fPartida 	genérica 	del 
COG: 311) 

• Gas (Partido genérico del COG: 312) 
Agua.(Partido genérica del COG: 313) 

- 	Telefonía tradicionat(Porticha genérico del 
COG: 314) 
Telefonía 	celular.(Portido 	genérica 	del 
COG: 315) 

- 	Servicios 	de 	telecomunicaciones 	y 
satélltes.(ParlIdo genérica del COG: 316) 

- 	Servicios de acceso de Internet, redes y 
procesamiento 	de 	inforrnación.(Portida 
genérica del COG: 317) 

• Servicios 	postales 	y 	telegráficos.(Partido 
genérico del COG: 318) 
Servicios 	integrales 	y 	otros 
serriciospartida genérico del COG: 3191 

2 Por la comprobación de fondos fijos de caja. 

3 Por el anticipo a proveedores de servicios 
básicos. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de 
la adquisición de servicios básicos, 

SU SALDO REPRESENTA 
importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del Instituto Electoral. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto cal 
Gasto, partidos 311 a 319.  
"Por el registro de anticipos presupuestarios. 

Por el anticipo a proveedores por adquisición 
de combustibles, lubricantes y aditivos: 

Por la aplicación de anticipas a proveedores por 
la adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos. 

Por la entrega de la dotación de vales de 
combustibles. 

5 

, Por la adquisición de vestuario, blancos, 
1 prendas de protección y artículos deportivos, 

tales corno: 

Vestuario y uniforrnes.(Port(cfo genérico de 
COG: 271) 

Prendas de seguridad y protección 
personal.(Partido genérico del COG: 272) 

Productos textiles. (Parada genérica del 
COG: 274) 

Por la comprobación de fondos ajos de caja. 

Por el consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
serkios. 

Por la aplicadón de anticipos a proveedores por 
la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 
protección y art.eolOS deportivos. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes. " 

Por la devolución de vestuario, blancos, 
prendas de protección y articulas deportivos. 

Por las entradas al almacén de vestuario, 
blancos, prendas de protección y articulas 
deportivos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

2 

3 

4 

SU SALDO REPRESENTA 
importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección 
personal diferentes a /as de seguridad. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de Prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 271 a 275. 
'Por el registre de anticipos presupuestarios. 
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uatirstras 
.mota - 

C*9M(e . 
taidaaaiaí* WeiliUFSaaliflstni Ririon 

I wEOTA /^itMtaam&LaifiaffloiiaiaTO ..CUENTA l.: I lErnDfejitKBentcloMjHaeurtttMcnm 

CWKímra!, JSL ««m, 

íüENta.rt -i| vegaailo, Blantos. Prendas de Proitttídn i ARtailn Peponlros 

SU SAloO RíPRESENTA 
Impelí tel gjMC por toda dan de refaectones, aéeesoHos, htorrandeniu rtier^e». y Oemis Dknes fle 
consumo del mismo género, recesarles par» la eomervandA de les bienes muebks e incnuetler. 
oeÜRvacJoÑii 7*1 " 7^ " 
Se llevará au.iliar por tipc deWen, de con'cvmldatf cea el coneepte 2900 del Cbsiricedx per Objeto ffeJ Gas», 
partidas 291» 299. 
"Por el reustro de anticipospicsvouesta/los. 

6390306 - 
iBdtBIBiCBt lenMoi 6aan)a 

genéwa Oti C06:31¿) 
¡PonVo genérica del CCG. 93; 

traficJcnaL/^ortWa pené 
síj; 
inJa cetufar.íPcrt/M pencri 
315; 
jos de telecomurdcedoi 
esyPonWo genérico del COS: 
ios de acceso de internet, 
samiento de InformíeiOivi 
lcodelCOG:$V) 
ios postales y tolegráfiees.i 
«»iíe/GO<3;32í; 
ios integrales y 
ms IPartrfte oeníria del COG: 

t&te jOBa 
mota KilaUaruuutam I leooan 

Kinatoaas, BeMmesi Kttsdte toara • 

PcrU adqüóskJím de fcerramlemas, retacdones 
y accesorios menores, tales como? 

Herramientas menores/Pon/dP genérica 
defC06:2$Jj 

-* Refacciones y «casónos menores de 
edific'ras.fPffnFde genérico de/ COG; 292; 

• • Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y «ulpo de administrsdón, 
edueacbnel y recreativo/Pomde geodrico 
tfe/COC;2MJ 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de cdmpuio y tecnologías de la 
información.íPotWJ genérica det COG: 

1 Por l> ndastñeación dt antldpos a 
prewdores por adoulskión de bienes. •* 

2 Porte devolwldn de herramienus, refaccione» 
y accesorios menores. 

3 Por les entradas al almacén de berranfWnas, 
refacciones y accesorios menores. 

4 Al derre del e|endcie por d traspaso dal saTdo 
deuder de esta cuenta a la 6.2.U Resumen de 
ingresos y Gastes. * ' > 

SÜ SALDO REPRESfNTA ' * 
Importe del gasto por servicio» básicos necesarios para el funcionamiento del Instltura LiecioraL 
D&SSRVACIONSS ^ 7"^ 
Se levará au»iiiar por tipo de ser/icio, de conformidad con el concepto 3100 del Ciasifíudor por Objeto del 
Gasto, partidas 311 a 319. . • , < 
* 'Por *) registro' de anticipos presu pe astaríos. 



3 DE ABRIL DE 2013 
	

PERIÓDICO OFICIAL 
	

25 

7s,..,-  :411-77.1-rotal~71 	..15-risf.nyin:I, 	.t,ZSIVA 
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5.132 Carlos y Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Unidos Generales 	• Dendora 

CUENTA. Servid /4 0 e Arreadamlenlo • 

1 

2 

3 

4 

Por 	el 	devengado 	de 	servidos . de 
arrendamiento recibidos a satisfacción por el 

Instituto Electoral, tales como: 

- 	Arrendamiento 	de 	lecrenos.(Portida 

genérica del COG: 321) 
- 	Arrendamiento 	de 	edlficios.(Partído 

genérico del COG: 322) 

- 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, 	educacional 
recreativo. (Porrldo genérico del COG: 323) 

- 

	

	Arrendamiento de equipo de transporte. 
(Partido genérico del COG: 325) 

- 	Arrendamiento ' de 	maquinaria, 	otros 

equipos y herramientas. (Partido genérico 
del COG: 326) 	 - 

- 	Arrendamiento 	de 	activos 	Intangibles. 

(Partido genérico del COG: 327) 
- 

	

	Otros arrendamientos. (Partida genérico 
del COG:325) 

Por la comprobación de fondos fijos caja. 

Por el anticipo a proveedores de servicios de 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 

Por la aplicando de anticipos a proveedores de 
servicios de arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles. 

1 

2 

"--' ,1547~.9~5.q.V.~MC:?~P 
Por 	la 	redasificacIón 	de 	anticipes 	a 

proveedores de servicios de arrendamiento de 
bienes muebles e Inmuebles.•• 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deuda< de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto 

del Gasto, partidas 321 a 329. 
••Por el registro de anticipos presupuestarios. 

' 	 rivreiZtjá .:,.31f ...1-.,-  .21:1..9 ,._..::....,1.i.te.. e '..;'...., 	:::::,2741-', 	, 
NOseledb.  el 73,  -.Mat~z"-~,,:y_22siggimii,. .,. e  

Dadora 5.1.3.3 Gastos y Otras 
PlIlas erel 

Saláis. ae 
Funcionankral• Sentdos Generales 

CUENTA Servicios Prolestonedes. Dennikes y leasictS y arras Sentíos 

• Atollo. 	. 
1 

2 

. 	3 

4 

Por el devengada de servicios profesionales, 
científicos y técnicos y otros servidos, recibidos 
a satisfacción por el Instituto Electoral, tales 

como: 

Servicios legales, de contabilidad. auditorio 
y relacionados.(Portida genérica del COG: 

3311 
- 	Servicios 	de 	consultoría 	administrativa, 

procesos, técnica y en tecnologías de la 
información.( Partida 	genérico 	del 	COG: 

333) 
- 

	

	Servicios de capacItacián(Porrido genérico 

del COG: 334) 
- 	Servicios 	de 	apoyo 	administrativo, 

traducción, 	fotocopiado 
impresion.(Portida genérico del COG: 336) 

Por la comprobación de fondos fijos de caja. 

Por el 	anticipo 	a 	proveedores 	de 	servicios 

profesionales, 	científicos y 	técnicos 	y otros 

servicios. 

Por la aplicación de anticipas a proveedores de 
servicios profesionales, científicos y técnicos y 
otros servicios. 

1 

2 

Por 	la 	redasificación 	de 	antidpos 	a 
proveedores 	de 	servidos 	profesionales, 

científicos y técnicos y otros servidos. •• 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.2_11 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de! gasto por contratación de personas ((ricas y morales para la prestación de servicios profesionales 
independientes. 

OBSERVACIONES 
5.. llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Gasificador por Objeto del 
Susto, partidas 331 a 339. 
— POf el registro de anticipos presupuestarios. 

,-;-...  : 	1::. 	
''. 	

-. ,.. —;.1.91 -  M ,  
	itM25103M 

 ZIEI   
EVR 

Sanos y Otras 
Perdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Serricto Generales Delirios 5.1.3.4 

CUENTA Servidos Financieros, Bancarios y tomerttales 

IIIIIIII~E~1:IZ-n:/3 gra raP2~5111.P.MarAn 
1 

2 

3 

4 
• 

Por el devengado de servidos financieros, 

bancarios 	y 	comerciales, 	recibidos 	a 

satisfacción por el Instituto Electoral, 	tales 

como: 

- 	Servicios Curanderos y bancarlos,(Partirfo 
genérico del COG: 342) 

- 	Segurei de 	bienes 	patrimoniales-(Partido 

genérico del CM 345) 
Almacenaje, envase y embalaje.(Partido 
genérico del COG: 346) 
Fletes y maniobras.(Partida genérico del 

COG: 347) 

Por los gastos y comisiones bancarias. 

Por el anticipo a proveedores de servicios 
financieros, bancarios y comerciales. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de 
servicios financieros, bancarios y comerdales. 

1 

2 

Por 	la 	redasificación 	de 	anticipos 	a 

proveedores 	de 	servidos 	financieros, 

bancarios y cornerdales.•• 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servido, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 341 a 349. 
••Por el registro de anticipos presupuestarios. 
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- fiados 	Otras 
Pérdidas 

~01 de 
Fenclecarnienlo Servidos Generales 

cueza Servidas de rostalocIón Reporadén, Kantentriado y ColUerra día 

1 Por el devengado de servidos de Instalación, 1 POr 	la 	reclasifkadón 	de 	anticipas 	a 

reparación, 	mantenimiento 	y 	conservación, 

recibidos 	a 	satIsfacdón 	por 	el 	Instituto 

. proveedores por contratación de servicios de 
instalador, 	reparación, 	mantenimiento 	y 4,, Electoral, tales como: 	- _ 

- 	Conservación y mantenimiento menor de 
ininueblesportIda genérka del C05: 351) 

2 

conservación. •• 	 , 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resurten de 

• Instalación, reparación y mantenimiento 
de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreatim1Partido genérico 
del COG: 352) 

Ingresos y Gastos. 

- 	Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de cómputo y tecnologia de la 
informadón.(Porrida genérico del COG: 

353) 
• Reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte.(Portido genérico del MG: 355) 
- 	instalación, reparación y mantenimiento 

de 	maquinaria, 	otros 	equipos 	y 
herrarnienta.(Partida 	genérico 	del COG: 
357) 

- 	Servicios 	de 	limpieaa 	sr, manejo 	de 
desechosPortida genérica del COG: 358) 

• Servicios 	de 	Jardinería 	y fumigación. 
(Partida genérico del 1:06: 359) 

2 Por el anticipo a proveedores por contratación 
de 	servidos 	de 	instalación, 	reparación, 
mantenimiento y conservación. 

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
contratación 	de 	servidos 	de 	instalación. 
reparado», mantenimiento y conservación. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servidos para la Instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de 
hieres muebles e inmuebles, Incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de 
mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto de! 
Go to, partidas 351 a 359. 
••Por el registro de anticipas presupuestarios. 
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caaos mtias 
Mrtlto 

Ganos (e 
faidanainlealo Sentdos GwnKs 

CUENTA, i íírtdMOtlmsnlamlHllO- 

1 fcr eJ dever^Mo de servidos ..de 1 Por la redasllkawn de -sntietpos a 
airendamlento redBIdes e satlsbcddn por el proveedores de servfcios de arrendamiento de 
Instituto electoral, tates como: bienes muebles e Inmuebles. •• 

Arrendamiento de -terrenos^ort/dú 
genérico d?t coa 321) 

• Arrendamiento de < edtflcics^ortWú 
genértceMICOS:322) r. 

i. - Arrendamiento de mobfllarlo y1 equipo de 
/ UmlAlstraddn. aducadonal y 

recreatlvo.fAorrUopentfn'ci? ffe/COT: 313) 
• Arrendamiento de equipo de transporte. 

.(VcrT/tfo'¿enénfeo de' CCS' 32$) 
- Arrendamiento' de maquinarla, otros 

equipos y herramientas. fPanjjJc penérto 
MICOS: 326) 

- Arrendamiente de activos Intangibles. 
¡Pómoa genérica MI COG: 32T) 

. oves arrendamientos. (Partido fertflee 
MI COG: 329) 

2 Por la comprobaddn de fondos fjos ca) t 
3 Por el anticipo a proveedores de servidos'de 

arrendamiento de bienes mueWw e tnmuebles. 
a Por la apllcadón de anticipos a proveedores de 

servidos de arrendamiento de bienes muebles 
e inmuebles. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gastó por concepto de arrendamiento.^ 

Al cierre del ejerddo por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

08SER VAGONES 
Se lleverl aurfliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasillcador por Objeto 
del Gasto, partidas 321 a 329. 
"Por el resistió de anticipos presupuestarios. • 1 ^ 

ttfiidnfitteraes 

m ItTñ 

Por la ledesificaddn de enddpos a 
proveedores de servidos financieros, 
bancariosy corrrtrdsfM.*' ^ 
Al cierre del eférdeb por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6-14-1 Resumen de 
Ingresos y Gastos... 

Per el devengado de servidos flnarderes, 
bañarlos y comerciales, redbldos a 
satisfacción por d Instituto Eleetorit, tales 
nmo: 
- Servíaos financieros y bancarto&fPorrtfo 

perrdrtCiróelCOG:3aiJ 
Seguro de bienes- patnmonÍa1es.fPorr'do 
genértn MI C06: ftí) 
Almacenaje, envase y embdafe.fPort/do 

. penérfeo del COG: 34$) 
- sietes y mantobras.fPorrido genérica del 

.COS:U?) 
Por los gastos y comisiones barcarias. 
Por d anbdpo a proveedores de servidos 
financieros, bancartosy comerdales. 
Por la apticadón de antídpos a proveedores de 
servidos flnánderos, banearlesy comerda'es. 

SU SALDO REPRESENTA 
impone del gasto por servicios flnanaeros. bancarlos ycomerflales. 

OKERVAOONES . 
Se llevará auslliar por Upo de servicie, de conformidad con ti corwBpto 34O0 del Oastficador por Objeto del 
Gasto, partidas 3a J a 349.. ♦•Por el registró dé anticipos pre&upuettarto. 

-asMjMiii 
KMHUS 

GaflKGe 
mMoidaite StnMesGeKnla 

aiEN&vvl SerrtdM (e imisiKHa. htiifKUa, HtmabDletlo r («ouradéti 

GBOijDOa 
MrtMaj lenWwGeKnla 

CUENTA lftn)(t«lPII(«toBJt«.OMBD(»S>TéOte»5>«eiSSOTia« 

■ - CAasa.--..— 
Por el deuengaeha de servicies profetionales, 
dentdkos y técnicos y otros servidos, retibidos 
• satisfacción por el instituto Electoral ules 

- Servidos legales, de conubllidad. auditoria 
y rdaetervados.flb'Vde genérico del COS: 
332) 

• Servidos • de consuitoría. administrativa, 
procesos, técnica y en tecrologús de la 
mformación.fPa/TAi» genérica del COS: 
333) 

' • Servicios de eapacKación/PoTtfdo genérico 
Sel COS: 334} 
Sesvktes de apoyo ■ admlnisaativo, 

, tsaduedón, fotocopbdo e 
fcnpresión.fPerr/ffo penérieo del COS: 33$) 

2 Per la eemproDación de fondas fijos de caja. 
3 Por el anticipo a proveedores de servidos 

profestonaies, denbllcos y técnicos y otros 
servidos. 

4 Por U aplicación de antídpos a proveedores de 
servicios profesronate, tienrífieos y téeifees y 
otros servicios. 

Por ta redaslflcadón de arHidpos a 
proveedores . de ¿ervlefes profesionales, 
dentffcos y técnicos y otros servidos. * * 
Al cierre del eierdtio por el traspaso dd saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.LL1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

I i Per el devengado de servicios de Instalación. 2 Por la reclasificadon de • anütipos a 
í reparedón, mantenimiento y flsns^varión, < proveedores por contratación de servidos de 
¿ redbfdw a satisfaedón por «I Instituto bSabdón. ' leparadón, mantenimiento y 

Oectoral, tales como: _ eonservadórL •• 
• Conservación y mantenimiento menor de 2 Al dene del ejerddo por «I traspaso del saldó 

knmoebtes.fPertAb genérico MI COG: 351) deudor de esta cuento a la 6.111 Resumen de 
• Instalación, reparación y mantenirNento Ingresos y Gastos. ;■ 

de mobIFario y equipo de admlnlstracrón. ,• 
gducadd^l y recreadvo^ortÑfo genérico 
MICOC:3S2) , * v 
Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de cómputo y teawlOBfo de la • 

> fcifbrmadófLÍAorttfo genérico del COS: 
3$3f - . 
Reparadón y mantenimiento de equipe de . 
transporte jVorStfa genérica ífe/COG;35SÍ 
Instaladón, reparación y mantenknknto * 
de maquinada, ,' otros equipos V • • 
nerramIent&éRort'de genérica del COG: ' 
33?) 

- Servíaos de Empieza y,, manejo de ... 
desechos/Particfopenérirade/COd.dSíJ 

• Servicios de (ardlnérfa y^ fumígadón. 
(PartiOo genérico Oei COG: 3S3) 

i Pea el antiapo a proveedores por contratación v de servidos de instalación, reparadón, • 
mantenimiento y conservación. • 

3 Por la apiiodón de ahfidpos » proveedores por 
csntreracbn de servicios de Instalación, ' 
reearadó», mantentmtento y conservadón, * 

SU SALDO RERftESENTA 
Importe del gatt^ Pbr servidos para la Instaladór, reparadón, mantenimiento y conservación de loda dase de 
bienes muebles e inmuebles, induye los dedudbies de seguros y exthiye los gastos por concepto'de 
mantenimiento y rehabálitadón de la obra pdbOea. 

! i i - J 1  S SU SA1DO REPRESENTA 
lenporte de1 gasto por centratadón de personas físicas y morales para la prestación de servidos profesionales 
independientes. 
OBSERVACIONES 
i- llevará amiriar por tipo de servicio, de corformdad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del 
ilesto, partidas 331 a 339, 
* * °or el registro de anticipos presupuestarlos. 

OBSERVACIONES . . - , 
So Bevará auxiliar por tipo de serrida, de toriformidad con el concepto 3500 del OesIflcaQor por Objeto del 
Ga lo, partidas 351 a 359. 
' • Por el reglriru de anUapo; presupuestaríot  
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TlIIIg"ahtjliIll'ráiglá4>Y .1,_, 
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1i1111119111k51111lik: 
Gastes y Otras 

Perdidas 
Gaitas de. 	

Seryklas Generales 	Desdora 
FLMthlinfillefil0 

•... 	.. 	„ 
ttlát11: Se/vicies de Comunicación Sedal y Publicidad 

• IREINERNOM.I.,,,lea.1~%.551111117,9;15:.-.•;,.,--115:11'..ill1121."1W,.."'•-,  
Por 	la 	reclaslikación 	de 	anticipos 	a 1 	Por el devengado de servidos de comunicación 1 

social y publicidad, recibidos a satisfacción por proveedores por contratación de servicios de 
el Instituto Electoral, tales corno: comunicación social y publicidad. •• 

- 	Difusión 	por 	radio, 	televisión 	y 	otros 2 Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
medios de mensajes sobre programas y deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
actividades 	gubernarnentalei.(Pertido 
genérico del COG: 361) 

Ingresos y Gastos. 

• Servicios de creatividad, preproduccIón y 
producción 	de • 	publicidad, 	excepto 
Internet. (Partida genérica del COG: 363) 

- 	Servicios 	de 	revelado 	de 
totogrOlas.(Portida genérica del COG: 364) 

- 	Servicios de la industria fílmica, del sonido 
y del video. (Partida genérico del COG: 365) 

• Servicio 	de 	creación 	y 	difusión 	de 
contenido 	exclusivamente 	a 	través 	de 
Internet. (Partido genérica del COG: 366) 

- 	Otros servicios de Información. (Partido 
genérico del COG: 369) 

2 Por el anticipo a proveedores por contratación 
de 	servicios 	de 	comunicación 	social 	y 
publicidad. 

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
contratación 	de 	servicios 	de 	comunicación 
social y publicidad. 

• 

SU SALDO REPRESENTA  
importe del gasto por la reanudan y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los 
programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental del Instituto Electoral. Incluye la contratación de 
servicios de Impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y 
celebraciones que demande el Instituto Electoral. 	. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auXillar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 361 a 366 y 369. 
"Por el registro de anticipos presupuestarios. 
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.• 	Gastos y Otras 	Ganas de 

	

5.1.3 7 	.. 	
Pérdidas 	funelenardento 

Servicios Gentiles Deudora 

euGlitit: - 	Servicios de Traslado y Viáticos 

1 
ISIMIE2159"'

..,~~J,...11i•-;• 
Por el devengado de los servicios de traslado y 
viáticos, recibidos a satisfacción por el Instituto 
Electoral, tales corno: 

1 
'''' 	‘',;:•:•-;., 	 ,,•.:':; 
Por 	la 	reclasifkadón 	de 	anticipos 	a 
proveedores por contratación de servicios de 
traslado y viáticos. ••• 	-- 

- 	Pasajes aéreos. (Partido genérica del COG: 

371) 

2 Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 

- 	Pasajes terrestres. (Partida genérica.  del Ingresos y Gastos. 

COG: 372) . 

- 	Pasajes maritinms, 	lacustres y fluviales. 
(Partido genérica del COG: 373) 

- 	Autotransporte. (Partida genérica del COG: 
374) 

- 	viáticos en el país. Manido genérica del 
COG: 375) 

- 	Otros servicios de traslado y hospedaje. 
(Partido genérica del COG: 379) 

2 Por la comprobación del fondos fijos de caja. 

3 Por el anticipo a proveedores da servicios de 
traslado y viáticos. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de 
servicios de traslado y viáticos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Tropo te del gasto por servicios de traslado, instalación y viát cos del personal, cuando por el desempeño de 
sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Ciasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 371 a 379. 	. 
"Por el registro de anticipos presupuestarios. 
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CUENTA. .. Servidos Ofíciales 

.011~-1110~.1111111111111.1.111.1111:51:105~WPWAS  

1 	Por -el devengado de los servidos oficiales, 
recibidos 	a 	satisfacción 	por 	el 	Instituto 

Electoral, tales como: 

- 	Gastos de orden sodal y culturaL (Partido 

genérico del COG: 382) 
Congresos 	y 	convenciones. 	(Partido 

genérico del COG: 383) 
Exposiciones. (Partida genérico del COG: 

1 

2 

Por 	la 	reciasificadón 	de 	anticipes 	a 
proveedores por la contratación de servicios 
de servicios oficiales. •• 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

384) 
Gastos 	de 	representación. 	(Partido 

genérica del COG: 385) 

2 	Por 	el 	anticipo 	a 	proveedores 	por 	la 
contratación de servidos de servidos oficiales. 

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por 
la contratación de servidos oficiales. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servidos oficiales relacionados con so celebración de actos y ceremonias oficiales 
realizadas por el Instituto Electoral. 

rotRERvACIDNES 
Se llevará auxiliar por tipo de servido, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 381 a 385. 	• 
••Por el registro de anticipas presupuestarios. 
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5.1.3.9 
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.. 
cg • 

erres Servicios Generales 

12~111-ZYMV~Z•Mrif.0111~1714.4.14~5~111  
Por 	la 	redasificadón 	de 	anticipes 	a 
proveedores de otros servidos generales. — 

Por el devengado de otros servicios generales, 	1 
recibidos 	a 	satisfacción 	por 	el 	instituto 
Electoral, tales corno: 

2 
Servicios 	funerarios 	y 	de 
tementerios.(Partida genérico del COG: 

Al cierre del ejercicio por el traspaso dei saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

391) 
Impuestos y derechos. (Partido genérica del 
COG: 392) 

- 	Sentencias y resoluciones por autoridad 
competente.(Porado 	genérico del COG: 
394)  

- 	Penas, 	multas, 	accesorios 	y 
aCtualisacioncs.(Partido genérico del COG: 
395)  
Otros 	gastos 	 por 
responsabilldades.(Portido 	genérico 	del 
COG: 396) 
Impuesto sobre nóminas y otros que se 

2 	deriven de una relación lahoral.(Porrida 
genérico del COG: 398) 

3 
Por la comprobación del fondos filos de caja. 

4 	Por el anticipo a proveedores de otros servicios 
generales. 

Por la aplicación de ariticipos a proveedores de 
otros servicios generales. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto lel 

.sito, partidas 391 a 396 y 399. 
••• ror el registro de anticipes presupuestarios. 
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Sentdnofidates 

Por la redasHtoddn efe anticipos a 
oreveedores por contratación do servidos de 
eorminicaáón codal ypubSddad.4* 
Al cierre dettferddo por d traspaso del saldo 
deudor de esta cuente a la 6.1.M Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

1 Par el devengado de servidos de comúntadón 
soctal y pubBddad, recibidos a satlsfacddn por 
el Instituto fieooral, tales como: 

EXfuskón por radio, wlevldón y otros 
medios de mensajes sobre programas y 
actividades 'gubemamentaleL/PortJdo 
genériea dd COG: 3SJ) 
Ser^klos de creatividad, preproducddn y 
producción de ptrbüddad, excepto 
Internet. (PofíUo penérfco del CO$:363l 
Servidos de revelado de 
fotogr^FIas.fPortrdo gerr^ria M CCG; $$4) 

- Servidos de la Industria rtlmica, del sonido 
y del v'deo. (PcrtiSo penórfeo del COC:-365,1 

• Servido de creación y difusión, de 
eontenlao «(elusivamente e través de 
IfiterneL (PorVda genérico dei CCG. 3«J , 
Otros servidos de Información. (Ponida 
genérico de/ COG: 36$) 

2 Por el anticipo a proveedores por contratación 
de servicios de comunlcadón social y 
puBflddad, 

i Por la apirtádón de anticipos a proveedores por 
contratación de servidos de comuniodoñ 
social y publicidad. 

SU SALDO REPRESENTA , , 
importe oel gasto por la realitaclón v difusión de mensales y campafles para informar a ta población sobre '« 
pregramas/servidos públicos y el quehacer gubernamental del instituto BleGoraUnduYe te contratación de 
servidos de Jmpreíón y publicación de informadón; asi como al montaje de espectáculo» culturales y 
celebraciones que demande el Instituto Electoral. * . 
OBSERVACIONES ' 
Se llevará auxiliar por Upo de servido, dé conformidad con el concepta 36» del Oasíflcador por Objeto del 
Gasto, patióas 361 a 366 y 365. 
• * Ppr el registro de antKípos presupuestarlos. 

sofuv.^ y1 ygSTfíTarr 

Por la redáslfleedón de andapos. a 
proveedora; por la conuatadón de servidos 
de servidos oficíalos." 
Al dnr, «I eieitleo por el li»paM del saldo 
deudor de esta cuenta a la S.l.U Aeiumen de 
Ingresos y Gastos. 

■■■-mTifffrrrififfTcg 

1 Per'el devengado de los servlde» cMafes, 
recibidos a satisfacción por el tnsfituto 
Pectoral, tales como: 
. ganos de orden sodal y cutiuraL partid^ 

pertórico de! COG'.3&2} 
Corares» y convenciones. (Ponido 
gtnéña>a*>COG:3*3) 
Exposiciones.. (Portído genérico de! COG: 
384) 

- Gastos • de represeniaclón. (Ponido 
genérico de/COG: 3S5J 

2 Por el antldpo » proveedores pov la 
contratación de servidos de servidos ofldates. 

3 I Par la aplicación de aruWpos a'proveedore» por 
la contratación de servidos ofidales. 

SU SALDO REPRESENTA 
importe del gasto por servidos oficiales reledonados con la ceiebradón de «tos yceremomes píidaks 
realizadas por el instituto Electoral. 
OBSERVACIONES * 
Se llevará auxiliar por tipo de servido, de «nfonnldad con el concepto 3300 del Clasificado^ por Objeto del 
Gaste, partidas 3B1 a 3SS, 
"Po' el registro de anticipos presupuestarios. • • I 

GastayHns < 
! -ttrtfts Rui 
oiwscnMeseeiieftfcs 

iasttsyoiras 
• NrtfldBS 

cafi«úe 
fundHaníoM 

ciiENrt' ^ servirte fc Traslado y Vlaítes 

portfeev^tgado de los servidos de traslade y l 
viáticos, redbldos a satlsfaódón por ef Instituto 
Efecterat tales como: 
. peujes «éraos. (Porfdo genérico del COG:. 2 

371) 
i Pasajes terresties. (PcnUc genérico'rfef 

COG: 372) 
. pasajes maritlmos, lacustres y flirtata- 

(Ponido genérico dt( COG: 373) 
Autotransporte. (Punido genérico de! COG: * 
374) . viitkos en el país. (Ponido, genérico det 
COG: 37$) 

. Otros servidos de traslado y hospedaje- 
(Ponido genérico dsi COG: 379) 

2 Por Ls comprobación de) fondos fijos de caja. 
3 Por d anticipa a proveedores de servidos de 

traslado v viáticos. 
4 Por la apBcaoón de anttópos a proveedores de 

servidos de traslado y viáticos. 

senMosfienenia Dadora 

Por la redas Ifladón da anticipos a 
proveedores por contratadón de servido» de 
traslado y viáticos." " 
Al cierre del ejerddo por ef vsspasodel saldo 
deudor de esta cuerna a la 6.1.1.1 Resumen de ingreso* Y Gastos 

Por el devengado de ovo» servidos generales, 
redbidw ? satisfacción por el kistrtuto 
Electoral, ufes como; 
- Servicies funerarias y de 

eememerios/Fert/do genérico de/ COG: 
3MK " 
Impuestos y derechos.fPortZMgené/fta de/ 
COG: 392) -«* » 

• ' Sentencias y resoluciones por autoridad 
: eompetente./Rortrda * genérico de/ COG: 
394) 

- Penas, multas, accesorios y 
. actuafttador.es.frinrtWO genénco del COG: 
395) 
Otros gastos por 
re9ponsabil<dades.fPcrt/do genérico del 
COG: 396) 
Impuesto sobre nóminas y otros que &e 
deriven do una relaóón faboral./Aotldo 
genérico del COG: 399) 

fot la eomo'obadón del fondos fijos de taja. 
Por el antidpo a proveedores de otros servidos 
generala! 
Por Id apflcadórt de eñtidpos a proveedores de 
otros servidos generales. 

i SU SALDO REPRESENTA 
impone del gasto por servkios generales.no incluidos en Fas cuentes anterior es. 

Por la redaslHcadón de antidpes a 
proveedores de ovos servidos generales.'' c n.s- 
Al cierra del ejercido por el traspaso dd saldo 
deudor de esta cuenta s 1a 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

["observaciones : J 
' Se llevará auoliar por tipo de servicio, de conformidad con ef concepto 39DO del Üeiiíicador por Objero le) 

ido, partid»» 3918 396 y 399. "* 
' * f'or el registro oe eñrldpos prasupuesurios. 

' •  : 1      SU SALDO REPRESENTA * 
importé del gasto por servidos de trasiado, bstaladón y viáticos dH personal, cuando por el desempeño de 
sus líboras propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adicrfpdón- 
o&seavaciones * 
Se Bevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con «i concepto 37C0 del Clasificador por Objeto de» 
Gasto, partidas 371 a % ??, * «w. 
• 'Por el registro de anticipos presupuestarlos. • ^ * 



CARGO, ' • 'ABONO  
Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 

Ingresos y Gastos. 

117/Juerdo  a los lineamientos que emita el CONAC I 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe que se establezca anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los 
activos circulantes, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por estimación. 
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11~~,nliwojz-1,..nyar4 
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,1,:›5-zzmn.,„:„Irrup,rwAssg-1, 
ulá,l1M121211W v 

5.2.4.1 
cm, y otras  

Perdidas 

~odas, 
~aciones, Sabernos 

Y cuas Ayudas 
Aludas Sociales 	Deudora 

I 	CUENTA Ayudas Sedales a Personas 

Por 	la 	ayudas 	sociales 	otorgadas 	a 
personas,(Portido genérica del COG: 441) 

'''M 	"-74:11117.41~, 	1,11~33:21~1111.1? ....AWIL-17 
1 

'  
Per los reintegras al presupuesto del año en 
curso por concepto de ayudas sociales a 
personas.  

1 

• 

2 Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales a persona des ¡nadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten 
carácter permanente, otorgadas por el Instituto Electoral a personas, 	. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del gasificador por Objeto del 
Gasto, partida 441. 

, 	'• ....CA;IW 	l 	'.4 	' 1 4.4•NZAL.1 	....4.41.1) 

v.;?3 . 11122raffEM)=ZI~Elalligl=1 
4,...12.4.92t 	AS 

-.1,11.1111E110::. 	. 
Estimaciones, 

5.5.1.1 6asfes Y 011as  . 
Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 
Maletudas 

DePTeriadi*el.  Deterioros, 
Obsolescencia y 
Arnertizadones 

Deudora 

1511111Mo:tes per Pérdida e Deterioro de Activos enlardes 

'1W 
- 'Ll..s, 	-:\..TZ 

Gastos y Otras 
Perdidas 

5=~0512.1~121~11 
IM

5
r41MM-15-áa. 

Transiu"as,  
Asidnadories, Subsidios 

y Olras Ayudas 

413~~ 

Ayudas Sociales 

5~111  
 r~gatkA 

Deudora 

1f  %hl 

5.2.4.3 

es. AYud as Sociales a instituciones 

...,41E4 17~2319,117.5.~1.1),  
Por 	las 	ayudas 	sociales 	a 	Instituciones 
otorgadas para: 

- 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de 
11.0490re:do genérico del COG: 445) 

- 	Ayudas sociales a entidades de interés 
público. 	(Fnanciarniento Público a 	los 
Partidos 	Politicos).(Portida 	genérico 	del 

COG: 447) 

1 
el  ,0" 

1 Al derre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales a Instituciones destinadas para la atención de gastos corrientes de 
establecimientos de interés público. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objete. del Gasto. 
par tidas 445 y 442. 

... , \ ' >:: 	-, ' 
' 	,T.JILIMl 

Gastos Y /iras 
Pérdidas 

" IfEZMW4..4 

Otros Gastos y Pérdidas 
Eeraerdinarlas 

:;k717/23.,:101r-A171.14.11~ 

Deudora 

lablil2,7,1111WIE11.~.1,Wil~ 
EsUmaciories, 

Depreciaciones, 
Deterioras, 

dinolescericla Y 
AMONIMOOrlel 

5.5.1.3 

CUENTA Depreciación de Bienes inaniebles 

• ; • • ,itt/11.1:;40.O;«,:f05b111,  

Por la depreciación del período, calculada 
conforme a lo establecido en el Apartado 13 
"Reglas Específicas del Registro y Valoración 
del Activo', Numeral 6 "Depreciación, 
Deterioro y Amortiaad6n, del Ejercido y 
Acumulada de Bienes', de las Reglas 
Especificas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

SU SALDO REPRESENTA 
Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con las Reglas Especificas del 

Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado 
del uso de tos bienes inmuebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por subcuenta. 

...,j1.'.'~'.210100190-1'14Y4-3.9114,1  
1 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 	C 

deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

a 

e 	.... 	: .... 

5.3.32 
Gastos Y Otras 

Perdidas 

tet • É •alliMMICE2~111~1~11~2111...i,i. 

Parlitipaciones Y 
Aportaciones 

', 	-,STIM“="0"4,...W7,91M-arn_Eal,~Elk 

tomados 

•," 	• 

Deudora 

CUENTA tomados de Descentralimció uy Otros 

1 Por el devengado de: 
• 

- 	Otros convenios 	(Convenios 	celebrados 
con 	el 	:FE 	y 	con 	otras 	instituciones 
piiblicas).(Porddo genérico del CM: 853) 

1 
• , -040 W4010,  :~-4,1=~27...7.131.151VArri,,,  ...-v  

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
'mporte del gasto por convenios que celebra el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco con 
otras instituciones públicas. 

: OBSERVACIONES 
I Se llevará auxiliar por tipo de convenio, de conformidad con el concepto 8500 del gasificador por Objeto del 

gasto, partida 853. 

 M.
.

, 
e 
l 
•
. ' 	4 4 • 	4. ttplh.• 'atz4u4~e ' fPA

~
14
s,
~

M
.. 4 

- 4" 
r

.  " alYef~ 

5.5.1.5  Gasto Y Otra 
Pérdidas 

Otnas Gastos y Pinedas 
EtraortUnarlas 

EsIlmaciones, 
Devreaktg__ nes.  

Deteriores, 
Obsolescencia y 
Amores:aciones 

Deudora 

ctieerrei Depreciarla! de Bienes Muebles 

. • 	 .„  
Po r la depreciación del periodo, calculada 
conforme a lo establecido en él Apartado 8 
"Reglas Especificas del Registro y Valoración 
del Activo", Numeral 6 "Depreciación, 
Deterioro y Amortización, del Ejercicio y 
Acumulada de Bienes", de las Regias 
Especificas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

  

1 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

  

   

SU SALDO REPRESENTA 
Monto del gasto po. depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con las Reglas Especificas de: 
Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado 
del uso u obsolescencia de los bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 'rebase.). 

OBSERVACIONES 
1 Se llevará auxiliar por subcuenta 
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.1 GHnitiras jiasteaOu, 
i^Djdim aiimon 

letras Wnflas 
ineu sedales 

. etieMTA'J';|ayDauSMtatBareronM 

l I Por las ayudw sodalñ «tofg»cte 
penwi(Pefti49 94fiérkc4tfCO<S:441/ 

1 por, los fctattgru al presupvesto d?! sfVo en 
curso por eeneeplo ds ayudas sccl3l« a 
personas. 

2 Al cierre dtl ejerddo por (H traspaso dd saldo 
deudor de esta cuero a la S.LL1 flasumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO HEPRESÉNTA 
importe del gasto por ayudas sociales a persona oestinadas al auriflo o ayudes espádeles Que no revisten 
carácter permanente, otorgadas por el instituto Electoral a persones. 
OBSERVACIONES 
Je llevará auxfllar por tipo de servido, de conformidad con e' concepto ¿400 del Oeslficador por Objeto de! 
Gasto, partida 441, 

SsdBBdooei. 
O^rcdidHts. 

Metlnu. 
etstteicaidij 
UMItiUdODR 

eacii r otra otnn toaos rPMHO! 
' nrlHas HtnonUnutn 

ISImadHes yo Nrtlda • Mofero ie Aotyos anuíanles 

l Al derre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor deesta cuenta a ta G.l.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

| De acuerdo s los linearnientos que emita el COÑAC [ 
i i 

i - —I !    SU SALDO REPASSEKTA 
Importe Que se estaúlesca anvalmenre por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterTerode los 
aedvos circulantes, de acuerdo a las Dneamlentos Que emita el COÑAC. 
06HR VAGON ES 
Se ilevata euxilfarpor estimeciin. 

I 

6aflssi0lr¿ tiaasleíüK&i. istínaUMcs, aufliilos iifurastdaics Dtadora pasa» jorasAmaís 

Ayudas Súdales a lnstlQdojtts 

Al derre deJ ejefcTcio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la $.1.2.1 ftesúmen de' 
Ingresos y Gastos. 

Por las ayudas sodales a Fnsiitudonas 
otorgadas para: _ 

Ayudas sodales a Instituciones sln.flnes de 
* hjcro.^PortWo genérico del COG: 44S) '' 

Ayudas socales a entidades de interés 
pu'ollcov (Rnanclamldnto Público a los 
Partidos PoIfacos)^Portfífo genérica del 
COG• #3?! 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales a instituciones destinadas par» la atención de gastos corrientes de 
establecimientos de Interés público. 
OBSERVACIONES 
Sé llevará auxiliar por benefidaiío, de conformidad con el concepto ¿¿00 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
cutidas 445 y 407. I 

ísflosiwrai «mtGasmyrMMis 
pímiits tnrawdDíriís 

^''■■cutNÜ.^A DtpietlstlóniJe ElenalamaeMa • 

aíraselo na, 
Vepreaadtiia. 

• Dettrloros, 
«Asoleséeaúsy 
AisoRludoDa 

Al cierre del ejeróm por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
ingresos y Gastos. 

Por la depieclatíón del període. calculada 
conforme a lo establecido en el Apartado 6 
"Beglas Espedfios del Registro y Vaioraoón 
del Activo*, Numeral 6 "Depredación, 
Deterioro y Amortizadón, del EjerdcJo y 
Acumulada de Bienes", de las Reglas 
Especificas del Registro y valoración del 
Patrimonio emltldes por el COÑAC 

SU SALDO REPRESENTA - 
Monto del gasto por deprecieaún que corresponde apBcar, de conformidad con las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por d COÑAC, por concepto de dismmudón del valor derivado 
del uso de los bienes inmuebles del Instituto Electoral y de Participación Cludadan» detabeKO. 
OBSERVACIONES 

'Se lavará aufcUlS' porsubcuénta.. 

tóaos potras i pzstm&mai 
¡iMtaaooa 

CUENTA I comciüQStfeDésttBffattutiéaTOm 

Por el devengado de: - 
Otros convertios (convenios celebrados 
con el IFE y con otras tnstrtudones 
públicas).(ParTido genérico del COG; 853} 

Al derre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1,1.1 Resumen de 
Ingresos y Castos. 

SU SALDO REPRESENTA 
importe del gasto por convenios que celebra el instituto Electoral y Qe Perticipacfdri Ciudadana de Tabasco c 
otras instituciones públicas. - , 

| OBSERVACIONES 
[ Se llevará aoullar per tipo de convenio, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del 
I gasto, partida 853. ' ' 

fisTC 
rMK 

Hlaadmcs, 
DcprtúMooo. 

MotorK, 
OMQleMOKtay 
AnoifladHtti 

^:.(iámcA.^!jllepHtat>ia«eBlaiaRiKMa - 

Por la depreciación del período, calculada 
cenfonne a lo establecido en el Apartado 6 
"Reglas Especificas del Registro y Valoración 
del Activo", Numeral 6 "Depreciación, 
Deterioro y Amortctatión, del Ejerckío y 
Acumulada de Bienes", de las Reglas 
Eipéofjras del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el COÑAC / 

Al derre del ejerciera por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.2.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SAIOO REPRESENTA 
Monte del gasto po. depreciación pue corresponde aplicar, de conformidad con las Reglas Ispedficas de! 
Registro v Vaioradón del Patrimonio emirldas por el COÑAC por concepto de disminución del valor derivado 
del uso u ebse^escenda de los bienes muebles del Instituto Electora!y de farticípacrón Üudadans deTasastP- 
OBSERVACIONES 
Se ttevsri auxitar por subcuenta 



...›Inintrzl,".111tIgIsX1.97•4:7704101tr"  
1 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos.. 

i De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 1 

1  
SU SALDO REPRESENTA 
Mon o del aumento de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada ce 
acuerdo a tos lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Se tlevará auxiliar por subcuenta. 

Gastos y *Iras 

Penildas 

Dles Gallos y Pérdidas 
tdraortiliarlas 

Auntenlo por 
inzlicleacia de 	Deudora 

Previsiones 
5.5.5.1 

CUENTA 	ALIDIelde IP« tnuffIrlencla de Prostsiones 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 
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5.111 

1~1112Eallaligár-.  

Gallos Y Otras 
Pérdidas 

15155Z 

Odres Gastes y Pérdidas 
Ertraordinarias 

7.,:ingillia."-' 
Estimadaries, 

DepreciatIones, 
Beier1tros, 

Disolescenda y 
Amortizaciones 

''''i t LAG•. 
 

Deudora 

.  Antorttración de Actives Intandteles 

1, 

1 

1 
1 

I SU 

..11~111111111E~~0 
Por 	la 	amortización 	del 	periodo, 	calculada 
conforme a lo establecido en el Apartado 8 
"Reglas Especificas del Registro y Valoración 
del 	Activo", 	Numeral 	6 	"Depredación, 
Deterioro y Amortización, 	del Ejerddo y 
Acumulada 	de 	Bienes', 	de 	las 	Reglas 
Especificas 	del 	Registro 	y 	Valoración 	del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

1 

• 

12.4~,~7,11921:1~.  ) ; 

Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SALDO REPRESENTA 
Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, de conformidad con de las Reglas Especificas del 

i• ••istro y Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC, por concepto de la disminución del valor  
cardado de activos intangibles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

OBSERVACIONES 
1 Se licuará auxiliar por subcuenta. 

„,,, • 	_ 

ISIMW:  

552.1 

773iMa...J=.... 	.1.5~1~. 
193...P r~5-   ''''711---  215:11Waila 

~ 
' Ald '1  a' 

Gatos Y Orrns 
Pérdidas 

Otras Gastos y Pérdidas 
Ertreordlnarlas Provisiones ' j Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasitos 8 C0110 Plazo 

 

, 	• 4112.GCe z`: 	"), 
Por la provisión estimada de obligaciones a 
cargo del Instituto Electoral por demandas 
laborales que probablemente exija una salida 
de recursos, registrada y valoras conforme a 
lo establecido en el Apartado -C 	"Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del 
Pasivo", Numeral 12 *Provisiones para 
Demandas, Juicios y Contingencias', de las 
Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC. 

f41.001 5111111kBe),N10.1. f•••  
1 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 

deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

1 

   

   

    

[SU SALDO REPRESENTA 
,porte del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a corto plazo. de acuerdo a los 

! lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

i Su nevara auxiliar  por subcuenta. 

- 	,,, 	, ' ITr9.9•11:-:VIMIT.  

Gastos y Otras 
Pérdidas 

41'"-Ilh'IM.i11...--LT: 

Otros Gaste; y péttblaS 
DIreordlarlas 

- 1Ini7.121423~ÉtibriniVM_.1....1:41s7.72:1.12.*-NLID'Zil.:51:1:-Z% 
".011511Z1/12 ., 4 

5.5.2.2 Previsidnes Deudora 

pry-A Provisiones de Palpes a lardo Zazo 

11~~§11a9"" Pri-Z '' , iSier., 	ams.'"1.31:5112.1.115"›.11~711.5ZIEW~I 
1 Por la provisión estimada de obligaciones a 

cargo del Instituto Electoral por demandas 
laborales que probablemente exija una salida 
de recursos, registrada y valorada conforme a 
lo establecido en el Apartado C 	"Reglas 

1 Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

Específicas 	del 	Registro 	y 	Valoración 	del 
Pasivo", 	Numeral 	12 	"Provisiones 	para 
Demandas, luidos y Contingencias", de las 
Reglas Especificas del Registro y Valoración del 
Patrimonio emitidas por el CONAC • 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a les 

I 
; lineamientos que emita el CONAC. 

I_ 
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por subcuenta. 

•, 	x• • ,..j.,„isiiiiz u totc..• a)2., .,1f,m re 	: 1x:c.,"lP• 	, 

Deudora 

41, rall ... 	..-s.  5<i,nXrTIIFZUiKfLke:AMZ.ZVhEaaiZWT«'~=Mll 
Gado Y OMS 	01101 Gastos y Péliildas 	DIsznInudén de 

Pérdidas 	Estraord1narlas 	Instalarlos 55.3.5 

cuEbriA Disminucion de Almacén de Materiales 

importe de la diferencia en contra entre el 
resultado en libros y el real de las existencias 
en almacén de materiales y suministros de 
consumo al fin de cada periodo, valuada de 
acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 

2 	Por la baja de materiales y suministros de 
consumo por causa de inutilización, 
obsolescencia, caso fortuito o de fuerza mayor 
(autorizada por autoridad competente). 

SU SALDO REPRESENTA 	 1 
Importe de la diferencia en contra entre el valor de la «Rienda en libros y el valor real de las existencias en 1 
almacén de materiales y suministros de consumo al rinde cada periodo, valuada de acuerdo a loS lineamientos 
que emita el CONAC. 

'  
OBSERVACIONES 

aovará auxiliar por partida del Clasificador por Objeto del Gasto, 

' 	T. ' 	- 	1 • 

Gastos Y Otras 

Perdidas 	I 

• 4- 1433.111:11/.41.14fIratki

" ,..5-11-.1' ••••• c.,:••••••“,11-7,..t9i.di 

Otros Gallos y Perdidas 

Utragrttinarias  

‘e .- -- -.r.g......,-:_.,.. 
.41111~Ki• 

Aumento por 
Insuficiencia de 

d 	
por 

Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

` Wi$1ZrA 

Deudora 

./1 ir' 	Tz' 

5 5.4 1 

nuEbITA  , 
1 

Aumento Dor Inniliclettda de Estimado/tes por Pérdida O Deterioro a DIU eideenCia 	j 

'.- TAIO' ,`:=1- 541.11,"411.P 
1 

	I 

3...2'7:5,k1lil.M5n1.91110110.11,1:-:::ZI.•'3 .. 	' 
I
r

Al Cierre del ejercicio por el traspaso del said.. 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

queemita el CONAC-1, 

: 

1
I__ 

De acuerdo a los lineamientos 

i 	i 

i SU SALDO REPRESENTA 
I  monto del aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente P.' 

contingencia, de tos activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
1 	- 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por subcuenta. 
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easrciTTTTasfs vmfÁ'r-'.-z 

fiasioiifltras {ntHCtgniPMklas 
PírtMa, HKiiorúMrtJS . 

-^sT^fe'í AnnntudóiidetcíiTKlDiaBíaies 

Por la amaxízación del periodo, ealeubd* 
eenfofme a lo esiaUectto en et AparUd« 6 
"Rcgta Especffloas dd Regfjlro y Velereddn 
del Activo", Nomerol 6 "Depredaddn, 
Deterioro y Am^rtStasKn, del C|erddo y 
Acuirvleda de Bienes*, de las Reglas 
Espectóo* del Registro y Vdlonctéri det 
Patrimonio emitidas por el COÑAC. 

i BÚBAdones, 
Bwrdadnet, 

SOalHus, 
UstSauná»! 
inantzadones 

Ai cierre del ejerekío por el traspaso del saldo 
deudor de esa oienta a la 6.1X1 Resumen de 
Ingreses y Castos. 

.... <¡M«r«ra! oitosfiaituiMiftlas 
Nrffibs HBMnnartos 

' cúEtífí DMmidíB te Usucén fe Xalaiala 

m^nlnrufcin de 
fiiveawios 

p-*'- - 1' importe de la diferencia en centra entre el 
'* resultado en liOms y el real de las enstendas 

^ en almacén de materiales y suministros de 
consumo al fin de cada periodo, valuada de 
acuédo a los Bneemlentos Que' emita el 
COÑAC. 

2 • Por fa baja de materiates y suministros de 
consumo por causa de Inuttftadán, 
ebsoiéscenela, caso fortuito o de fuerza mayor 

4 (autorizada por autoridad competente).^ 

Al cierre del ejercido por el traspaso del saldo ¡ 
deudor de esta cuenta a Fa 6.1.14 Resumen de 
Ingresos y Gastes. 

I SU SALDO REPRESENTA 
] Momo flel gasto por amartUadón ave corresponde aplicar, de conformidad con de las Reglas Especificas del 
• h «gistro y valoracldn del Patrimonio emitidas por el COÑAC, por concepto de la disminución del valor 
j i.v'dadode activos intangibles del instituto Qertoraí y de Participación Oudadana de Tebaseo. 
¡OBSERVACIONES "" ! 7 " 
1 S* llerará atróliar'por suQcoente. * 

SU SAUDO REPRESENTA 
impone de la diferencia en contra entre el valor de la eslstencla en libros y el valor real de las eni&tenclas en 
almacén de materiales y suministros de consumo al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los llneamientos 
Que emite et coñac 

| OBSERVACIONES 
I %" llevará auxiliar por partida del Clasificador por Oblew del Gasto. 

laaT'r.'i c—— Jí.isAls&A'-i'VL'iVV.V.W.w •- '.••Si 

fiuutfOns 
MMMa! 

outiGaassrPiniidas 
MMrtfflarte 

--r,-'. ••, li>¿ 
Por la provisión estimada de obUgadones a _ 1 
cargo del instituto Electoral por demandas -• 
laborales que probablemente exija'une salida 
de recursos, registrada y valorada conforme'a 
lo establecido en el Apartado -C "Reglas 
Especificas del Registro y Vajoracíóra del 
Pasivo", Numero) 12 "Provhtones para 
Demandes, luidos y Contingencias', de las 
Reglas EspeoTceas del Registro y valoración del 
Patrimonio emitidas por el COÑAC 

Al derre del decido por el traspaso del saldo 
deudor de «ta cuenta a la 541.1 Resumen de 
Ingresos y Gastas. 

i •£gEKiA>:.;'j1 auucjuq por inqilldfflftt de Ifllisádoaa 9or Panuda • Desfloro« oastiacaeis 

l Al derre del ejercido por el traspaso del sak. 
deudor de esta cuenta a la 6444 Resumen ue 
Ingresos'y Gastos. 

   i .. i   1 

De acuerdo s ios llneamientos que emita el COÑAC j 

| SU SALDO REPRESENTA , 
, 'mportí del gasto por erovidones para prever contingencias (utums de pasivos a corto plato, de acuerda a los 
| Untamientos «ve emita «i COnaC * 
lünseRVACiONES 
j Si'iievaré aunlfar par subcuanQ. 

.. | SU SALDO R EPRESENTA 
I Monto def aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente eo 

contingencia, de los activos, vaJOada de acuerdo a ios fineamJentós que emita e< COÑAC.' 
OBSERVACIONES ~ 
Se nevará auxiliar porsubcuenta. 

trtiríT ¿WP".? 

ee.» esararotm «tHtcúKrPMius . i¡22 WrtBa, EDMrtLlts 

PraiUnEa de Pddtfi a uzto poza "* 

Por la provisión estimada de obligatfonee a 1 
cargo del Instituto Electoral piar demandas 
laborales que proba01 emente exija una salida 
de recursos,'registrada y valorada conforme a 
lo establecido en el Apartado C "Reglas 
Especificas del Registra y Valoración del 
Pasivo", Numeral 12 "Provisiones para 
Demandas, luidos y Contlngendas", de las 
Reglas Especificas del Registro y Valoración del 
Patnmonfó emitidas po' e* COÑAC. 

Al «erre del ejerócto por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 644.1 Resumen de 
Inpesos y Gastos. / 

I Bj£rÍTffiT?.5 ^ '¿6 íáiáír 

mi íW«I»trK' KtSGaitUjPMIdlS • 
. pennt» BWorttartK j 

cuenta v * AQmadBPorilBrilitendaúePnitsteoes 

Amauto por 
tafldwttde 1 pnftttooes 

1 AJ cierre del e^rddo por el traspaso del salOo 
deudor de esta cuenta a la 5444 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

Dé acuerdo a tos lincamientos Que emita el CONAC 1 

SU SALDO REPRESENTA ^ v , 
Monto del aumento de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, vatada o? 
aorenSo a los lineamlentos que emita el COÑAC 

SU SALDO REPRESENTA , 
imsorte'del gasto por provtslores para prever eentcngenclas futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los 
lincamientos queemita el CONAC • ' 

OBSERVACIONES 
Se nevará auxiliar por subcuenta 

OBSERVACIONES 
Se llevará áicolíar porsubcuenta. 
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• ‘• 

NUMERÓ 
- - 	1.... 	.4. 	,.i.: 	• 

 isMthlitz=ri 1:1:.12RW 
si .....:Sla...c-alL..s ,. 	•,---,1 

,Wa,,,.4.- 	..„, ill"1TrTITijr--  

5.5.9.1 6asids Y Olas 	eIros fiadas y Perdidas 
Pérdidas 	llsitaeolloartas tr  Oos Galos Deudora 

CUENTA 6aslos de Ejercidas itthefiflICS 

1 Por los gastos de ejercidos anteriores. 
, - ;)2410.14":-'krA ft-~1~11/1r610.0:010'•-'144•IaVi- 

1 
f''''153• 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

1 
SU SALDO REPRESENTA 

St importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se Cubren en el ejercicio actual. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por subcuenta. 

i . 	 .5.1,n9ttl3tretely0,7414 
' 	N 	fi ' 	dEIBIBW";.",  ''s 	.. 'l'AA '•&?--.1:-•:; 

':
1'  'I NATURAIEZA 

Gastos Y Olas 	Otros 6aslin y Pérdidas  
Pérdidas 	raltaonlinarlas Otros 6aslos Desdora 

CUENTA 	I Pérdidas POI ReSPORSabilidáLICS 

'51E~=Z:9111~1~ T;.AfTGEI ár• 

1 	Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

O 	
ew ne„.,"••~0.,..;:zry, zgg'Srggage Zg: 61. ana-,:tzt,..• x .11.:P.A.L6 :—.~-itt.,..tattaldiszabffirealairledt.áll• • 	sai.its 

-z; 	st• 	i-pi •-.<1~rát 
; 	ai. ••itzilleimiumata 

Otros Godos 

„irdttni •ti 	• 	• 

Deudora 
cast011 01111 	Otros fastas y Pérdidas 

Pérdidas 	Edraerdloarlas 

. alékiii,: 	. l ares Gaslos Varios 

19.1warltizalmmrlInnt-Tra"-narl 
1 

2 

3 

O 

Por otros gastos varios no considerados en las 
cuentas anteriores. 

Por 	la 	donación 	de 	bienes 	muebles 
inventariables, 	autorizada 	por 	el 	Consejo 
Estatal. 

Por la baja de bienes muebles inventariables 
por causa de inutilización, obsolescencia, caso 
fortuito o de fuerza mayor (Autorizada por el 
Consejo Estatal). 

Por la pérdida en la venta de bienes en uso. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por pérdidas ocurridas durante el eje cicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

• OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por subcuenta. 

111111~111~ ~.CIPM:1731  'ZI~Ins ''''- 
"hrilardálltkl 

'''' ' 
IIREMERE~11.2211111411 :15   • 

Nadara / 
Acreedora 

6.1.1.1 1 	Cuerdas de 	Resumes de [ataos y 
í Cierre Coloide 	6aslos 

Resanen de Ingresos y 
Galos 

CUENTA RUH= de Ingresos y Gastos 

1 Por el traspaso del saldo deudor de las Mentas 
del género 5 correspondientes a los resultados 
por Gastos y Otras Pérdidas. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de- las 
cuentas del género o correspondientes a los 
resuhados por Ingresos y Otros Beneficios. 

2 PO, el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta a fa 6.2.3.1 Aborto de Gestión. 

2 Por el traspaso del saldo deudo< de esta 
cuenta a la 6.3.1.1 °esa horro de Gestión. 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permi e determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

--.--......---- 

6.2.1.1 Oserdid de 
nesse Coolable 

"■WWWEVIEMA.b~.111<'5"11.11..tr1.11.1.W.~.25' 
Morra de la Gestión 

. 

norte de la Geslión 	Acreedora 
I 

custrYA 	- Ahorro de la &SUB 

1~-,11,-.5-"3/440yrtp -  ..., ;..,,z,  ' .41 -4.1,9191,:rf4lnakK53211~1111221ffl 
1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 

cuenta 	a la 3.2.1.1 	Resultado 	del Ejercicio 
(Ahorro /Detahorro) 

Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 
6.1.1.1 Resumen de ingresos y Gastos, por el 
resultado positivo en el patrimonio. 

1 

SU SALDO REPRESENTA 
El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio 

.01121t5a.c ,:.,'"et  
Por los pagos originados del financiamiento de 

las responsabilidades derivadas de resolución 
Judicial por la pérdida total por robo o siniestro 
del patrimonio público. 

,t 	,....31313 0 NO.r. . •  
Al derre del ejercido por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 

2 Por otros gastos relacionados con pérdidas por 
Responsabilidades. 

SU SALDO REPRESENTA 
zl invorte del gasto por la incobrabllidad o dispensa de las responsabilidades derivadas del financiamiento por 
resolución judicial por la pérdida del patrimonio público. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por responsabilidad. 

SU SALDO SALDO REPRESENTA 
Su utilización será de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Se llevará abalar por subcuenta. 

Esta cuenta deberá quizdar saldada al cierre del ejercicio. 
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¡5tl s,9«'«rM tliesiaMr HffllM 1 «»«,««- 
f&oiísi BntnUiistai eiiM6«fl« 

cuenta Gasin ti BmMm Hmato« 

] l. Per tos gas»} de ejercidos «fweríores. 1 Al derre dH ejereíeto por el twpeso del saldo 
' deudor de ests cuente »I» 6.1.1.1 Resumen de 

' * ingresos y Castos. 
—i  i SU SAIOO REPRESENTA ^       
íi ifTípone de las gsitos de tjtf'icios nstales anteriores „»« ¡e cubren en el e|erddo aciual. 

I OdSERUACIONES ^   !  —    
*• k' tfísvafe 9i/«iia r por sudeveóta. 

srn, fiúwsjoms fluí»6aa«rPérdida , 
PénDds EnraonUnarta I 

cuentaPéiáiduporResponssbDídades . 

1 N&tÜKfttEZÁl 

ctiE^Y'yj oük os Vartw 

v
l p©r 0,r* e*t« «rtos tío consfderados en les a Al derre del ejercido por el traspaso del saldo arenus anteriores. < deudor de esta cuenta a la 6.1.1.1 tesurrien de 

Ingresos y Gasto?. 2 Por ta donadón de bienes mwbles 
invenQrtoDtes, autcflrada por al Consejo 
Estatal, 

3 Por la baja de bienes muebles fnventariables 
por causa Ce ¡nutilizaodn, ofisolescerdá. caso 
fortuito o de fueua rnayor (Autoriiada por el 
Consejo Estatal). ' 

a Por la pérdida en b venta de bienes en uso. 

SU SALDO REPRESENTA _ 
importe del gasto por pérdidas ocurridas durante el ejerúdo fiscal, no Incluido en fas asmas anteriores... 

I OBSERVACIONES ' 
J Sí nevará auxiliar por subojenta. 

1 Por los pagos origlnadoe del Pnandamiento de i Al derre del ejercido por el traspaso deJ saldo 
bs responsabilidades derivadas de resoiudón . deudor de esta cuenta e lV6.2.1.1 Rerumen de 
Juí dal por la pértflda total por robo o siniestro Ingresos y Gastas, 
de] patrimonio público. • * 

2 Por otros gastos reiadonados con pérdidas por 
ftespórtsábiiidades. . 

toeelaslc Besmaieiiiéraosj ¡esmisiileuiíiB»!; Dadora/ 
Qorrt Uname __ sasiB eas<« Anoedora 

CUENTA BtMendelMisBíGasJw 

SU SALDO REPRESENTA ' — 
El lerportedef gasto por Ja incobrablfidad o dispensa de las lesponsahilldodcs dedadas de) financiamienta po' 
rwoludón judkial por la pérdida del patrimonio público. 

OBSERVACIONES 
Se Jlevará auxtiiar por responsabilidad. 

1 Por e! traspase del saldd deudor de tas cuernas 1 Por el traspaso del saldo acreedor de. tas 
del gErvero 5 corresporMIerttes a los resultados cuentas del jinero a correspondlintes a los 
por Gastos y Otras Pérdidas. resoltados po. tngresosy Otros Beneficios. 

2 Pcrr él traspaso del saldo acreador de esta J Por el traspaso del saldo deudor de esta , 
cuenta i ta 6.2.3.1 Aberro de Gestión. cuenta i la 6.9.1.1 Desaho'rrp de Gestión. ! 

SU SALDO REPRESENTA 

6anoii0iraá oiroCaBMTPtilltis 
Mjfitp EDrandNRH : 

WENtA [ InuliU) por h&HB NonelRrli 

1 Ai cierre del ejercklo por el traspaso del salde 
deudor de ésta cuenta a la 6.1.2.1 Resumen de 
Ingresos y Gasto?." 

I La dÉferenaa entre lo? ingresos y gastos. Su sütío permite determinar el resultado efe la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
Esta cuerna deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

^^áá^iK5H^';l^°iM"iT:w|rítiK^Tsíní,f?Sní«^47,>;T»í.<DTj5 
íil-1 CHRtMdie Umadtbfieflláo UoirateiaGuiléD toeenora' 

■y UwoMUfieaiSí ' . 

I Por «I tráispaso dtl saldo acrnrdor de asta 1 Jaí Jmi 
- nrartta a la 34.1.Í Rssciludo del l^rOóo 6.1.1.1 Resumtn de Ingratos y aaslos, por « 

(Aborto/Oesahorro) . • resultado posttlvó en ei patrbnofiio. 

De acuerdo a los iiueamleritos que emita el COÑAC 

SU SALDO REPRESENTA 
Su uciGuciún se'á de acuerdo a los llneamienios oué emita el COÑAC 

O0SERVAGONES 
Se llevará avxliiar por subcuenu. 

SU SALDO REPRESENTA 
El reiuJoób positivo de la geetión del ejerdeio. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberé quedar saldada al cierre tfel pjercJcro 
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liWZIarffigEW 

6.3.1.1 

.•=5:e0,... ''''''.''. • ~ t̂§l~ainart , • 	1.01 

Cuentas de  
(erre Canutine I

I Desalma° de la Gestión 	Demborro de la Oeslión Deudora 

CUENTA Desalmara de La GeS110I1 

IRGA::- 	. 	ii ' 
1 

 .,:,.1.4.1.111513,11:01041 ":'::•';:Wr 	,',, 
Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta a 	la 3.2.1.1 	Resultado 	del 	Ejercicio 
(Ahorro / Desahorro). 

I 	i Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 
6.1.1.1 Resumen de Ingresos e Gastos, por el 
resultado negativo en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 
i 	resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

I OBSERVACIONES 
Isla cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

7.3.3.1 

EIZEZEMINE~1 17T- 11:11~~111RIMI 
121=1:14~~linar 'T-1112114  .11111111MITZU' nal 

Deudora Cuentas de 
Orden 	Avales y Garantías 	nulas Y 6aranli"13"  Deudas a Cobrar 

Contables 

HCUENTA--  llantas y Gamadas Recibidas por Contratos .  

GO.CIz'ii
• 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercido 

Inmediato anterior. 

1 Por la devolución de las fianzas otorgadas, por 
el cumplimiento de las obligaciones por parte 
de proveedores y/o contratistas del instituto 

2 Por las fianzas otorgadas a favor del Instituto Electoral 	y 	de 	Participación 	Ciudadana 	de 

Electoral 	y 	de 	Participación 	Ciudadana 	de Tabasco. 

Tabasco, para garantizar el cumplimiento de las 
operaciones derivadas de los 'procesos 	de 

licitación de adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles, de obra pública y de servicios, como 
son: 

2 Por la aplicación denlas fianzas otorgadas por el 
incumplimiento de las obligaciones por parte 
de proveedores y/o contratistas. 

Garantía de anticipos. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de 
esta cuenta. 

- 	Garantia de cumplimiento de contratos. 

- 	Garantía de vicios ocultos. 

i 	 1 
SU SALDO REPRESENTA 
El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el instituto Electoral y de Participación 

Oudadana de Tabasco. 

7.14.1 

IIIKERE~W7PlaYe:"--Erf2Z113917:XiMnrilW"--Wangag.  
1111=Flarklbr--71.4122415.51417121.51511~7.111teMiiill:Ta 

(denlas de 
Orden 	Avales y Garullas 	Llantas y Bandas 	Acreedora Redbldas 

(Mantes 

CUENTA • nanas y Garaturas Recibidas 

-,;1'..p:-.' . 7-3,7.--; wYgg.iri: htir•:.'-.,"-:S-:::::-  
1 Por la devolución de las fianzas otorgadas, por 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

el cumplimiento de las obligaciones por parte inmediato anterior. 
de proveedores y/o contratistas del Instituto 
Electoral 	y 	de 	Participación 	Ciudadana 	de 2 Por las fianzas otorgadas a favor del Instituto 

Tabasco. Electoral y de 	Participación Ciudadana de 
Tabasco, para garantizar el cumplimiento de 

2 Por la aplicación de las fianzas otorgadas por el las operaciones derivadas de los procesos de. 

incumplimiento de las obligaciones por parte licitación de adquisiciones de bienes muebles e 

de proveedores y/o contratistas. Inmuebles, de obra pública y de servicios, 
como son: 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. - 	Garantia de anticipos. 

- 	Garantía de cumplimiento de contratos. 

- 	Garanda de vicios ocultos. 

',-- 1,, 74171"9145,174.52-1W-1.11.1:71441;.........1.  
:11111,11WW5D.E.57 

Demandas JedicIal en 
Proceso de Resolución Desdora 7.4.1.1 

Cuentas de 
Orden 

Contables 
jalaos 

CUENTA Demandas Judicial en PIPCC511 de Resolución 

• -...r.<1.2115~111~55bs .511~.1k14;:,.,.;..-;,..ki- a-.... _i 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

Inmediato anterior. 

1 Por los juicios que derivaron en sentencia , i 
judiciales. 	 I 

2 Por los juicios ere contra del Instituto Electoral 
en proceso de resolución. 

2 Al cierre del ejercido por el saldo deudor o 	1 
esta cuenta. 

SU SALDO P.EPRESENTA 
Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar en una obligación de pago. 

J 

OBSERVACIONES 	, 	
I 

''ks-..q$StY 	,•-• 1...P•i° 1111.41. 5=3  
: 	,ri 

Acreedora 

NUMERO • NEJO,: =-515i 	s  rgikt-~=~"prri 
yY,s 

Cuentas de 	 Resolución de 
Orden 	1 	jalaos 	Demandas en Procesos 

Contables 	' 	 Judiciales 
7.4.2.1 

CUENTA Resolución de Demandas en Procesos Judiciales 

••••-i•• ••::  
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por los juicios en contra del Instituto Electoral 
en proceso de resolución. 

SU SALDO REPRESENTA 
• Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar en una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 

--, 	-....:-.47=a7.111.1...n.M3741.7-11.7.1.7.7'5511:1151.7,2~1= • 
lizitssagi 

7.6.3.1 

-~ailsiellsayinzulo ..,,,,Ltluc,,,zasturrn-m-- 
Cuerdas de 

Men 
CdaladCes 

Bienes Bajo Controlo ea 
fortiodalo 

meres Baja Loulfaio en 

CUENTA. Bledes Balo Contrate ea Lamedal° 

- 	- 	. 	- - 	, dphltado',",:=',:sti::411-  ir, ...1,4N.-11,1 . o, ,.. :. ,,ci_in~  
1 

'i. 

2 

Ala apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por la recepción de bienes bajo contrato de 
comodato. 

1 

2 

POr la devolución de los bienes bajo contrato 
en comodato. 

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de 
esta cuenta.  

SU SALDO REPRESENTA 
tos bienes recibidos bajo contrato de comodato.  

OBSERVAC1ONES• 

• . . .... :: 1-1;`` ;,-- i ~,sylt141...Waasiti5;o,e2)¿¿k.:sai,„:1-:1412.  
I , diuedniscA;.:5`.-..;:i,U24~11.5.~111017~, 

Cuerdas de 
1.6.4.1 	 Coniralo de Cconodalo 1 tonlralo de Lomodalo 

(11(10
por Bienes 	por Bieae, 

	
; 
 Acreedora 

(entables  

 

CUENTA Contrato de Consola° por Bienes 

  

  

    

    

,11115j.l0.111001i,"1-79.141itTs:5.9r:iji  
Por la devolución de los bienes bajo contrato 	1 	A fa apertura de libros por el saldo del ejercicio 
en comodato. • 	 Inmediato anterior. 

1 	Por los juicios que derivaron en sentencias 	1 
judiciales. 

2 	Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 	2 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor nominal total de las fianzas y garandas vigentes recibidas por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

• 

2 Al cierre del ejercido por el saldo acreedor de 
esta menta. 

2 	Por la recepción de bienes bajo contrato de 
I comodato. 

; SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes recibidos bajo contrato de comedido. OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 
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e•3•,", toreCMUMe 8(:SaI1||'n®lsSeal«1 Bwl»milela6Biiéí DeMara 
cuenta oesilerro ñt la Geatóa 

Pof $i Lra?M» del Mido deudoi de fe euenu 1 
$.1.1.1 Resumen de ingreeos y Gasto*, por el 
resuluflo negativo en el petrtmonla. 

SU SAIOO REPRESENTA 
f I (eswitado negativo de la gestiOn del ejeiciío. 

OBSERVACIONES < 
Este cventa dobtrá qveUer saldada el derre delejO'dcío' 

Por el traspese del saldo'deudor de esta 
cuenta a Ja 3.2.1.1 Resultado-del Ejercido 
lAborro/Oesahoito).-¿ 

Cralasile 
Ordeo 

üofaliíw 
'lnl.f OeffiafldailBiBdalen . JalUot wwwdeReHiBclfiD 

''.aiENtA'.' ttemarala! laillclal en MKao le ítMludán - •' '' ' 

—T" Me 1 Por los Juicios que derMren en sentendaTl 
InmeSatoanwffof. " ~ judJdates. • 1 

2 Pon los luidos en contra del tastituto Hecteral 2 Al «erre del ejercido por d saldo deudor n 
er proceso de resoluádn. esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
tos pasivos oor litigios judiciales que pueden derlwn una otillgacfón de pago. 

I OBSERVACIONES 

fnwtiat fle 
Ortefl 

Conlables 
iYAteSfGarattlff i fíame jfiaranUaipDi 

I Mdas a totear 

fianmy GanRltós Bedílúas por Contraios. 

1 A la apertura de jlbres por el saldo del ejercido 
inmediato anterior, 

2 Por las fiinzes otorgadas a Javd^ del Instituto 
Electoral y de Parttdpaclón Ciudadana de 
Tabeko, para gvantiiar é cumplbritenw de las 
operaciones dedvadás de los "procesos de 
Bcítaeldn de adquisiciones de Plenes muebles e 
inmuebles, de obre pObtka y de servidos, como 

•. > Garantía de anticipos. __ 
Garande de cumplimiento de contrates 
Garantfa de vidos ocultos. 

Por la devWuddn de 1as fianzas otorgadas, por 
cumplímtento de las oblfescíooes por pane 

de proveedores y/o contratistas del Instituto 
Electora! v de partlelpadón Gvdadana de 
Tabascd. * * 

*2 Por «apIhacMn Se las fiamas otorgadas por el 
incumplimiento de las obligaciones por parte 
de proveedores y/o contratistas. 

9 Ai cierre del ejercicio por el saldo deudor de 
esta Cuenta. 

 - nxMñ&z&rztm'r- 
BeulDdoaíe 

fenandseuPtocsffi 

BfSJludóo de Demandes en Precesas Mdales 

1 I Por bs jubrios qua denwon en serientíat 1 4l3»penurafleBDrosporelsaliJoflele)¿rejciD 
judldaies. - Inmediato interior. 

2 Al cíeme del ejercicio por ti saldo acreedor de 2 Por tes Juicios en con ira del Inatrtuto Electoral 
esta cuenta. . en proceso de resolución. 

¡ SU SALDO REPRESENTA • . 
i Los patívos por litaos judicial es que pueden derivar en una oblfgaodn de pago. . 

! OBSERVACIONES 

SU SALDO REPRESENTA 
El V2l»r norr.lnil to.al a. las fiabas v saramlu .Ige-tes raeibiMs por el iruiM.» Itoeter»! y ds MrtiCpaoen 
Oudadana de Tadasco. 

OBSERVACIONES -Te. Baie»Baf»«eB»»ei emaEdtaCKtraiefi 
mkwb ' tí,a,l!a,0 «"»*««- ' 

^vtüÉWT^-;' Bleon Bajo Coora* a CQBMdalo * 

k I i a la apertura de libros por el saldo del eferdeto 1 Por te devoluddn de te« bienes bajo axttraee 
^ - bimedteto anterior. en comodato. ^ * ® 

2 Por le tecepddn de bienes bajo contrato de 2 Al cierre del ejercido por ti saldo deudor de | 
comodato. «tí cuenta. . " t 

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes recibidos bajo contrato do comodato,. 

ceDiraiodeCMiowo cosnaiotecoottaato 

(ooiraio de CoffloQafft por Blems 

i., s. . •- - 
' 1 Por la devoludón de ios bienes bajo contrato 1 Ate apertura de Bbros por e< saldo defejercido 
i en comodato. • Inmediato anterior, 
i- 2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 2 Por la recepción de tienes bajo contrato dr 
=- esta cuenta, comodato. 
I SU SALDO REPRESENTA 

les bienes recibidos bajo contrato de comodi». 

! oe^RVACtONES 

•-¿■éstsígam ««uaammaiuiMiMM 

mi 
aeaBie 

otiles 
(amalla 

iniaiearatOc mata; (aramia! 
ledUia .UmOon 

CUÉNÚ .. RanzasffianmiasKedlMu 

Por la devolución de las fianzas otorgadas, por 
eJ cumplimiento de las obligaciones por parte 
de proveedores y/o contratistas del íirtituro 
E tea oral y ae Paajdpacíóo Cudadana de 
Tabasco. ' 
Por te aplicadón de tes fiantes otorgadas por d 
incumplimiento de fas obligaciones por parte 
de proveedores y/o contratistas. 
ai derre deJ ejercido por el saldo acreedor de 
e»a cuenta. 

Ate apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
Por las fianzas otorgadas a favor del Instituía 
Electoral y de Partícfpadón Cudadana de 
Tabasco, para gárantitar ef eumpllmtent» de 
(«•operaciones derivadas de ios procesos de' 
fiductende adquisiciones de bienes muebles e 
Inmuebles, de obra pública y de servidos, 
cemoson: 
- Garantid de anticipos. 

G»rantJ3 de cumplimiento de eentratoL 
Garantía de vidos ocultos 

SU SALDO REPRESENTA 
El vater Aominal total de las fianzas y garantías vigentes redadas por ef instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

OBSERVACIONES 



Ley de Ingresos Estimada 

Quillas de 
8.1.1 	Orden 	Ley de ingresos 

Preszonieslarlas 
Ley de tiraos 

Estimada «adora 

Pee la estimación de. Ingresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Cierre de cuentas presupuestarias: Por el 
traspaso del saldo acreedor (ajustado) de la 
cuenta 8.1.2 ley de Ingresos por ejecutar. 

Cierre del elerdclo: Por el saldo deudor de 
esta cuenta para el cierre contable. 

SU SALDO REPRESENTA 	 • 
El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos. cuotas y aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 
internos y externos; asi como la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos y otros ingresos.  

OBSERVACIONES 

2 

3 

.51  
Por las modificaciones positivas a la estimación 	1 
de Ingresos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

2 Cierre de cuentas presupuestarlas: Del 

1 

 traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
8.1.2 Ley de Ingresos Estimada. 

2 

Por las modificaciones negativas a la 
estimación de ingresos del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Cure de cuentas presupuestarias: Por el 
traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 
8.1.2 ley de Ingresos Estimada. 

SU SALDO REPRESENTA 
El Importe de los incrementos y decrementos a la ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampiiaciones ' 
reducciones auconzadas. 

OBSERVACIONES 

I SU SALDO REPRESENTA 
• I r Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, asi como, el registro de los Ingresos 

c •veisgados. 

OISSERVACIONES 

'' 	''''̀ , .. 	• 
Cr-Valffri 

8.1.3 

z.....1 ibizaWIMIMaliz5,ri ,fr,,,, k 	57' 	.‘„,.. , -, 

• Zi:ZAMIátS2111,74. 

ley de Inflaos 
itottltitadu 

','„ 	, 

. rIfiZZAKIZ1411rfal ' 	'.. 

Dientas de 
Orden 	ley de Inflaos 

Presupuestarlas 
I 

Aneara / 
Deudora 

iflÉpak • Itodilltationes a la Ley de lupinos Muda 

SU SALDO REPRESENTA 
los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras. 
derechoi, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y 

1 

 servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente 
público. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconoce: y 
registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago eri parcialidades, 
respectivamente. Su saldo representa la ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 
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8.12 
escalas de 

Orden 
Presupueslarlas 

ley de Ingresos Uy de Infra«
ar 

 por 
Eleart Acreedora 

CUENTA 	ley de infusos Por llalla 

• 447-4168M11011PAC.4~ru'llt:sz-, 
1 Por las modificaciones negativas a la estimación Por la estimación de ingresos del Instituto 

Ce los ingresos. Electoral y de 	Participación Ciudadana 	de 

i 	2 Por el devengado determinable de: 
Tabasco. 

- 	Productos. 
• Aprovechamientos. 

2 Por las modificaciones positivas a la estimación 
dejos ingresos. 

a Por el devengado y cobro de: 
- 	Participaciones y Aportaciones. 

3 Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.0.3 

• Transferencias Asignaciones. Modificaciones a la ley de Ingresos Estimada. 
• Ayudas Sociales. 

4 Cierre de cuentas presupuestarias: 	Por el 
4 Por el devengado dela venta de bienes de uso. traspase del saldo acreedor de la cuenta 8.i.4 

o Por el devengado de la venta de bienes 
muebles no registrados en el inventario. 

Ley de ingresos Devengada. 

6 Cierre de 	cuentas 	presupuestarias: 	Por el 
traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.1.3 
Modificaciones a la ley de Ingresos Estimada. 

7 Cierre de 	cuentas Presupuestarias: 	Por 	el 
traspaso del saldo acreedor (ajustado) G2 esta 
cuenta a la 8.1.1 ley de Ingresos Estimada. 

....,,,v..:_,,, Tzp7-.17-1,1-1217%,:c7,,,i5:25.XIL. 1,=•1131117.1K 	s,.521-9-,  '`' ,., 	4-i~: 	jafflittr,..itz.Pu 1E4' 21~11...'91 ,.... • 
8.1.4 

tutoras de 
Orden 

Presapieslaslas 
ley de infresas Uy de letreros 

Devengada 
Atleedora / 

Deudora 

CUENTA i Ley te ([!reses Deieslad3 

1 

2 

3 

4 

5 

. 	• • 	• jeridlIebi.:''VrJ411—  .7~Foslikallasi 
Por la recaudación determinable de: 
- 	Productos. 
- 	Aprovechamientos. 

Por el devengado y cobro de: 
• Participaciones y Aportaciones. 
- 	Transferencias Asignaciones. 
• Ayudas Sociales. 	• 

Por el cobro de la venta de bienes en uso. 

Por el cobro de la venta de bienes muebles no 
registrados en el Inventario. 

Cierre 	de 	cuentas 	presupuestarias: 	Del 
traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
8.1.2 Ley de Ingresos Estimada. 

1 

2 

3 

4 

c> 	- , • j'.  
Por el devengado determinable de: 
- 	Productos. 
- 	Aprovecharrilentoi. 

Por el devengado y cobro de: 
Participaciones y Aportaciones. 

• Transferencias Asignaciones. 
- 	Ayudas Sociales. 

POr el devengado de la venta de bienes en uso. 

Por el 	devengado 	de la venta 	de 	bienes 
muebles no registrados en el inventario. 

IX,  • .~1Erk71114~/Wlltal 

.,,,..,,t,,..72P 2 • 2., :Ir3151y., 1,... .,, .1: 91,.5b2,,, 	 . 

lilliTIEU~li ,...-. 

8.15 
Olerlas de 

Orden 
Presupuestarlas 

Ley de IntreSos ley de InérelOS 
Reada tand Atleedora 

«llora, ley de Ingresos Recaudada 

s,  
... 1 Asiento 	final 	del 	ejerdclo: 	por 	el 	saldo 1 Poda recaudación determinable de: 

acreedor de esta cuenta para la determinación 
del superávit o déficit financiero. 

- 	• Producto5. 
- 	Aprovechamientos. 

2 Por el devengado y cobro de: 
- 	Participaciones y Aportaciones. 
- 	Transferencias Asignaciones. 
- 	Ayudas Sociales. 

3 Por el cobro de la venza de bienes en uso. 

I 

• 
4 Por el cobro de la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario. 

• 
SU SALDO REPRESENTA 
El cobro en efectivo o por cualquier otro medio <terno de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones y mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos, 
asi como de la venta de bienes y servicios. además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de 
otros Ingresos por parte del ente público. 	 . 

OBSERVACIONES 

''i 	ER0 
WIEER~..79~5q4in Slikt~Wirsi~Lik~ 

grzrzwo 	- -• - • ::. ... ,ita-AM21~.= 

8 .2.1 
Cuentas de Presupuesto de ElleSOS 

Mea 	, PHSUDTheslo de /tesos 
Presupuestadas j 	 Aprobado Acreedora 

CUENTA Presupuesto de Uresiss Aprobado 

Z.~..%=. '• -•-•:-..,.-It;n7JIZI:1'1.1"::04-&4:15:0.-..~~(50.1:1.7..1),1'13 j.-,c_ 
1 

2 

Cierre 	de 	cuentas 	presupirestatiah 	Del 
traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.22 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

Cierre del .ejercicio: Por el saldo acreedor de 
esta cuenta para el cierre contable. 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado al 
Instituto Electoral. 

SU SALDO REPRESENTA  
Ezirnporte de las asignaciones presupuestarias ere se autorizan mediante el presupuesto de egresos. 

i 
OBSERVACIONES 
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1 

oienmie 
Orlai. 

Preso mi ufarle! 
Itjteajraa 

I^ze 
Uj le Intresni latnMa 

Por U «filmación de. Ingresos del InakuW 
Elector?! y de Pertlclpictófi Ciudadana de 
Tabasco. 

2-2S2 Oerre de cuentas presupuestarias Por el 
Traspaso del saldo acreedor (aislado) de la 
cuanta 0.1.2 Ley de ingresos por ejecutar. 
Cierre deí eferdde; Por «I saldo deudor de 
esta atenta paró el derre contable. 

SU SALDO REPRESENTA . • . 
ti importe Que se ap/ueba anualmente en la Ley de ingresos, t Incluyen los impuestos, motas y aportaciones 
de seguridad social, contribuctones de mejoras, derechos, productos, aprovediamientos, Ananoamientos 
Internos y externos: así como la venta de bienes v servidos, además de part&paciones, apertadcnes, recursos 
lonvemci os y otros "ingresos. •**   

"oBSEfiVfiCJONES 

ttaraue 
Orda 

PremiDesiaitas 
Itystlníiws taaeintmMim - 

Elecntv 

cueuta Uj de tBíreses wr Beeolsr 

Fnsoincslala! 
lestebtrrmteniííti 

1 Por I» recaudaddn determinablede:^ 
• Productos. 

Aprovechamientos. . 
2 Por el devengado y cobro 4e: "* 

• Parüdpadones y Aportaciones. 
Trsnsíerencias Asignaciones. 
Ayudas Sedales. - 

3 Por^í obro de la venta debieras en uso. 
a por el cobró de ia venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario, 1 

S Cierre de cuentas presupuestérias.* Del 
traspaso del saldo aoeedor d« esta cuenta a la 
S 12 ley de ingresos fsttmada,'' 

SU SALDO REPñE5£NTA 
los derechos de cobro de tos ¡moyoitos, motas v aportaciones de seguridad social, oontribuciane% de mejoras, 
derechos, productos, a proveehamrentos, íinantiamíentos internos y externos; asi como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recurso/ convenidos, v otros Ingresos por parte del ente 
pública En el caso de resoludones en firme {definitivas} v pago en parcialidades se deberán reconoce.* v 
registrar orando Kurfe la notilicsción de la resolución y/o en la firma dd convenio de pago cn'perdaHdades, 
respectivamente. Su saldo represente la ley de ingresos Devengada pendiente de remudar. 

1 Perel devengado determinare de: 
Productos. • 

• Aprovechamientos. 
2 Por el devengado y cobro de: 

• . Particlpadones y Aportaciones. 
Transferencias Asignaciones. 

- Ayudas Sociales. 
3 . Por e' devengado de la venta de bienes en uso 
4 Por el devengado de la venta,de bienes 

' muebles no registrados en el inventa/lo. 

- - - ~j. i- >mm 
Portes modificadanes negativas a le estimación 
ce tes Ingresos. . 
Por el devengado determinaCte de: 

Productos. 
• A prove criamientos. 
Por et devengad© y cobro de: 
- Partídpadones y Aportaciones. 
• Transferencias Asignaciones. 

Ayudas Jodalei. 
Por el devenga^ déte venia de bienes de uso. 
Por el devengado de le venta de bienes 
muebles no registrados en d inventaría 
Cierre de cuentas presupuestarias; Por el 
traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.13 
Moditkadones a la Uy de Ingresos Eslimada.' 
Oerre de cuentas Presupuestarlas: Por el 
traspaso del saldo acreedor (aiostado) de esta 
cuenta a la PJ.í ley de Ingresos Estimada. 

[sü SAIOO REPRSSENTA 
• i» ley de ingresos Estimada que incluyen las modlficaocmes a ésta, así romo, el registro de los Ingresos 
'C 'Vengados. 

1 Por la eslimadón de Ingresos del Instituto 
Electoral' v de Participación Ciudadana de 
Tabasco. ' 

i Por las modfiadones positivas a te estimación 
de los Ingresos.' 

3 Cierre de atentas presupuestarlas: Por el 
** traspaso' del saldo acreedor de la cuenta 9.14 

Modificaciones a la Lev de ingresos Estimada. 
r A Cierre de cuentas presupuestarlas: Por d 

traspaso del saldo aeree/o' de la cuenta 8.14 
ley de faigresos Devengada, 

Cueolai de 
omes 

Fiunonenariat 
urieHróeiReGaoua 

Asiento final del ejerdelo: per el saldo 
acreedor de esta cuenta pero te detemiinadón 
del superávit © tféfidt (Viandero. 

krielnnesos 

1 Pxierecaudadón determfcnabte de. 
• 'Productos. 
• Aprovediamientcs. 

2. Por el devengado y cobre de: 
Partktpadenes y Ap'ortadones. 

• Transferencias Asgnaclones. 
Ayudas Sociales. 

3 Por el cobro de la venta de bienes en uso, 
4 por el cobro de 1a venta de bienes muebles nc 

registrados en el Inventarla 

SU SALDO REPRESENTA 
El cobro en efectivo ó por cualquier otro medio de'pago de los Impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
sodal, contribuciones y mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamlentcs rnternes y'externos, 
asi como de la venta de bienes y servidos, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de 
otros Ingresos por pane de) ente públia>. 

■ua#si5pRiw»WtiS»tSw,;<ie*' 
I OBSERVAÜONES 

oieaiijde 
- Onleo 

rmnoefluiai 
le; le Inflen] 

Katmade ' 
tatun»/ 
leaion 

•5:«Í?Í£ 
í Nodintadnes«ta Ur de ioéitun ifltoatfa CBcmaiK r 

Mes PreapseMíelIresK 
Pi«nmOTartB 

íj.I 

Por las modificaciones negativas a la 
esümedóri de Ingresos del Instituto Electoral y 
de Participación Qudadan» de Tabasco. 
Cierre de .cuentas preeupuestartes: Por ei m. 
traspaso del satdo deudor de esta cuenta a te 
3.1.2 ley de Ingresos Estimada.. 

1 

traspaso del saldo deudor de te cuenta 84J 
Presupuesto de Egresos por Ejercer, 

7 Cierre del «jerdelo: Por d saldo acreedor de 

nstitulo Qeci oral, 
-r 

OBSERVACIONES 
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2 

3 

, 	• 1 	
• 	' e 	.. 	..;jWil..k..712..1.5114' 	„l7_,...^7g,. ....11 i.,'ll; 	.,,,,,. 	 •', 	.41 	• • l'a/  .e a•iii~tal 	......4~~0..,,,, . 	1 

71.,?•eMr"..W.7"fraVeze 

PITS8581518/135 
Cuentas de 	 Presupuesto de Egresos  82.2 	Orden 	Deesopoesre de Egresos 	por Eleerer 	I 	

Deudora 

[DEM . • ' 	Presupuesto dt Egresos POT EloEjercer  

‘,..,.. 	• ,.sta,  '' Zr 	 O'......4.42...i.: . '..,1rv.1....t49.61.1' `. 1 	C4 	 '1,., 

1 	Por el presupuesto de egresos aprobado. 	1 	Por las reducciones liquidas al presupuesto 
aprobado. 

1,2 	Por las ampliaciones liquidas al presupuesto 
aprobado. 	 2 	Por 	las 	reducciones 	compensadas 	al 

presupuesto aprobado. 
3 	Por 	las 	ampliaciones 	compensadas 	al 

presupuesto aprobado. 	 3 	Al Inicio del ejercicio por 	el 	presupuesto 
comprometido 	de 	las 	remuneraciones 	al 

4 	Por los reintegros al presupuesto del año en 	personal 	de 	carácter 	permanente, 	por el 
curso (registro simultáneo). 	 monto 	que 	surge 	del 	cálculo 	del 	gasto 

presupuestal de las plazas ocupadas al inicio 
S 	Cierre 	de 	cuentas 	presupuestarias: 	Del 	del ejercicio:. 

traspaso al cierre del e,ercicio del saldo deudor 
de la cuenta 8.2.4 Presupuesto de Egresos 	4 	Por 	el 	presupuesto 	comprometido 	de 
Comprometido. 	 remuneraciones no permañentes al momento 

de 	acordarse 	el 	beneficio 	por 	autoridad 
6 	Cierre 	de 	cuentas 	presupuestarlas: 	Del 	competente. 

traspaso al cierre del ejercido del saldo deudor 
de 	la 	cuenta 	8.23 	Modificaciones 	at 	5 	Por 	el 	presupuesto 	comprometido 	de 
Presupuesto de Egresos Aprobado. 	 remuneraciones 	al 	personal 	de 	carácter 

transitorio 	al 	formalizarse 	por 	autoridad 
competente la contratación de servicios. 

• 
6 	Por el presupuesto comprometido con base en 

los contratos . y pedidos formalizados por 
autoridad competente, para adquisición de 
bienes y prestación de servicios. 

7 	Por las comisiones financieras al momento en 
que se conoce su aplicación por parte de las 
instituciones financieras. 

8 	Por 	el 	presupuesto 	comprometido 	por 
concepto de viáticos y/o gastos de caminos al 
formalizarse el oficio de comisión. 

9 	Por el presupuesto comprometido con base en 
el 	contrato 	formalizado 	por 	autoridad 
competente, para realización de obra pública 

. 	en bienes propios. 

10 	Al inicio del ejercido por las aportaciones a 
convenios previstas en e: presupuesto de 

'egresos autorizado. 

11 	Al inicio del ejercicio por los apoyos sociales 
previstos 	en 	el 	presupuesto 	de 	egresos 
autorizado. 

12 	Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso 	al 	cierre 	del 	ejercicio 	del 	saldo 
acreedor de la cuenta 8.2.3 Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Aprobado. 

13 	Cierre de cuentas presupuestarían Por el 
traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 

m , 
SU SALDO REPRESENTA 
El Presupuesto de Egresos•Autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos e,' 
presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

rObSERVACIONES 

-1,2-.1. 'v.§ .:.,...cd,V1112.1;• '4-211 .,1.,. 	' 	.71  .7.7~~11 
Z41.71,33 :/51.1;l1r 	 a ...~.17rdirr-IIM 

Cuerdas de 	 Deudora / 8.2.3 	°des 	Presapeele de Ftreses 	Prezpaeslo ?Mikado 	madora  
Presqu'estarías 

OJENTA 	Pledikadosses ed Presume*, de Egreso: Aprobado 

.1...li"...t-,  
, 1 	Por las reducciones liquidas al presupuesto 	1 	Por las ampliaciones liquidas al presupuesto 

autorizado aprobado. 	 aprobado. 

presupuesto aprobado. 	 presupuesto aprobado. 
2 	Por 	las 	reducciones 	compensadas 	al 	2 	Por 	las 	ampliaciones 	compensadas 	al 

de Egreses por Ejercer. 	 Egresos por Ejercer. 

3 	Cierre de cuentas presupuestarias: 	Por el 	3• 	Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso 	al 	cierre 	del 	ejercicio 	del 	saldo 	traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
acreedor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto 	de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto d, 

I 	 I 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos aprobado, derivado de las 
amp4aciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 

1 . - e. • ....,..áislz.o.... da;c1vM,:. sip11c,..3 lx.,01• ay; 	rr,..'' ' 	'..c.',.,.._ 	-., 7 

NUMERO GÉNERO ..- ...-n-iir..• . Tir~didg~tart,artY• Tra.. 

Cuentas de 	 Presupuesto de Egreses 
8.2.4 	Orden 	Plantita° de Etles°1 	Comprometido 	Deudora 

I Presupuestadas 

CUENTA 	Dreseanteslo de Egresos toroproruelldo 

411MIEW21~10:11v, 
1 	Al inicio del ejercido por el presupuesto 

	
Por 	el 	devengado 	del 	presupuesto 

comprometido dalas remuneraciones al 
personal de carácter permanente, por el monto 
que surge del cálculo del gasto presupuestal de 
las plazas ocupados al Inicio del ejercicio. 

	

comprometido por: 

- 	Cuotas y Aportaciones Patronales. 

Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servidos personales y 
retenciones). 

Adquisición de materiales y suministros. 
Servidos generales. 
Ayudas sociales. 
Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración. 
Adquisición de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo. 

transporte.
ldóen de vehículos y equipo de t   

Adquisición de maquinaria, otros equipos 
y herramientas. 
Adquisición de bienes Inmuebles. 
Adquisición de activos intangibles. 
Obras públicas en bienes propios. 
Convenios 

Por las comisiones financieras al momento en 

instituciones financieras. 
que se conoce su aplicación por parte de las 	2 

	
Por el devengado de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición 

' de bienes y contratación deservidos. 
Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

- 	Anticipos a contratistas. 

7 
	Por la comprobación de los gastos menores 	3 

efectuados con recursos de fondos Ojos 
asignados. (Registro simultáneo) 

Por los reintegros al presupuesto del año en 
curso (registro simultáneo). 

Por el presupuesto comprometido con base en 	5 
el contrato formalizado por autoridad 
competente, para realización de obra pública 
en bienes propios. 

Al Mido del ejercido por las aportaciones a 	6 

convenios previstas en el presupuesto de 
egresos autorizado. 

11 Al inicio del ejercicio por los apoyos codales 
previstos en el presupuesto de egresos 
autorizado. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las aprobaciones por autoridad compe ente de actos administrativos, u otros Instrumentos 
jurídicos que formalizan una relación juridica con terco os para la adquisición de bienes y servicios o ejecución 
de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el 
Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 

OBSERVACIONES 

,,-1; 	,,,,7.27,17,MiVl':)X,: 	 o ite.5111. 	-255,.... 
.....1 

DtPtSliak 

NUMERO 	:0 ir  • ' 	~VII! ' 	.-xli 0~2.12t11.1;111..1 
Onzas de 

Presupeesrarlas 
8.2.5 	. men 	Presumbesto de Urdes 	Pregiddeld de  Elregl 	~dm 

CUENTA 	PICIIIIMIO de EffeSIIS 'Matad° 

. 14111111k:-. 1-'..; 	e- nalir~111111:7222,1~1 

retenciones). 	 efectos, para el pago de: 
- 	Cuotas y Aportaciones Patronales. 

. 
• Ayudas sociales. 	 retenciones). 
- 	Adquisición 	de mobiliario y equipo 	de 	- 	Cuotas y Aportaciones Patronales. 

Adquisición 	de 	mobiliario 	y 	equipo 	 Servicios generales. 
educacional y recreativo. 	 - 	Ayudas codales. 

transporte. 	 administradb. 

herramientas. 	 educacional y recreativo. 

- 	Adquisición de activos Intangibles. 	 transporte. 

- 	Convenios. 	 y herramientas. 

2 	Por el devengado por: 	 - 	Adquisición de activos intangibles. 

- 	Anticioos a oroveedores sor la adquisición 	- 	Obras públicas en bienes propios. 

1 	Por el devengado por: 	 1 	Por la expedición de la 'Orden de Pago 
- 	Gastos por servidos personales (nómina, 	debidamente 	susaita 	por 	los 	servidores 

honorarios, otros servicios personales y 	públicos 	del 	IEPCT 	facultados 	para 	tales 

- 	Adquisición de materiales y suministros. 	 - 	Gastos por servicios personales (nómina. 
- 	Servicios generales. 	 honorarios, otros servidos personales y 

administración. 	 Adquisición de materiales y suministros. 
- 

- 	Adquisición 	de 	vehículos 	y equipo de 	- 	Adquisición de mobiliario y equipo cae 

- 	Adquisición de maquinaria, otros equipos y 	- 	Adquisición 	de 	mobiliario 	y 	~Po 

• Adquisición de bienes inmuebles. 	 - 	Adquisición de vehículos y equipo de 

- 	Obras públicas en bienes propios. 	 • 	Adquisición de maquinaria, otros equipos 

- 	Adquisición de bienes inmuebles. 

e 

9 

Por el presupuesto comprometido de 
remuneraciones no permanentes al momento 
de acordarse el beneficio por autoridad 
competente. 

Por el preSupuesto comprometido de 
remuneraciones al personal de carácter 
transitorio al formalizarse por autoridad 
competente la contratación de servidos. 

Por el presupuesto comprometido con base en 
los contratos y pedidos formalizados por 
autoridad competente, para adquisIdón de 
bienes y prestación de servicios. 

Por el presupuesto comprometido por 
concepto de viáticos y/o gastos de caminos al 
formalizarse el oficio de comisión. 

4 

Por la comprobación de viáticos y gastos de 
camino (registro simultáneo). 

Por la comprobación de los gastos menores 
efectuados con recursos de fondos fijos 
asignados. (Registro simultáneo) 

Por los reintegros al presupuesto del año en 
curso (registro simultáneo). 

Cure de cuentas presupuestarlas: Por 
traspaso al cierre del ejercicio del saldo deuda 
de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto d 
Egresos por Ejercer. 
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Qieausae 
. Onhii rresopiKSMdeEitefiis 

PnaDiieauUs 
fttapKfliKcEemgs 

ttmata 

riesuioesi) de Eéreut reí íjuar 

: -1 PofeJprwupwíflodeegrew-swrobwto. I 
^2 Po< fas ampliaciones liquidas al pttsupueste 

aprobado. 
9 Por las ampltadonas corruMosaflaí al 

i' presupuesto aprobado. 
4 Por los reintegros ai presuouano del aAo en 

cuno (registro simulráneo). 
5 Cierre de cuentas presupuestarfas: del 

traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de ta' cuenta 8.14 Presupuesto de Egreses 
Comprometido. 

6 Cierre de cucAtas presopvesiartss: Def 
« traspaso al derre del ejercido del saldo deudor 

de la cuens 8.13 UodAcadones ai 
Presupueste de Egresos Aprobado. 

I Por las reducciones Dquldas ai presupuesto 
aprobado. 

Z Por las reducciones compensadas al 
presupuesto aprobado. 

3 Al inklo del e)erddo'o« el presupuesto 
comprometido de las remunaradenes al 
personal de oricter permanente, por el 
monto que surge def cálculo def gasto 
presupuesta! de las platas ocupadas al inído 
del ejerddo.» ' .-l 

4 Por el presupuesto comprometido de 
remuneracienes no permanentes al momento 
de acordarse "ei beneficio por autoridad 
competente. ^ 

5 Per el presupuesto comurometido de 
remuneraciones * el personal de carácter 
transitorio al formalizarse por autoridad 
competente la contratación deservicios. 

6 Por el presupuesto comprometido con base en 
les contratos.v pedidos formalizados por 
autoridad competente, para adquisición de 
bienes y prestación de servidos * 

7 Por las comisiones financieras al momento en 
que se conoce su aplicación per pane de las 
instítudor** flnanderes. s 

8 Por el presupuesto comprometido por 
concepto de viáticos y/o pstos de caminos al 
formalizarse el oficio de comisión. 

9 Por el presupuesto comprometido con base en 
«I contrato formalizado por autoridad 
competente, para realización de obra pública 
en bienes propios. 

10 Al inicia fiel ejercido por |&$ ipprudones a 
convenios previstas en el presupuesto de 

'egresos auterínde. 
II Al Inicio de) eferddo por los apoyos sociales 

previstos en el presupuesto de egresos 
eutorisado. 

12 Cierre de cuentas preswpueetariasz Por el 
traspaso al cierre del ejercido del safdo 
acreedor de la cuenta 8.13 Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Aprobado.' 

19 Cierre de cuentas presupuestarlas Por el 
traspase det saldo deudor de esta cuenta a la 
8 2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 

preHQuesftdeEtran 
antas de 

Orden 
Presmettxfes 

I Presapsesio de Etma («apnintólto 

msopoesto de Edrestt 
ampraaietift 

— i'Sjj 
"l I Al inicie del ejerdeio por el presupuesto 2 

comprometido ' délas . remuneraciones al 
personal de Qrácter permanente, por el monto 
que surge del edículo del gasto presupuesta! de 
las plazas ocupadas el trido dd ejerdrio. 

2 Por el presupuesto comprometido de 
remuneraciones no permanentes al momento 
de acordarse el beneficio por autoridad 

* competente. 
3 Por el presupuesto comprometido de 

remuneraciones al personal de carácter 
transitorio al formalizarse por autoridad . 
competente la contratación de serricífK. 

4 Por el presupuesto comprometido con base en 
los contratos v pedidos formaQzados por 
autoridad competente, pare adqulsldóq de 
bienes y prestación de servidos. 

3 Por las romtsjones financieras al momento en 
que se conoce su aplicación por parte de las i , 
Instituciones finandéfiJ. 

8 Por el presupuesto comprometido por 
concepto de viáticos v/o gastos de caminos al 
formalizarse el ofldd de comisión, 

7 Por la comprobación de los gastos menores ! 
efectuados con recursos • de fondos fijos 
aslgnedos. (Pegístro simultáneo) 4 

8 Por,los rehtegros al presupuesto del alo en 
cu rso tregist'o simúltane©}. 

9 Por e' oresupucsto comprometido con base en _ 5 
el cencato formalitsde per autoridad 
competente, para reaiuádón de obra púbNca 
en bienes propios. 

Al Inldo del ejercicio por las aporudores a € 
I convenios previstas en el presupueste de 

egresos autorizado. 
11 Ai inicio def ejercicio por los apoyos sociales 

previstos en el presupueste, de egresos 
autorizado. 

Por el devenido del^ presupuesto 
comprometido per 

Castos por servidos personales (nómina. 
. honorarios, otros servidos personales y 
'retendones). 
Cuotas y Aportaciones Patronales. 
Adquisición de materiales y suministres. 
Servidos generales.' 
Ayudas sociales. ' 

. A Oquis Id ón de mobiliario y equipo de 
administración. 

• Adquisición de. mobriario y equipo 
educaoonalyrecreotivo. 
Adquisición de vehículos r equipo de 
transporte. 

. Adquisición de maquinarla, otros equipos 
y heramieritas. 

- Adqulsldón de bienes Inmuebles. 
• r Adquisición de activos Intangibles. ' 

Obres puDifcas en bienes propios. 
Convenios 

Por el devengado de:- 
- Anticipos a proveedores por In adquisición 
' de bienes y contratación deservicios. 

Antidpós a proveedores de - bienes 
inmuebles, mweb'ese intangibles. 

- Anticipos a contratistas. 
Poi la comprobación de viáticos y gastos de 
camino (registro Stmultánee)^ 
Por la comprobación de los gastos menores 
efectuadas con recursos de fondos fijos' 
asignadas. (Registro simultáneo) 
Por les reintegros al presupuesto del año en 
curso (registro slinuitáneój. 

GOTt de atentas presupuesta rías: Por «i 
traspaso ai done del ejerririo del saldo deudo' 
de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto d-f 
Egresos per Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA , 
El monto de las aprabation» por autoridad competente de actos administrativos, o otros Instrumentos 
Juridlces que formalizan una reladón juridlta con terceros par» i» adquisfoon de bienes y servicios o ejecución 
de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y serados e recibirse durante varios ejerddcs, el 
compromiso refleja la parte que se ejeoitará o recibirá, durante cade ejerdeio. Su saldo representa el 
Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 
OBSERVACIONES 

SU SALDO REPRESENTA I 
g! Presupuesto de Egresos Aztorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarlas realizadas menos el j 
piesupuesto comprometido: Su saldo representa el Presupuesto oe Egresos sor Comprometer. I 

tObSCRVACIONES 

fMaiíe . 
MJ Mta PwuMifc&BK FraaudaiMAau :t""'. ' 

Picsamenutu - . ¡ttttim 
NMUkatioiKiiirraipMreEfitsMMniMa 

Por las reduedones Bquidas al presupuesto 
autorizado aprobado. 

al 'presupuesto 

2 Por las reducaones compensadas al 3 Por bs ampliaciones compensadas al 
presupuesto aprobado, presupuesto aprobado. 
Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso al derre del ejerdeio del saldo 
acreedor de esta cuenta a la S 2,2 Presupuesto 
de Egresos por Ejercer. 

Cierre de cuentas presupuestarlas:: Por el 
traspaso al derre del ejercido del saldo deudor 
de esta cuanta a Ja 812 Presupuesto di 
Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 
£j imperte de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos aprobado, derivado de las 
ampSadones yfeduaienes autorizadas. 

I OBSEftVñOOfJES 

(ueniule 
.IMH HtSBHBtt (fe ElKHI 

PicsapuMarias - 
cuenta hestiKiureEtreKtmifade 

1 Por el devengado per: 
bastos por servidos personales (nómina, 
honorvios, otros servidos personales y 
recenciones). 
Cuelas y A»orladoAes Patronales. 
Adquisición de materiales y suministros. 
Servicios generales. 
Ayudassodafes,.". 
Adquisición de mobiliario y equipo de 
admir.tstrarión, 

• . tdquis'ioón r de mobiliario v equipo 
educacional y recreativo. 

• Adquisición de vehículos y equipo de 
transpone. 
Adquisición de maquinarla, ofos equipos y 
herramientas. 

• Adqulsfelón de bienes ¡nmuebie*. 
Adquisición de aethios Intangibles.^ 

• obras públicas en bienes propios. 
• Convenios. 

2 Por efdevengado por: 
• Anticipos a proveedores por U adquisición 

Por la expedición de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por los servidores 
pftllMS del IIPCT facultado? para tales 
efectos, para el pago de: 

* • •s Gastos por servidos personales (nómina, 
honorarios, otros serrldos personales y 
retenciones). 

• Cuotas y Aportaciones Patronales. 
•* Adquisición de matenaíes ysumintsvo?. 

Servidos generales. ' 
Ayudas sedales. 
Adquisición de roobStario y equipo oe 
admlnistradÓA - Adquisición de mobQierio V equipo 
edueadonal y reaeatlvo. 7 
Adquisición de vehículos y equipe de 
transporte. 

• Adqulsieón de rraqulna'la, otros equipos 
yhernumlentas. 
Adqulsldón de bienes Inmuebles. i 
Adquisición de activos (ntargiWes. ¡ 
Obras póbreas en bienes propios, j 



2 

3 

4 

ert.25 ,7 

de bienes y contratación de servidos. 

Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 
Anticipos a contratistas. 

Poi la comprobación de viáticos y gastos de 
camino (registro simultáneo). 

4 Por la comprobación de los gastos menores 

efectuados con recursos de fondos fijos 
asignados. (Registro simultáneo) 

5 	Por los reintegros al presupuesto del ab en 
curso (registro simultáneo). 

- 	Convenios. 

Por la expedicidn de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por los servidores 
públicos dei IEPCT facultados para tales 

electos, para el pago de: 

Anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 
Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 
Anticipos a contratistas. 

Por la expedición de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por los servidores 
públicos del IEPCT facultados para tales 

efectos, para la comprobación o el pago de 
rembolso de fondos asignados para gastos 
menores. 

3 

Por los reintegros al presupuesto del ano en 
curso {registro simultáneo). 

Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de esta cuenta a • la 9.3.1.1 Adeudos de 
ejercicios focales anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; asi como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto 

:b Egresos Oevengado pendiente de ejercer. 

• 135ERVACIONES 

a- 
1 	POI' la expedición de la 'Orden de Vago" 

debidamente suscrita por los servidores 
públicos del IEPCT facultados para tales 

efectos, para el pago de: 

Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servidos personales y 

retenciones). 
- 	Cuotas y Aportaciones Patronales. 

Adquisición de materiales y suministros. 

- 	Servidos generales. 
- 	Ayudas sociales. 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración. 
Adquisición, de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo. 
Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte. 
Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
-herramientas. 

- Adquisición de bienes inmuebles. 

• Adquisición de activos intangibles. 
• Obras públicas en bienes propios. 
• Convenios. 

Por la expedición de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por tus servidores 
públicos del IEPCT facultados para tales 

efectos, para el pago de: 

• Anticipos a proveedoref por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 

• Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 
Anticipos a contratistas. 

Por la expedición de la ''Orden de Pago' 
debidamente suscrita por los servidores 
públicos del IEPCT facultados para tales 
efectos, para la comprobación o el pago de 
rembolso de fondos asignadosPara gastos. 

Por el pago de: 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servidos personales y 

reten dones). 
Cuotas y Aportaciones Patronales. 
Adquisición de materiales y suministros. 

Servicios generales. 
Transferencias internas y asignaciones al 
sector público. 
Ayudas sociales. 
Adquiskión de mobiliario y equipo de 
administración. 
Adquisición de mobiliario y equipo 

edimadonal y recreativo. 
Adquisición de vehículos y equipo de 
transporte. 
Adquisklón de maquinaria, otros equipos 

y herramientas. 
- Adquisición de bienes Inmuebles. 
- 	Adquisición de activos intangibles. 
- Obras públicas en bienes propino. 

Por el pago de: 

Anticipos a proveedores por la adquisición 

de bienes y contratación de servicios. 
- Anticipos a proveedores de bienes 

Inmuebles, muebles e intangibles. 

Antkipos a contratistas. 

Por los reintegros al presupuesto del ah° en 

0.050 (registro simultáneo). 

Por el pago de rembolso de fondos asignados 
para gastos menores. 

Por la expedklón de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por los servidores 
públicos del IEPCI (acuitados para tales 

efectos, por la comprobación parcial o total de 
fondos asignados para gastos (registro 
simultáneo). 

2 

3 

5 

2 
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8.2.6 
Cuentas de 

Orden 
PTC5-aptiestarlas 

Prtswesto de EtieStl 

i 

Prelalle" ese ISerchlo Balden 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 
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Pre2"851° ile  le 1^' nacido 

Ilia2~,12111.21 
8.2.6 

Untas de 	1 
Orden 	1 Presupnesio de Egresas 

Prespuesiarlas i 
desdora 

Presupuesto de Egresas Ejercido 

-,5:k1.'é' 	,•§4 	, ' 'IP 24 delVaISB Mr=i11~11 2 I I II 1~ 
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'." 
Por los role egros al presupuesto del arto en 
curso (regist o simultáneo). 

5 Cierre de 	cuentas 	presupuestarias: 	Por 	el 
traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudoi 
de esta a la 9.3.1.1 Adeudos de Ejercidos 
fiscales Anteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la emisión de las Ordenes de Pagos y Comproba iones de Recursos, debidamente aprobadas por 
autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 

-NUMERO -.01Iatal...)r.•.;,1..Zii 

Cuerdas de 
Orden 

Presupuesta las 

1.11.111111111 .15ZEIP13"7"917~Mr..25:~M131.-- 
 • ilef ,':=i.f.?;'  

Presupuesto de Egresos 

'2.1-,-„T>k"raWal"rM.; :«  r 

Presupuesto de Egresas Deudora pagado     8.2.7 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 

ht»151~1,1,..:11/1007;WW:-.»ffiai,.»1- & 	:1,K.IAI:1:1511M1  
2 Por el pago de: 1 Por tos reintegros al presupuesto del arlo en 

- 	Gastos por servidos personales (nómina, curso (registro simultáneo). 
honorarios, otros servicios personales y 
retenciones). 2 Asiento final del ejercicio: Por el registro del 

• Cuotas y Aportaciones Patronales. saldo 	deudor 	de 	esta 	cuenta 	para 	la 
• Adquisición de materiales y suministros. 
• Servicios generales. 

determinación 	del 	superávit 	o 	déficit 
presupuestario. 

- 	Ayudas sociales. 
- 	Adquisición 	de 	Mobiliario y equipo de 

administración. 
• Adquisición 	de 	mobiliario 	y 	equipo 

educacional y recreativo. 
- 	Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte. 
- 	Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas. 
- 	Adquisición de bienes inmuebles. 
- 	Adquisición de activos intangibles. 
- 	Obras públicas en bienes propios. 
- 	Convenios 

• 
2 Por el pago de: 

• Anticipos a proveedores por la adquisición 
• de bienes y contratación de servicios. 

- 	Anticipo., 	a 	proveedores 	de 	bienes 
Inmuebles, muebles e intangibles. 

- 	Anticipos a contratistas. 

3 Por el pago de rembolsos de fondos asignados 
para gastos menores. 

4 Por la expedición de la "Orden de Pago" 
debidamente 	suscrita 	por 	los 	servidores 
ptiSlicos 	del 	IEPCT 	facultados 	para 	tales 
efectos, por la comprobación parcial o total de 
fondos 	asignados 	para 	gastos 	(registro 
simultáneo). 

SU SALDO REPRESENTA 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo 
o por cualquier otra medio. 

OBSERVACIONES 

,, ,› 	'". 	,...,-.2- 
1. fi 3.1. 

9.1.1.1 

qzzr- 
' 	.2:2 irl,i 
Mentas de 
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Prempueslarlo 
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Sqeravll Emula 

1  , 2.110 ,cá:,.,:z.:~ 
e 	- I  4......22~1,11"Mles.,  

Superáfil finhidere 	Acreedora 

CINTA Superávit Innordero 

PEEN.rarl~~114. 
1 CNN* del ejercido: Por el saldo acreedor de 

	
Asiento final del ejercicio: Por el superávit 

esta cuenta para el cierre contable. 	 financiero del ejercido. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengadas. 

) OBSERVACIONES 
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de bienes y coniraudóri deservioo*. 
• Antfdpoi a proveedores de bienes 

iámoeblei, mveblese in'angtWef. 
- Anticipos a contratistas.. 

3 Pw Ta comprobación de viáticos y gastos de 
camino (registro slmuiiáneo). 

J Por i» comprobación «e (os gastos rnc«ores 
e'ectvados con recursos de 'orados Ojos 
asignados, (Registro símuStáneo) 

% Po' (os reintegros al presupuesto de'año en 
Curso (registro simultáneo)/ 

Por la expedición .de la "Orden de Pago" 
debidamente suscrita por los servidores 
póDlkos del lEPCT íacuitados para tales 
efectos, para e' pago' des 

Anticipos a proveedoras por la adqirlsiciiín 
de bienes v contratación de servicios. 
Anticipos s proveedores de bienes 
inmuebles, muebles elntbnglbles. * * 
Anticipos a contratistas. 

Por la expedición'de la "orden de Pago* 
debidamente susenta por los se'vfdores 
públicos del I£PCT íarvltados pa;a talos 
electos, pera le comprobación o «Kpago de 
rembolso de fondos asignados perá gastos 

Por los reintegros al presupuesto del año en 
curso ¡registro simultáneo). 

Cierre de cuentas presopuettarlas: Por el 
traspaso af cierre del efectieio del saldo deudor 
de esta a la 93. Ll Adeudos de SJereídos 
Píscales Anteriores. 

SU SALDO RÉPfttSÉNTA - 
El monto de la emH'ón de tas órdenes de Pagos y Comprobadones de decursos, debidamente aprobadas por 
autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos ijerddo pendiente de pagar 

.•N¿IMPIO.- <'[. 

I PreajpooitideEÉiois r""iníea»<¡<W«"i I 

4 Por los reintegros a) presupuesto del año en 
curso {registro simultáneo). cuenta I PieSJSDKio de EíieMs Pagado 

% Cierre de cuentas presupuestarlas: Por el 
traspaso al derre del ejercicio del saldo deudor 
de este sienta a*la 9,3.1.1 Adeudos de 
ejercidos fiscales anteriores. 

SU ¿ALDO REPRESENTA 
ti monto de los reconocimientos de las oblipcianes de pego a favor de terceros por la recepción de 
tonformidaó de bienes, servicios y obras oportunamente contratados: asi como de las obligaciones pue 
nercuan de tratados, leyes, decretos, resoludones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto 

| !<• Egresos Devengado pendiente de ejercer. 
I OBSERVACIONES 

NlíMERO 

Présnnieshi<eE&om (?eaK»!«Etmíi 

fTESDPMSISrtB BOT,B, 

cuenta | ftttnpgeaa ae tíieus Hatldo 

Por la eipetfidón de le 'Orden de Pago" 1 
debkümente suscrite por los servidores 
púMkos del IEPOt facultados para tales 
efectos, para el pago de: 

Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios,, otros servicios • personales y 
retenciones). 
Cuotas v Apertaóanes Patronales. 
AtfqwWtión de materiales y sumínenros. 
Servítios generales. 

• • Ayudas sedales. 
Adquisición de mobiliario y equipo de 
edmlnis w ación. 

• Adquisición de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo. 
Adquisición ce vehículos y equipo de 
transporte. 
Adquisición de maquinaría, otros equipos y 
-herramientas 

- Adquisición de bienes inmuebles. 
Adquisición de actives Intangibles. 
Obras púbQcas en bienes proeles. f 2 

' Convenios. 
*or la expedición de 1» "Orden -de Pago" 
debUamente suscrita por los servidores 
pdbKos del IEPC7 fádvitados paro tales 
efectos, para *t pago de: 

Por d pago de: < 
Gastos por servidos personales (nómina, 
honorarios, otros servidos personales y 
retendones). 

- Cuotas y Aportaciones Patronales.< 
Adquisición de materiales y suministres. 

- Servidos gen erales. 
• 'Transferencias fntemas y asignaciones al 

sector público. 
• Ayudas sedales, 
• 'Adqulstrtón de mobiliario y equipo de 

administración. 
Adqulstdón de mobiliario y equipo 
educadonal y recreativo. , 
Adquísióóh de vehículos y equipo de 
transporte, 

- /Adquisición de maquinan», otros equipos 
.-.y herramientas. 

• ' Adqulskíón de bienes Inmuebles. 
- Adqulsfefón de sedvos Intangibles. 

Db/as públicas en bienes propios. 

Anticipos a proveedores por la adquisición I 
de bienes y contratación de servidos. • | 
Anticipos a proveedores de bienes ( 
Inmuebles, muebles e intangibles. | 

•' , Anticipos a contratistas. . i 

ir el pago de: i^"| Por los reintegros »i presupuesto del año en 
Gastos'por servicios personales (nómina, curso (registro sfmuftáneo). . 
honorarios, otros servicios personales y 

| retenciones). 2 Asiento final del ejercicio: Por.el registro del 
¿ • Cuotas y Aportaciones Patronales. saldo deudor de esta cuenta pera U 

Adquisición de materiales y suministros. deiormlnadón del superávit o défide 
Seiyicios generales, presupuestarlo. " ' 
Ayudas sorieies." . ,, 
Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración. 

• Adquisición de mobifiañc y equipo 
educacional y re^eotivo. 

- Adquisición de vehículos y equipo de 
transporte. 
Adquisición de maquinaría, otros equipos y 
herramientas. 
Adquisición de bienes Inmuebles. 
Adquisición de activos intangibles. 
Obras públicas en bienes propios. 
Convenios . — 

2 Por el pago de: 
Anticipos » proveedores por la adquisición 

' de bienes y contratación de servidos. 
Anticipos a proveedores de bienes 1 

Inmuebles, muebles e intangibles. 
Anticipos a contratistas. 

><• 3 Por el pago de rembolsos de fondos asignados 
para gastos menores. t , : 

t Por la expedición de la "Orden de Pago' 
debidamente suscrita por los servidores , * 
púdicos dei iswrr facultados para tales 
efectos, por la comprobación parcial o total de 
fondos asignados para gastos (registro 

_ stmuUáneo).  
$V SALDO REPRESENTA . . 
U cancelación total o parcial be las obGgaeáones de pago, que se-conoeta medíame el desembolso de efectivo 
o por cualquier otro meOio ,  
OBSERVACIONES 

ñttím Rsosde» 
manseflam 

CUENTA', ; ! SDWÍAiailIKlCn 

Anticipos a'proveedorif pqr la adquisición 
de bienes y contratación de servicios. 
Anticipos i proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e inRingib'es. • 
Anticipos 9 contratistas. 

Por los remtegros al presupuesto del efio en 
curao (registro simultáneo), 
Por el pago de rembolso de fondos asignados 
para gastas menores. 

Por 'la expedición de 1a "Orden de Pago" 
debidamente suserit» por los servidores 
públicos Sel igPCT facultados para tales 
efectos,, para ta comprobación o el pago de 
rembolso da lorvdot asignados cara gastos, 

Por la exbedFdón de la "Orden de. Pago* 
Oefertfomcntc susodia por los servidores 
públicos del (SPCt facultados para tales 
efectos, por la eomprabaoón percial o total d? 
fondos asignados para gastos (registro 
slmoHáneol. 

í * florra ei'super'^T 
esta cuenta para ti derre contable. flnaAtíero del ejerctcfo. 

SU SALDO REPRESENTA • 
.El importe presupuestado que resulta cuando los fnpews recaudados supera n a los gastos devengados. 
OBSERVACIONES "   *  — 



.*.10«<43"1:4.411»:1.',  
1 	Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 	1 

8.2.5 Presupuesto de Egresosoe'vengado. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido. 

Asiento final del ejercicio: Al cierre del 
ejercicio por el registro del saldo deudor de 
esta cuenta para la determinación del 
superávit o déficit financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desernpe5o d. las 
funciones de instituto Electoral y de Participación Oudadana de Tabasco. para las cuales existió asignación 
presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

• :...,.;.1141., C Ccs.v, ;::: .,..,...1.,W.,>49„la 
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 Détidt Financiero 
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J 

Deudora 

NÚMERO 195 .._ 	•If",.`il.N=7,  

9.2.1.1 

1 

Cuentas de 
pene 

Presupuestarlo 
Délicil financiero. 

CUENTA Dé1ICII ~até 

r 	  
1 I Asiento final del ejercido: Por el déficit 	Cierre del ejercido: Por el saldo deudor de 

financiero del ejercicio. 	 esta cuenta para el cierre contable. 

1J SALDO REPRESENTA 
importe presupuestario que resulta cuando los gastes devengados del ejercicio superan a los Ingresos 

• •;andados. 

DBSERVACIONES 

111~5EarijW 

• 9.3.1.1 

 ' 	ii: ,. 	3Zier:  'NATURALEZA 

memas de 
Cierre 

Presupuestarlo 

• Adeude de *leidos 
fiscales traedores • 

AdeadoS de HerdelOr 
Mudes 1121e1161eS 

adora 

. 	.. 	.. 
urit-orik 1, -.  Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores 

I OBSERVACIONES 

4.4 GUÍA CONTABILIZADORA 

4.4.1 ASIENTO DE APERTURA 

4.4.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DE LA LEY DE INGRESOS 

4.4.3 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

4.4.4 PRODUCTOS 

4.4.5 APROVECHAMIENTOS 

4.4.6 PARTICIPACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4.4.7 VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

4.4.8 SERVICIOS PERSONALES 

4.4.9 MATERIALES Y SUMINISTROS 

4.4.10 SERVICIOS GENERALES 

4.4.11 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4.4.12 COMPRA DE BIENES 

4.4.13 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

4.4.14 DEUDORES DIVERSOS 

4.4.15 BIENES EN COMODATO 

4.4.16 FONDO FIJO 

4.4.17 OTROS GASTOS 

4.4.18 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

4.4.19 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

1.4.20 INVERSIONES 

4.4.21 DEPÓSITOS PENDIENTES DE APLICAR 

4.412 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

4.4.23 JUICIOS 

4.24 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

4.415 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIAL:S 
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7.4,1 ASIEHTO DE APERTURA 

Defflfiñgindsro meólas iie 
Oent ? • DÉllciiftiiMclera. 
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' l Asiento finsl bel '«IiÍnIcIo! Por el «Mi i «ecre <i«l tierddo:>01 el saldo dMdar Oe 
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S'j S4LDO RS?RLS£NTA 
> jmporw o'WUD^starto qwe reiv^íi euaiflo los gsstos dt^eftgsMs del ejertieie se«faf> a los Ingresos 
>X3 uaados. 
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' T NtfIIJRAgZA 1 

: •"a'1®® iSeote.ileBettliíos Ueiui«ilíBefclii»s 
I , FUtales JWírtora 1 BsssksMeBoces presopnesiani) . - Sseales Metioces 

.. tííñ^x^'i ttemha Je ileielclw lístales HbWIwm 

1 I Ptrf Íl trüpaiü del saldo deudor de la tierra 1 Miento rmal del ejeteleio: Al aerre del I - « . ~ rn   aI rAeTlelm idsl «SÍ^el KMidat de 8.2.5 Presupuesio de Egresos Oeveneado. 
2 Per el Crespase del saldo cfíudcr de la cuenta 

3.2.6 Presupuesto de Egresas Eierdde, 

ejerddo per el re^slro del Mido deudor de 
este cuenta pare la deterntínac>¿n del 
superávit o défiot financiero. 

SU SALDO ftéPft£SENTA 
Ef importe presupuestarlo dostlnádo a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejerriob fiscal anterior, derivadas de Ja contratagón de btenes y servicios requeridos en el desempeño d* las 
funciones de inuKut* Eleaorá y de particríedón dudadana de Tabas», para las cuales edstió asigneciór 
nresupuestal con saldo disponible a) cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
OBSERVACIONES 

4.4 GUÍA CONTABILIZADO RA 
4 Al ASIWTO D£ APERTURA 
4 A2 REGISTRO PRESUPUESTARIO OE LA LEY DE INGRESOS 
f ) ^ • 
4.4.3 REGISTRO PRESUPUÉ STARO DEL GASTO 
4.4.4 PRODUCTOS 
4.4S APROVECHAMIENTOS 
4.4.6 PARTICIPACJONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4.4.7 VENTA DE BIENES INM UÉBIES, MUEBLES E INTANGIBLES 
4.4A SERVICIOS PERSONALES 
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5 ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS 

los estados financieros son la representación estructurada de la situación y desarrollo financiero del 

IEPCT a una fecha determinada o por .un periodo definido, su propósito general es promover 

información del Instituto, acerca del ejercicio del presupuesto de su posición financiera del resultado 

de sus operaciones y de los cambilos en su patrimonio. 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad' el Sistema Contable del IEPCT debe permitir la generación 

periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala: 

a) Estados e información contable. 

lo) Estados e Información presupuestada y programática. 

c) Estados e Información económica. 

Al respecto, el CONAC a través de las "Normas y Metodología para la Emisión de Información 

Financiera y Estructura de les Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus 

Notas", ha definido conceptualmente e identificado los elementos básicos que conforman los 

estados financieros, con el propósito de lograr uniformidad de criterios entre los preparadores, 

reguladores, dictarninadores y usuarios de dicha información, así como para lograr su adecuada 

armonización. 

5.1 ESTADOS E INFORMACIÓN CONTAE(LE 

El IEPCT deberá generar y presentar periódicamente, conforme con lo establecido en la Ley de 

Contabilidad y las resoluciones del CONAC, los siguientes estados e información contable: 

a) Estado de situación financiera; 

b) Estado de actividades; 

c) Estado de variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio; 

d) Estado de flujo de efectivo; 

e) Estado analítico del activo; 

f) Estado analítica de la deuda y otros pasivos; 

g) Informe sobre pasivos contingentes; 

h) Notas a los estados financieros; 

Los elementos básicos de los estados contables son: 

a) Los activos, pasivos y la Hacienda Pública/Patrimonio de: IEPCT. 

b) tos ingresos, los gastas y otras pérdidas; ad como el resultado entre la diferencia de éstos 

que es el ahorro o desafiarlo serias sea el resultado de la misma. 

c) El origen y Ia aplicación de recursos, 105 cuales se presentan en el estado de flujo de efectivo. 

5.1.1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Finalidad 

Tiene como propósito mostrar información relativa a los recursos y obligaciones del IEPCT, a una 

feo". determinada. Se estructura en AdirOS, Pasivos y Patrimonio/Hacienda Pública. Los activos 

están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus 

restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta 

manera se revelan las restricciones a las que el Instituto está sujeto, ad como sus riesgos financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, 

apto para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más periodos del mismo órgano 

autónomo, con ti objeto de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y 

facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 

Cuerpo de la Estructura 

C anota; contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en la forma siguiente: 
Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Periodo actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al periodo actual. 

Periodo anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, mismo 

que debe ser igual al reportado en el mismo estado del periodo anterior. 

Recomendaciones 

Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con 

el fin de obtener información relevante para el análisis del mismo. 

En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública / Patrimonio. Ésta se sujetará a 

las reglas de valuación que emita el CONAC. 

La hacienda Pública / Patrimonio de cada periodo tiene que ser el mismo que el que se 

muestra en el Estado de Variaciones Je le Hacienda Pública / Patrimonio del mismo periodo. 

5.1.2 ESTADO DE ACTIVIDADES 

Finalidad 
• 

La' finalidad del Estado de Actividades es informan el monto del cambio total en la Hacienda 

Pública/Patrimonio generado durante un periodo y proporcionar Información relevante sobre el 

resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del IEPCT que afectan o 

modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los Ingresos y los gastan y otras pérdidas 

del tEPCT durante un periodo determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o 

desahorro del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al periodo 

actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas 

que integran ta estructura del mismo y facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del IEPCT difieren en 

frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la reveladón de información sobre los 

componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al  mismo, asé como 

a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, 

coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión del Instituto y en consecuencia a 

tener más elementos para poder tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y 

Gastos Corrientes del IEPCT en el momento contable del devengado. 

Cuerpo de la Estructura 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas utiizadas en el estado contable, agrupándolas 

en Ingresos y Gastos y otras pérdidas. 

Periodo Actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Periodo Anterior (20XN-3): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior; de 

acuerdo con lo informado en el estado respectivo. 

Recomendaciones 

'Articulo a6 de la Ley General de Contabilidad Gupernlonemal 
PL0011,, y Metedolog.a para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros 

Básicos del Ente Publico y Caracteristkas de sus Notas, del Capitulo VII Estados Financieros del Manual de 

Contabilidad Gubernamental emitido nor el CONAC. 

• Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con 

el fin de obtener información relevante para el análisis del mismo. 

• El saldo final de la cuenta Ahorio/Desahorro tiene que ser el mismo ove aparece en la cuenta 

correspondiente del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
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5.1- ESTADOS EINFORMAQÓN CONTABLE < r ' < 

El lEPCT deberá generar y presentar periódicamente, conforme con lo estaWeeldo en la tey de 
Contabilidad y las resoluciones del COÑAC, los siguientes estados e Información contable; 

»} Estado de tituadó» financiera; % 
b) Estado de actividades: 
e) Estado de variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio; : 
d) Estado de flujo de efectivo: 
el Estado analítico del activo; 
0 Estado analítica de la deuda y otros pasivos; 
g] Informe sobre pasrvos congruentes; 
h] Notas a los estados financieros: 

los elementos básicos de los estados contables son: 
• >1 Los activos, pasivos y ta Hadenda Púfcflca/PatrimonioddCPCT. 

bj ios ingresos, tes gastos y otees pérMow asf como el remtsdo emrv te tfferenda do óseos 
que ♦$ el ahorro o desohorro según w el residtedo de te misma. 

e) €1 origen y la apBeacidn de recursos, ios cuates se presentan en el estado de flujo de efectivo. 
5.1.1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

S.1.2 ESTAOO DE ACTIVIDADES 

Tiene como propósito mostrar Mormao'ón r^aúva a los recursos y obEgaetenes del fiPCT, a una 
* fedia determinada. Se estructm en Activos, Pasivos y Patrimonte/Hadenda PúbSca. Los activos 

están ordenados de acuerdo con su dispónlblBdad en cúcútente* y no circulantes revelando sus 
restricciones y. los pastos, por su «dgibUidad Igualmente en circulantes y oo circulantes, de esta 
manera se revelan las restricciones a lasque el Instituto está sujeto, asf como sus riesgos financieros. 

«c U estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, 
apto para realizar un análisis cómperatto de te taformadán en uno o más periodos del mismo órgano 
autónomo, con el objeto de mostrar tos cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y 
facilitar su análisis, apoyando te toma dedeetsfenes y las funciones defiscefiiertón. 

Cuerpo de la Estructura 
Cuenta; contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en la forra siguiente: 
Auto, Pasto y Hacienda Pública/Patrimonio. 
Período actual f20XN); Muestra el saldo de cada una de tes cuentas al periodo actual. 
Período anterior (iOHN-lJ: Muestra el saldo de cada una de las cuentas del periodo anterior, misma 
que debe ser jgual al reportado en el rrúsmó estado del oertedo anterior. 

Recomendaciones 
• Es necesario que el presente estado sea áneEzado en conjunto con sus notas particulares con * 

el fin de obtener ¡nformación relevante pare el anllísís del mismo. ^ 
• En lo que corresponde a la valoración de te Kaóenda Pública / Patrinonio. ísta se sujetará a 

tes reglas de valuación que emita é1 COÑAC 
-v« La hacienda Pública / Patrimonio de cada periodo tiene que ser el mismo que el que se 

muestra en el Estado de Variaciones Je la Hacienda Pública /Patrimonio del mismo periodo. 

^ An'ciJD 4E de te lev Central de Contabilidad Guoernámrital " ,Is- 
' Normes y Merodolngij para la Emisión da )r>fc-ma<¡6« Financiera y Estructura de íes Eludes Flnanderes 
Básicos det Ente Pótolíro y Características de sus Noras, del Captute Vil Estados Financieros'del Manu» de 
Cont^iBdadCubemamentalemídde por el COÑAC. 

le finalíded del Estado de Actividades es infeemar d monto del cambio total en la Hadenda 
Pwbiica/Petrimorúo generado durante «iñ periodo y propordonar Información relavante sobre el 
resultado de tes transacciones y otros eventos re la donados con te operación del IEPCT que afectan o 
modifican su patrimonio. Muestra una reladón resumida de los Ingresos y los pitos y otras pérdidas 
del l£PCT durante un periodo determinado, Cuya diferencia posftto onegatta determina el ahorro o 
desahorro del ejercicio. Asrmismo, su estructura presenta infonrisción correspondiente al periodo 
actual j al inmedato anterior con el objetivo de mostrar las vartedones en los saldos de las cuentas 
que integran te estructura del mismo y facilitar su análisis. 
Dado que los efectos de tas diferentes actividades, transactienesy otros sucesos del IEPCT difieren en 
frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revcladón de información sobre los 
componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejoro! mismo, asf como 
a reaEur proyeraones « futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, 
coadyuva también en te evahiarión del desempeño de la gestión del instituto y en consecuencia a 
tener más elementos para poder tomar decisiones económicas. 
la información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y 
Gastos Corrientes del IEPCT en el momento contable del devengado. -> 

Cuérpodela Estructura - • V 
Cuentas contables: Muestra el nombre de tes cuentas utfiiadas en el estado contable, agrupándolas 
en Ingresos y Gastos y otras pérdidas. 
Pericia Actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de tes cuentas al periodo actual 
Periodo Anterior (20XN*1|: Muestra el saldo de cada una de tes cuentas del periodo anterior, de 
acuerdo con k? Informado en «testado respectivo. 

Recomendaciones 
« Es necesario que el presente estado sea anafiiado en conpinto con sus notas parifeuteres con 

el fin de obtener información relevante para el anáfisis deá mismo. 
• E l saldo fina l de te cuenta Aherro/Desahorro tiene que ser et mismo «ra assarece en te cuenta 

correspondiente del Estado de variaciones en la Hacienda Púbka/Patrimonio. 
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5.13 ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

Finalidad 

Este estado tiene por finalidad mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que 

componen la Hacienda Pública/Patrimonio del IEPCT, entre el Inicio y el final del periodo. Además de 

mostrar esas variaciones busca explicar y analizar cada una de ellas. De su análisis se pueden detectar 

/as situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para 

tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del 

comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio, se utiliza el Estado de 

Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede 

determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio 

y cierre del periodo, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener 

información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

Cuerpo de la Estructura 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan 

básicamente en: Hacienda Pública/patrimonio contribuido(a) y Hacienda Pública/ Patrimonio 

Generado(a). 

Recomendaciones 

• E! saldo de la cuenta de la Hacienda Pública/Patrimonio al final del ejercicio de este estado 

debe ser igual al que aparece en el Estado de Situación Financiera en la misma cuenta. 

5.1.4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de Información sobre los flujos de efectivo del IEPCT identificando las fuentes 

de entradas y salidas de recursos. 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del IEPCT para generar efectivo y equivalentes de 

efectivo, así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

Por la importancia que tiene el efectivo, este estado constituye una referencia para la identificación 

de:as entradas y salidas de recursos. 

El Estado de Flujos de Efectivo se conforma por los siguientes elementos: origen de los recursos y 

aplicación de los recursos. 

Origen de los recursos: Es el incremento del flujo de efectivo, provocado por la disminución de 

cualquier otro activo distinto al efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos en la Hacienda 

Pública/Patrimonio contribuido(a). 
• 

Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal, debe Identificarse necesariamente 

con un incremento en el efectivo. 

Se pueden distinguir esencialmente los siguientes tipos de entradas de recursos: 

a) De gestión: son los que se obtienen como consecuencia de realizar las actividades que representan 

fuente de ingresos para el IEPCT; 

h) De participaciones, aportaciones, transferencias y subsidios recibidos de otros entes públicos; 

e) De inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de activos de larga duración, y 

representan la recuperación del valor económico de los mismos. 

Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por el incremento de cualquier 

otro activo distinto al efectivo, la disminución de pasivos o por la disposición del patrimonio. 

Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse 

necesariamente con una disminución de efectivo. 

Se pueden distinguir, esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de recursos: 

a) Para gestión, que son las que se aplican como consecuencia de realizar las actividades propias del 

IEPCT. 

b) Para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos. 

ti Para inversión, que son las que se aplican ala adquisición de activos de larga duración. 
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5.24 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

S.2 3 ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PCSUCA / PATRIMONIO 

Finalidad 
Este estado, tiene por finalkfod mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que 
componen la Haciende Pública/Patrimonio del ICPCT, entre el ínida y el final del perfedo. Ademis de 
mostrar esas vanacMjnes bisca expGcar y analizar cada una de ellas. De su anírtsb se pueden detectar 
fas situaciones nefativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para 
tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del 
comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. • . 
Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda PúbÍKa/Patrimonto, se utiliza ef Estado de 
Actividades y ef Estado de ?)tusclán Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede 
determinar la respectiva verbelórt. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de Inicio 
y cierre del periodo,'aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. ., 
El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener 
información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

Cuerpo de la Estructure 
t . 

Cuentas contables: Muestra el nombre de fas cbentas que se utlílaaron en el Estado, se agrupan 
básicamente en: Hacienda •Pdbiica/patrimonió cpntribuidofa) V Hacienda Pública/ Patrimonio 
<3enerado(aJ. c * 

Aecomendaeiones , 
' • Gl saldo de la cuenta de la' Hacienda Púbtica/Patrimónlo al final del ejercicio de este estado 

* ' debe se r igus f a I que aparece en el Estado de Srtuacídn Financiera en ta misma cuenta. ^ 

Su finalidad es proveer de ínformaüón sobre los flujos de efecthrb del IEPCT identificando las fuentes 
de entradas y salidas de recursos. * - 
Proporciona una base para evaluar la capacidad del IEPCT para generar efectivo y equlvafeñtes de 
efectivo, asicomo su opacidad para utilitarios 'lujos derivados de ellos. 
Por la rmportanda que tiene el efectivo, este estado constituye una referencia pare la ídentiftcaelón 
deias entradas y salidas de recursos. v , ' 
El Estado de Flujos de Efectivo se conforma por los siguientes elementos: origen de los recursos y- 
apl<9C*ón de los recursos. * ' ' 

. « Origen de los recursos: ís e1> incremento del flufo de efectivo, provocado por la disminución de 
cualquier otro activo distinto al electivo, al Incremento de pasivos, o por Incrementos en la Hacienda 
Púbiica/Patr¡móriiocontr¡buido(e). * 
Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal. debe fflentifiearse necesariamente 
con un incremento en el efectivo. 
Se pueden dísungulr esencialmente los siguientes tipos de entradas de recursos: •» 
a) De gestión: son los que se obtienen amo consecuencia de realizar las actividades que representan 
fuente de ingresos para el IEPCT: „ 
b) De partlcipeclones, aporraclcmes, transferencias y subsidios recibidos de otros entes públicos; y 

. c) De inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de activos de larga duración, y 
representan la recuperadó'n del valor económico de los mismos. - ^' 
Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por el Incremento de cualquier 
otro activo distinto al efectivo, la disminución de pasivos o por la disposición del patrimonio. 
Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal,- debe Identificarse 
necesariamen te con una disminución de efectivo. 
Se pueden distinguir, esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de recursos: 
e) Para gestión, que.son las «iuc se aplican como consecuencia de realizar las actividades propias del 
1ÉPCT. 
b] Para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos. _ 
<| Para 1 nverstón, que son las que se apGcan a I a adquisición de act ¡vos de larga duración. 
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" Por tí I t 1.00, se hace notar que es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus 
notas particulares con el fin de obtener información relevante para su análisis y comprensión más allá 
de lo que surge de su estructura. 

Cuerpo de la Estructura 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Periodo anterior (200N-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del periodo anterior, mismo 
que debe ser igual al reportado en este mismo estado del periodo anterior. 

Recorneridadones 

• Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio y efectivo y 
equivalentes al efectivo al final del ejercicio deben de ser iguales a los que se muestran en las cuentas 
cortespendientes del Estado de Situación Financiera. 
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SAS ESTADO ANAUTICO DEL ACTIVO 

Finalidad 

Muestra el comportamiento de los fondos, Mores., derechos y bienes debidamente identificados y 
cuantificados en términos monetarios, que dispone el IEPCT para realizar sus actividades, entre el 
inicio y el fin del periodo. 

La finalidad del presente estado es suministrar información, a nivel de cuentas, de los movimientos 
de los activos controlados por la entidad durante un periodo determinado para que los distintos 
usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas. 

Asimismo, la estructura presentada permite la ConstruccIón de serles de tiempo y de otro tipo de 
herramientas de análisis con las que el usuario pueda hacer proyecciones del comportamiento de 
cada una de las cuentas integrantes, al corno los anafrtiS que jutInie pertinentes• 

Cuerpo de la Estructura 

Saldo Inicial: Es igual al saldo final del periodo inmediato anterior. 

Cargos del periodo: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

Abonos del periodo: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el periodo. 

Saldo Final: Representa el resultado de restar lol abonos del período a la suma del saldo inicial más 

los cargos del período. 

Flujo del periodo: Representa el resultado de restar el saldo Inicial al saldo final. 
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5.1.6 INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

El Instituto Electoral tiene la obligación de presentar .1.m i.~ sus estados contables periódicos un 
informe sobre sus pasivos contingentes. 

De acuerdo con la nocmatIvidad técnica internacional y ti vigente en México, un pasivo contingente 
es: 

a) Una obligación posible, surgida a rak de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
confrrmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos 
inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

bj Una obligación presente, 'surgida a raiz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque: 

1) No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que 
incorporen beneficios económicos; o bien 

2) El importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente fiabilidad. 

Eis otros términos, los pasivos contingentes son oblgirtiones que Llenen su origen en hechos 
específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo 
que aConterCe, desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantias, avales, 
costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 
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* tor dltfriw, u hm net»r que es éeeeseri» que ef preseete estado sea analítado en conjumo con sus 
«total partfcuUres con ef fin de obtener hfbrmaodn relevante pare su aniMt y comprensión más sHi 
de lo que surge de su estructure. ., ^ " 

. ^ -T.i-r- • - -.kv>r >1rs ^. ^ 
Cuerpo de ta tstnictur». * 

* * — j i Perfodo actual QOKN}: Muestra el saldo de cada una de las cuentes al período actual. >, ' 
Período anterior {20XN4): Muestra tí saldo de cada una de tas cuentas del período anterior, mismo 
que debe ser Igual al reportado en este mismo triado del período anterior."' 

Cuerpo de la Estnictura '* 
Salde inldal: Es íual al saldo final del periodo bmetfato anterior. 
Cargos del periodo: Representa el monto total de les cargos que se tildaron en al período.,, 
Abonos del período: Representa el monto total de tos abonos que se hicieron en el perfedo. 
Saldo Final: Representa el resultado de restar toí abonos del período a ta suma del saldo inicial mis 
los cargos del peóodo. , * *'* ** 
Flujo del periodo: Representa el resultado de restar el saldo Inicial al saldo final 

Recomendaciones " 
* * 

• Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercido y efectivo y • 
eqvívefentes al efectivo el fetal del ejerocio deben de ser iguales a los que se muestren en las cuentas 
correspnndlentesdel Estado de Sltuadón Financiare. 
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S.L6 INPOAME SOBRE PASVOS CONTINGENTES 
* B tos Ututo Electoral daña la obligación da presentar junto'con ^is estados contables periódicos un 

ti forma sobre sus pasivos contingentes. 
Oe acuerdo con la normatMdad tdenica Ireamadonal-y la «Igante en México, un pasivo conflnganta 

5.13 ESTADO ANAlfTKO DEL ACTIVO 
a) Una ofcl^atíón postte, surgida a tari de sucesos pasados, cuya extrienda ha de ser 

confirmada sólo por ta ocurrencia, o en su caso por la rio ocurrencia, da uno o más eventos 
in tienes en el futuro, que no «stín enteramente bajo el control de ta entidad; oblan 

Muestra el com porta mlanto de tos fondos; vatores, darechoc y bienes debida menta Identificados y 
cuan tifiados en términos monetarios, que dispone al IEPCT para reaBaar sus actividades, entre al 
inicio y al fin del periodo. 
La finoMad del presante estado as stenlnistrer tofonnación, a nhtí de cuentas, de los movlndentos 
de los activos controtodea por la entidad durante un perfodo determinado pare que tos distintos 
usuarios tomen decisiones económicas fondamaqtadas. 
tefrntsmo, la estructura presentad* patmite la construcción de series de tiempo y de otro tipo da 
herramientas da anélisis con las que el usuario "pueda hace* pruyeccfenes-del comportamiento de 
cada una délas cuentas totégraotcs, aríceme tosbnibsís que jwtgue pertinentes. 

b| Una «blcgadén presante, «urgida a rafe de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque: * * "* 

1) río és probable que la enifdad tenga que satisfacerle, desprendréndosa da recurres que 
toep'poren beneficios económicos; o bien 

2) Ganporte de la obSgacfo» no puede ser medido con la suficiente fiabHidad. 
En ocres términos, los pasivos contingentes son obdgacfeees que tienen su origen en hechos 
cspedfcos e Independientes del pasado que en e> futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con to 
que aconta xa, desparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, gaomías, avales, 
conos de planes de pensiones, fuMatione*, etc. 



Gastos y Otras Pérdidas:- 

1. 	Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras 

ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, asi como los ingresos 

y gastos extraordinarios, que en to individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

4) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

I. 	El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 

Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

EfectIvo 

Bancos-Tesorería 

Inversiones temporales (harta 3 meses) 

Total de Electivo y Equivalentes 

20X2 	2001 

X 

X 

X 
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5.1.7 NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 

Con el propósito de dar cumplimiento al Art.46 y al Ad. 49 de la Ley de Contabilidad, el IEPCT deberá 
acompañar notas a los estados contables cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los 

postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de 
mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

• Notas de desglose; 

• Notas de memoria (cuentas de orden); y 

• Notas de gestión administrativa. 

5.1.7.1 NOTAS DFDFFCInsF  

5.1.7.1.1 INFORMACIóN CONTABLE 

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación especffka, el tipo y monto de los trIsmos; 

de las Inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasifkación en corto y largo plazo 

separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por 

recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a 

alón tipo de juicio con una antirtledad mayor a ta señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o 

servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran 

dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una de-segregación 

por su vencimiento en dial a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se 

informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

Bienes Disponibles para su Consumo (inventados) 

4. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, ad como la conveniencia 

de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el Impacto en la información financiera por cambios en 

el método. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

5. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el 

monto de la depreciación dei ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas ap5cadas y 

los criterios de aplicación de los mismas. Asimismo, se informará de las caracteristicaS significativas 

del estado en que se encuentren los activos. 

6. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su 

monto y naturaleza, amoetiaacidn del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

7. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 

estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios y cualquier otra que aplique. 

Otros Activos 

De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles, inmuebles y otros, 

los rnont-s totales asociados y sus caracteristicas cualitativas significativas que les impacten 

financierament-.. 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregacidn por 

su vencimiento en rifas a 90, 180, rnenoro Igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se Informará sobre la 

factibilidad del pago de dichos pasivos. 	: 

2. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así 

como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

2) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

1. S* Informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido 

por tipo, naturaleza y monto. 

2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que 

modifican el patrimonio generado. 

3) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Cigresos de Gestión 

1. De los rubros de productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y 

transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase 

(tercer nivel del Clasificador pee Rubro de Ingresos), asi como de cualquier característica significativa. 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros Ingresos, 

asimismo se informará de sus características significativas. 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmueble, con su monto global por fuente de 

financiamiento y el porcentaje que representan. Adicionalmente revelar el importe de los 

pagos que durante el período se hicieron por la compra de los eieinenios citados, 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las ActivIdades de Operación y la cuanta de 

Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo 
de la elaboración de la conciliación. 

thia 	2001 

XhdoteiChtsahoero anees de nato. 

Lalraordioaelos 
	 X 

Movirokoras do pomelos /o rubros/ Ove 
no afectan d <Moro 

Depredación 

~orlas cllo 	 X 

Incrementos ere las pm, emone s 	 X 	 X 

humo coto de cuentas por patas 	 X 	 X 

incremento en Irsoesdrows Proslorkh, 	 IX) 
por revahación 

Gemadda/polrekla ere renta de 	[X) 	 (TI 

propiedad, piaran y coceo 

!m'eme,' o de existencia en atracan 
	

(X3 	 (01 

■ncrernento en <dantas por cobrar 	 (X) 

Flojos netos de deceno actividades de 	
X 

operas:lb. 

las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad 

ejemplificar el formato que se sugiere el CONAC para elaborar la nota. 

5.1.7.2 VOTAS DE I1FMORIA ICUFNTAC Or 00DEN1 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen 

el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de 

recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien para 

consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son fas siguientes. 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

Avales y garantías 

JuicieS 

Presupuestarios: 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

5.1.7.3 NOTACDE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. 	Introducción 

tos Estados Financieros de IEPCT, proveen de información financiera a los principales usuarios de la 

misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
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5.1.7 NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
Coft el propósito (te dar cumpfimíénto »r Art. 46 y al Art 49 dé la Ley tfe Contabilidad, «I í£PCT deberá 
acompañar notas a los estados contables cuyos rubros asá lo requieran teniendo presente los 
postulados de reveladán sufeiente e Importancia refatrva con I» finaOdad, Que la información sea de 
mayor utilidad para los usuarios. 
A continuaeiófl se presentan los tres tipos de notas que acompañan a Tos estados, a saber: 

• Notes de desglose; 
• Notas de mecnoria (cuentas de orden); y 
• Notas de gestan administrativa. 

S.l.7.1.1 Información contable 
3) N0TA5Al ÍSTAÓO OE SíTUACIÚN FINANOSAA 

Gastos y Otra» Pérdidas:' 
1. Explicar aqueOes cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras 
ayudas, parttópaóones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los Egresos 
y gastos eatraordlnarios. que en lo Individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

4) NOTAS Al ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Efectivo y equivalentes * 
1. El anáGtis de los saldos Inicial y final que figuran en b última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes escomo sigue: 

Cfecduo y Equivalentes • 
2. Se informará acerca de los fondos con afectadón especfflea, el tipo y monto de los irfsmos; 
de bs Inversiones financieras se reye^ará su tipo y monto, su cbsMeaclOn en corto y largo plaio 
separando aquéBas que Su vendmiervto sea menor a 9 meses. 
Derechos a vedbtr Efectivo y EqutoJcntes y Bienes o Servidos a ftedblr 
2. Por tipo de contribudó* se feformará d monto que se encuentre pendiente de «obro y por 
recuperar de hasta tinco ejercióos anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a 
algún tipo de juicio con una antlgOedad mayor a ta señalada y la fsítibSidad de cobro. 
3. * Se efaborará, de manera agrvpsda, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o 
servidos a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran - 
dentro de inversiones fínanderas, partltipatienes y aponadones de capital} en una desagregación 
por su vencimiento en días a 90, 260, menor o Igual a 365 y mayor a 365. Adkionafmente, se 

-informará de bs características cuaftativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 
Bienes Dbpónfefes para ni Consumo (inventados) * 

. 4. De la Cuenta Almacén se informará acerca del método de valuaeióft, asá come fe conveniencia 
de su apBcatión, Adicionelmerte,°se revelará el impacto en la Información financiera por cambios en • 
el método. ^ 
Sienes Muebles, Inmuebles «.intangibles . -- 
5. Se Informará de manera agrupada por cuenta, bs rubros de Bienes Muebles e inmuebles, el 
mpnto de la depracatión del ejercitio y la acumulada, el método de depredación, tasas «picadas y 
bs eriteríos de aplicación de bs mismos. Asimismo, se informará de U» características significativas 
del estado en que se encuentren bs rctrvos. 
6. Se informará de manera agrupad* por cuenta, bs rubros de activos intangibles y diferidos, su 
monto y naturaleza, amortización del ejercido, amortización acumulada, tasa y método apFkedos. 
Estirwóones y Deterioros 
7.. Se informarán los criterios utSQtados para ládeterminación de l«s estimaciones por ejemplo: 
estimación de cuentas bccbrabfes, estimación de invemarios y cualquier otra que aplique. 

Wnijiore» trrocraiffiihasuS Árete) * X 
Toul0«tt«atY»y («jtolenm X X 

2. Oetalbr bs adquislelónes de bienes muebles • inmuebles coó su monto global por fuente de 
firaMiamlértto y él porcentaje que representan, Aditionabneste ravebr el bnporte de bs 
pagos que durante el periodo se hicieron por b compra de bsefemeruos citados. 

3. ConcOfatión de bs Flujos de Efectivo Netos de bs Actividades de Operetión y b cuenta da 
Ahorro/Desahorro entes de Rubros Extraordinarios, A continuación se presenta un ejemplo 
de b elaboración de b condf ación. — 

naa MU * 

Usraoftffurim X X 
ArarfeUsaroj Oe ponaot {o rvto/ wt 

Oteradadón ' X X 
AmonhiettA A * • 
incratnentei en Ui ptoviiieAes X X 
mertireite Secu«iq»i WBW * x' X; 

per reval vedó n 
M O) 

"i 
««nandafa^rM* en vtnu d« 
empleda», sbnu yequipe 

00 m 

Ineremeni» tf« n«r*cU en aH«ran w . pn 

Inc miento pt cvaMu per (ebw 
Buje» nett de eleaivo de 
eperaclte 

tas cuentas que aparaten en el cuadro anteoor no son exhaustivas y tienen como finaCdad 
ejemplificar el formato que se sugiere el COÑAC para elaborar la nota. 

R . De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles. Inmuebles y otros. 
Jos monT's totales asociados y sus caracteristicas cualitativas significativas que les impacten 
tinattictemeru*,. 

2. Se elaborará una relación de bs cuernas y documentos por pagar en una desagregación po* 
Su vencimiento en dfas a 90,280, menof o Igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se Informará sobra la 
factibiiidaddel pago de dichos posivos. - 
2. Se Mermará de bs cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monte y naturaleza, asi 
comobs caracterfstieas significativas que les impacten o pudieran impactades financieramente. 

2] NOnsumAOOMVARIAGONESÉNlAlUaCNOAPÚBUCA/MTIUMOMO 
2. " So Informará, de manera agrupada, acerca de bs modificaciones al patrimonio contribuido 
por tipo, naturaleta y monto. ~ > 

2. Se Mormirá, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que 
modifoan al patrimonio genetado. 

i) NOTAS AL ESTADO OE ACTIVIDADES <• 
tópese» de Geatión 
2, De bs rubros de productos, aprovechamientos, partidpedooes y aportaciones, y 
transferencias, subsidios, otra» ayudas y asignaciones, se informarán tos montos totales de cada dase 
(tercer ntal del Cbslfieador por Rubro de Ingresos), asi como de cuafquíef característica significativa. 
2, Sé Mormará, de manera agrupada, el tipo, montó y naturefesa de b cuenta de otros Ingresos, 

-asimismo se Informará de sus características significativas. * .c* 

la& cuentas de orden se utilitan para regbtrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen 
el balance de' ¿nte contable, sin embargo, Su incorporación en libro» es necesaria con fines de 
recordatorio contable, de control y en general sobra los aspectos administrativos, o bien para 
consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el íuturo. 
Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son fas siguientes: 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarlas: 

y Avales y garantías 
Juicio» 

Pmup U4i fortjs.- 
Cuentas de ingreses 
Cuentas de egresos 

los Estados financiares de IEPCT, proveen de Información financiera a tos principales usuarios de b 
misma, al Congreso y a los ciudadanos. . 
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t objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-

financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser 

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y 

sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 

información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que 

podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. 	Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público 

estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel 

local como federal. 

3. 	Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) 	Fecha de creación del ente. 

bj 	Principales cambios en su estructura 

4. 	Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) 	Objeto social 

bl 	Principel actividad 

c) Ejercicio fiscal 

d) Régimen jurídico 

e) Consideraciones fiscales del IEPCT: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar 

o retener. 

Estructura organizacional básica 

5. 	Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) SI se ha observado la normatividad emitida por - el CONAC y las disposiciones legales 

aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 

rubros de la información financiera, así corno las bases de medición utilizadas para la elaboración de 

los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de 

recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Norrnatividad supletoria. En caso de emplear arios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y a las características cualitativas 

asociadas descritas en el Marco Conceptual de ContabitidadGubemamental (documentos publicados 

en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Por la implementación de la base del devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, 

deberán: 

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 

impacto en la información financiera. 

6. 	Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) 	Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 

pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la 

desconexión o reconexión inflacionaria. 

c) 	Sistema y método de valuación de inventarios. 

el 	Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los 

ingresos esperados comparada con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los 

beneficiarios actua!es corno futuros. 

Provisiones: objetivo de su creación, monto y Plazo. 

o) 	.Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos 

que se tendrá en la Información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 

cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. 	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiarlo 

Se informará sobre: 

a) 	Activos en moneda extranjera 

b) Pasivos en moneda extranjera 

c) Posición en moneda extranjera 

d) Tipo de cambio 

e) Equivalente en moneda nacional 

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente se informará sobre.los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de 

cambio. 

8. 	Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes 

tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

o) 	importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 

desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

fi 	Onas circunstancias de carácter significativo que afecten el activo. tales corno bienes en 

gamntia. seRalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en zarrnuas. baja 

significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, kiwi Icackmes, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 

efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en 

cuadros comparativos. 

9. 	Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación o cualquier tipo de ingreso, de forma separada 

los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

10. 	Proceso de Mejora 

Se informará de: 

al 	Principales Politices de control interno 

b) 	Medidas de desempeiSo financiero, metas y alcance. 

11. 	Eventos Posteriores al Cierre 

El IEPCT informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo 

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan 

económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

12. 	Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 

significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

13. 	Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final la 

siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, 

son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 

5.2 ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS Y PROGRAMÁTICOS 

tos estados e informes presupuestariás y programáticos que establece la Ley estarán conformados 

por los siguientes tres grandes agregados.  

a) Los estados é informes sobre el ejercicio de los ingresos 

bi Lo; estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresas 

c) La información programática 

Se, precisa que en éste Manual, se prevé únicamente lo relativos a los agregados referidos en los 

incisos a) y b), consecuentemente en lo relativo a la "Información Programática" se estará sujeto a lo 

establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC. 

Seguidamente se presenta la Finalidad de los incisos a) y b), y sus principales estados e informes y el 

contenido de los mismos. 

5.2.1 ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 

Finalidad 

La finalidad de los presentes estados es conocer en forma perMdica y confiable el comportamiento de 

- los ingresos públicos del tEPC-r, de tal forma que coadyuve con le siguiente, 
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A continuación, de manera ilustrativa, se presenta un modelo de Estado sobre el ejercicio de la Ley de 
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Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos originados en las actividades propias de IEPCT; 

Suministrar la información periódica que sobre. los ingresos se requiera de acuerdo a la 

Isormatividad aplicable; 

• Calcular, en función de los mismos, los ingresos excedentes de cada período: 

• Apoyar el proceso de calendarización de los ingresos y su ajuste; y 

• Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del IEPCT de acuerdo con los distintos grados 

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de ingresos y el avance que se registra en el 

devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con los dispuesto por artículo 38 de la ley y la norma ya emitida 

por el CONAC por la que se aprueba el "gasificador por Rubros de Ingresos", el registro de los 

ingresos de IEPCT se efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen el 

estimado, modificado, devengado y recaudado de IOSAUSru05. 

En el marco anterior, el IEPCT deberá elaborar como mínimo los siguientes estados sobre el ejercicio 

de la ley de Ingresos: 

1. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Rubro; 

2. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Rubroffipo; 

3. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Rubro/Tipo/Clase; 

4. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Rubro flipo/Clase/Concepto; 

5. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Clasificación Económica/Rubro /11150; 

6. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Clasificación Económica/Rubro rfipo/Clase: y 

7. Estado sobre elejercicio de los Ingresos por Clasificación Económica/Rubro/Tipo/Clase/ 

Concepto. 

Cada uno de los estados anteriores mostrará información sobre el ejercicio de los ingresos al nivel de 

desagregación que en cara caso se indica, en los diferentes momentos contables establecidos por la 

ley. 

Un informe analítico mostrará un estado comparativo entre los ingresos devengados y recaudados 

del período que se informa con respecto a los correspondientes a la misma fecha del ejercicio 

anterior, así como las variaciones porcentuales correspondientes. 
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5.2.2 ESTADOS E INPORNIES SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Finalidad 

Estos estados tienen por finalidad realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de tus egresos 

presupuestarios de tal forma que permita: 

• Evaluar el impacto económico y social, así como el cumplimiento de los Planes de Desarrollo, 

en lo que pudiera corresponder. 

• Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto público. 

• Apoyar el proceso de control presupuestario. 

• facilitar el control de legalidad de las transacciones. 

• Coadyuvar en la evaluación del desempeño institucional y de los funcionarios públicos del 

IEPCT. 

Suministrar la información periódica sobre los gastos que se requiera de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

• Apoyar el proceso de ca renda ri zación de los gastos y sus adecuaciones. 

• Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

Dichos estados deben mostrar, a una fecha determinada-del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los 

movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones que conforman la clave 

presupuestaria, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 

requiera, y para cada uno de los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de .  

Contabilidad. 

En general, los estados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos,. en sus diferentes agregados, 

satisfacen requerimientos de información que van desde los originados en el más alto nivel de la 

politica económica hasta la impulsada por el más simple de los ciudadanos. En tal sentido, los 

principales usuarios de este tipo de estados, se agrupan en las siguientes categorías: 

• Responsables de la gestión politica del Estado; 

• Responsables de la administración de las finanzas públicas; 

• Administradores del presupuesto del ejercicio; 

• Encargados de la gestión operativa del Estado, tales como los responsables de la ejecución de 

programas y proyectos. 

• La sociedad en general interesada en la ejecución del presupuesto de egresos. 

Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben producir estados e 

informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, agregados y administrativos. 

Los estados e informes agregados, en general tienen como propósito aportar información pertinente, 

clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión politica y económica del Estado para ser 

utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en 

Particular, así como para ser utilizada por tos analistas y la sociedad en general. Por su parte, los 

estados e informes, en general, son requeridos por las unidades administrativas que tienen a cargo la 

ejecución de programas y proyectos, por los ejecutores del gasto y por los encargados del análisis y la 

evaluación dela gestión del presupuesto de gastos. 

De acuerdo a lo establecido por la ley de Contabilidad y el CONAC, el registro de las etapas del 

presupuesto de los entes públicos deberá reflejar en lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, 

comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

Estados e Informes agregados 

En calidad de estados e informes agregados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, el IEPCT 

deberá generar periódicamente como mínimo, los siguientes: 

1. 	Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto; 

3. Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por Clasificación Económica; 

4. Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por Clasificación Económica /Capítulo del Gasto; 

Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por Punción; y 

6. 	Estado sobre el Ejercicio del Presupuesto por Fuente de Financiamiento; 

Este tipo de estados informarán sobre: 

s. Presupuesto aprobado; 
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Analizar y evatuar el comportamiemo de los ingresos origirrados an las actividades propias de fEPCT; 
• Suministrar ta información periódica que sobre, los ingresos se requiera de acuerdo a la 

normatividad eplfcabte; 
• Cjícvlar, e n fu ndón de ios mismos, bs ingresos excedentes de cada periodo; , 
• Apoyar el proceso Qe ca lendaritación de los ingresos y su ajuste; y - , : ? 
• Tomar, en los casos que Sea necesario, medidas conectivas con oportunidad. 

Asimismo, muestran la distribución de los "ingresos del IEPCT de acuerdo con Tos distintos grados 
desagregación que presenta ei Oasiibador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el 
devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. ^ ^ _ 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con los dispuesto por articulo 38 de la Leyy la norma ya emitida 
por el COÑAC por la que se aprueba el "Gasífitador por Rubros de ingresos', el registro de ios 
ingresos de lEPCT se efectuaré en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen el 
estimado, modificado, devengado y recaudado de los.mismos. 11• irj'.M • .s;/,». s»;; 
En el marco anterior, el IERCT deberé elaborar como mínimo los siguientes estados sobre el ejercicio 
de la ley de ingresos: •«•«$**• 

1, Estado sobre el e>ercicio de tos Ingresos por Rubro; fl ^ « a-'o*!-. • K 
2.. Estado sobre el eferticio de bs ingresos por Rubro/Tipo; 4 
3. Estado sobre el ejercicio de los ingresos por Rubre/Trpo/Oase; * '* " * 'c'5 

- 4, * Estado sobre el ejercicio de (os ingresos por Rubro ^Tipo/Cbse/Cpfjcepto:^, ,• 
5. Estado sobre el ere rciclo de los I ngresos por Clasificación Económ Íea/Rubro /Tipo;. , 
6. Estado sobre el ejercicio de tos Ingresos por Clasificación Económíca/RutNo /Tipo/Clase, y 
7~ Estad o sobre el'ejercí ció de los Ingresos per Clasificación Económica/Pubro/Tipo/Cla se/ • v » 

f •*: Concepto; ' 'TJtosr-.. u»n» .V * } „ .«>» - «v- 
^ •,Mrwj, -i. f - —rr-s *q-T.. ^ i* 

Cada uno de los estados anteriores mostrará Información sobre el ejerckio'de loe ingresos al nivel de 
desagregaclón^que en «t'a cese se'Indica, en los diferentes momentos contables esta blecidoYpor la 
tey' ar;.' i'.,1 >v* '«,1 .'íút ,V O-J ,.^5 •>. •> - te- 

•r-.m • ;r^; j^s 
Un informe analitico mostrará un estado comparativo entre los ingresos devengados y recaudados 
del periodo que se Informa con respecto a los correspondientes a la misma fecha del ejercicio > .• 
anterior, asi como las variaciones porcentuales correspondientes. , . A r :»i. 

* • - u.r^ ' 
A continuación, de manera.Ilustrativa, se presenta' un.raodelo de Estado sobre el ejerctóo~de la Ley de ' 

^ ingresos?^ -i .. . - - 
SW^iW' JHSTiTtnO EIÉCTCRALY DE PARTCPAOON CIIJOaCAHAPgTA&ASCO - I "i fi\ T^&¡ OlRe:Cl(»06*DW"SriW«N +* , UR/UTtAKENIO DE RECURSOS PINAMCRMS »«. 

E STADO QEl EJERCICIO DE LOS UfGRESOS POR RUBRO . ^ 

-gp+étei n i >—«>.«wniiiMimi(i IHH>i)U»-ii (i ii«iiim^ 

- 5.2.2 ESTADOS E INFORMES SOBRE tlEIERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

^ S . . I1», 'I f « ''♦Ti, fB 5 ' Estos c stados tienen por finalidad reaüur periódica me nte el seguimlent o de l eje rcteio dé 1c i egresas 
presupuesiarios de tai Forma Que permita-, 

• , Evaluar ¿I impacto económico y sotisJ, asi como el cumpUmlento de los flanes de Desarrollo, 
en lo que pudiera corresponder. * - * -.'.v?.* •-» % 

*- • Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto púbQco. 
• Apoyar el proceso de control presupuestario. -Wi* _ v •,* •- 
• Fadlitar el control de legaSdad de las transacciones. „ ^ - - >• *»r ' < 'i* 
• Coadyuvar en ia evaluación del desempefio ¡nstltuc^nal y de los funcionarios púbBcos del 

: lEPCT. - s—- 'sYi > t- ..w-v . i .. «.« •; <%'?* 
• Suministrar ia información periódica sobre los gastos que se requiera de acuerdo a ia 

normatfvtóad aplicable, 1 ** ' * " " "! ' t- 
• Apoyar el proceso de calendaritación d? los gastos y sus adecuaciones. 
• Toma r, en los casos que sea necesa rio, medidas correctivas con opertu nldad. 
he.X-q.r- :+•(u , -.j v jl- -m ,9 'i+j : - 

• Dichos estadas deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los 
movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas dasrfkactones que conforman la clave 
presupuestarle, de acoerdo' con los diferentes grados de'desagregación de las mismas que se 
requiera, y para .cada uno fíe los mo mantos contables de. jos egresos establecidos por ja Ley de. 
Contabilidad. * ' 
Tn genaraj, los estadas sobre el ejercicio del presupuesto de egresaren sus diferentes.agrtgados, 
satisfacen requerimientos de Información que van desde los originados en el más alto nivel de la 
política económica hasta la impulsada por al más simple de los ciudadanos. En tal sentido, los 
principóles usuarios de'éste tipo'de ésíaclos, se agrupanen las siguientes categorías: *r* 

11 M#TopASicwfST»w«a»ao'es 

CCSTlttf O ELECTORAL Y PE PARTIWiCiÓN C1U0AQAHAO6 TA&ASCO DJRÉCIIÓM CE ACBWlSWWCtóH . CtPAJTTAMtNtó DE ttCURSOS PIWCSROS 
- ESTADO DEl EJERCICIO DE LOS INGRESOS PORRUBROrilPO Al XXX» 

tf"? ¿r jy.i'.i: s" «a •? 
.w.v: fj-i.-..1 Í'.-ut." 'bí 

». j -"c^. •••viNr:I» ,v-ftI 

• Responsables delagesdón política del Estado; 
• Responsables de la ad mlnistracíón de tas fl nanza s pú&ücas: •*%-.!-. te. 
• Adminstradores del presupuesto del ejerdelo; ^ , 
• Enea rgados de la gestión operativa ti el Estado, «les como los responsables de I a ejecución de 

programas y proyectos. % , 
• La sociedad en ge ñera I Interesa da e n la ejecución d el presupuesto de egresos. 

Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben producir estados e 
' Informes sobre el ejercido del presupuesto de egresos, agregadas y administrativos. 

* Los estados e informes agregados, en genere! tienen como propósito aportar información pertinente, 
clara, ^pnfíable y oportuna a los responsables de Ta gestión política y económica del Estado para ser 
utilizada en la toma 'de decisiones gubernamentales en general y sobre finanias públicas en 
particular, así como para ser utiftada por los analistas y la sodedad en general. Por su parte, los 
estados a informes, en general, son requeridos por las unidades administrativas qué tienen a cargo la 
ejecución de programas y proyectos, por los ejecutores del gasto y por los encargados del análisis v la 
evaluación deja gestión dei presupuesto de gastos. .  . 
De acuerdo a lo establecido por la Ley de Contdbúidad y él COÑAC ef registro de las etapas del 
presupuesto de ios entes públicos deberá reflejar en lo relativo a! gasto, el aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

I Estados e Informas agregados 
J * 
] En calidad de estados e informes agregados sobre ef ejercido del presupuesto de egresps, el lEPCT 
r| deberá generar periódicamente como mínimo, los siguientes: j r»i?y¿í t... ... .• 1#'<.**.«. v,««1 «-.V 5* 
1 1.. Estado sobre el Eje rcicto del Presu puesto por Capltu lo del Gasto: Jr 

-iB«"SFtRriCii4 «satAMxes, nasetos 1 1 ornainins • . --- - '*Ti S T** 9i TvanfAtfmnBrAapuaiMtaSAenaMs * * 
. - >' • 'k-, ¡: ' fr. 

. • •.W ,>•-.> 
•i-'-- . 

■ t»fc ••'ifiJv' '1 «' (*H i, - x- ^ • 3. •, i stado sobre el Eje rckio del Presu puesto por Clasificadón Económ Fea; B »t jf >*J - j4VO•'t-! i'!^ » -«Ui»«hf^ 5 ,; « j ^ iRr^2 
A, Estado sobre e' Ejercicio del Presupuesto por Clasificación Económica /Capitulo del Gaste,''"J 

•ayía>- ^ --""VA. i - f ' 
S.. Estado sobre el'EJerclclo'defPresupuesto por Punción; y t, . ^XL S ?S o ^ •> iüá r v ^ . 'f ¿Jt " 
6. Esta do sobre ef Ejercicio del P resu puesto por Fuente de Financia miento; ^ 3-''.. f* L" -er ' 'ür* Y. **}ir-«? r.c¿¿' o ti ■«fíJf^ *!*i i ' . * f i' ' 

Íí;» .íü »• ,( ' > '41 
Éste tipo de estados informarán sobre: 
i. Presupuesto aprobado; 
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2. Presupuesto aprobado modificado (vigente); 

3. Gasto Comprometido; 

4. Presupuesto disponible para comprometer (2-3); 

5. Gasto Devengado; 

6. Gasto Comprometido no devengado (3. 5); 

7. Presupuesto sin devengar (2-5);.  

8. Gasto Ejercido; 

9. Gasto Pagado; y 

10. Deuda del ejercicio (5-8). 

la información anterior podrá desagregarse en estados que muestren segmentos de la misma, de 

acuerdo con los intereses de los usuarios. 

tos estados identificados en este apartado mostrarán, a su vez, información combinada a una fecha 

determénda, entre los diferentes tipos de clasificaciones presupuestarias utilizadas. 

Estados e informes AdrniraiStrativ05. 

En calidad de estados e informes Administrativos sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, se 

deberán generar en tiempo real lo siguiente: 

a) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable; 

b) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Clasificación Económica; 

c) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Clasificación Económica/Capitulo del Gasto; 

cl) 	Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Capitulo y Concepto del gasto; 

e) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Función a segundo y tercer dígito; 

f) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable/ Capitulo y concepto del 
gasto; 

gl 	Estado sobre el ejercido del presupuesto por Programa; 

h) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable/Programa; 

3) 	Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable/Programa/Objeto del gasto 
Por Capitulo; 

i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable /Programa/ Actividad 
institucional /Objeto del gasto a tercer nivel; 

Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre su contenido, 

información sobre: 

1. Presupuesto aprobado; 

2. Ampliaciones; 

3. Reducciones; 

4. Presupuesto vigente;  

5. Pie-compromisos (en caso de ser aplicables); 

6 Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (54); 

7. Comprometido; 

8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 

9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 

10. Devengado; 

11. Compromisos sin devengar (7-10); 

12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 

13. Ejercido; 

14. Devengado sin ejercer (10-13); 

15. Pagado; 

16. Ejercido sin pagar (13-15); y 

17. Cuentas por Pagar (10-15). 

La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren segmentos de la misma, de 

acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 

los sistemas contables deberán también contemplar la generación de información que requieran las 

instituciones responsables de la programación, administración y control de la calendarizxlón del 

gasto u otros procesos que regulen la ejecución gradual de los mismos. 

A continuación, a manera ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos por Capitulo de un ente público, con las etapas más relevantes de la 

ejecución presupuestaria. 
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2. Presupuesto aprobado modificado (vigente!; 
3. Gastó Comprometido; "" a 

d. Presupuesto disponible para comprometer (2*3}; 
S. Gasto Devengado: 
& Gesto Comprometido no devengado (3* 5); 
7. Presupuesto sin devengar{2-5!;. 
8. Gasto Ejercido, 
S. Gasto Pagado: y . ' 
10. Deuda del ejerc«fo (5-8). 
La ínformadón anterior podrá desagregarse en estados que muestren segmentos de 'a misma, de 
acuerdo con los intereses de losvsuanos. > 
los estados identificados en este apartado mostrarán, a su vea. información combinada a una fecha 
determcrad», entre los diferentes t'oos de clasificaciones presupuestarias utilitadas. 

• E irados e informes Administrativas,' 
En calidad de estados e informas Administrartvts sobre el ejercido del presupuesto de egresos, se 
deberán generaren tiempo real (o s^uicAte: 
a) Estado sobre el ejercido del presupuesto por Unidad Responsable; ' 
b) Estado sobre el ejercicio del prenpoesto por Oasíficddón Económica; 
c) Estado sobre el ejercido del presupuesto por Clasificación fconómlea/Capituio del Gasto; 
d| Estado sobre «t ejercido del presupueste por CapfMo v Concepto del gaste; 
"T » • e) ^ Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Fundón a segundo y tercer digíro; 
f) Estado sobre el ejerctóo det presupuesto por Unidad Responsable/ Captado y concepto del 
gasto; 
gj Estado sobré el ejercido del presupuesto por Programe: 
h f Estado sobre el ejercicio del presupuesta por Unidad Respoosable/Prografna; 

'> '» i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Unidad Responsable/Programa/Objeto del gastó 
por Capítulo; 
j) Estado sobre el ejertieió def presupuesto por Unidad Responuble /Programa/ Actividad 

'insttiudonal /Objeto del gasto a tercer nivel; * 
Los estados mencionados mostrarán para cada CQTtTppto mendonado sobre su contenido, 
Información sobre: » ' * . 

3. Pí€'Compromisos[en caso de ser aplicables): 
6 Presupuesto vigente sin pre«eomprómeter (en caso de «r áplirabfe) {S«4); 
7. Comprometido: 
8. Pre^compromísos sin comprometer (en caso de seraplItabCe) (3>?]; 
9. Presupuesto d'sooolbfe para comprometer (7*4); 

11. Compromisos sfn devengar {'•10}; 
• 12. Presupuesto vigente sin derrengar (4*10); 

ja. Devengado sm ejercer (20-13); 

16, Ejercido sin pagar (13*15); y - ^ 
17. Cuentes por Pagar (10-15). 
La información anterior podrá estructurarse en estados ove muestren segmentos de la misma, de 
acuerdo con la eonvenlenefa de los usuarios,. 
Los sistemas contables deberán también contemplar la generación de información que requieran las 
instituciones responsables de le programación, administración y control de la calendarliatión del 
gasto u otros procesos que regulen la ejecución gradual de los mismos. • 
A continuación, a manera Ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre el ejerddo del 
Presupuesto de Egresos por Capitulo de un ante púbQeo, con las etapas más relevantes de la 
ejecución presupuestaria. ) 

isT^oo cél ubcuj» n Mttstfvi iro ce eenctosece tdtfrwc « «sm 

1, Presupuesto aprobado; 
2, Ampliaciones; 

4, Presupuesto vigente; Cenbawewni enWcr. 
eiwwi. Titee, le nwwe* aeu 
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Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

tas leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico. 
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